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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PARTICIPACIÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

RESOLUCiÓN SCE/OR/006/2012
SCE/OR/OO6/2012

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A'PROPUESTA DE LA COMISiÓN
DE DENUNCIAS Y QUEJAS Y LA SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA
SOLICITUD DE SOBRESEER EL EXPEDIENTE SCE/OR/OOSn012.

RESULTANDO

1. El veintisiete de mayo de a09·rni/.d.o~e, siendo las catorce horas con dos minutos, fue

presentado en la oficialia de "parteS".d~."M~ l~stitutO. Electoral, escrito de denuncia

signado por el ciudadano MARTíN DARlo CÁZA~E.Z VÁZQUEZ. EN SU CARÁCTER.

DE CONSE-JERO REPRESENTANTE PRb~~RIO DEL PARTIDO
... ' .".'": .. '"

REVOLUCIONAR!O •• INSTITUCIONAL. ANTE EL 'éÓ~EJO ESTATAL DEL,
. '."INSTITUTO ELECTO~'r DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, en

contra de QUIEN O ciUIl:ÑES •RESULTEN RESPONSABLES, 'por la comisión de

DIVERSAS VIOLACIONE~'CÓÑSISTENTES EN LA DIFUSiÓN DE PROPAGANÓA

ELECTORAL DENOSTATIVA EN C6NTRA DEL CANDIDATO DE LA COALICiÓN

COMPROMISO POR TABASCO. ,A LA PR,ES!DENCIA MUNICIPAL DE CENTRO,

LUIS FELIPE GRAHAM ZAPATA, constante de'siete fojas útiles, al que acompaM

diversos anexos en cañdadde material probatorio, mIsmas que a continuación se citan:

[...)

PRUEBA TtCNICA .• COnsisIen. en un CD-RW lIIIfCO VERSATIN, •• <1101_ el Tosigo <lII ••••••
_'PROPAGANDA OENOSTATIVALFGl" cp! "",es¡xx1de • la lUCio grobación de la lama que se
pone a consideración de ese «gano _al. Pruebo que reIadono con el ilnico "",lo de _ de la_
demérito.
DOCUMENTAL PRIVADA.· Consistente en la Versión EstenogrMca del lUCIo referido. en el cual se da
constancia de las aseveraciones fatsas contenidas en la au(iograbacion en con"'. det Ca:'ldidato a la
fT_ MunócipaIde CefIlJO,DA. LUIS FELIPE GIWWI ZN'AlA. P••••• que r_ con el """'"
p~ de ~ de. denunciade merito.

(... )

2. En esa misma fecha, efectuados los trámites y actuaciones conpucentes, a la queja le

fue asignado el número SCElPElPRU023/2012. la Secretaria Ejecutiva. emitió el acuerdo

por el que desechó de plano la denuncia presentada por MARTIN DA~lo CÁZAREZ

. VÁZQUEZ, por considerar que procedimientos relacionados con la difusión de

propaganda que denigre o calumnie sólo podrán iniciar a instancia de parte afectada.

pe, tanto, al tener que la personería que ostenta el promovente Martln Darío Cázarez

Vázquez, es la de Consejero Repre$entanle del Partido Revolucionario Institucional.

no así, del cíudsdano Luis Felipe Graham Zapata, acordó lo siguiente: Q
(... 1 .. ;
PRIMERO. En ttrminos..del •••.."'"sideI~do l. del r:resenle proveido. la Set::fetaria Ejp.cuwa dellnstiluto Electoral
y de Participadón Ciudadana IX Tabasco, es competente para reaizac íos ••.amit~ COITe$pondienIeSa los
p(oce6mien~ adrJ1j¡~islr3liW)$sm.'~'a.1ores dem'ados M denuncias in!~sla\ I'OCcosibles infracciones a
la nonnalMdad .c.n del estado ~ Tabasco, conforme a lo disj;;'Mb -~ ~ ar1bJ'" 324 al 3(1 de la ley
E_al del E.1ado do Taboseo. r 11 Reglamento del Instilulo EleClOral r de Par'4a<iOn Ciudadana de
T_ ••• _ deOMunc:ial r C,oejas •••••••••••••••••• 22 al &r.
SEGUNDO. En _ <lII con';',.,_ 11 <lII __ •• dHoc:Ila d. pla/lo la denuncia
peseotada par el _ MARnN DARlo cAzAREz vÁlQUEZ. en tu •• _ do Consejero
Re9<- PropIeIario del PII1Ido Rewlucianario _, •• le el Consejo EslaIaI dellnstiUo Eteda •••
r de PalticIpoOón CilIdadana de Tabaoco, en _ de QUIEN O QUIENES RESUl.TEN RESPONSABlES,
par "lA DIRISIóN DE PIlOPAGANDA ElECTORAL DEHOSTAnvA EN CCNT1IJ¡ Da CANDIDATO DE LA
COAUCIÓN COMPROMISO POR TABASCO A LA PIlESlDENCIA MIIIDClPAI. DE CENT/lO, a DR.. LUIS
FELJPf GRAHAM ZAPATA~ _ a lo dis¡>tI- par t1_ 338 pJlrafos primeIo, sogundo r úllmo, de
le le, E•••••••• <lII E_ do Tobasoo , 63 -'"do 1,_ al. del Reglamen •• doIlnstilulo EIecIoraI r de
Pn;paei<ln ~a do T_ en 1.1_ de llenundas r Quejas.
TERCERO. Previas anolaciones de rigoi; 811.SU.oportunidad archivese como asunto totalmente
concluido. ._
QUINTO,_ a lo -n. NOTIFIQuESE, ate _Id!>, en -... iIe 1<"'1'1"'"'' par el artIado 325 de
la Ley _al del E.-de T_J~~ 9do1.~ d'IIlndlulO ~rde ParticipaciOna.-...de Tobasoo en _ de lleriiln<iaI¡J Qlejaó.{'OÍ ofICie: 01 ador. MARi1rt DARlo CÁZAREZ
vÁlQUEZ. ~sejet. Ilep<esen_ PropieIario~,P1I1Ido R_ tnstilli;lonil, •• le el Consejo i
E5la1al-deJ••__ , de Pri:IpaciOn Clud~~,Tab~r~~I~.' ,!,~_en generaly '.

--~~\. '\. ." ,. .c.:~_".;::-~~t.. : '.:(:r: .
3. Acuerdo de treinta .lI'"nO d,emayo de dos mil doce, p~r.~ que Ia:Seéf'el'!rJaEjecutiva del

Instituto Electo~ly' ~~rticipación Ciudadana d~i''¡'abasc~. inició":deof¡cio el

Procedimiento especial sa~iona~ot: SCSOR/006/2012. e~ contra de q~ieJ) resutte

responsable, por la comi~ió,,""Cje;ios ACTOS DE PRESIÓN'O CÓACCIÓN A'lOS

ELECTORES. que fueron puestos en'&mocimiento de esta autoridad, cuyos puntos de
acuerdo son del tenor siguiente:
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W.'; '.
PRIMERO. CooIuM""",to en 01_ 330, ¡mmJftnero de la Ley EIecOnI del e.- de TabasCO. _
de oóOo pe< la vio _ el pn:>cedmóenlo __ ...-," c:onh"a de QUIEN RESULTE
RESPONSABLE PO' la comisión de los ACTOS DE PRESIOH O COACCIOIl A LOS ELECTORES. que han
sioo puestos en COllOCimiento de esta autoridad. .
SEGUNDO. Fórmese el ~te respectivo, cm copia certificada de lo aeuado en el prOC9Cf.rnienlo especial
sancionador SCEIPElPRIJ02312012. el presente acuerdo. ónl como los tramites y COMtar.cias que debido a su
tramite recaigan con posterioridad, radicando el procedimie:llo que hoy se inicia t>a;o Iadave SCElORlOO6l2012.
acorde • lo dispuesto por el _ 22 del Re9famenlo dellnstiMo Eledoral y de PndpadOn Ciudadan. de
Tabasco en M.lena de QenUfltias Y Queja>, h_ las anotaciones en 01 tibio de gotiemo COITespondJante.
TERCERO. Coo fundan1en1o en el aniwIo J33 de la ley Electcral del Estado de Tabaeco, illciese la indagaloria
aIilen\! a conocer la ~ hislOrica de Jos hechos. asI como la teCOIea:iOn de los 1T.edio$ de corwic:ci6n ~
pem;tan eodareca la id_del. peescna ñsca o juf1cico _ • la que le sean ahbuilles los hechos. pata
er.tonees. encanIJarse en c:oJl(jcjones de lamarlo a ¡uici:>'1 ernpl.aIafo pea que c:ompare!e3 a manifestar lo que a
su derecho conver.ga.
Por lo anlerior, NOTIF~Ese pot eédlda que S& c;e en los estrados de es3 autridaj. de conbmida:! CO'l los
ar1Wo. 32S de la Ley Eleclo<a1 del E.tado de Tabasco y 9 del Reglamenlo del "'tilUlo _ y de Pa<1lcipadOn
CNd¡;1an3 de Tabasco en Ma!ecia de Det'lmcias y ~

(... )

4. Acuerdo de veintiséis de junio de dos mil doce, dictado por la ~ecretarla Ejecutiva del

Instiluto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, dentro de los autos del

expediente citado al rubro, por el que determinó lo siguiente:

LNlco. CooIundamenIO en e1ll1t1cu1oJJJ deja ley E1edDral del Estado de Tabasco. se in•••••oye al personal adScnlO •
la _. E¡ecu •••• par. que pe< lo. medio. qwe tengan a su _, locaIioen Y gRn • ..- ollcios, e las
compa'lIas prestad0ra3 de aetVIcios leIefOnicos -RIuyendo las leIeIonia celular: ~ operan en el esaado, mecianle los
que se les r~a para que en un tien1>ono m~1!ll' ji treinta y seis hw:; a p1.rti! de que les !9a ~ el oficio
Qj;,espoi4enle. ~_-'C3i¡¡,¡,¡¡,;¡¡¡¡;¡¡¡,.;."." ~ del planlearrienlo _ en el 'Parlado comidera'iw
del paenlll pRNeIdo. .
Ptirlo ,,_, NOTIFIouESE pe< o!<Ua que se lije en l:>seslradolde esta _, de ""'_ "'" Ios_
325 de la ley EIectcraI del Estado de Tabaea> Y 9 del Reglamento dei_lO EIectcraI y de Pndpaó6<l Ciudadana de
Tabasco en M.1eria de Denuncias Y Queja>

5. Escrito de nueve de julio de dos mil doce, signado por el ciudadano José Ellas Mari~o

Salvatierra, Gerente Geneiár· de. Teíevisión por Cable de Tabasco SAo de .C.v.

(Cablecom), por el que en contestación al a.'icio S.E.l502412012,de cuatro de julio de dos

mil doce, manifiesta lo sigu~énte:"~.': '. ~."
.:I~· ;.";~":

(...) . ,.~:;;:,i:~",.:.',:,. "'"
Por medio de' escrito, ~ ~ dw-Contestad6n ~ su ~ ¡I Nóro citad,? reótiicb en'esta5·.:)~.~ pasado
viernes 6 del mr aI\o en Curso.n'~ el cuafr~ a Grupo.<?~ly.SA,de:,W~:infbnM !v;)r~ la
contralc.ciOnparaia.difusiOIlde-"ooM ~~. porlo quepr~ a ~.~~\:~., •.c;~1M Ic~..~ientes :~s;, '. _~
Pcr un error 5elreci'ió el documen:O'.J*eneia.loda vez .,.elmsmo 'A" "-,.~ auhi'·,perspr,.a disürlta:. r.i,',: ';'i" •..

representada,~~. ~ft Te~ por Cable de ,abasco SA de,':~..~i.. ".~:,es,,~al~,~··de!a ~ca,
CAelECOM, miS!Tl8 ~ es uliizada por cis~~ ~des e- <is5ntas pobla:.~ --.:,: ~1P.,epQblie3Mex~a
No obstante lo entero' y loda vez.que eatál!iñp;esa es concesiooñ de una re-j t.;lr.ca de ~s oon
la que se preSl;o;nen!;"! ores ser¡;t;io$ ~ ()e1elevisión '~3,. en dislin!aS potla-_úIlM ~ Eslaoo de Iebascc, le
informo~ de~ de haber real'izadouna~'~sa en los ~ de la empresa,no se 'encontró
torlttoitlJ alguno para la dilusión del menujeCJIe'~ en efrequel1nlenlO al rubro cita1o, adem~ que el m~ no
fue difurldido por mi Jepres80ta1a,1o que hago de.su ~ para los fineS.Q08 estime pertinente!!

(.)

6. Acuerdo.de diez de julio de dos mil doce, ·Por.el que la Secretaria Ejecutiva del Instituto

Elecjoral y:!e Participación Ciudadana de Taba;;:O, dete~¡~ó'lo''siguiente:

(.) . ,
PRIMERO. se tiene por ,_ el escrilo se/laIado "'" el <nbigo 5 •••• 110deI·'IJO'1lO.,<leantecedenles del presenle
proveido, mi""" "'" debe<a ser gIo$ado al expediente par. "'" oIlre en aulos. ". •
SEGUNOO. Se tiene por CUMPLIDO EN TIEMPO Y FORMA a TBiVlSIÓN POR CAlllE DE TABASCO S.A. DE
C.v, en su _ de _ de la """'" CAlllECOM en el estado de Tabasco, ~ requerrniento que le
hiciera esla aulOfl1ad, en vi1ud del acuerdo de vei\6séis de junio de dos mi doce;
TERCERO. se .,..... la AMPUACION DEL PlAZO para l. invesl~aó6<l de l:>shecho> dan pie al e>q)OdieJlle en
"'" se actV., pe< un termino de HASTA CUARENTA olAs MAs. contados a prt del oóce de julo de do. mi doce.
. l..)

7. Hechos los trámites correspondientes, el cuatro de septiembre de dos mil doce, la

Secretaria Ejecutiva turno a la Comisión de Denuncias y Quejas, el proyecto .:13

resolución correspondiente, mismo que fue aprobado por ese órgano, el siete de

septiembre del mismo año, lo que fue notificado al Secretario E¡ecutivo del Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en esa misma

fecha.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidad con lo establecido en la Constitución Politica del

Estado Lib•.e y Soberano de Tabasco, específicamente en su articulo 9, apartado C,

fr~cción l. el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es un

organismo publico, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus

decisiones y funcionamiento, dotado -de personalidad juridica y patrimonio propios,

depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la función pública de

organIzar las elecciones, bajo los principios rectores de certeza, legalidad,

independencia, imparcialidad y objetividad.

la disposición conslitucional en cita, lier~ ...su reglamentación en los articulas 127,

tracción IV, 324, 329 al 334, y 123. fracción 111.1.39,!racción XXX. 309, 310, fracción X,

322 Y 324. todos de .la Ley Electoral ·.d"l, ~stado de Tab:',sco que establecen la

competencia de este InstitU10 en relaciÓfJ"·'·.<it>,·:.':,égirTIen:de los procedimienlos

sancionadores: lo qué se encuentra concatenado 'a lo relativqen los diversos 1 a 10, 14

a 18, 19 fracción 1.'20, 22. 29, 31. 35. 52 Y demás. relativo~;t,,¡5)iCableS del Reglamento ~

del Instituto Electoral y de Participación Ciudad;~á ~~ .-t~bJscci en Materi~ de
'. '. ... '.' " ..

Denuncias y Ouejas, de lo <lile se deduce que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y .

de Participación Ciudadana de Tabasco.• es el órgano competenle para conocery

resolver respecto del procedimlent.o sancionador electoral que nos ocupa.

11.REQUISITOS DE LA DENUNCIA O' QUEJA. Al respecto. resulta conveniente aludir a

lo cons¡gnado en el escrito inicial de denuncia, en .•.el q:Je de fojas dos a seis. se

desprende Que el diecinueve de mayo de dos mi! doce,"~1 representante del Partido

Revolucionario lnstítucionat, recibió en su número telefilnico,;¿n¡l I!a~ada de un número

desconocido. de la cual se escuchó lo siguiente: ;•.

(.. )

l·}
VOl. femenina: Hola este es un mensaj& de Luis Felipe Graham Que le en •••la a ti y a tu fa.'TIifia
VOl masculina: Si como no esta hablando con el sr. Luia Feupe Graham pendejo pe~~, no vayas a colgar
pe<c¡ve te lengo grabado
VOl. '.menina: Luis Feipe Graharn se pone a tus Ot.1f:nes
VOl masculina: 'fJ soy el secretario de salud pendejo
VOl. femenina: Luis Fefipe Graham nos desea a los tabasqoei\os esto '1 mas
VOl. rNsculina: yo no tengo necesit:!ad cenrcn de pagar cefulat, que me compruebes que me gas!e 5 lTlIllcnes
de pesos en c~ular pendejo
VOl. '.m.oin.: Si cree Que Lllis Felipe GroJl'¡am es corruplo dIga 1, si crees que Luis !=elipe Graham no es
COlTuplodigai.

(..)

En virtud de la queja interpuesta, el veintisiete de mayo de dos mil doce, le órgano

sustanciador determinó desechar la denuncia, por considerar que procedimientos

relacionados con la difusión de propaganda Que denigre o calumnie sólo podrán iniciar a

ín~tancíade parte afectada.

Pese alo anterior, esta autoridad también consideró que lo narrado en la denuncia de la

representación del Partido Revoíucrooario Institucional, consignaba hechos que prima

faccie, son susceptibles de constituir violaciones a la norma electoral local.

Esto es asl, pues pese a que la denuncia por propaganda denostativa sólo puede iniciar a

instancia·de la parte afectada, no menos cierto es que la libertad del voto, es un bien

juridico tutelado por el sistema normativo electoral, y por ende es una cuestión de interés

público.

Lo anterior resulta relevante, pues 6i¡f eO(l¡eo.idode. la supuesta llamada descrita en el

libelo al que se hace referencia, se de~prende ~ denostación a la persona de un

ciudadano, que en ese entonces era candidato.!al·.~g.? •.•de. Presidente Municipal de

Centro, Tabasco, por parte de la coalición denom¡~ad~ "Coalición Cornpromlso por.

"Tabasco".

. ,
Entonces, se tuvo que mediante -las rnanlfestaciones plasmadas en la supues.ta llamada

telefónica, nub-era podido ¿ónculcarse tanto los. derechos a la honra y reputación del

ciudadano Luis Felipe Grahaitl'iapl!ta, aslcomo también, el derecho al voto libre·'que le'

asiste a todo el electorado Iesidente en.la municipalidad señalada.

'~, ,.
Es decir. de acreditarse las llamadas en comento, serían susceptibles de subsumirse en

la conducta de "coacción del voto" pues medi$"lI", la denostación de un ciudadano

candidato. indistintamente a que de ta grabación no se desprenden mensajes de carácter

politico electoral, se puede influir en el ánimo det electorado:p~SIo[lándOlos e impidiendo

que estos decidan su volo de manera libre.

Asi las cosas, esta autoridad uso su facu~ad para iniciar de oficio. el procedimiento con el

fin de conocer las fa~as y aplicación de sanciones administrativas, señalada en el articulo

329 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

Como requisito para lo anterior, solo bastó con que a la autoridad le fuel'2n puestos en

conocimiento los hechos y que esta considerara que los mismos pudieran ser

constitutivos de Infracciones a la norma electoral local.
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En ese leno<,esta autoridad se enteró de los hechos mediante la denuncia Queen su

momento interpuso el Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionario

Institucional, ante el instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y como

se ha expuesto, los hechos consignados en su escrito fueron considerados

susceptibles de subsumirse en una infracción a la norma eleetorallocal.

Asl, del anal~¡s' primario cielOs hechos pues¡~s en conocimiento de esta autoridad, se

advirtió Queel procedimiento Quecorresponde era el sancionador ordinario previsto en los

preceptos 329, 330, 331, 332, 333 Y 334 de la Ley Electoral del,Estado de Tabasco.

Esto es asi, pues. estos no encuadran dentro de las hipótesis previstas en el articulo 335

de la citada ley de la materia, que textualmenle dice:

;.;-~-
Por tanto al resultar inconducente 1nieiar el proc;'¿;';'¡étt:" ¡;gr. 'La:"vla especial, el

.t." ~ . ~ ;c:~_... ¿';.." ~:;." '. .

procedimiento sancionador ordinarío previsto'en los articulo 329 a13~.otlIé"!a ley "Electoral
.• .••. ; . ,"~Y.·.".of _

de Tabasco, resultó ser la vla idónea para .iniciar.de oficio.el tramite del éxpediente Que

hoy se apertura.

Es por ello Quaen el caso que nos ocupa, se inlció de oficio, por la vla del procedimiento

sancionado, ordinario, en contra de QUIEN RESULT~E ,RESPONSABLE por la

comisión de ACTOS DE PRESiÓN O COACCiÓN A LOS EtECTO~ES,

111. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Este órgano resolutor, en el presente punto se

.avoca al análisis de las causales de ¡mplocedencia, por tratarse de una cuestión cuyo

estudio es oficiase y preferente al de fondo del asunto cor disposición expresa del

antepenúltimo párrafo del articulo 331, parrafo tercero, de l· cey Electoral del Estado de

Tabasco, que establece Que: "El e$(udio de las Ca:.,:as de improcedencia o

sobreseimiento de la queja o nenunci« se realizará de oficio ... ".

Asi las cosas, el articulo 331 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, señala en su

párrafo primero. que la queja o denuncia será improcedente cuando:

(.)
L TralAndose de quejas o denundaS que 'N'5en sobre presunlu violaciones a la normali'lidad interna de un
ParMo Pcli~"":l.!l quey.>soo denunC'ilrtae no neo!e SI.: pertenencia al panijo ~! que s~ trate o su interes
¡uridico;
11.El c;ue;oso o denunciante no agote previamente las instancias irlernas rje¡ partido ctenunciado si l¡ queja
llena sobre presuntas wiofaciones a su r.onnativdad Interna; .
111.Por actos o hed'Ios imputadOl a la misma personl que hayan Wo materia de otra queia o denunCia que
cuente con r~ciOn del Conse¡o Esr.tll respecto M tondo , "ti no se haya impugnado Inle el TfibUt\aI
Electoral Estatal, o habtenoo sido Wnptqlada haya sido contirmacla por et IPsmD Tribun~ 'f
IV. Se denuncien actos de lOs que e11nsti1uto Estal~ resu!1e incompelente para conocer: o cuando los actos,
hechOs u omisiones denunciados no conStituyiWl .•;O¡a:iones I la presente Ley.

(..)

Al respecto, se tiene Que la Queja Que nos ocupa no actua~za ninguna de las causales

de improcedencia que señala el precepto legal citado, sin embargo a "criterio de esta

autoridad, el proceéimiento Que nos ccupa, ha Quedado sin materia por no tener un

sujeto imputado y por tanto opera el. sobreseimiento de la misma, como lo indica el

articulo 34, apartado 1, inciso d), del Reglamento del Institulo Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, como a

continuación se expone,

IV. SOBRESEIMIENTO.

. '.'"
En efecto, este órgan~ resolutor considera ~ue ,~I haber Quedadó ~i~' materia, opera eí

sobreseimiento de 'la de.nunc:laque nos ocupa.conclusi~~~!'1q~~~._se a;"ba en base a

losS¡guientesraz.~~~ntO&: •. ' -.' .---:,,~-~'..p .i.
'. '.-... "

Por principio de cuentas. debl! ~tenderse a lo s,e.nalado en el 'P'~fo segundo del

articulo 331 de la Ley ElecloraJ del" E.slado de Tabasco, mIsmo Que senala QUe,

procederá el sobreseimiento de la Queja o denuncia, cuando:

{...~
l.'-sillo_la~sobr._ •• dolos_de~, .
11.El _ sea ••• __ que, ""' __ i 11._ de 11iPIi! o -. hoyo'
~rdidosureOstro:y - - •

111.8 denuncianle preente escrito de desistimiento,siempfe y cuando Io~iba ~les de la aprobacióndel
pIOyedO de tesob::iOn poi pane de la Secret2fla 'f que a juicio de la ~'o ~ et lYara do la invesligaci6n,
no se L-ale de la impulaci6n de hechos graves, ni se vuine1'en tos principios reclprSs del~ lunciOn electoral.

(...)

Por su parte, el articulo 34, apartado 1, inciso d), del Reglamento del Instituto Electoral

y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas señala

que procederá el sobreseimiento de la denuncia, cuando esta haya Quedado sin

materia ..

Ahora bien, la queja como se ha dicho, no actualiza ninguna de las causales de

improcedencia previstas por la norma electoral local; el denunciado no es un partido

politico y en la especie, el actor no se ha desistido de la denuncia.

Pese a ello, al no haberse desprendido la responsabilidad probable de un' sujeto

imputado, la Queja QUenos ocupa ha Quedado sin materia, lo Que resulta suficiente para

Que esta autoridad determine el sobreseimiento de la misma.

Lo anterior. pues el procedimiento-sancionador ordinario. tiene como fin, el

conocimiento de las faltas a la norma electoral local y la aplicación de sanciones

administrativas a Quienes resullen responsables por ellas, tal COmose desprende del

articulo 329 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

De lo anterior, se puede deducir también Que como presupuestos necesarios para -la

secuencia de. un procedimiento ¿anciona~or electoral, es Que exista una posible

infracción a la norma y Que est~~o""uctase".lmputable a un sujeto obligado por la

misma ley, quien eventualmente será ób1~to.dl' la s~~ción correspondiente. .

Lo anterior hace evid$f\le qu!' unp delL rl~isitos i!'~;Pr;nS~bleS para que el 6rgan~

administrativo electoral pueda conocer de una I~I$ y:dictar la rl'A,olución de fondo Que .'

resuelva la controve';;ia'~lanleada: co~siste en la '¡i~bilidá~ dé;o;-~ventuales efectos

jurldicos de esa resolución; e~!,?".es;'Queexista la posibiiid~d ie·at.d~ definir, declarar y

decir en forma defonitiva el de'e~hd Que.de!?eimp¿rar ante la I~is p:~nleada.

, Dicho de otra manera. que exista la' poslbilic!íld 'de definir 'ia situación juridica que debe

imperar cuando surge una controversia.citcunslancia, que' constituye un presupuesto

procesal en este tipo de procedimientos.
....:

Lo anterior encuentra sustento en el criterio Que por su raz&~ ~e s~t, resulta aplicable al

caso Que nos ocupa y Que se encuentra plasmado en la JurIsprudencia 1312004 a

rubro "MEDIOS DE IMPUGNACiÓN EN MATERIA ELECTORAL LA INVIABILIDAÓ

DE LOS EFECTOS JURIDICOS PRETENDIDOS CON LA RESOLUCiÓN DEFINITIVA,

DeteRMINA SU IMPROCEDENCIA".'

AsI, en el caso que nos ocupa, el efecto jurldico pretendido con la resolución definitiva,

seria e' de aplicar la sanción correspondiente al infractor, lo Que en la especie resulta

inviable. dado QuetlO existe sujeto imputado en el presente procedimiento.

Ante tales circunstancias, lo procedente es dar por concluido el procedimiento, sin

entrar al fondo del asunto media!'te una resolución de sobreseimiento, pues la causal

ha surgido, con posterioridad a la admisión de la queja.

Como se ve, la razÓ!l de ser de la causa de improcedencia en comen10 se localiza

precisamente en que al faltar la materia del proceso se vuelve ociosa y completamente

innecesaria su continuación.

'f ••• ~,J"~11I7-2105.~06dII, TtIlunaIE1IdonI"Poder •.~4UFe6tnd6ft",...,..tnytM.
T-= .•••••••••• Dl2DIC
T..-IlEDl)S. WUGIIACJON SlIIAmuA. B.ECTOIW...LA IM4I11.DAO DE LOS EFEeTOS ..IUÚ*:OS flRETEMDI)OS CON LA ItESOlUCa.
DEflllrHA. ~ .•• JIIIOCEDEJICt4.Oa lit ~ •••••• ,. •••••••• , •••• ~ lrw::I:idn IV., _. ",,*WIItO.
hcd!llIV,dt"~"'.btEslHolUnldoll Wnir:::aa. ,3. •••• '; ••••• :1:1" ,.,...lkldlo. 25..' •••••• , •••••• 'llL.
la l.aJ GIr-.I •• ~ •••••• dllnlpugt\Idtlft en •••• e•••.••.••••• ~ lI'IOdI"~ o" da ~ ••••• '" ~ ••
••••• 1liIdal •••••••••••• J •••••• -...o ., ••••••••• tAo es. deIl* 11sa.dOn ••••••• debe •••• C/IIlli) ••••
~ •••• _ •••• dellMdlo,. ••• _ ••••.••• ICIDf,.••••••• ,.. ~ ft:üIIoI ba ~ •••••••••. Elotl¡tIlIo
~ •••••••••••• IlIlO.IDI •••••• ~,.. ••••••••• ~ ••••• p-.Cllf'lCafIlllUftjut:iD.,tldlfll~
'" tondD••••••••••••••••• unisIt •• ti viIbidId ••••••••••••• ;wIcIcos di ••• ~ ••••• ., •••• II pIlIlbiIdM
•••••••••••••• ,'-il' •••••••••••••••••• Mekt..- ••••••••••. T•••••••••• ~.~prac:esatdll
,... •••••••••••••• c.- di ftD•••••• pallOCati •••••••• de•••• ala dIinfllIa,...... o"~.Il;..ida." •••
~ •••• ID~ •••••••••• poIibiIdId.CIlIIlOGlI'._j,iciordictlrUM~ •• CIl)podria~ ••••• objeM
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Los anleriores argumentos, encuentran soporte y sustento, por su razón de _,en el

criterio plasmado PQt'·Ia.,Sala Superior ~Tribunal Electoral del Poder Judicial <!~ la

Federación en IjI Jurt.;·r1Jdencla ·:W;~2.~rubro ~IM~ROCEDENCIA. ~i. MERO'

HECHO DI; QÚ~DAR.gItt1lÁtERIA ELPROCEDlMIE,NTO AtTU~ LA CAusAL
REIJ,PECTIVA02 ".:. "~¡;~"f.j;' .'

-, _ '\"~,"~.:f:~i:;¡:.. '.,~'
'" .. ..: "~.-.-'.

Asilas cosas, en la especie>se>.Uene.queal haber quedado sloroáte';a. el fin último del

procedimiento que nos ocupa, no es jupdicamente alcanzable, ante lo que lo legalmente

conducente, conforme a lo indicadd por "'. articUlo 34, apartado 1, inciso d) del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de

Denuncias y Quejas, es sobreseer el piOcedin1ienfo, sancionador ordinario

SCEJOR/006I2012, criterio sostenido por la ··Sec'~iaÓl/Ei.kutiva en el proyecto'

propuesto y aprobadti por la Comisión de Denuncias y aueja~ del IOstituto Electoral y

de ParticipaciOn Ciudadana de Tabasco en sesión extraordinaria de siete de septiembre

de dos mil doce, este Consejo Estatal comparte.

Por lo anteriormente expuesfo y fundado, este Consejo Estatal del Instituto Electoral y
de Participación Ciudadana de Tabasco;

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuest~ por los artlculos 324; y 334 de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco. asl como los diversos 57, 58 y 60 del Reglamento del

InstiMo Electoral y.de ParticipaciÓn Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y

• Quejas, este Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, es COMPETENTE para'd,:tElrt'l).~nac!~ legalmente conducente respecto del

caso puesto a su consíderacíén.. .".'

.' e ~' ~

SE~NDO. Con fundamentó en lo dispuesto en el articulo 34, apartado 1, inoialid) <leI'

Regl8mento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en MJlerla 1
de Denuncias y Quejas. se SOBRESEE el prasante 'pr~dimlento, por hab4lt quedado

StH lI8ATERIA Y resultar inviables los efectos J~idicoS' pretendidos con la r8solución

defiQiliva.

TERCERO. Sométase a consideración del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de '

ParticipaciÓn Ciudadana de Tabasco.

La presente r~óluci6n fue aprobada por el Consejo Estatal. del Ins..

y de Participación Ciudadana de Tabasco, por unanim'

extraordinaria de fecha 14 de septiembre de 2012.

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO ss

CONSEJO ESTATAL

T111'Mrrc»'ACIÓN, ES
NUESTRO COMI'RaIrllSO

SCEJOR/PRD/008/2012

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A
PROPUESTA DE LA COMISIÓN DE DENUNCIAS Y QUEJAS, Asl COMO DE
LA SECRETARIA EJECUTIVA, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, RESPECTO DE DECLARAR
INFUNDADA LA QUEJA INTERPUESTA POR EL CIUDADANO RENATO ARIAS
ARIAS CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO ESTATAL· DEL IEPCT, EN
CONTRA DE LOS PARTIDOS POLITICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIOtiAL,
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y NUEVA ALIANZA; Asl COMO DEL
CIUDADANO JESÚS ALI DE LA TORRE; Y:

RESULTANDO 1
1. Eid&~'de junio de dos \DI doce. se recibió en la oficialía de partes de esta

In$tltuet&~ a'f~ trece hora~ co'''~in~cuatro minutos, el escnto de denuncia, signado •

por Re"~o Arias Arias, Cense R,:presentante del Partido de la Rev.oi"!?i6n;·

Democrática, ante el Consejo E a r de este Instituto Electoral. en contra ··de los'

Partidos Politicos Revolucionano nst ucion . Verde Ecologista de MéXICO. Nueva

Alianza; y el Ciudadano Jesús Al! De orre; ocurso constante de cuarenta.fojas

útiles, así como sus anexos.

2. En consecuencia, el Consej stata del Instituto Electoral y de Participactón

Ciudadana de Tabasco, mediante proveido eediecisiete de junio del dos mil doce,

determinó la admiSión y radicación del presenl ,asunto. como procedimiento ordinario

sancionador. ¡(lentificándolo como SCEIORlPRDI00812D12; a su vez, se ordené ,.¡

emplazamientoa los denunciados, y que se hiciera la propuesta respectiva a la

Comisión de Denuncias y Quejas de esta autoridad electoral administrativa de la
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medida cautelar solicitada por el denunciante, para que dicho órgano determinara lo

conducente.

3. Posteriormente. el dieciocho de junio del mismo ano, por parte de la Secretaria

Ejecutiva se remitió a la Comisión de Denuncias y Quejas de esta autoridad electoral

administrativa el ·PROYECTO DE ACUERDO RESPECTO DE LAS MEDIDAS

CAUTELARES SOLICITADAS POR RENATO ARIAS ARIAS. EN SU CALIDAD DE

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN

DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO. EN EL ESCRITO DE DENUNCIA QUE

OBRA EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE AL RUBRO CITADO, Y QUE CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 336, PÁRRAFO SÉpmAO EN RELACiÓN CON

EL DIVERSO 333. PÁRRAFO CUARTO, AMBOS DE LA LEY COMICIAL LOCAL, Asl

COMO EN LO PREVISTO POR LOS NUMERALES' 064, APARTADO 3. DEL

REGLAMENTO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA

DE TABASCO EN MATERIA DE DENUNCIAS Y QUEJAS, EN RELACiÓN CON EL

DIVERSO 13, DEL REFERIDO ORDENAMIENTO REGLAMENTARIO. ESTA

SECRETARIA EJECUTIVÁ PROPONE A LA COMISiÓN DE DENUNCIAS Y QUEJAS

DEL INSTITUTO ELECTORAL REFERIDO, PARA LOS EFECTOS

CORRESPONDIENTES:

4. El veinticinco -d~ junio del presente "afio, se tuvieron por recibidas las

rnarntestaciones -re~Hzadas...tanto po I Partido Revolucionario Institucional •. así como

por el Ciudadano Jesús Alid~'la Torr través de su representante legal, Liliana Dlaz

Figuer~~: para los efectos legal"';' con .c
.-;J!

5. El ~iete de julio del presente año, e

el presente procedimiento ordinario sa

Secretaría Ejecutiva para que se cons

Ciudad Industrial del Municipio de Ce r

Galaxia, y las Colonias· Valle Marino.

invesügara si los hechos denunciados por el Parti

abierta ¡á etapa de investigación en

r y se instruyó al personal de esta

en la Cotonia Francisco Villa, de ta

y en Tierra Colorada, para que

de la Revolución Democrática se

suscitaron.

6. El dieciocho de julio del presente año, se tuvo por cumplida la practica de las

diligencias ordenadas en el proveido de fecha siete de julio del año dos mil doce ..

7. El veinte de julio del dos mil doce. se declaró cerrada la etapa de investigación, y

se abrió e! período probatorio, para el único efecto de que esta autoridad proveyera lo

necesario sobre la admisión y desahogo de los medios de prueba.

B. El veintidós de julio de esta anualidad, se admitieron las siguientes probanzas:

Por cuanto hace al Accionante:

1.- Documental> Consistente en la nota perionistica del diario "Rumbo Nuevo", de fecha 23 de
mayo de 2012.
2.- Documental.- Consistente en la nota periodlslica del diario "El Heraldo de Tabasco", de

fecha 23 de mayo de 2012
3.~ Documental.· Consistente en la nota periodistica del diario "Tabasco Hoy". de fecha 24 de

mayo de 2012.
4 .• Documental.. Consistente en la nota periodlstica del diario "Presente". de techa 24 de

mayo de 2012.
5 .• Técnica.- Consistente en Testigos de Grabación. del Programa Telerreportaje de fecha 23

de mayo de 2012

6.· Tecnlca.- Consislenle en Testigos de GrabaciOn del audio de la empresa Notinueve
Vespertino, XHTVL-eanal 9. de fecha 22 de mayo de 2012.
7.- Documental.. Consistente en la tarjeta denominadí! la ·CHOCA" que contiene la imagen
Que coincide con los rasgos f1sicos. característicos y personales de Jesús Al! de la Torre.
candidato a Gobernador por la ·Coaliclón Compromiso por Fatiasco"

Por cuanto hace él! PlrttdO Revolucionarlo Institucional

1.~ OOCUMENTAL PUBLICA: Consistente en la copia certificada del nombramiento expedido
por el Secretario Ejecutivo det Instituto Electoral)' de Participación Ciudadana de Tabasco. la
cual lo acredita como Consejero Representante P'rQpietalio del citado Instituto Estatal.
2.- PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA: En su doble aspecto. en lodo lo que beneficie a su
representación. ;
3.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: En todo lo que le favorezca al Instituto Polltico
que representa

Por cuanto hace al denunciado. esus Ati de la Torre:

1.- PRESUNCIONAl. en su do I en -todo aquello que beneficie los
intereses de su represeeteoo.
2.·,li..A. INSrRUMENTAL DE A C10HES. consistentes en cada una de las actuaciones
que obeert en el presente asunto. QU beneficien a su fe'p?esentado

En conSéC~en~iiJ,las pruebas co

como I~ pr~sun60nal y 1:>'Instm...

atendiendo a su propia y especial

a las partes a la audiencia de des

9. Toda vez que fue celebrad cia respectivá>iel veintisiete de julio del

presenle año, se puso el expediente a la vist de las partes, para que en un plazo no

mayor a tres .?i.,!ssiguientes de la notificación de presente proveido, manifestara lo que

a su derecho conviniera.

1O. El cinco de agoslo del presente año, se tuvieron por recioidos los alegatos

presentados por Renato Arias Arias y Martln Darlo Cázarez Vázquez, en calidad,

respectivamente de representante propietario del Partido de la Revolución Democrática

y el Revolucionario Institucional ••• nle el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco; asi como del C. Jesús AIi de la Torre. para tos

efectos legales correspondientes; asimismo, se procedía a elaborar el proyecto de

resolución correspondiente.

11. Hecho lo anterior, el quince de agosto de dos mil doce, la Secretaria Ejecutiva,

mediante memorándum S.E/136212012, con fundamento en los artículos 3~4. fracción

primera, asi como 334. párrafos segundo y tercero, de.!a Ley Electoral del Es'!\"o de

Tabasco. remitió a la Comisión de Denuncias y Quejas, el proyecto de resolución

correspondiente al procedimiento que nos ocupa,

12, El diecisiete de agosto del presente año, mediante Oficio No. CDYQ/STI01612012,

el Lic. Rigoberto de la O Gallegos, en su calidad de Secretario Técnico de la Comisión

de Denuncias y Quejas, remitió a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, e1"PROYECTO DE RESOLUCiÓN QUE EMITE

LA COMISiÓN DE DENUNCIAS Y QUEJAS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, PROPUESTO POR LA SECRETARIA

EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL CIUDADANO

RENATO ARIAS ARIAS. EN SU CALIDAD. DE CONSEJERO REPRESENTANT-;fl.

PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REYOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL \

CONSEJO ESTATAL,"QEL I STITUTO ELECTORAL y DE PARTICtPACIÓN·

CIUDADANA DE T~B"'~Cq. CONTRA DE LOS PARTIDOS poLlTlcOS

REVOLUCIONARIO lHSTltuClo ,VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, NUeVA

ALIANZA;' Y ELCIUP4A~ :J~' ALI DE LA TORRE, POR "INFRACCIClNES

GRA-Ms A DIVERSASOl~P'o§í 10 'ES ELECTOfÚ,>,LEs:r:RADICADABAJOEL

EXPÉ~ENTE SCEJORIPRD/006~O i". isrOo. que. eri los Resolutivos; se dictó lo

siguiente:

PRIMERO.- Con fundamento en lo dis' ueerc Jos artICUk>S~2~. fra~ciOn11,329 al 331 de
la Ley Electoral del Estado de Ta . co. j . me los di~er'!qs 17 incisos a) y b) del
Re~lamento del Instituto Electoral y d P le ~ , Ciudadána áe.Ti!lbasco en Maleria de
Denuncias y Quejas. esta ComisiOn DU I8S y QUBJasdel Instituto Electoral 'i de
PartJcipaciOnCi"dadana de Tabasco SOLVI POIt.MAYORiA DE VOTOS aprobar el
anteproyectode resolución presenta por la Sec tarla Efeeuiiva '1 ~t~.r"m¡-natener por NO
ACREDITADOS los hechos motivo de la presente enuncia. f' ,~- .•••.•.•

'...~
SEGUNDO.· En base a los articulas 324, fracci6n segunda y 334. teJ~~r parrafo de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco. asl como et numeral 17. inciso a) y b} '160 inciso e) del
Reglamento cet Instituto Electon"l '1 de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de
Oenunctas y Quejas. esta Comisión de Denuncias y Quejas del InstitUto Elector'al y de
Participadón Ciudadana de Tabasco. PROPONE. la inclusión en un considerando Sexto. el
que se establezcan la nanscrípcíón completa de la diUgencia que'hizo en la investigación
QU~ se llevó a :abo en las colonias Francisco Vílla, Ciudad Ihdustrial. Galaxia. entre otras
Asimismo se PROPONE, la inclusión dentro del cuerpo de anteproyecto de resolución la
imagen de la tarjeta la choca Y SE PROPONE, se suprima los puntos 11y 111.de los
resolutivos del Anteproyecto de resoíccjon propuesto por la Secretaria Ejecutiva.

TERCERO.- Se instruye al Secretario ejecutivo del l.ashluto Ejecutivo y de Participación
Ciudadana de Tabasco. en su carácter de Secretario del Consejo del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, realizar lo conducente, respecto de este proyecto de
resolución. .

CONSIDERANDOS

t.. COMPETENCIA. De conformidad con lo establecido en la Constitución Politica del

Estado Libre y Soberano de Tabasco. especificamenle en su articulo 9, apartado C,

fracción l. el Institulo Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es un

crqamsrno publico. autónomo, de carácter permanente. independiente en sus

dec.s.ones y funcionamiento. dotado de personalidad juridica y patrimonio propios.

depo~itar!~~e!.::lItoridad ele~oral. r:.soonsable dp! ~¡p.rr.ir.¡f' .~~.I.~.flll"r-iAn ".hl:"''' ¿...."
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organizar las elecciones, bajo los principios rectores de certeza, legalidad,

independencia, imparcialidad y objetividad.

La disposici6n constitucional en cita, tiene su reglamentaci6n en los artículos 127,

fracci6n IV, 324, 329 al 334, y 123, fracción tII, 139, fracción XXX, 309, 310, fracción X,

322 Y 324. todos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco que establecen la

competencia de este Instituto en relación al régimen de los procedimientos

sancionadores: lo que se encuentra concatenado a lo relativo en los diversos 1 a 10, 14

a 18, 19 fracci6n 1,20, 22, 29,31 35,52 Y demás relativos y. aplicables del Reglamento

del Instituto Electoral y de Pa [cipación Ciudadana de. Tabasco en Materia de

Denuncias y Queja.s, de lo que se duce que la Secretarla Ejecutiva de este Instituto"

es elór~ano competente 'para for

sancio·n~or.ordinario, respecto de

AriaS~ia~>;en su calidad de Cons

Rev~ii6n Qemocratica ante el Con

Ciudadana ele Tabasco, en contra d

Verde Ecóiogista de México, Nueva

"infracciones graves a diversas dis

resoluci6n a la Comisión de Denunc'

en derecho proceda.

ar el proyecto de "ésolución del procedimiento

enuncia presentada por el ciudadano Renato

íer Representante Propietario del Partido de la

tatal Instituto Electoral y de Participación

os pollticos Revotucionario Institucional,

el Ciudadano Jesús AII de la Torre, por

electorales", remitiendo el proyecto de

s y Queja , a efecto de que ésta determine lo que

11,. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA, Este órgano resolufor, en el presente punto se

avoca al análisls de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuesti6n cuyo

estudio es oficioso y preferente al de fondo del asunto por disposición expresa del

antepenúltimo párrafo del articulo 331, párrafo tercero, de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, que establece que'. "El estudio de las causas de improcedencia o

sobreseimiento de la queja o denuncia se realizara de oficio ... ".

Ahora bien, los denunciados, en los escritos signados por los ciudadanos Martln Dario

Cázarez Vázquez y Jesús AIi de la Torre. a través de su representante legal, por los

cuales comparecieron a dar contestación a la denuncia interpuesta en su contra por el

Consejero Representante el Partido de la Revolución Democrática. no invocaron causal

de improcedencia alguna sobre la denuncia interpuesta en su contra.

De igual forma, del aná lisis integral de los autos del procedimiento y en relaci6n de los

requisitos formales y materiales con los hechos denunciados, asi como de las pruebas

a¡;ortadas y desahogadas durante la sustanciación de este procedimiento sancionador

ordinario, no se adviene la actualización de alguno de los supuestos de improcedencia

o desechamiento previstos por el ordenamiento electoral: Por tanto, esta autoridad

determina procedente entrar al estudio de fondo de la queja, previo verificativo del

cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo 330, de la Ley Electoral de

Tabasco.

111.· REQUISITOS FORMALES QE LA DENUNCIA O QUEJA, El procedimiento

sancionador que se resuelve. reune los requisitos señalados para los procedimientos

sancionadores ordinarios, previstos en el articulo 330, de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco. en relación con el 26 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana. de Tabasco en mate de Denuncias y Quejas, pues en el expediente

corresp~~d~ente,consta la denunci or escrito, ostenta el nombre del denunciante. así

como su firÍi>l! aut6grafa, domicilio s lado para oír y recibir notificaciones, además de

la narr~~ expresa y clara de lo~ h c s que rnotivarorr la denuncia, y los preceptos

presuntamente violados, junto con la p ebas que fueron ofrecidas para acreditarlos.

como a continuación se precisa.

a) Nombre del quejoso o denuncia e, on rma aut6grafa o huella digital.

De 1" lectura integral del escrito de nuncia, especlñcarnente en la primera foja, se

desprende que el ciudadano RENA O ARIAS RIAS, es quien suscribe la denuncia,

plasmando en la ultima foja (40) de la misma. su rma autógrafa; por lo que el extremo

en cuestión se tiene por debidamente cumplido en el caso qué nos ocupa,

b] Domicilio para oir y recibir notificaciones.

En el primer párrafo de la foja numero uno de su escrito de denuncia, el quejoso señala

como domicilio para recibir cualquier clase de citas y notificaciones el ubicado en fa

Avenida Gregorio Méndez, número 713 colonia Centro de esta Ciudad; por lo que dicho

extremo se tiene por debidamente colmado.

e) Lbs documentos que sean necesarios para acreditar la personeria.

Acorde a lo dispuesto en el articulo 143. fracción 111y IX de la Ley Electoral del Estado

de Tabasco, se tiene por plenamente reconocida en el procedimiento que se resuelven

en el presente, ta personeria del Ciudadano Renato Arias Arias, como Consejero (

Representante Propietario del Partido de ta Revolución Democrática, ante el Consejo

Estatal del Instituto Ele.c~oral y de Participación Ciudadana de Tabasco, pues los

documentos que constan en el registro de partidos de la Direcci6n de Organizaci6n y
Capacitación Electoral de este lnstituto acreditan dicha calidad.

- ...••- .•.• ·.~.I ••.••.~. ',. .- ~' ' •

d) Narración expresa Y clara de los hechos en que se basa la denuncia.

El promovente en su escrito de denuncia, de las fojas cinco a la veintinueve. sena la los

hechos motivo de su ocurso inici31;por lo que, dicho requsito se encuentra satisfecho.

e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que i

habrán de requerirse. por no tener posibilidad de reeabarlas. d
De conformidad con lo establecido por el articulo 332, fracción V, este requisíto se'

encuentra satisfecho puesto que al escrito de denuncia el incoante, tal como fue

narrado en los antecedentes e uestos, anexó las probanzas descritas y que en obvio

suficiente remitirse al resultando

marca'!?cc," el número 8 de la pr

.. \"
~;I!;: .0'0 \

f) En s_~cas~1 las medida. cautel . ..' .. .
De la'Aect~r3[lntegral del escnto d nUn<;.a,se colige que el denunciante solicitó

medida ca~!elar alguna, mismo qu se I

esta Secretaria Ejecutiva; sin em arg

gramatical de lo dispuesto en la f ac 6n I del primer párrafo del articulo 336, se

desprende que el requisito que se stgna, s <le carácter opcional. estableciendo que

si "en su ceso", el denunciante desea que ést Orgaoo Electoral considere la aplicaci6n

de una medida cautelar, deberá entonces solicitarla"en su escrito Inicial de denuncia,

poniendo 'de manifiesto asl. que la falla de dicha solicitud n{, es determinante para la

procedencia de las pretensiones consignadas en su de~uncia ..

Por lo que indistintamente del hecho de que este órganÓ hubiere considerado necesaria

o no la adopción de medidas cautelares. éste requisito opcional se tiene por colmado en

el caso que nos ocupa.

IV, CUESTIONES PRELIMINARES, Debemos entender. que durante la tramitación de

cualquier expediente de esta o de diversa índole se dan dilaciones o desfases en los

tiempos establecidos para los trámites o la emisión de los acuerdos que integran la

secuela procesal de cada asunto en particular

En el caso de los procedimientos sancionadores, las dilaciones en comento pueden

darse en los tiempos para la tramitación del asunto; pero, contrario a que tales desfases

y dilaciones puedan consistir en violaciones de carácter procesal, se debe manifestar

que la Secretaria Ejecutiva (6rgano que tramita los expedientes), ante todo, ha proveido

de las diversas denuncias presentadas a su consideración, conforme a SlI' f~cultades

legalmente conferidas, en apego absoluto a lo dispuesto por el articulo 17 de la

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos.

En ese marco, al presentarse el caso en que el cumplimiento de Jos plazos se presenta

como un ríesqo latente en detrimento de la completitud en la irnpartición de justicia, se

pondera entre ambas cuestiones. privilegiándose el que se resuelva de manera

completa y exhaustiva, a costa del desfase en los plazos-y términos que la ley señala, ~

cuyas consecuenCIas sólovinculan a esta autoridad, evitando asi un perjuicio en contra

del sujeto denunciado. o bien de la parte actora. .

Lo anterior atiende a un eleme~ prlncipio garantista que debe regir en todo estado de

derecho;· en donde las gara~~~procesales constituclonalrnente previstas para el I
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derecho Penal. y aplicables - en

estatuidas como un II~ en el-

proíeccíén en favor del reo o del ac

Esto es; aUn con el desfase en ca .1OdOÍíy cada urjo de los procesos QU\>esJa.... ' ..

Secretaria Ejecutiva ha instruido j/ád,o la 'ObSef'{~Cia de los axiomas o

garantias Que informan al derecho i 'ratiVo san~ionador en materia electoral,

atinentes al de formulación de la •n (nu/lum' iudicium', sine acusatlone); la

carga de la prueba que pesa sobre acusa r (';~Ha.",ccus~·/io sine proba/Ione); y el
.. - '.;...

derecho de defensa atribuido al imputado (nu a.PrIJb.a.tiosine. defensione); asl como

las relativas a la publicidad o la oralidad. Nunca se>ha' ~ctuado, acordado o propuesto

una resolución, sin que en su etapa respectiva. se hayan observado tales garantIas

procesales.

Se añade entonces, que el cumplimiento de las referidas garanllas procesales, se han

realizado atento al principio pro personae ("a /avor de la persona", establecido en el

articulo 1°,párrato segundo de la CPEUM. asl como el articulo 5 del Pacto Intemacional

de Derechos Politicos y el 29 de la Convenci6n Americana Sobre Derechos Humanos),

tocantea la interpretación de las normas relativas a los derechos humanos, que ordena

que las mismas se interpreten de conformid~d con la Constitución y con los tratados

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección

más amplia.

Asi, se itera. cuando ha existido una colisión entre el cumplimiento de los plazos y

términos previstos en la ley de la materia. con el principio de comoleti!ud contenido

en el articulo 17, párrafo segundo, de nuestra Carta Magna, esta autoridad, en

apego al principio pro personee, favoreciendo la figura de los sujetos denunciados en la

interpretaci6n y aplicación de las normas de la materia, ha considerado de mayor valía

el hecho de proveer de manera completa y exhaustiva, a fin de no emiti' un acto de

molestia que no se encuentre debidamente fundadO y motivado, desvinculándose con

ello de ),loa visión 'formal, letrlsta y enervante de la normativldad aplicable. so

pretexto del cumplimiento de los plazos y términos legalmente regulados.

Lo antenor atiende también a que .el cumplimiento de ciertos plazos no se encuentra

previsto en disposiciones de rango legal, sino en diversas de índole reglamentaria, tal

como en el caso de la emisión del- acuerdo de admisión que en cada procedimiento

especial, de ser el caso, procede. Lo que de suyo si implica una vulneración al principio

de legalidad asi como a las.g ntias procesales del denunciado, y en ese tenor, la

Secretada Ejecutiva ha optad or la tutela efectiva - de las garantias antes

mencionadas.

En resumen, se puede sostener que

apuntada. puesto que ello no irroga a ninguna garantia peneneciente al

denunciante, y mucho.menos a alguna u e se. propia a los sujetos denunciados. No

obstante, ante tal eventualidad. todo a f que e dicho actuar se sienta agraviado

(Seaparte o no en determinado procedimiento), tiene n todo momento sus derechos a

salvo, para hacerlos valer por las vias impugnativ'as legalmente conducentes.

Por últirno, respecto a la obligación de esta autoridad electoral. referente a la debida

fundamentacion y motivación en el trámite y resolución de la Quejaque ahora se emite,

se debe considerar lo siguiente:

De acuerdo con el articulo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad deberá

encontrarse debidamente fundado "J motivado, entendiéndose por lo primero que ha de

expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y. por lo segundo, que

también deben señalarse. con precisión, las circunstancias especiales.· razones

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión

del acto: siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos

y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis

normativas!

sido En ese marco, es dable decir que tal como se sostiene en la tesis de jurisprudencia

CUVI12000,sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n.:

visible en la página ciento cuarenta y tres, de la Novena Época del Semanario Judicial

de la Federaci6n y su Gaceta, Tomo XII, Agosto de dos mil. de rubro

"FUNDAMENTACIÓN y MOTIVACiÓN. EL CUMPLIMIENTO A DICHA GARANTIA

TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES JURISDICCIONALES SE VERIFICA SIN QUE~

SE INVOQUEN DE MANERA EXPRESA SUS FUNDAMENTOS, CUANDO LOS ~

RAZONAMIENTOS DE éSTAS CONDUZCAN A LAS NORMAS APLICADAS.", la

garanlla de fundar y motivar todo acto de molestia que las autoridades dirijan a los

particulares se cumple en distinta forma, Si se trata de aclos administrativos. y. il~

reSOlucl¡j~ -.jUrisdiccio;;ales.

Lo ante&;, j;:jsl. pO~~~e~'el minlstrativo que afecta de manera unilateral los

interese': ~I ~obem;;¿~: Se d~ plírcon la formalidac\.de invocar de manera

precisa 1l'S. tii~damentils del m;s que se esté en posibilidad de conocer

el sustel)~" jurldico del acto que' ientras qU~ '-Ia':re~lución jurisdiccional

presupone el debido proceso legal plantea un':~nfticio o una litis entre las

partes, en el que el actor estab .ones con base en un derecho y el

demandado lo objeta mediante efensas excepciones, constituyendo la

tundamentación de la resolución e análi i xha Iv lo in t n la

~, es decir, el estudio de las acciones y excepciones del·debate, sin que se requiera

de la formalidad que debe prevalecer en los actol administrativos; toda vez que dentro

del citado análisis se dan razonamientos que involucran las disposiciones en que se

lunda la resoluci6n, aun sin citarlas de lorma expresa.

En consecuencia, aun cuando por regla general la autoridad emisora de una

resolución juriSdiccional está obligada a fundar tal acto citando los preceptos con los

que se cumpla esa exigencia. excepcionalmente, si los razonamientos de la

resolución conducen a la norma apliéada, la falta de formalidad puede

dispensarse. de ahl qué las resoh.ciones jurisdiccionales cumplen con la

garantía constitucional de referencia sin necesidad de invocar de manera

expresa el o los preceptos que las fundan, cuando de la resolución se advierte

con claridad el articulo en que se basa.

No resulla obstáculo a lo anterior, el hecho de que esta autoridad sea formalmente de

naturaleza administrativa, v Que por tanto sus actos o resoluciones. ~eb~n cuqrir la

formalidad de invocar de manera precisa los fundamentos de los mismos, a efecto de

que se esté en posibilidad de conocer el sustento jurldico del acto de afectaci6n.

Lo anterior es asl, debido a que materialmente las resoluciones que en ocasión de los

procedimientos sancionadores se emíten, adquieren la diversa esencia de una decisi6n

de Indole jurisdiccional, puesto que se emiten en el marco y en tutela del principio de

debido proceso; y por tanto; no es exigible la formalidad que debe prevalecer en los

actos administrativos: t~a vez que dentro del análisis de fo'ndo de tales resoluciones ~

(como lo sostiene la JUnsp,ruden~laen cita), se dan razonamientos que involucran las

disposiciones eñ que ~ ~n~an I~~mismas, aun sin citarlas de lorma expresa.

Se afi"";;;;~. anterlo'-íte~tdo' a ue la func;qn jurisdiccional. puede analizarse desde
,,-¡.--... .~. ~.

dos pull\l>S d\ vista, el f0m'ta!y<e aterial: :.•, .d 1 .' .
El análiSis tóri.¡'1 debe atender a .Ondesempenada precisamente por el Poder

Judicial;' ~~-~t material, prescind nd r~ano de que se trate (legislativo.

admlnl"~tlvo o judicial), debe ate der s a la naturaleza del acto que se concreta o

se exterioriza, es decir, a la miturale a d a esolución o '¡enténcia.,quese dicte, la cual

debe ser de carácter Jurisdiccional e sisti do ello en 'lue la det!lrminaci6n que se

pronuncie resuelva una controversi plantea con el fin de establecer un orden

juridico.

Asimismo, la función administrativa del Estado también puede apreciarse desde el

punto de v$ta formal y material, consistiendo la primera en la actividad que el Estado

realiza por medio del Poder Ejecutivo y sus dependencias y, en la segunda,

prescindiendo del 6rgano de que se trate (legislativo. administrativo o judicial), hay



8 PERiÓDICO OFICIAL 17 DE OCTUBRE DE 2012

que atender sólo a la naturaleza del acto, el cual debe ser de tipo administrativo, es

decir. que el mismo no suponga una situación preexistente de conflicto ni que se

intervenga con el fin de resolver una controversia que pretenda establecer un orden

juridico.

Por tanto, el hecho de que u,:~_determinación sea emitida- por una autoridad

formalmente administrativa que forma parte del Poder Ejecutivo y pertenece a la

administración pública, no significa que por tal circunstancia dicho acto sea

materialmente administrativo, puesto que si el procedimiento que da oriqen al mismo

emana de una controversia entre particulares cuya intervención de la autoridad

administrativa es con el fin de establecer el orden iurldico aue debe irnoerar ~.Rrl~
considerarse que la naturaleza de la determinación es materialmente jurisdiccional,

aun cuando haya sido emitida por una autoridad formalmente administrativa.

Tales consideraciones se encuentran sostenidas en la Tesis Aislada XXIIL10,1 A, de la

Novena ¡Opaca,.cuyo rubro es "JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE ZACATECAS.

ES IMPROCEDENTE CONTRA DETERMINACIONES DE AUTORIDADES t
FORMALMENTE ADMINISTRATIVAS QUE RESUELVAN ACTOS MATERIALMENTE \

JURiSDiCCiONALES,", localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta XV, perteneciente al mes de mayo de 2002, pagina: 12382.

De las ante/iores considera es puede concluirse vátidarnente que la presente...••.. ,
resolu~, co1tnaen su conten el precepto constitucional que fue citado al principio

del p!l!ieñte a!i"rtado, en obse n'a a los principios doctrinales y procesales que son

aplicables al régimen administrat o ncionador electoral, al tenor de lo dispuesto por

la Sala Superior del Tribunal Elec I Poder Judicial de la Federación, en el criterio

de jurisprudencia 0712005 de ru

ELECTORAL PRINCIPIOS URI

denunciada constituye una violación a la norm electoral local, es· menester que esta .

autoridad realice el análisis pertinente a la acreditación o no de los hechos

denunciados.

Con ese fin, se esludiará y valorara en su conjunto, el material convictivo que obra en el

expediente, en contraste con los hechos materia de la denuncia, esto atendiendo a las

reglas de 'a lógica, la e~periencia y de la sana crilica, así como también, a los principios

generales del derecho, los que rigen la función electoral y aquellos rectores de la

actividad probatoria en el derecho procesal mexicano.

Para ello, deberá ser tomado en cuenta también, lo dispuesto por el articulo 327

párrafos primero, segundo y tercero de la Ley Electoral de Tabasco, disposiciones que

establecen el valor que por su propia y especial naturaleza adquieren los medios de

prueba admisibles, estos últimos contemplados en la norma comicial local en su

numerat 326 párrafo tercero, asi como el arabiga 36 del Reglamento del instituto ,

Electoraly de Participación Ciudadana de Tabasco en Maleria de Denuncias y Quejas. íf
Expuesto lo anterior, se procede entonces, a cumplir lo señalado en el articulo 58.'\,

párrafo primero. inciso e), fracciones 11 y 111 del Reglamentó del Instituto Electoral y de \

ParticipaciónCiudadana 1e Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas

V.I, Acreditación '0 no (e los hechos motivo de la denuncia, en base a la

aprec:~lón :~:\VaIOrac~~rider\"pedl~~te: 105 hechos, las pruebas admitidas. y

desaho!la<la~ ,la relación de la~ue~as con cada uno de los ..hechos, asi como

los informes.y constancias derlva'\ll\,s dll..la investigación.

Tfllo; t,¡l\lr.c:iOnjwbdit~ioryl~ana~desdecJol~~Yista.elionnaly e11T131tria1.elanMsislorrrlilldeO&ak"flljeralaluflCJOndeserr.cel\<lda
C"~""'''1e por el Pode! .hllfldal. "f ti mor.erial, presond'lfldo lW OI9ilt1O M ~ ,. ••••• (1eqiSI;Jtwo. admlnlttr ••tt.o o ¡ua.c.~l).iX'bf atender !oOIo a la

<lil-~~U tJoel illXlque se CQl'ICTelaose e_feI.oDtia, ee oees. ala 'l<J\lnIeu~e la 'esolutiOn o sentencia que se óde.la cualdetle S~ O&CiJfaetel'
iu"sditcio!W. COMl$!...welo e'l QUela ~ que se pmnt.¡1'ICltre1'J!lVa \:N Q]I'ItfO\'eBia planteada too el f"tl de establecer u/tonteo ,..1dir;(l
AsitnMlo.:a lurlciOnaOmMtlal;"'adelEsladolatTlWn po.¡edeapllICI3Bl! ~e1punlO ~ 'o'istalormaly malelW. comis!iendo la ~ en ~a-.'1iv~ qt/lI"e1

¡;~tm :ea~!a ~ medio ele! POdefE,ecutvo, sus oepeoCe~ y. !'fila seg"""", ptesOndíerdO del 019MOde Clue se Ira!t 1:!gi$lalNo, ~lstrl\lYo o
jvdidall, Il.y q;Je~~def 50Iu .lIl\1tufaltu~;Jctc.. efr.ualéebeser ée lIpo .dmInlI.tullvo, nótcif. que el miYno na ~una SolU;IGiM preellS~te oe
':.Or./IQ)I'IlQt:e~I'\~CJ)Ilellinde~etUNl~que~lerlda~unOfO$lljuOOlcO,?otlan:o,t1llKhoéequellna~1e"",,,,~

ita emrbda por una autl:lI'Oad fonNliMntt ~!ÍYa que tomta pa/ll!' del Poder Ejlcutrloo y ptf'lrtleCe a la admw'Hs:raoon pUDIica.no sgt,iJa QUP pv :al
Q/CUS\$tanei8dicho acto sea ~lmenle admWf.trlllvo, pue510que si el ~1O ~ da 0f19Il't •. f'WYI'IO ~ de ~ CDI'ItrCMI~••••• !te
p.5f'1>e\.1/¡)"'CVt.in:ewenl;iOtlcle"aulOltlad~'¡"alf1el~nllclSUblecerelOfdenjuli4ieoq¡.-~ompefll.esde~WSt'QUeIillI'\H¡,.¡ItU

oe lit d€le~~ es mll.rlllmenll jwmIicc1olUl1. aun cua'ldn r-.aya lllIo erriIIGa por UfIa ~ Iormalmlnl. ~1fallYa, poi lo Cut el j\IlOOoe
noJl~~ &/lit 11TI'Ciuroalde loCon1lndo5o Admírli.trmo ~ Esl.lOo, MuMopot de Z~1ecaI Ohiene ;mprocedenle, ya QUe de iKUerdo ton l¡) dnp"'s~.) PQI
!!> af\oWlo 10. "" La ll, di! TriburIal de ID Con~ Adminislr.Ü\to del ESbdoy ~nicip¡os de ZacaleC.U. é:s:e to"IOCefil y 'eso~el.i las conlro~trs'!I di'
carPl' itámintl!Jltl'll) y fiscal qu! se suscite1l entre lO$ pai't'CUlafes.y la ~ pUbka estatal o rn,¡nicipal y SlJS orgal'lisll"(lS dl>s:enlr~bUl1':ls

lI!l~rno~."""""It\I."¡" .•"'~

re -~~~. que~ _~9~,hechos motivo de la denuncia,' I
can at.? a la gubernatura de esta entidad :

federativa por la Coalición Compro Tabasco, .integrada por los Partidos I

Revolucionario Institucional, Verde Eco México y Ñ~·.e\ia f\líanza lanzó como

estrategia de campaii'a la tarjeta denom haca", en la que ~ctivistas politicos o

de loglstica del equipo de campana, a itas domiciliari~s, tramitan ante la

población dicha tarjeta, y al realizar dich situación, e les solicita que 'proporcionen su

credencial de elector, para anotas sus datos persona es, clave de elector, número de

sección a la que pertenecen; por lo que con dicha acción están induciendo al voto a

En primer término, resulta convenient

consisten esencialmente en que el

favor del candidato Jesús Al! de la T arre, ya que se encuentran realizando promesas de

dar una recompensa a los ciudadanos que voten por el candidato de la Coalición

Compromiso por Tabasco, esto es, una dádiva, ya que si gana la elección, se les

entregarla alguno de los programas sociales que se encuentran enlistados en dicha

tarjeta, por lo que esta acción es un acto que genera presión o coacción a los votantes,

por lo que se está vulnerando el artículo 5 de la Ley Electoral de Tabasco. Por último,

se señala que la conducta realizada por dicho candidato vulnera, además el pnncipio de

equidad, legalidad y certeza que rige la contienda electoral, pue.ssi se toma en cuenla

que se repartieron aproximadamente 500,00 tarjetas o mas, y se multiplica por cuatro

que es el número de ciudadanos promedio por familia en el Estado de Tabasco (de

acuerdo a estadísticas obtenidas del Censo 2010 deIINEGI), tenemos que se eStimaun

p~tencial de dos millonesd_e~er~O!laSinft~enciadas.v ore.ido.rl"R nor I~' hpnpfi,,,,,

que ofrece dicha tarjeta, y que por lo tanto, votar!an a favor del candidato Jesus Alí de

la Torre, lo que puede ser determinante para el resultado de la elección .

De lo señalado por el denunciante en su escrito inicial, se desprenden tres hechos,

mismos que se enlistarán a continuación

1.• La Coalición Compromiso por Tabasco, como estrategia electoral distribuyó una-

tarjeta conocida como "La Choca", en la que se encuentran diversos programas \

sociales como promesa de campaña. misma que se inserta a continuación

\

2.M Los activistas de la Coalición Compromiso por Tabasco al tramitar la tarjeta con los

ciudadanos, le hayan solicitado sus datos personales.

3.• Se repartieron aproximadarnente más de quinientas mil tarjetas en todo el estado

Ahora bien, lo conducente es determinar la acredttación o no de los hechos señalados

anteriormente.

',.
Por cúanto hace 31 punto número uno, esto es, que la Coanción Compromiso por

Tabasco. como est-ateqia electora! dl':,!r:buyo una tarjeta conocida cc n.: La Choca". en

la que se encuenuan diversos proqra.uas sociales cOrn~OPfOnleSa a;ca~;-car\d~este
punto tacnco SE ENCUENTRA ACREDITADO



17 DE OCTUBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 9

Se sostiene lo anterior, pues como se desprende de la contestación que vía escrito

presentó el ciudadano Jesús Ali de la Torre. a través de su representanta legal, el"

veinticuatro de junio de dos mil doce. en la oficialía de partes de esta autoridad, dicho'

hecho es tildado de cierto.

Razón ante la cual, resulta que dicho punto fáctico no se encuentran controvertido, por

ende, como lo indica el articulo 326, primer parrato de la ley Electoral del Estado de

Tabasco, no son objeto de prueoa.y en consecuencia los hechos se tienen por ciertos

Aunado a lo anterior, 'cabe s alar que de la investigacj6n realizada por el personal
c ,

adscrito a-esta Secretaría Ejecu a en ficha diez de julio del presente año, misma que,

con fundamento en el articulo 3 nrner párrafo, inciso a), del Reglamento de' lnstituto

Electoral y de Participación Ciud a a ~e Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas

es una documental pública, ya q 'e e"ex;' ida por 'un funcionario electoral en el

ámbito de su competencia; y de este o mento se .desprende el hecho de que

habitantes de diferentes colonias d 1 mu ipio de CentrorTabasco, señalaron que te

fue entregada la tarjeta conocida c

fuera candidato a gobernador Jesús

oca" por personas que apoyaban al que

Debido a lo anterior, con fundamento en el articulo 327 _.segundo párrafo de la ley

Electoral de Tabasco, asi como del numeral jurkíico 47, segundo párrafo del.' .
Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabas~o en Materia

de Denuncias y Quejas, las documentales públicas hacen prueba plena,

Por cuanto hace a las notas periodísticas y a las pruebas técnicas, mismas que f~eron .

debidamente desahogadas en ta audiencia fijada para ello, al tenor de los dispositivos'

327, tercer párrafo de la Ley Electoral de Tabasco, y el 47, tercer pá-rate del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en tAateria

de Denuncias y Quejas, éstas se valorarán en su conjunto con los demás elementos del

expediente, así como de las declaraciones de las partes; por lo que a esta autoridad,

tomando en consideración dichas probanzas, concatenadas con la diligencia realizada

por el personal adscrito a la Secretaria Ejecutiva de este órgano administrativo

electoral, y a lo contestado por tos denunciados en sus respectivos escritos de

contestación, se tiene por acreditado que la Coalici6n Comoromiso oor Tab."o.n

como estriltegiá electoral distribuYÓ-~na tarjeta conocida como "La Choca", en la

que se encuentran diversos programas sociales como promesa de campaña.

No óbice lo anterior, se debe advertir que lo que se encuentra controvertido, es que tal

conducta constituya infracciones a la norma electoral local, situación que será analizada\.

en ei siguiente apartado.

Ahora bien, por cuanto hace a los puntos dos y tres de esta sección, consistentes en
que "los activistas de la Coalición Compromiso por Tabasco al tramitar la tarjeta con los

ciudadanos, le hayan solicitado sus datos personales", y que, ·Se repartieror.

apro~imadamente más de quinientas mil tarjetas en todo ~restado", dichas situacione

fácti~~U son. elementos q 'Se, tienen por.. ~o acreditadas en el presen! '

pro~dl.mlen!o ordinario san nador, en razón d~ lo,que a continuación se explicará

f
eron-señalados porel denunciante, también lo es

o ue pue~d ser considerado como indicio para que

se acredite tates situaciones, ya ue i de s notas p~riodisticas, o de las pruebas

técnicas se deduce que se hayan los datos personales de los ciudadanos, o

que se hayan repartido más de s mil tarjetas e~ algún municipio o en el

está do; aunado a que los dichos las ersonas que fueron entrevistadas por el

personal adscrito a esta Secreta ia Ejecu va tampoco senalaro') que se hayan

realizado estas cuestiones; aunado a que di as situaciones fue~<:,n·negadas por los

denunciados.

Esto es, de todos los elementos que constituyen el expediente, no hay una probanza

que pueda ser considerada al menos como un indicio para acreditar la afirmación del

denunciante, toda vez que éste sellaló en su escrito inicial, el hecho de que se estaba

repartiendo la tarjeta "la Choca" om algunos municipios de esta entidad federativa (sin

ser específico al respecto), yen diversas colonias de Centro, Tabasco (que fue a las

que acudió el personal adscrito a la Secretaria Ejecutiva del Inslituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco), {que dicho acto vulneraba diversos artículos de

la ley comicial del estado. debido a que se estaba coaccionando o presionando a los

electores (análisis que se realizara mas adelante): pero en ningún momento señala o

acredita los hechos de que personal de la Coalición Compromiso por Tabasco ie haya

solicitado sus datos personales o la credencial de elector al momento de repartir la

tarjeta denominada "la Choca" o que se hayan repartido más de quinientas mil en

alguna parte de esta entidad fe1erativa,

Por ende, es por ello que no se uene actualizados que Los activistas de la Coalición

Compromiso por Tabasco al tramitar la tarjeta con los ciudadanos, le hayan solicitado

sus datos personales; y que, 'Se hayan repartido aproximadamente mas de quinientas

mil tarjetas en todo el estado', ~

V.II. Los pre'ceptos legales que tienen relación con los hechos denunciados \

ysi éstos se'consideran violados.

Dilucidado que ha sido lo anterior, es menester que 'esta autoridad, realice un análisis

del marco legal al que se constriñe el hecho acreditado, para entonces, encontrarse en

condiciones de determinar, si al ún precepto normativo e!ecloral, ha sido conculcado

con ~·~misi.ón de la conducta a editada,' manifestando, en todo caso, las razones y

fun<!~~entos .legales que sustenten icho pronunciamiento, esto, en conccmitancia con

lo dispuesto por el articulo 58, incis , fracciones rv y V, del Reglamento del Instituto

Eteéloral y de Participación Ciudadan

En ese orden de ideas, ~esta

CONSTITUYEN INFRACCiÓN alguna

NO

Tal determinación, se formula y sustenta, en l\.~se al conjunto de razones que a

continuación se expone: \. ,

A este respecto, es pertinente sena lar cue, accrce a lo dispuesto en el articulo :,g,

fracciones I y XVI de la ley Electoral de Tabasco, eslablece que los partidos poltticos

están obligados a conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su

conducta y la de sus militantes a los principios del estado democrático, respetando la

libre participación 'política de los demás partidos potlticos -y 103 derechos de los

ciudadanos. así CCfTIO abstenerse. en su propaganda politica o electoral, de cualquier

expresión que denigre a b'J. instituciones y a los partidos o que calumnie a las

personas.

.~"··t,:.•.. Por su parte, el articulo 224, tercero y cuarto párrafo de la ley Electoral de Tabasco del

Código, establece lo siguiente:

La. propaganda electoral comprende el conjunto de escritos, publica'::iones. lmagenes,
grebeciones, proyecciones y expresiones que en lodo monento deberán ser respetuosas.
que durante la campar'\a electoral procucen y difunol::n los Partidos Palmeos. Coaliciones,
los candidatos reg;strac1os y sus simpatizantes, con el Interés de presentar ante la
ciudadanla las candidatunas regislradas.

La propaganda etectorat as¡ como las ecnvicades de campaña que se refieren los artículos
anteriores, deberan proptciar la exposición, desarrollo yllliscuslón ante el electorado de
los programas y JlCciones establl"cldos por 10&Partidos Politices en sus documentos
bblcos y particularmente. en la plataforma .lectoral que para la eleccIón en cuestión,
hubieren registrado.

Por lo que, de la interpretación sistemática de los articulas mencionados. se advierte

que el legislador local, para la consolidación de un sistema de partl~os, plural y~

competitivo, con apego a los principios constitucionales que deben regir en toda

elección democrática, otorgó a los partidos politicos la libertad de autodetermmarse en

cuanto a la implementación de sus campanas politicas, ~ctos de campaña y

mecanismos de comunicación que éstos deseen emplear, salvaguardando siempre el

marco legal que los regula, imponiendo como únicas Iimitantes a esa licertac, que no se

prOfieran. expresiones que imPI~' uen dialriba, calumnia, in,.fam.ia, injuria, difamación o

que denigren a tos ciudadanos, s instituciones, públicas, a los partidos pollticos o a

sus candidatos,

Sin embargo, debe establecerse q e' n existe dispositivo legal alguno que determine

que, que el reparto de una tarjeta do de s mencionen las promesas de campana de un



10 PERiÓDICO OFICIAL 17 DEOCTUBRE DE 2012

candidato, donde, obviamente, tie

realizar las pofiticas públicas Que

campaña hacia la población.

ar la contiendá electoral para poder

inadas a otorgar lo prometido en una

Esto es, cada ínstnuto polltico. durante la época de campaña. que es el momento legal

para ello, puede presentar ante la ciudadania su plataforma electoral, o las políticas

públicas que se implementarán en su gobierno, en caso de ser elegido para el cargo

por el que se postula; en el caso en concreto. por el del gobernador; y a las que

comúnmente se les conoce como promesas de. campaña; y en el que, es un hecho

público y notorio para esta autoridad, lo 'prometido' por los diversos candidatos que

fueron postulados por algún partido politico, o por una coalición, tales como:

Por parte del e, Arturo Núñez Jiménez:

1.' Crear un modelo agroindustrial para el fortalecimiento del campo.

2" Establecer una Refinerla en Dos Bocas

3,- Obligar a las empresas nacionales Que trabajen para Pemex a Que tengan domicilio

fiscal en tabasco para que paguen impuestos.

4.- Implementar un prOgrama denominado De primer empleo, para que empresas

contraten a jóvenes.

5,- Impulsar el deporte en todas sus expresiones.

6,- Una escuela para quienes Quieran dedicarse orofesionalmentp "1 MPnnrtp

7,- Prioridad 8 la infraestructura hidraulica y la vivienda popular.

8.- Garantizar médicos y medicinas en los centros de salud

9- Restttuir las pensiones de los adullos mayores, personas con alguna discapacidad' y

madres solteras y atención a los grupos indigenas fom,entando sus actividades

productivas '

10,- Atacar al crimen, profesionalizar la policia y para luchar contra de la delincuenci~

hay que acabar con la impunidad; dignificar la justicia desde el Ministerio Publico. \

11.- Reorientar el gasto corriente

12.· Diverstñcar y modernizar el aparato productivo con lineas como maquilas y

consolidar a Villa hermosa como ciudad de la Salud.

13.- Revisar la relación Fede ación-Estado y al mismo tiempo, la del estado con los f
municipios, para darle 'el valor fortalecimiento municipal como primera autoridad del \

ciudadano. \' :

14,- No'al ¡Íepotismo, ni al amigu " Que!a auditarla del Estado

la propong.¡¡hJoS ciudadanos.

15,- CaÜiogo de Derechos Hum

constitucionalidad; auspiciar la p

revocación de mandato y plebiscito. ..; s '

16" Revisar los planes de Conagua iso ""S nun)i!l':~a.:-,,~tra inundación.

17., En tarifas con CFE, se le exigir q e cump lo que SQ!()•.e((~¡'e!; y tener una tarifa

preferencial. Es incobrable adeudo que tienen tabasqueños. !'~.resistencia civil. Lo

deberán absorber Hacienda y CFE.

18.- Creación de un fo~do para otorgar becas a los mejores estudiantes y la instalación

de Internet gratuito en las instituciones de educación superior del estado.

Por parte del C. Jesús AJí de la Torre:

1.- Impulsar la creación de mas de 100 mil em pleos

2.- Eliminar ellinpuesto Estatal Vehicular (Tenencia)

3.• Crear el Fondo Estatal de Apoyo para Pavimentaciones

4.- Crear la Comisión Ciudadana de Combate a la Corrupción

5.- Garantizar que haya medicinas y médicos en tocios los Centros de Salud.

6.- Acceso a la universidad a todos los egresados de preparatoria

'.' Dotar de tenis y úliles escolares a todos tos. niños de primaria en zonas marginadas

8.- OIorgar mas de 180 mil becas escolares

9.:Construir 25 nuevas unidades deportivas

10.- Otorgar más de 150 mil crédños a mujeres microempresarias

11.- Crear el Programa Vive Seguro. con la instalación de 500 videocárnaras de

seguridad

12.- Construir el nuevo Centro deConvenciones

13.- Crear la Secretaria del Agua

14.- Invertir a! campo en renovación de plantaciones, sistema de riego, caminos

cosecheros, tractores y créditos rurales., \f
15.- Rescatar Jos Centros Históricos de la ciudad y desarrollar Jutas ecoturtstícas ,

16.- Crear el lnstituto Estatal de Nutnc.ón Infantíl

17.- Crear el Fondo de Apoyo y Beneficio para Indigenas

18.- Construir un nuevo hosprtal de especialidades det tsser-

19.- Establecer proqrarnas de estirnutos a trabajadores del Estado

20.- A~YOS;fi~cales para las empresas....:1
, '

Por part!.lÍ~1 C. Gerard

1.- Sacar a Tabasco del " er lugar de asaltos con violencia y delcuarto lugar del

secuestro, habrá que fom realmente la sanción del delito que pedrla inhibir la

delincuencia

plidos se les habrá de estimular. Pugnar

por que haya un solo grupo d alum

3.· Orientar la Política Social p ra des arecer la pobreza alimentarla.

4.- Programa gigante de e . ito 10 mil a un millón de pesos a jóvenes

emprendedores y fomentar provechando el potencial arqueológico y

balnearios naturales en toda la entidad

5.- El maiz es de autoconsumo en las comunidades, por lo que su gobierno dará apoyo;

al campo comercial impulsarlo como la piña y el plátano, que sigan teniendo mercado

nacional y extranjero.

6.- Un incentivo para la empresa que contrate a jóvenes y Que le signifique su primer

empleo. para que se termine ese circulo de no emplear a nadie sin que tenga

experiencia.

7.- Fondo para las acciones y obras a los municipios. que refuercen la seguridad

publica y servicios municipales en todo el estado para atacar rezagvs en las

comunidades con mayor atraso.

8.- Que la transparencia sea real, por lo que cada cheque que firme la Secretaria de

Finanzas, al momento. sea publicado en la página electrónica del gobierno del estado.

9.- Cero corrupción. que la Contraloria haga su función de vigilar. desde el agente de

Transito que está en las calles, hasta la función que hace el gobernador y esta

dependencia no sea sólo de membrete

1o... Se habrá de resolver el problema de la resistencia civil con un acuerdo tripartita de

los gobiernos, pero con la participación de usuarios. El lema de la tarifa es lo toral y se

exigirá revisión y modificación.

11.- Fomentar reforestación de arboles en las cuenca de los rlos. para poder retener

desde el 30 al 70 por ciento de los afluentes, se aportaría al efecto del cambio clirnático

que afecta al estado.

De lo anterior se demuestra que los tres candidatos que.fueron postulados por el cargo

de Gobemador en esta entidad federativa, durante la época de campaña electoral,

realizaron "promesas" que ~eal.i~~Hían SI ganaban la elecdón; pero dicha situación no se

debe.eritender como cc acciónhaci .Ios electores. toda vez que no se les obligó ni física

ni psicológicamente si votaban po 19ún candidato, ni mucho menos se les prometió

alguna recompensa en dinero o e pecje; solamente, se les ofertó los programas

sociales que realizarian en caso de r éleccionados al cargo público de Gobernador

del Estado de Tabascc

Atento a lo anterior, de a~ ,por el quejoso no se desprenden

etementos suficientes que hagan pres ir q on r¡¡:-'ólilización de la propaganda ya

referida, consistente en el reparto de la a~etconodda como "La Choca", como
-;

propaganda de campaña electoral por e de lo partido~)joliticos denunciados, se

esté afectando el principio de equidad que debe imp rar en el proceso electoral. dado

que. como ya se dejó establecido, es facultad de los propios partidos el decidir cuál o

cuáles serán sus estrategias de publicidad y propaganda a utilizar.

A mayor abundamiento, cabe señalar que el partido Político denunciante tampoco

señaló la forma en que la distribución de la tarjeta conocida como "La Choca" pueda de
'.

alguna forma coaccionar el voto al Ciudadano. toda vez que éste es libre y secreto; por
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lo que no es posible saber si un individuo que recibió dicho producto votó o.no votó por

el candidato de la Coalición Compromiso por Tabasco. aunado a que. si un votante

afirme que lo hizo de esa manera, tampoco existe una forma para corroborar Ji ssta

situación es verdadera o falsa. debido a que la legislación electoral tabasqueña está

estructurada para no violentar dicha característica esencial del voto. Esto es. el hecho

de que el denunciante señate que el actuar de la Coalición Compromiso por Tabasco

haya sido infractora de la normatividad electoral no es suficiente. toda vez que de los
autos del expediente no desprende ¡¡¡¡¡\:in elemento. que incluso pueda servir como

indicio para acreditar sus afirmaciones.

Similar criterio fue redactado por la Sala Superior del Tribunal Electoral det Poder

Judicial de la Federación, al resolver el Juicio de Revisión Constitucional identificado

como SUP-JRC-6/2012. SUP-JRC-712012 Y SUP-JRC-8/2012. acumulados. at sellala1

que:

En este sentido. conceptua1menté se advierte que la propaganda útilitaria. es el conjunto de
escritos. publicaciones. ¡magenes, grabaciones y proyecciones que enajenan los partidos
polrÓCOS. para allegarse de recursos (inancieros; tambien tiene esta naturaleza jurldica los
distribuidos por k)s p~os poIlticos•. candidatos o simpati.zantes. <Nr1inte !3· eampat\a
eledora!. que Idemés del plopósito de' presentar ante la ciudadMla eu otena poIlt1cay
coh1e~er.1eKtentlficaCión del partido poUlicoo coaticiOnque ha·~do al candidato,
representan un provecho, cOrnodidóld, conveniencia, fruto, interts~"() beneficio inrnediilto al
cTüda'dana}i:e1ector. .

Po;~ e~p~IO, carecende raz los enjuiciant~s.Id aduci¡,e~ sus demandas.que,la
propaganda utilitaria es una e ie de dadiva enu"gada al efectoriildo. como
contrapreSlaCi6n para obtener su v en favor del candidato y del partido polltico. porque
parten pe una premisa errónea. sie errónea tambi6n la conclusión a la que arriban.
ad~s de que no aportan medios e rueDa idóneos para demostrar la verdad de sus
;llfirmaClon~s

En principio. la d~diva, en su primer s ni
Real Acad~mia Espaflola de la lengua. o i le a entrega de algo como ccntraprestaeión
de una conducta del sujeto. Sino la cos que $ ntrega de manera gratuita. y. la 9r~tlJidad.
es la entrega de una cosa sin recibi ning contraprestación a cambio. Para mejor
cornp.ensión del alcance linguistica de I v bl se inserta su significado gramatical:

dádi\la.

1_ , Cosa que se da graluilamente

acometer con-.

2. loe verb. Intentar o pretender coheche o soborno

gratuitamente.

1, aov m. De gracia. sin interés

2. aov m. Sin fundamento AfirmargratuUaml:nre

Como se advierte. en su primera acepción. la dádiva representa la entrega gratuita de las
cosas, sin recibir algo a cambio

Por cuanto a su segunda acepción, si bien l. dádiva entraf\a 1, pretensión de cohecho o
soborno, esta situación debe probarse en Juicio, con medio de prueba idóneo, que
demuestre fehacientamentela pretension de cohechar o sobornar.

En el cese que s. analiza los enJulclantes no demuestran la pretensión del partido
polltico o del candM:lato,para obtener el voto ciudadano el dla de la Jornada e.ectoral,
utilizando la didlva otorgada, que debe •• tar fehacientemente demostrado, .In que ••
pueda tener por acreditad. de sólo por Inferencias o apreclaclQnes personales que.
por ser subJetivas, vlolarlan el principio de objetividad y certeza, que rige ia materia
electoral.

En este sentido, si bien es cierto. que la tar.telai telefónica "La Efe" pudo representar un
beneficio patrimonial a favor del electorado. al permitirte hacer llamadas tetetónlcas al
extranjero, sin costo para el beneñcíaríoo receptor de la tarjeta, ello de ninguna manera es
constitutivo de coacción. pues es de la naturaleza de 1.» insumos propagandlslicos
utihtarios tener un (Ieterminado va:or económico. que se puede reflejar en un beoeñcic-
econórmco para el elector, sin que eNo desnaturalice a la propaganda electoral. ni
represente un instrumento de coacción. en contra del elector. por lo que resulte Infundado
el concepto de agravio de los enjuiciantes.

Por otro lado, tamt»én resulta" infundada la segunda parte del concepto de agravio
expresadopor los enju}Ciantes.porque no expresan los motivos por \:)s cuales esurnanque
se afecto la libertaC! cel elector, el dla de la jornada etectoret, además de que no señalan la
rorma en la Que se ccececnc el varo de los ciudadanos. al momentc de emitir su voto

En ute senUdo, -los enjulciant" -no JI~gumantan y menos aportan los elementos de
prueba Idóneos, p.ára demostrar qu. la uUllzación d. la tarjeta telefónica "La Efe",
piOdu!o coaectén en,Javoluntad de.1.Iectondo •• 1dia de la Jornada &lectora', lo que
nopuede demostrar con slmplé. Infercncras. subJettvas o apreciaciones personales.

En cons~d~rad6n de esta 'Sata ~.rior ..-ecrro ~ advierte de los argumentos expuestos por
los en¡UIC1antes, si bien se a¡¡r 'a.el fofio de Iits. tarjetas telefónicas distribuidas por el
Partido Revclucíonano Institució :-el concepto de- .-agravioes inoperante. porQUe los
actores no eXpOnen ningún argu lo. en el que reteocnen el nL:;-nero de toIklde cada
tarjeta y el destinatario o beneficiaio ~ las tarjetas telefónicas.pues como lo exponen en
sus demandas de Juicio de revis -n onyituClQnal electoral. se dislr.buyeron en forma
Jnd.s-:rlfT)'nada~, lo que comprende ue o se elaboró un regl~._ por lo que los actores no

cerrostrero.¡ que el numero de foh de da taljey.. se relacioné en fOfma individual. con
algun ciudadano en particular. es d ir. lo aetor,6 debieron demostrar que cada folio que

Como.e adv"rte de lo. argume" s d tos ctorn. no •• ".ian lol~.ci}~unstancl •• de
tiempo, modo y lugar en la dlstrib el de la rjetu pan deinostrar que se hubiera
constreftldo la voluntad del dest rlo o- neftclatto, para emitir su voto en un
detennlnado •• nUdo, el di. de la ecelón, p no ae aduc·e que les pregunt6. en e'
momento d••• entrega .us pref.rencfas .'ectml ••. ; tampoco Indk:an lo•• njuidante.
y menos aún aportan elem.nto prob.torio alguno. que. al dIStribuir las tarjetu ••
tdentlfIC6 a loa electores, que las recibieron. IntegnndQ ,tgün tistado o padrón en la

.,trega y distribución de la tarjeta. que ptrmtUera control.r. por el P.rtldo
'Revolucionarlo Institucional, el unlven.o de beneflclarloa; tampoco aducen tos
enju!c~nte. que contra la entregJl~r.cepcl6n de l. grjeta •••• fónlc. ae 1•• hubiera .
solicitado ~strar o entregar alguna Idtnttftcaelón que hlcle,.. lupon.r la
indlviduaUzactón del beneficiario, al momento de recibIr la tarjeta, lo que podria
lmpalear una posible coaccl6n de $U voluntad o el ~QI1\proml.o de hacer o dejar de
hacer elgo. relacionado con au derecho de emlttr e' voto en beneficio del otorgante de
la tarjota "La Efo-.

Por el contrario.segUnse advierte de los propiosargumentos de los aclOres. la tarjeta "la
Efe- disbibuida por el Partido Revolucionario Institucional y el cand"Klato a Gobernador de
MK:hoacan, F•• sto Vallejo y Figueroa. fue en -mona indiscriminada". lo que encierra la
afitmaclOnde que no se lev6 ningúnotden o seIecci6nen la entrega de la tarjeta leIeblíca;
ni tampoco se hiZo atgün registro. se pidió identificaci6n o se hizo a'guna personalizad6n de
tos destinatarios de la tarjeta. te que implicó el anonimato del beneficiario.

En este orden de Ideas. el beneficioque pudo representar para los electOres la difusión.
enlrega y ulilizaci6nde la taljeta "la Efe".al elel;luar nameda. telefónicas al extranjero. no
es suficiente para suponer qUe se haya coaccionado el voto que emitiO el etector
beneliciarill.pues a su favoroperó todo anonimalOal momentode reabirfa y Utilizarla.

Por otIo lado,-par. el empleo de ""1IIUdIclelaljel.I bÍefOilJc:a.. iío-•• exJglOmayOf1lsdÁtos
que los In_ en el propio documInlci que. el .., en4regado por el PertIdo Revolucionarlo
In._'" no •• _ellzO ni •• _ con nlnglln dato pe<oonal el receptor de la
Iarjeta, por lo que la "form. 1ndIscr:mlNlda'de MI entrega. como "'ucen los enjuiciamos.
permlticlque el benelk:l8rto _ •••••• en el anonim8Io. sin con.tretllr su voIut'ltaden
alguna formapara ligona lInalldeden par1lcular.

AsJ, como los Onjuldantee no demoo__ Ja •••\<lIIdadresponsable y tampoco lIhora
",,"losjulQos_ le resuelven la poIlbIe~. _ o 1ncIINcte.en\le la c1itlribud6n ,
Y lItO cM Ja l8r\ete "La Ele'. en1reclf!le"~ " ~mpeftae_ del candidato Feu.to
Val:ejoy Figuéroa. con el •••• 1IdÓ del voto ...- por los ciudadanos. rece/lbft de"
tarjeta porque a favor de todos los electore. rlge el .ecreto del voto, resulla claro que el
concepto de agravio es infundado.

Al caao l' debe 'ene, p,.aente qlN, conforme con e' p'rrafo segundo. ba.e 1, del
artlc:uto 4 t•••• la Co",JItucl6n Palttlea de la. Eltadoe Unido. Mexk:anol. e' aufraglo
de '08 ctud.d.l'tOa.o\d •...•••~. de • ., untva",.'" HbN ., directo, debe •• , y •• aecreto. lo
cual slgntnca que el sentid ., con'enldo d" .utrag~fno ea conocido por ,.rsona
.Iguna, dlstln"1a.1p~PIo ,1 \ot•

.- . -'. ,.' ..,

En •• ta II,:!.·~ .~r;i~JÍta""~~ ··~tenldo '1 MfttIdo de! voto, emttldo por ,al etKtor el
_ ... ., •• J'".U8!! el.Cton~ •• ,o"!,,,ldo __ el••••••• o. Ignorado por los do.m.h.
~~iro. ~'" c~rpo., ~ pdr loa ,.._ poIItlCOlly p.>r lo. candld.to •...
t?9~hdle:n~ .~ 'Conoc ., .•.1 ckJdadano que emtte .u yoto, .eparafio_de_ fa ';~
'\i1$f1l·od,1 po"oetmle~p de l•• 'd ·peraqn... .

con~o ~i~rtncIPIo d~ •• crec'. del ·to. ~o
''1I~ldCi'por c.da uno de los ck!d. eno ••

Como le advierte del triplico In••
forman parte del programa de DO temo
obtener su voto, el di. de la J ma
propaganda electoral l. tnserclón e
que. por su nltu,.leza. le pueden

Por ello. el ofrectmlento de loS programas soda •••• cuya ·.xaatenela material pueda
In realidad. no constituyen actoc d. coacción del voto, ni· "'pl~n· constre"lr la
voluntad d•. lo. cludadanoe" para obtener el voto a favor de--de.t.rmlnado candidato o
parUdo polltico. lino que tonna p.'" d. la propagaftda .Iectoral. -pa" convencer I
los ciudadanos a lufraglf por el partido poUtico o candidato qu.· .atlsfaga sus
expect1t1vas ..

Por ú!l;mo, cabe señalar que tampoco le"asiste la razón al denunciante al sellalar

que la tarjeta denominada como "La Choca" se puede asimilar a un titulo de

crédito o una tarjeta de servicio. En primera instancia. debido a que un titulo de

crédito trae aparejada ejecución. elemento que no acontece con la tarjeta

denominada "la Choca". aunado a que tampoco se desprenda alguna leyenda

Que se te va a otorgar algún bien fungible (como dinero) o no fungible, si se da

esta situación; por lo que no se debe confundir que un objeto que tenga enlistado

los diversos programas sociales que promete un candidato durante su campaña.

como una dádiva o coacción, toda vez que las promesas de campalla son parte

de la propaganda electoral que oferta cada candidato durante la campana

elecloral (tal y como se señaló lineas arriba).
De igual forma. similar situación resolvió el máximo órgano jurisdicCipnal del pals

en el Juicio de Revisión Constitucionat identiñcado como SUP.JRC-612012. SUP-

JRC·712012 y SUP-JRC-Bl2p12, acumulados, al indicar que:
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En ~o de esta Sala Superiof. es Inrundado ese concepto de agravio. en principto \.
poI'QUtt el Ululo de crédito esta conceptuado, el articulo 5. de la ~ de: la materia. aflenor
siguiente:

Ley General de Tkulos '1 Operaclo"n de Crédito

Articulo 50.· SOl'\ litulo$ de credilO, los documentos necesarios para ejercitar ef derecho
literal que en ellos se consigna.

Articulo 432.- S. sancionara con prisIÓn de eee a nueve anos y multa de treinta mil a
trescientos mil I1las multa. ¡al que sin causa legitima O sin censenñmiento de quien esté
facuflaáo para eUo. respecto de wl'je\a$ de servicio. de crédRo o en general. instrumentos
utitizados en el sistema de pag • para la adquisiciOn de bienes y servicios. emitidos en el
~~s b en el extranjero. por enlid s comerciafes no bancarias:

l. Produzca, fabrique. reproduzca. I !
comercie o att~re. cualquiera de
articulo; '.

uzea al pals. imprima, enajene, aun gratuitamente.
jetos a que se refiere el pM~fo primero de este

1I.Adq,u;era. posea, detente, uuhce o
p~rrafo primero de este artIculo;

Iquiera d~IO~ ·objetQ.sa que se refiere el

re clientes, ~entas u operaciones de las
que se refk!te el ptirrafo primero de este

IV.Attere, copie o reproduzca la bao
6ptica o de cualquier otra tecnotogla,
primero de este artlcuk>;

" V.Sustraiga, copie o reproduzca Informaci6n COnk,nida en "aIgU~~~d~';iOs'obje;OS a que se
reñeeeel párrafo primero de este artIculo, o· "

VI.Posea. adquiera, utilice o' comercialice equipos o medios eiectróncos, ópticos o de
cualquier otra tecnología para sustraer, copiar o reproducir información contenkfa en alguno
de los objetos a que se refrere el párrafo primero de este articulo, con el propósito de
obtener recursos economíccs, informaci6n confidencial o reservada.

Para los efectos de este capitulo, se entiende por tarjetas de servicio. las tarjetas emitidas
-por empresas comerciales no bancarias, a trav's de un contrato que regula el uso de las
mismas. por medio de las cuales, los usuarios de las tarjetas, ya sean person;u fisiess o
morales. pueden utilizarlas para la adquisici6n de bienes o servicios en estab,leclmlentos
afiliados a la empresa comercial emisora.

De '.1 Interpretación- slstemitlca y funcional de las disposicIones legales trasunlas, se
••dvterte que los titulOs de crédito son todos los documentos necesarios para ejercita •.
el derecho literal que en estos se consigna, es decir, aquellos documentos sin los
cual" no " posible ejercitar el- derecho consignado, de tal fonna. que de, esta
definición se desprenden IUS caracterlstlcas o cualidades que les da particularidad,
entre las que se encuentra la de incorporación, literalidad, abstracción y lutonomla,.
como las principales.

La Incorporación del derecho en el documento, entrana, precisamente. IU caricter de
Indlspensabl. para "ercltar el derecho, de tal forma, que sin el documento no es
dable' ni posible. exigir ªLqudor el~.recho consignado en al documento.
En c.mblo~ la tarjeta denominada "La Efe", distribuida por el Partido Revolucionarlo
Institucional y el candidato Fausto VaUeJo y Ftgueroa, durante la Clmpa~a elK:toral
para la renovación de fa peraona que ha de ocupar l. gubematura del Estado de
Mlcho.cin, fue un documento no Indtspensable par. recibir el servicio de llamadas
telefónicas, lo que se corroboró con la certlflc:acI6,. del Secretario del Con.eJo d,el
Insthuto Electoral de la 'cllada .ntteS.d, que obra .n el expediente Identiflcado con la
clave TEEM·RAP.o6312011. que SI o~denó por la autoridad responuble tener iI la ~'
vlsu:, al momento de dictar la resoluciÓn que •• controvlert ••

por.otro lado, los titula. d. cr'dllo Ion abatractos 'y autónomos, en la medida en qué
el de,..cho que s. Jea Incorpora .e .epar. de ta causa que te dio orlten. es decir,
dejan d. mant.ner la relación causa' sobre el motivo que genero .1 derlCho
Incorporado en el propio docum.nto; cada uno dI 101 derecttos Incorporados,
derivado. de l. clr~ul.clón del titulo, son Independiente. uno. de otros. de tal suerte
que .1 .Jerclclo del d.,.~cho: .no, requiere la voluntad del anterior tenedor, una vez
e'ectuado ., Indoso respectivo.

En cambio, la tarjeta denominada "La Efe", carece de ab.tracclón yautonomla. nO'e
•• para d. la cauia q",e le dio orlg.n, •• to el, la propaganda Ilectoral del candidato (
FaUlto VaUeJo '1 Flgulroa.-po ",I.ado.por ~I Partido Rlvoluc.loi1arto Institucional: el
d.r8CJ)o a h~cer llamada. tl'lf eal no 9uardanautonomla, no " endo.able a otras
perióiiJI para hacer Uamada. t 'Onlcas; el derecho a hacer lIamadu •• agola con
sq~~ eu _xlstanela o utillc:tad erecho Incorporado .e extingue por su uso o .1
neg.";~'1 di, de extinción de Stl v cla, es decir, .1 nueve dI noviembre de dos mil
once. .-

a) Deben ser tarjetas emitidas por empr

e) los usualioS de ~s tarjetas pueden ser personas n s o morases:

d) Con estas tarjetas de s&tVtcios se pueden adquirir bienes o servicios V

e) Esta adquisiciOn debe ser en establecimientos afiliados a la empresa comercial emisora
de la tarjeta.

En cambio, •• elaboración. distribuclón y utilización de la tarjeta telefónlca 'La Ef.".
distribuid. por el Partido R.voluck)nario Institucional y el candidato Fausto Vallejo y
FJgueroa •• n IU campan~ .Iectoral. no satisface ninguno de los •.•qulstta. •• "alados
por la legislación mercantil que rige la expediclOn y uso de las tarjetas d. servicio.

la distribución y utlnzacfórf de la tarjeta "1.a Ef,", no fue por una empresa mercantllt
alno por un partido potftlco, para dar a eeneeer a su candidato, su programa politico y

plataforma electoral; no existió contrato algullo entre .1 partido politlco o el candidato
y loa benenc~rtos d. la tarjeta qul regulant eu .ntrega-recepcion y su uso; tampoco
.e d•• tJoó para ser utilizada por personas flsica. o morales de manera Indistinta, la
cualldad d. su utilización, como fueron las lIamad.a-s tel.fónka:., .ólo era factJble a
lu penon •• flslcas, como son los ciudadanos del Estado de Michoacán.

Por ene, si bien se adquirió un servicio a favor del ciudadano que utilizó la tarjeta "La Efe".
esta no es razóo suficiente para afirmar Que la tarjeta, es de "servicios", porque no se
satisfacen los requisitos previstos en la ~g¡slaci6n mercantH aptcabe

Por otro lado, adccen los actores. que la tarjeta NLa Efe", guarda similitud con un cheque
postechado. que se puede hacer efectivo después del quince de febrero de dos mil doce.
por las -promesas con dinero en especie a los ciudadanos a cambio de votos ...•
Para esta Sala Superior. el concepto de agravio es infundado. porque los enjuioantes
parten de una premisa falsa

Al caso es importan~e tener presente lo previsto en la leg¡slac)ón mercantil, sobre e'
concepto V carecterrsticas de los cheques. en los términos siguientes:

Ley General de Tltulos y Operaclonos de creene

Articulo 175.• El Cheque soc puede ser expedido a cargo de una inslitución de crédito El r
doc~nto que en forma de cheque se libre a cargo de otras personas, no pr~ucirj efectos \
de tltuto de crédito.

El cheque ~ puede ser expedido por Quien, teniendo fot1dosdisponibles en una institución
de crédito, sea autorizado por ésta para librar cheques a su cargo.

la autOl'izacl6:l se. entender. concecñda por el hecho de que la inslituctOn de crédito
proporcione al librador esqueletos especiales para la expedición de cheques, o le acredite la
surna disponible en cuenta de dep6sito a la visla. '

IV.· El nombre del librado;

1
\

A~lculo 178.- El cheque debe contén

l·L~';~nci6n de ser cheque. inserta e
~: ~\

:'''f. • .,E1~ar y '. fecha en que se expide;

V.~ El lugar del pago; y

VI.· La firma del tibrador

Articulo 178.- El cheque sera siempre pag a la vista Cualquiera inserción en comraoo
se tendrá por no puesta. El cheque presentado al pago es del dla indicado como fecha
de expedición, es pagadero el ola de la presentación.

Como se advierte, de las crscosíctcoes legales trasuntas, el cheque SÓlose puede librar a
cargo de una instituciÓn bancaria; el documento que en forma de cheque se libre a cargo de
otras cersooes. no produce efecto de titulo de crédilo.

El cheque debe reunir lodos y cada uno de los requisitos senalados en la legisladOn
indicada. sin los cuales el documento no reviste la naturaleza de cheque y no prcduclrá los
efectos senalados para este documento. en la legislación mercantil aplicable.

Por imperativo del articulo 178, de la ley citada, el cheque siempre es.p.agadero a la vista;
en caso de ser presentado antes del ete indtcado como fecha de expectcíón, es pagadero al
dla de su presentación

Con lo anterior se advierte claramente que, ninguna sJmilitud puede guardar la tarjeta
denominada "la Efe", con un cheque postecoadc, conlrarlamente a lo que. de manera
equivocada aducen los enjuiciantes.

Por ende, de todo lo relatado anteriormente, esta autoridad administrativa electoral

considera que la distribución de la ta~eta "La Choca", en la Que se encontraban

enlistados diversos programas sociales como propaganda electoral por parte del

candidato de la Coalición Compromiso por Tabasco no vulnera ningún artículo de la

normatividad electoral tabasqueña.

Aunado a lo anterior, dichas consideraciones, se basan también en el derecho de

PRESUNCiÓN DE INOCENCIA que asiste a los denunciados. mismo que se encuentra

contemplado en el articulo 20, apartado B. fracci6n 1,de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos. en donde se reconoce expresamente este derecho,

consagrado en el derecho comunitario por los articulas 14. apartado 2, del Pacto

Intemar-ional de Derechos Civiles y Políticos, y 8, apartado 2, de la C"nvención)

Americana sobre Derechos Humanos. Instrumentos que han SIdo ratificados por el ~

Estado Mexicano, en térmirios del articulo 133 de la Constituci6n federal. como derecho

fundamental.

La prerrogativa en cuestión e . sula la imposibilidad jurídica de imponer a quienes s~

les sigue un p.roced.imiento juri d c.ionat o administrativo qu~ se desarrolle en forma d

jutcio, ~se~encias previstas ar un dentO? infracción. cuando en el expediente no

obren ~eb~s que demuestren len ente o/respo~sabilidad, motivo por el cual, se

erige como prif\(;ipro esencial de t o E adA"emocráhco

Además, su reconocimiento, favorlce ~a \Jecuada tutela de derechos fundamentales, \

tales como. la libertad. la dignidad ~Y<;ana Y\I debido proceso.
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Así, en íos pro-~edimientos administrativos sancionadores el~ctoralesl la presuncibn de

inocencia es uu garantia del acusado de una infracci6n administrativa. de la cual se

genera el derecho a ser tenido y tratado como inocente mientras no se pruebe lo

contrario

De esa manera. el derecho Mexicano y Convencional. procura evitar que las

autoridades jurisdiccionales o administrativas. involucren fácilmente a los gobemados

en procedimlentos sancionatorios. con elementos simples y sin fundamento en un juicio

razonable sobre su autoría o participación en los hechos imputados.

~
A través de esta garantía se exige, que las autoridades sancionadoras reciban o

recaben pruebas idóneas, aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las

formalidades Y requisitos del debido proceso legal. sin que sea dable la afectación no

autorizada de los derechos fundamental~ de un ciudadano. hasta en tanto no se

cuente con los elementos con grado suficiente de convicción sobre la autoría o

participaci6n en los mismos del indiciado.

En esa tesitura. el princiyiú· d•• ;>resundón de ~ qbe informa al sistema

normativo mexicanO. se veria vulnerado en este caso. con la emisión de una resoluci6n

condenatoria o sancionalOria, sin que se demuestren suficiente y fehacientemente los

hechos con los cuales se pretenda acreditar ·el supuesto incumplimiento a las

disposiciones previstas en las legislaciones. como. ocurre en el caso del que hoy se

determína.
Esto. en función de que como fue puesto de manifiesto párrafos atrás. el denunciante

no aporta prueba alguna tendiente a demostrar el dal'lo que la imagen del Partido

Revolucionano Institucional. reci . en función de las manifestaciones del denunciado.

riores argumentos. se encuentran soportadas en

los criterios, que ha sostenido nue .máximo órgano jurísdiccíonal en la materia.'1 '.. '
iden~~bíe~ con las claves Tesis X '111 8. Tes' XVIIJ2005 y Tesis UXJ2001. que

atieñden i los rubros ·PRESUNCIÓN 'E I OC CIA~DEBE RECONOCERSE ESTE

DERECHO FUNDAMENTAL EN OS OCEDIMIENTOS SANCIONADORES

ELECTORALES •••• "PRESUNCiÓN D IN CIA.SU Nf-TURALEZA y ALCANCE

.. ~N_ E~ _D.~~~~!"O ADMINISTR O NC.IONADOR. ELECTORAL'" '!..

.PRESUNCIÓN DE INOCEl'1CIA. PRINCIPIO VIGENTE EN El PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL·', respectivamente.

)f"""':Gacftl4t~,l"''''~~ T-..w.IE ••• dttPuMrMlicill •• ~/lM2.H\mMt1,2009.~51r52.
J •••• ~ _,
PMSUNCtOtI ee. ~ DEM; ~ mE ~ f\IIIIDAIIIbfTAl .EN LOI I'ROClDMENlOS lANCDtADORU
ElEtTORALf.$.·EIlItiM)20 . ...,. •• AcdMldl .~PoIIic:I. 11&e__ \.IIlilIDs~ •••••••••••• ~.~.dDStri
DdlO. fIICIOI'IOCI' ~ tI.-- •• ~ ••••••• ~ 11'1 ••••••• CIlIIUliIlIrio,., •••••••• \4 • ...,.., 2. ••• ,..
~ _ ~ ~,1'aIIiDDI. y ••••••••• 2." '-~ ••••••••••• DINda ~ ••••••• ..-adDt". ••E•••••
MuitaIlo. "' •••• lIIf llIcMo 133 •• '- ConIa.d6It •••••••••••••••••••••••••••• 11~ jlri6cIIdI •••••••••••• tI: ••
sÍg\II""~~o""""",,,,,."""""IOr'IIII •• jwiciIt.~"""piquncWDo~ QIIfIlIo•••••
prueN ••• """"" ••••• .., •••••••••••••••••• ti CUII,. •••• 0DIn0 prindpIo .-.ciIf dt -..u EJaND ~ •••• MI
~ •••.••• II1II 1lIIaadt •••••.••••••••••••••••• eflh •••. _1beNt " ."... l'IulNNl , 11Odlilto,.,..o. En tIWICiOft. __
Jina que,.,. ti ••••••••••••••••••••••••• ~ "" •••••••••• JIII irH*ClOfldlICUI•• ",*,,*, •• ptIrlcipiDs•••••
• ~ CI»IN"'iIpidN. C*'tIItI.••••••••••••••••••• rCllljlWidld..:.e- ••••••••• -.ctlo~. ~.~J11
.,. ••••• tu •••~ •••••••••••• ~ ••••••••• pnlllllKa __ CIllIIdllir con" ~ di WICil.tIlIs •••~m"~ ••~._~
.F •••••. ~,TniIlR •••••••••. 1H7-200S.~OIciIl. T•.••••••E~""P1lder~._f~plginu19I.,t3.
t •• XVInIlO5
PflESUNCION DE 1tOCEHC&A. SU NA1U1W.EZA Y •••.CAllCE lN El OERECMO ~RAmo So\HCJONADOIII ruCTlolRAL u ~.
~ et. W'II""'" CtIIQ1MlJo •• __ itftc:dIIIt •••••••. 11111_ •• ,.... IIGMc:ho. _ '-ido, llladDCOlfIQ intwrlle ~ no ••
pIIlIbe b conniO., •••• por ••••••••• lit •••••••• ~ o ••••••••. CiO" la ••••••••••• ~ •••••••• '-
~1Ifl~~CllIIft""' __ '_""""".lMjDlcllfNOI'IIIlII"'IU.-rtIo~.".1lectlOI
••••••. A ••••• ,.... se •••••••••••••••••• ~,... ••••••• pN4Ib&s ilIóftMs. ••.• r lUicinII. ':t""1IIP* ~
JlIDdn 1M~ , ,...... 'GIl.....,., __ •••• ..,. •••••••• ..-riPda di •• ~ •••.••••• J ••••••• lJt~

~, ••••• ~ .::IlflOCIf ••••••••.•••••• *_MaIos~ ,.IDI ~ CO" lb. fSIPKI) •••••••• ~1dfln.
"""flO •• ~ CCI'l_ ••••• COlt•••••• dI~ 10M ••••••• o~ •.•bs,....,.~~ PM Iocwl"-
,.. •• vs. lis ~ •••••••••••••••••• w *-'Ce.CDII ~ ••••••••• 1t)giCI' Y'" ~ de ~ ••• * la

. siWciéw\.QAuI:II,_ •••.•• ~"""'''c.p~JICl'.''''''''' ~,que •• M •••• ehJtJ*1nIGios
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Asl, determinado que ha sido que los hechos que a decir del denunciante no configuran

infracciones a la norrna electoral local, con base en el cúmulo de razonamientos

vertidos párrafos atrás. se determina declarar infundada la denuncia y en consecuencia.

absolver a los denunciados de' las pretensiones del actor.

VI.- DILIGENCIAS DE· IN'ilESn~ACI6N,. Tal y como lo ordenó la Comisión de~

\ Denuncias y Quejas de' st" ";'stiluto Electoral y de Pa!1!<:ipacl6nCiudadana d~

\ Tabasco, mediante sesión . i~ria celebrada el pasado 'dieciséis de agosto del

: presenteall.o se Insertan la illgeni::las de investigación realizadas por el personal

adscrito a ia"Sscretarla EJecuf e este 6rgano ~dministralivo El9ctoral:~~ ~ . '. '

EN.LA CIUDAD DE VlLLAHE ENDO lAS DIEZ HORAS. CON CINCO
, .MI~UTOS DEL olA DIEZ De MIL DOCe. 1,3. SUSCRITO ANDR~S

GARCIA HERNANDEZ, PERSa A LA seCRETARIA EJECUTIVA DEL
INSTITUTO ELECTORAl. Y DE ION CIUDADANA DE TABASCO, ME
CONSTlTUI EN EL FRACCIONAMI KTO OCA, MANZANA 7. LOTE 33, YA QUE ASI
LO PUEDO CORROBORAR CON E LET RO METAuco QUE OSTENTA EL NOMBRE
DEL F'lACCIONAMIENTO " "ENCueNTRA EL· SUSCRITO PARA LA
pRACTICA DE LA DILIGENCIA I STlGACION QUE SE INDICA EN EL
EXPEDIENTE. IDENTIFICADO COM CEJO RDIOO8I2012. A EFECTOS DE UEVAR
A CABO LA INVEsnGACION. DE RMA S RIA, CONGRUENlF- IOONEA EFICAZ.
EXPEDITA. COMPLETA Y EXHAUS filA Y CON BASE EN LO DISPUESTO POR EL
ARTIcULO 333 DE LA LEY ELECTORAL De TABASCO. PROCEDO ENTONCES' A
RECORRER DICHA LOCALIDAD DE MANERA EXHAUSTIIfA EN TODA SU EXTENSION
CON LA FINALIDAD DE ENCONTRAR INDiCIOS SOBRE LOS HECHOS DENUNCIADOS.
AL ENCONTRARME EN EL FRACCIONAMIENTO ANTES MENCIONADO. ME DISPONGO
A PREGUNTARLE A. UNA PERSONA DE sexo FEMENINO QUIEN DICE SER
RESIDENTE DEL LUGAR LA C SOFIA GUTlERREZ TORRES A QUIEN LE PREGUNTO
SI CONOCIA LA TARJETA "LA CHOCA" A LO QUE ME RESPONDE QUE si. QUE A
MEDIADOS DEL MES DE JUNIO SE LA ENTREGO UNA AMIGA QUE ES PRIISTA. E'
INCLUSO ME MOSTRO LA TARJETA "LA CHOCA" Y ME LA ENTREGA. TODA VEZ QUE
AL MOMENTO DE ESTAR PRESENTE EN EL LUGAR DONDE SUPUESTAMENTE SE
SUSCITARON LOS HECHOS DeNUNCIADOS. MEDIANTE LAs MANIFESTACIONES DE
LOS HABITANTES DEL LUGAR SIENDO EL OBJETO De LA PRESENTE DENUNCIA.
POR LO QUE PROCEDO A DAR POR TERMINADA LA PRESENTE DILIGENCIA SIENDO
LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL DIEZ DE JlJUO DEL DOS MIL DOCE.
DOY FE.
EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA TABASCO. SléNDO lAS DIECISIETE HORAS. CON
TREINTA MINUTOS DEL olA DIEZ DE JULIO DE DOS M~, DOCE, LA SUSCRITA KAREN
BROCA RAMIREZ. PERSONAL ADSCRITO A LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL
INSTITUTO ELECTORAl. Y DE PARTICIPACIO¡'¡ CIUDADANA DE TABASCO. ME
CONSTITUI EN LA COLONIA FRANCISCO VILlA. CIUDAD INDUSTRIAL. YA QUE Asl LO
PUEDO CORROBORAR CON EL LETRERO METALICO QUE OSTENTA EL NOMBRE DE
LA COLONIA "FRANCISCO VILLA". SE ENCUENTRA LA SUSCRITA PARA LA PRACTICA
DE LA DILIGENCIA DE INVESTlGACION QUE SE INDICA EN EL EXPEDIENTE
IDENTIFICADO COMO SCEJORlPRDiOOBI20.12.A EFECTOS DE LLEVAR A CABO LA
INVESTIGACION. DE FORMA SERIA. CONGRUENTE. IDONEA. EFICAZ. EXPEDITA.
COMPLETA Y EXHAUSTIVA. y CON BASE EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 333
DE LA LEY ELECTORAL DE TABASCO. PROCEDO ENTONCES A RECORRER DICHA
LOCALIDAD DE MANERA EXHAUSTIVA EN TODAS SU EXTENS,ON CON LA
FINALIDAD DE ENCONTRAR INDICIOS SOBRE LOS HECHOS DENUNCIADOS. AL
ENCONTRARME EN LA COLONIA ANTES MENCIONADA. ME DISPONGO A
PREGUNTAR A DOS PERSONAS DEL SEXO FEMENINO QUE DICEN SER
RESIDENTES DEL LUGAR LA PRIMERA DE ELLAS QUIEN DICE SER LA C. MARIA
CRISTINA PECERO GOMEZ. A LA OUE LE PREGUNTO SI CONoclA LA TARJETA 'LA
CHOCA' A LO QUE ME RESPONDE QUE si. QUE HACE COMO UN MES LA HABlAN
REPARTIDO EL UOER DEL LUGAR EL SEFlOR ·CARLOS·. A LA SIGUIENTE PERSONA
OUE tE PREGUNTE FUE A A C BEATR'Z FABIOLA HERNÁNDEZ JAV'ER QUIEN ME
RESPONOIO OUE EFECTlV ENTE ALU LAS HABlAN REPARTIDO Y A CASI TODA
LAS PERSONAS lES DIERON CReDENCIAL.
POSTERIORMENTE ME DIRIJ TIERRA COLORADA A LA CALLE MAXIM'NO PEREZ

.'" LE P!'lEGUNTO A UNA PERSO S~XO MASCULINO. SI TIENE. CONOCIMIENTO DE
• ¡, QU~E HABlA REPARTIDO LA A ETA"LA CHOCA" A LO QUE ME RESPONDE QUE.
,l!Na, OE IGUAL MODO LE PREG T SI ME QUIERE PROPORCIONAL SU NOMBRE A

;;~LC¡ QUE RECIBI UNA NEGATIVA; A NZO HASTA LA CALLE FRANCISCO TRUJ,Li.o
GU~R!A. ME ENCUENTRO A UNA E ONA DEL SEXO FEMENINO QUIEN DICE SER
UI.cMARIA DEL CARMEN SANC Z N NJO. A CUAL LE REALIZO LAS MISMAS

.P1'l~GUNTAS A LO QUE ME RES ND_ QUE S ABIAN REPARTIDO ~ TARJETA
HACE UN MES APROXIMADAME E. M 01 O A BUSCAR LA COLONIA VALLÉ
MAR'NO, LA CUAL Na EXISTE. YA ~ Asl O MAN'FESTARON HABITANTES DEL
MUNICIPIO DE CENTRO.
FINALMENTE. ME DIR'GI AL F
PREGUNTE A DOS PERSONAS. LA R'ME A
SEGUNDA FEMEN'NO LOS CUALES E JER
NADA Y A LA VEZ SE NEGARON A P OP RClON
HECHO LO ANTERIOR. TODA VEZ AL MOM O DE ESTAR PRESENTE EN EL
LUGAR DONDE SUPUESTAMENTE SUSCITAR N LOS HECHOS DENUNCIADOS
MEDIANTE LAS MANIFESTACIONES E LOS HABI NTES DEL LUGAR SIENDO El
OBJETO DE LA PRESENTE DENUNC'A. POR lO QUE PROCEDO A DAR POR
TERMINADA LA PRESENTE DILIGENCIA SIENDO LAS VEINTE HORAS CON CINCO
MINUTOS DEL DIEZ DE JULIO DEL DOS M'L DOCE. DOY FE

Por lo anteriormenteexpuesto y fundado. esta autoridad:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 334 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco. asi como los diversos 57. 58 Y 60 del Reglamento del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas.

este Consejo Estatal del Instituto Electoraly de Participación Ciudadana de Tabasco. es

COMPETENTEpara conocer v resolver respectodel caso puesto a su consideraci6n.
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SEGUNDO. Con base en los considerandos V. V.I y V.U de la presente resolud6:>.,e

declara INFUNDADA LA DENUNCIA. presentada por el ciudadano RENATO ARIAs

ARIA:;'. EN SUS~L1DAD DE CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL
PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOcRATICA ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO. E~,

CONTRA DE LOS PARTIDOS POLlTICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

VEROE ECOLOGISTA DE MI:XICO. NUEVA ALIANZA; y' EL CIUDADANO JESÚS ALI

DE LA TORRE. POR "INFRACCIONES GRAVES A DIVERSAS DISPOSICIONES

ELECTORALES·,

TERCERO. Publlquese la presente resolución en el Periódico O~cial del Estado. de

conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco y agreguese a la p ina de intemet del Instituto.

CUARTO. No@q"ese la prese resolución a las partes en, los domicilios que hayan

sel!~lado,eo autos para tal efect

~~

QUINrO¡trecho que sea lo ante anotaCiones correspondientes. archlvese

la lI!!l.~~t~para los efectos leg"le

La present~resoluci~nfueapro ad por ICons~o'E~,'. t , dellnsliluG\Elect~ral
y de ParticIpaciónCIudadanad abase porunanl~ida~ de voloJe~ sesión

extraordinariade fecha20 de agostode 2012.

.EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS DIEZ ous DEL MES

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, El SUSCRfT'O ARMANOO XAVlf:R MALOONAOO ACOSTA.

seCRETARIO EJECUTlVO DEL INSTTTUTO E.LECTORAL y DE PARTlCrPACfÓN CIUDADANA DE

T~ASCO. CON FUNDAMENTO EH LO DlSPUi:STO EN EL ARTICULO 139. FRACCION XXIV DE LA LEY

ELECTORAL OEL ESTADO DE TABASCO.-··.--------------------
_____________ ._ e E R TlF le A -------------

aUE EL PRESENTe LEGAJO DE COPIAS fOTOSTATlCAS. CONSTANTES DE (32) TREINTA Y DOS FOJAS

ÚTilES. ES COPtA.. FlEL y EXACTA DE lA RESOlUCtON DF:l EXPEDIENTE RAOIcADO SA.JO EL

NUMERO SCElORlPRDJOOIl2012. APROBADA EH SEStON EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR EL

CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO EL!ORAL Y DE PARTICIPACK)NAL CIUDADA.NA DE TABASCO,

EN FEcHA VEtNTE DE AGOSTO ,D€ S MIL DOCE; t'CUAL OBRA EN El ARCHIVO DE ESTA

:.s~H)H. ::~ :~;~~~~,~ TA',S,E~~. ::,Pt~fiRMO, -==~==~===-
lí~~~.;t'· <; C'~i:.••. ',,' . V({ti r ~¡! ,ó! j\

\~ '.
\~ ~ '~".. ' ~ .

.,~~~~~?
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

RESOLUCiÓN SCE/ORlMAJD/009J2012
SCEIORlMAJD/OO9/2012

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL V DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO A
PROPU~STA DE LA COMISiÓN DE DENUNCIAS V QUEJAS DEL INSTrrUTO
ELECTORAL V DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, RESPECTO DE
DECLARAR DESECHADA LA QUEJA INTERPUESTA POR LA CIUDADANA MARIA
ANTONIA JIMÉNEZ DE DIOS. EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS FERNANDO
VALENZUELA PERNAS, SHERLIN HERRERA DAGDUG, JOSÉ SABINO HERRERA
DAGDUG, DANIEL LÓPEl; HERNÁNDEZ, ORLANDO LÓPEZ CACHO, V JOSÉ
MANUEL CASTILLO HERNANDEZ; V:

RESULTANDO

1. El veinte de junio de dos mil doce. se recibió en la oficralia de partes de esta

lnstüución, a las catorce horas con treinta y cuatro minutos. el escrito de denuncia.

Signado por la ciudadana M~rla Antonia Jimé"\!~ de Dios. en contra .de los

Ciudadanos Fernando Valenzuela Pernas, Shenin Herrera Dagdug. José Sabino

Herrera Dagdud. José Manuel Caslillo Hernández. Orlando L6~Z Cacho. y Daniel

Lopez Hernández: ocurso constante de tres fojas útiies. así como su anexo.

2. En consecuencia. rnedrante proveido ce veintiuno de ¡UilIO del dos mil doce.

determinó la admisrón del mismo, '1 se radicó como proceduniento ordinano

snncionador. identlficándolo con el número de expediente SCEIORlMAJUl00912012.

ordenando el emplazamiento de la denuncra instaurada en contra de los ciudadanos

señalados anteriOfme~te.

3. El veinnséls de junio del presente año, en vista de que ros-denunctaoos José Manuel

Castillo Hernández y~Orlando López Cacho no quisieron recibir la denuncia, ésta se

ordenó que se realizara por estrados "

4. El v eintiocno de junio de ta presente anualidad, se tuvieron por recibidos las

contestaciones de la denuncia por carte de la C. Shirley Herrera Dagdug, asi como

del e José Sabino Herrero Dagdug, a través de su representanta legal José

Francisco Méndez Garduza

5. El treinta de junio del presente ano. se tuvieron por bien recibido. el escrito d~1 Or

Fernando Valenzuela Pernas, dando contestación a la denuncia instaurada en su

contra

6. E1siete de julio del año dos mil doce, se declar6 abierta la etapa de investigación, y

asirnisrnc. se ordeno al personal adscnto a esta Secretaria ejecutiva del Instituto

E!e(;tOla! l de Participación Ciudadana de Tabasco que se constituyera en el
Pobladc C-21. e inves\lgara con los ciudadanos Carlos Pérez. Candelaria Aguilar y

Bartolo respecto de la existencia de los hechos denunciados por la C. Maria Antonia

Jirnénez de Dios.

7. El diecisiete de julio del presente ano. se tuvo por cumplida la práctica de la

diligencia ordenada por acuerdo de fecha SIete de julio del dos mil doce. a efectos

de que en el m-omento procesal oportuno, sea valorado y ponderado lo que de ella

se desprende.

8. El veinte de julio de esta anualidad, se declaró cerrada la etapa de investigación. y

se abrió el periodo probatorio. para el único efecto de que esta autoridad .proveyera

lo necesario sobre la a?trlíslón y desahogo de los medios de prueba.

9. El veintidós de julio del presente ano. se admitieron las siguientes pruebas:

l DEL DENl/NCWITE: Con flJndilmenlo 0lI el articulo 321 de la'Ley EIec1graIdel Estado
de TaIleoco; Y 35 en su lriIIigo 1. 36ap81tado 1, incisos al. b). el. e~ ~: 0$1como los
diversos- 38. 40. 44. 45 Y 46 del' RegJamenlD del Instituto E_di Y de PaIticipacibn
Ciudadana de Tabasto 0lI Materia d. Denuncias Y ~ SE AOMrrEH Y DESAHOGAH
del Denunci_1oS medios de prueba siguien1es;

1.- DOCUMENTAL PRIvADA.- Consist_ en copia simple de la cl1ldencial de _.
expedida por ellnotitufo Federal e-al, alaVÓ<de la.C. MarIo.Antonia Jim8nez de pu

11.DE LOS DENUNCIADOS: Con __ en el artteulo 327 d. la Ley EIecIDraI del
Estado de Tabas<:o:y 35 en su arabigo 1. 36 apartado 1. incisos al. bl. ej. el. Q: asl como
los diver!os 38. 40. 44. 45 Y 46 del Reglamento dellnslitulo Electoral y de Par1icipaciOn
Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y 0uej0$. SE ADMITEN Y DESAHOGAN
de los Denunciados los medios de prueba siguientes: ----..(.

IIA· SHIRLEY HERRERA D~OUG: \

1.- PRESUNCtONAL.· En lOdo lo que ben.ficie a sus inl""'S.

2.-INSTRUMENT AL DE ACTUACIONES.' En todOlo que beneficie a sus Intereses,

3.· LAS SUPERVENIENTES.- En caso de ser necesarias y que se puBdan _lar en
el desarrollo del presente procedimiento ordinario sancionador.

II.B.- JOSÉ SABINO HERRERA DAGDUG:

t., PRESUNCIONAL· En todOlo Quebeneficie a SUSInIereses.

2.' INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.· En todo lo que benefICie a sus intereses.

3.· LAS SUPERVENIENTES.· En caso de ser necesarias y que se ?\ledan preseeter en
el desam>llo del presente procedimiento ordinario .ancIonador.

tII.C.- FERNAI}DO VALENZUELA PERNAS:

l.:00cUMEtrrAL PúBLICA.· CooSlstente en la copia cer1if!cada de la lisia de
asistencia de la SeslOn eJ"traordw\anade' ConsetOEstalaf del InstitutOE~ral y de
Partitipac>ón Ciudadana de 1abasco de f.cha dieciocho d. junio del preoenle alio. misma
que tomef1ZÓ a las doce horas, y f.neció a 10$catore8 horas y diez minutos del dla de su
inicio.

tII. PRUEB~.S OBTENIDAS MEOIANTE LA REALIZACiÓN DE DILIGENCIAS PARA
MEJOR PROVEER. Con _amenlO en los ""iculos 333 de la Ley Electoral del Estado de
Tabasco: 22. apartado 1, 48. 52 Y 53 del Reglam.nto del Instituto Electoral y de
Paltici¡Jación Ciudadana de Tabasco en Materia de DenunCias y OuejO$.se onlen<l levar a
cabo diligencias d. In.•.•stigación. coo el objeto d. verificar la .xistencia de lOS hechos
motivos del presente procedimiento sancionador ordinario. las cu_ se desahogan al
tenor de lo subsecuente:

DOCUMENTAL PúBLICA: Consistente en el _ de la diligencia de investógaci6nre_ el
pasado diez de julio del dos mil once.

Asimismo, en el mismo proveido. se puso a vista el expediente a las partes. para

que en Ul) plazó no mayOr a tres días siguientes a la notificación del acuerdo,

manifestaran lo que a su~er9cho conviniera.

10. ti dos de agosto del presente año, se tuvieron por bien recibidos los escritos de los

ciudadanos José Manuel' Castillo Hernández, Orlando t.ópez Cacho. y. Daniel

L6pez Hernáncez, y asimismo;. se ordenó elaborar el proyecto de resoluci6n

correspondiente. .>.

11. Hecho lo anterior. el dieciséis daagoslQ de dos mil doce. la Secretaria Ejecutiva.

mediante memorandum S.El1383/2012, con fundamento en los articulos 324.

fracción primera; asl como 334, parrales segundo y tercero. de la Ley Electorat tiel

Estado de Tabasco. remiti6 a la Comisión de Denuncias y Quejas. el proyecto de-y
12. El veinte' de agosto del presente año, mediante Oficio No. CDVQ/ST/01B12012. el \í

Lic. Rigoberto de la O Gllllegos. en su calidad de Secretario T ecoico de la Comisión ~

de Denuncias y Quejas, remitió a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, el ·PROVECTO DE RESOLUCiÓN QUE

resolución correspondiente al procedimiento que nos ocupa,
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EMITE LA COMISiÓN DE DENUNCIAS Y QUEJAS DEL INSTITUTO ELECTORAL

Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, PROPUESTO POR LA

SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA, POR

LA CIUDADANA MARIA ANTONIA JIMÉNEZ DE DIOS. EN CONTRA DE LOS

CIUDADANOS FERNANDO VALENZUELA PERNAS. SHERLlN HERRERA

DAGDUG, JOSÉ SABINO HERRERA DAGDUD, JOSÉ MANUEL CASTILLO

HeRNÁNDEZ, ORLANDO LÓPEZ CACHO. y DANIEL LÓPEZ HERNÁNDEZ; "POR

DIVERSOS ACTOS EN CONTRA DE LA NORMATIVIDAD DE TABASCO".

RADICADA BAJO EL EXPEDIENTE SCEJORlMAJD/OO912012. Mismo. que. en los

Resolutivcs. se dictó lo siguiente: .

PRIMERO.' Con l.",d""""'lo en /o dispuestopor los arliculos 324, fracción segunda y 334
tercer pa.ralo de la Ley Electoralde Tabasco. asl COO1O el numeral 17. inciso al y b) Y 60
inciso d) del Reglameniodellnslif¡¡lo Elecforaly de ParticipaciónCiudadanade Tabasto en
Meleria de Denuncias Y Quejas.esta Comisiónde DenunciasY Quejas dellnstiluto E_
y de Participación Ciudadana de Tab3sco, es COMPETENTEpara recibir y valorat los
proyectos de resolución que presenta la Secretaria. así como realizar las obsetYadones de
los proyectos de resolución. en caso de que estos sean devuenos. en el presenl8
procedimiento,por /o que'e;¡nfundamentoen lo establecidoen los arliculos 331, frece"",es l,
JI, Y IV de la ley eomiéiallocál ~el 32. apanado2 incisoel del Reglamenlode la rnatería,esla
Comisiónde Denuncias y Ouejll& RESOLVIÓPOR UNANIMIDADDE VOTOS RECHAZAR
el presenleAn~de ResoIUCIÓflpre_ por la SecretartaEjecutivay delermrnael
DESECHAMIENrt). molÑO de la denuncia presentaday se envié al Consejo Estalal del
Inslituto Electoral,y,oé' Parll<;ipació(lCIUdadanade rsbasco, para los efectos legales
eorresponcfMlnles.

SEGUNOO.-Se instruye al Seceelllno Ejecutivodel Insülulo Ejecutivo y de Panicipaeión
Ciudadana de Tabasco. en su ¿araeter de Secretario del Consejo del Instituto Electotal y de
Participación Ciudadana de Tabasco. realizar lo conducenle, respecto de este proyecto de
resolución.

: CbNSIDERANDOS

l." COMPETENCIA. De coníormidad con lo establecido en la Constitución Politica del 11
Estado Libre y Soberano de Tabasco, específicamente en su artículo 9, apartado C, \

fracción 1, el Instituto Electoral y de ParticipaCión Ciudadana de Tabasco, es un \

organismo público. autónomo, de carácter perman\ílltE(,. ihdependiente en sus \

decisiones y funcionamiento'; dotado de personalidad jurldi;;' y' patrimonio propios,

depositario de la autoridad electoral. responsable del ejercicio de la función pública de

organizar las elecciones. bajo los principios rectores de certeza. legalidad.

independencia, imparcialidad y objetividad.

La disposición constitucional en cita. tiene su reglamentación en los articulas 12~(

fracción IV:)24, 329 al 334, y 123, fracción 111, 139, fracción XXX. 309, 310. fracción X.

322 y 324. todos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco que establecen la '.

cornpetencia . de este Instituto en relación al régimen de los procedimientos

sancionad(¡re,i;ló'que se encuentra concatenado a lo relativo en los diversos 1 a 10, 14
'~! : :f-~':":.'c

a 18 19 fracción.l ....m, 22. 29, 31. 35, 52 Y demás relativos y aplicables del Reglamento

del InslituÍ~:'~i';~~~I: y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de

Denuncias y Quejas, de lo que se deduce que la Secretaria Ejecutiva de este Institulo

es el érgano.compete[1t'f.para formuiar el proyecto de resolución del procedimiento

.sancionador ordinario. respecto de la denuncia presentada por la Ciudadana Maria

:;AIltQ!lJ'l ,J~Etz.d'l PIO§I .'efL<:or¡tra de los Ciudadanos Fernando Valen zuela Pernas.

:Shel:~n¡HerJilfa Oag¡luR",J~é S,a1:lino Herrera Dagdug. Daniel López Hernández,

O;¡;ndo López Cacho. y José Manuel Castillo Hernández, por "diversos actos en contra

,'de la normatividad electoral y del estado", remitiendo el proyecto de resolución a la

! CO'!1isi~n ..de[)!'lfl~fl<;i~~ y -8uej."s, a ef~Q de que ésta determine lo que en derecho

proclli/!'- 'r ;o',,, j

11."CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Este órgano resolutor. en el presente punto se

avoca al aná lisis de las causales de improcedencia. por tratarse de una cuestión cuyo

esltidió·'eS' 6fiCillSOy' piefllrerlte'al.'dé tondO"det asunto. por disposición expresa del

arite~eñú~¡mó párrafóflel im!coki 331 , párrafo tercero, óe la Ley Electoral del Estado de

T<lI>aSCo; "que ·eslable.cequ ••·. "EJ estudia" d& las causas de. Improcedencia o

sóbreseimielltd da la.'quejtJ o depUocia se reahzará de oficio ... ".

Tal y.cemo lo señala laC~mi~j¡)n de DenunCIas y Quejas del Instituto Electoral y de

flárticipáci6n Ciudad~na de Tab;"¡co. en.'l" sesión extraorcnnana celebrada el pasado

;';':n¡""de'ag~slci del presente, este'asuntoentuadra en los;'ñaladcr en el articulo 32,

s~~~nci¿')~riafo, ¡~ciso cl.del Reglámen'to 'del lnstltuto Electoral y de Participación
::!~..;i-_'

Ciudadana de Tabasco, en Malerla de Deriuncias y Quejas. mismo que se transcribe a

continuación:

Articulo. 32./mprocedcncia ydesech;JlTlienfO

2.- la denuncia o queja, sera desechada de plano. cuando'

e) ReSUlte frílJOla, es deCIr, los hechos o argumentos resulten intrascendentes. superficiales, pueriles
o hgeros.

Esto es. en el asunto en concreto. lo señalado por la quejosa en su denuncia resufta

frívolo; que implica que es ligero. veleidoso, o insustancial; 'la que esta fue la

conclusión a la que arribaron los Consejeros que conforman la Comisión de Denunci~

y Quejas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en la

audiencia de mento, por lo que el presente asunto s~ debe DESECHAR de plano. Lo

anterior, con fundamento en el artículo 32. segundo párrafo, inciso e). del Reglamento

del Instiluto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. en Materia de

Denuncias y Quejas.

Debid; -a lo anterior, no es necesario realizar el estudio de fondo de la denuncia

interpuesta por la C. Maria Jiménez de Dios en contra de los C.iudadanos Fernando

Valenzuela Pernas, Sherlrn Herrera Dagdug, José Sabino Herrera Dagdud. José
--- -_._-_. -

Manuel Castillo Hernández Orlando Lopez Cacho, y Daniel López Hernández; "por

diversos actos en contra de la norrnatividad de Tabasco"

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta autoridad

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en lo crspuesto por el articulo 334 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, así como los oiversos 57, 58 Y 60 del Reglamento del lnsntuto

Electoral y de Part.cipación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas.

este Consejo Estatal de! lnstltuto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es

COMPETENTE para conocer y resolver respecto del caso puesto a su conside-acion

SEGUNDO. Con base en el consroer anoos " de la presente resolución, se declara

DESECHAR DE PLANO LA DENUNCIA presentada por la Ciudadana Maria Jirnertez

de Dios. en contra de los Ciudadanos Fernando Valenzuela Pernas, Shertin Herrera

Dagdug, Jase ~ablno Herrera D~·ga~d. José Mfi!nuel Castillo Hernández. Orlando t.óoez
Cacho. y Daniel l.ópez Hernández. "por diversos ~ciosel1.~?nt~ade la normalividad de

Tabasco ..
,,:- ..

TERCERO. Publiquese la presente resoiucíón en el Periódico Oficial del Estado. de

conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco y agreguese a la página de mternet del Instituto.

CUARTO. Notifiquese la presente resolución a las partes en los dorrucilios que hayan

señalado en autos para tal efecto

QUINTO. Hecho que sea lo anterior previas anotaciones correspondientes.. archlve se
~ ¡,

la presente para los efectos legal~s pertlilentes. I '
í I ~

La presente resolución fue aprobada por el Consejo Estatal del In~litulo Electoral
! l·.

Y de Participación Ciudadana de Tabasco, por. unarurnídao' de votoS! en ses Ion
, I

ordinaria de fecha 23 de agosto de /
d~:..>AAL y Uf'«>u '''Iº~~ (~I

if!;' ¿v~'!' I
2ú o~ \p/1 I
~ST ~ R~At.lt>~

E; ALO'pNMO ACOSTA
"~.A""·>': SE;CREtARIO EJECUTIVO
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EN LA CIUDAD DE VtLlAHERMOSA. CAPtTAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS ~ olAs Da. MES

DE OCTUBRE DEl. A1to DOS Mil. DocE. EL SUSCRITO AAMANOO XAVlER MALDONADO ACOSTA.

SECRETARIO E..It:CUTlVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 'PARUCIPACJÓN C~OADAHA DE

TABASCO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EJrt EL ARTicULO 139, FRACClON XXIV DE LA LEY

ELECTORALDELEST4DODETA8ASCO.-------·--·---~--·-------·
_____________ CERTlrtCA _

QUE E.L PRESENTE LEGAJO DE COPIAS rorosr ATICAS. CONSTANTES DE (1) SEIS FOJAS lmLES. ES

CoPIA FIEL - Y EXACTA DE LA RESOlUClQN DEL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO

SCEJORJMAJtNOOtI2012. APROBADA EN SESION ORDlNARI ••••CELEBRADA POR EL COMSEJOESTATAL

DEL INSmutO ELECTORAL Y DE PARTJRPACtOHAL CIUDADANA De TABASCO. EH FECHA

VE"'T1TRESDE AGOSTODE DOSIIll DOCE,fd. CUAL08~ El ARCHIVODE ESTA1NST1T\JC1ÓN.

OSTA-

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TABASCO

~.·ma
rV~.a

N/JI!STIIO~

CONSEJO ESTATAL

RESOLUCiÓN SCEJORlPANJ012J2012

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A
PROPUESTA DE LA COMISiÓN DE DENUNCIAS Y QUEJAS, Asl COMO DE
LA SECRETARIA EJECUTIVA, DEL INSmUTO ELECTORAL y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, RESPECTO DE LA QUEJA
INTERPUESTA PaRLA CIUDADANA LAURA JANET CAMELO FUENTES
CONSEJERA REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL,
ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL IEPeT, EN CONTRA DEL CIUDADANO ASAEL
PÉREZ FRIAS, POR "ACTOS DE PROSELITISMO A FAVOR DEL CANOIDATO A LA
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CENTLA. TABASCO".

RESULTANDO

..•.... , .:,'. . "\
1. El veinticinco dejunio, de dos mil doce. se recibiOen la oficialia de partes d~ esta

InstituciOn.a his.~~ ~.~rascon siete minutos. el escrito de denuncia•.Sig'l.~:.:r>..Qr~'. '.
Laura Janet Camel~. ·Fuent'".' Consejero., Representante del PartJlfo'"~bn .

Nacional. ante el Co-"~ó Estatal de éste Instituto Electoral. e~' éorit~'--eI..•

ciudadano Aseel Pérez Frias. en su 'calidad de Vocal Ejecutivo de la Junta E~>. . •...,..<:..,,,.
Municipal de Cenna, Tabasco, asl como $US anexos; '.'

"

2. En consecuencia. el Consejc Estalal del Instituto Electoral y de ParticipaciOn

Ciudadana de Tabasco. mediante proveido <leveintihueve de junio de dos mil doce,

determinO la admisiM e inicio del procedim16nto Sancionador Ordinario. Siendo

notificados los denunciados el dla treinta de junio del presente año, formando y

radicándose el expediente con la clave SCEJORIPAN/012J2012;

3. En virtud de ello. el cinco de julio de dos mil doce. el denunciado Asael Pérez Frias

presentó escrito de contestación de denuncia ante la oficialia de partes del Instituto

Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco. documento cuya recepci6n fue

acordada el siete de julio de dos mil doce. mismo que se tiene por reproducido como

si a la letra se insertase y que en lo conducente consigna el señalamiento por parte

del denunciado en el sentido de negar los hechos que se le imputan asl como

objetar por cuanto hace a su contenido y alcance a las pruebas que fueron

aportadas por la parte actora.;

4. En dieciocho de julio de la misma anualidad.. el Secretario Ejecutivo emitió un

acuerdo por el cual requiri6 al denunciante. para que coadyuvara con esta autoridad

manitestando via informe. el domicilio de la persona jurídico colectiva denominada

'AYUDAR PARA CRECER';

5. En virtud de que la representaciOndel Partido AcciOnNacional. no dio respuesta a la

solicitud de informe que le hizo esta autoridad. el treiota y uno de julio de dos mil

doce, el secretario Ejecutivo emiti6 un acuerdo POr el cual requirió de nueva cuenta

al denunciante, para que coadyuvara con esta autoridad manifestando' vla informe,

el domicHlode la persona juridico colectiva denominada ~AYUDARPARA CRECER",
-. ','

es esta nueva ocasión. tampoco se obtuvo respue$taalguna por parte del actor;

6. Posterior a ello, el cuatro de agosto de dos m~ doce, ta secretaria Ejecutiva del

Instituto Electoral y de P¡orticip8Ci6nCiudad•••• de Tab3fco. emiti6 un proveido en

el que .determino respecto de la admisJ&¡ Y desechamiento .d¡; las pruebas·

aportad~ pI)r el actor; tuvo por desahogad~s· las probanzas admitidá.; declar6

agotad•• ~:j¡)y",lIgacI6n y a su vez,cerrada;'ia .¡~trucci6n; y puso a la vi_~ de las 1
"?" ";s'a;;'~ !!lÍe integian el eXPed~~.f.d~¡añ.te tres dlas. para qu.e.:~~~.~:-;4!'''",
mismo plazo. formularan los alegatos correspondientes..·'· "'.:'. ..

. i,· .....'/v",' "

Por parte del promovenl8 fueron olrecidasy, admnidas las siguienles ~rue¡'alir:·1'T""
';.~ ':rh~~~ . : " t!.:{~¡,~;~:.:~:..

~:6ocUMENTAL PRlVAD •••••Con __ •••• ~~~ •• C. AsaoI p~t' '; r •••
Frtu, cPon.":"'90 cano lIocII Ejoculhodelo"'~~"'" _y~ .
on al munIci¡lio de ContIa, TaIl.-. __ . ~ . -. con un.
pIa¡ora QOIl lo lIyondo de lo__ 'AYUDAlt ' .. : , •
2. OOCUMENTAL 1'Ü8UC •••.•eon-lo,!,iloE icade __ altoon
_ Mil de ooplIombre del I1oס dos mi •••• ~ Ioi inlligr ••••• del 111Consejo
=1o~MunIc:Ipk>deContla.ToIloslb:pG(' . C!Ut!o~e1_doodelo

l·..)

7. El diez de agosto de dos mMdoce, la secretaria Ejecutiva acord6tener por fenecido

el término otorgado para la formulación de los alegatos, sin que alguna de las partes

presentara escrito o promoci6n alguna.

8. Hechos los trámnes eorrespondientes, el veinticuatro de agosto de dos mil doce. la

Secretaria Ejecutiva tumo a la Comisión de Denuncias y Quejas. el proyecto de

resolución correspondiente. mismo que fue aprobado por ese 6rgano. el veintisiete

de agosto de dos mil doce. en sesión extraordinaria, lo que fue notificado al

Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participaci6n

Ciudadana de Tabasco, en esa misma fecha.

Hecho lo anterior. con fundamento en los artlculos 324 y 334. de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco. se procede a emitir el proyecto de resolución correspondiente; y e
PRIMERO.- COMPETENCIA. De conformidad con lo establecido en la Constitución

Polilica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. espaclficamente en su articulo 9,

apartado C. fracci6n l. el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

es un organismo púbfico, aut6nomo, de carécter permanente. independiente en sus
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, decisiones y funcionamiento, dotado' de personalidad jurldica y patrimonio propios,

.depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la función pública de

'.organizar las elecciones, bajo los principi¿s rectores de certeza,";, legalidad,

independencia, imparcialidad y objetividad.

-. \\
La disposición constitucional' en cita, tiene su reglamentación en los articulas \':1:27~
fracción IV, 324, 3~ al 334iy123~ fracción 111,139, fracción XXX, 309, 310, !r~~t\x, f
322 Y 324, todoS"-de la Ley Electorat del Estado de Tabasco que establecer¡ la \

competencia de este IAstit~iÓ"·~'¡' ;~laCión al régimen de los proi:edi~~~'

sancionadores; lo que se encuentra %incatenado a lo relativo en los divers¿s 1 a tC;'14'·'
a 18, 19 fracción 1,20, 22, 29, 31: j's, 52 y demás relativos y aplicables del Reglamento

del Instituto Electoral y de Participación' Ciudadana de Tabasco en Materia dé

Denuncias y Quejas, de lo que Se ded~~:el Consejo Estatal del Instituto Electoral y

de Participación Ciudadao:'a de Tabasco;~~;el.6rganO competente para conocer y.r.~ ' -»:
resolver respecto del procedimiento sancio'ñ'ádl){.electora¡'que nos ocupa.. .t'~:~_ '
SEGUNDO,- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA: Este órgano resolutor, en el presenle

punto se avoca al análisis de las causales de impr~encia, por tratarse de una

cuestión cuyo estudio es oficioso y preferente al de fondo del asunto por disposición

expresa del antepenúttimo párrafo del articulo 331, párrafo tercero, de la Ley Electoral

del Estado de Tabasco, que establece que: "El estudio de las causas de improcedencia

o sobreseimiento de la queja o denuncia se realizará de ofteio ... ".

En ese sentido, resulta que el denunciado, no hizo valer causal de improcedencia

alguna mediante su escrito de contestación, además, del análisis integral de los autos

del procedimiento y en relación de los requisitos formales y materiales con los hechos

denunciados, asi como. de las pruebas aportadas y desahogadas durante la

sustanciación de este procedimiento sancionador, no se advierte la actualización de

alguno de los supuestos de improcedencia o desechamiento previstos por el

ordenamiento electoral, por tanto esta autoridad determina procedente entrar al estudío

de fondo de la queja, previo verificativo del cumplimiento de los requisitos establecidos

en el artlcu.1o~30.,!\.llla Ley E~(ilI,(je Ti\:lascO.

TERCERO.- REQUISITOS FORMALES DE LA DENUNCIA O aUEJA, El

procedimiento sancionador que se resuelve, reúne los requisitos senalados para los

procedimientos sancionadores ordinarios, previstos en el articulo 330, de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, en relación con el 26 del Reglamento del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en materia de Denuncias y Quejas,

pues an el expedienta correspondienta, consta la denuncia por escrito, ostenta el

nombre del denunciante, asl como su firma autógrafa, domicilio sena lado para olr y

recibir notificaciones, aáemás de la narrativa expresa y clara de los hechos que

motivaron la denuncia, y I~ pr~plos presuntamente violados, junto con la~' pruebas

qua fueron ofrecidas para aC~edi~~rlos,como a continuación sa precisa. ,\ ~

a) Nomb..- del quejoso o denu.nc18itte. CO~flrma autógrafa o huella dlglfáf. ".
y • I t '

De la lectu;' '1Q!79raldel escríl~ de ~erunela, especlficamente en la pril~ra 'f~a,. s;: ,

desprende que la ciudadana Laur.~,;;¡J¡!let·.ca,,!elo Fuentes, es quieh·sus~·I¡¡ t .
I ~.," • .". • -. o" :', .~.: -',

denuncia. plasmando en la última foj.a (4) de}a".'}sma, su firma autógrafa. Por ló·que 'el

extremo en cuestión se tiene por debidarner¡te cúmplido en el caso que nos ocupa.

',.'{J~:'.
b) Domicilio para oir y recibir notlfiCaC!O';e~'0,:<" •. · .

En el primer párrafo de la foja número uno ~;I"$l"~rit~'~ll denuncia, el quejoso señala. -:-:' - '-
como domicilio para recibir cualquier clase~'cila~ Y.notificaciones el ubicado en la

calle allende, número 207 colonia Centro, de esta ciudad, por lo que dicho extremo se

tiene por deb.idamente colmado.

c) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personerla.

Acorde a lo dispuesto en el articulo 143 fracción 111y IX de la Ley Electoral del Estado

de TabascQ, se tiene por plenamente reconocida en el procedimiento que se resuelven

en el presente, la personeria de la ciudadana Laura Janet Camelo Fuentes, como

consejera representante propietaria del Partido Acción Nacional, ante el Consejo Estatal

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, pues los documentos

que constan en el registro de partidos de la Dirección de Organización y Capacitación

Electoral de éste Instituto acreditan dicha calidad.

d) Narración "xpresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia,

El prornovenle en su escrito narra JI foja dos de la denuncia, los hechos en que la basa,

y con ello, se tiene por colmado el requisito de mérito.

e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente; o en su caso. mencionar las que

habrán de •• querirse, cuando el promovente acredite que oportunamente las

solicitó por escnto al órgano competente, y no le hubieren sido entregadas;

De conformidad con lo estableoido por el articulo 332, fracción V. este requisito se

encuentra satisfecho puesto que al escrito de denuncia el incoante, tal como fue

narrado en los antecedentes expuestos, anexó las probanzas descritas y que en obvio

de repeticiones por economla procesal, resuna suficiente remitirse al. resultando

marcado ,con el número 6 de la presente resolución.

.IV, CUESTIONES PRELIMINARES, Debemos entender, que durante la traróitaÓi~n de

cualquier expedierJt~ de ~sta o de diversa ¡ndole se dan dilaciones o deSf~",~lO'..~:rO'kI·
tiempos establecidos para los trámites o la emisión de los acuerdos que inte,grari la ,

secuela procesal de cada asunto ".en pa[ticulartl;JoJ, :i" ..

¡~, ' ·r·y:;· :;~~,.?p
En el ~aso de los procedimientosaenclonadores electorales, las dilaciones en ~~r\iei,'n>';
pueden darse en los tiempos para Í1dmitir o desechar la denuncia presentada.tasl como

el retardo en la presenlación de tos, proyectos' de resolución por parte del órgano

competente. En ambas cuestiones, tanto ,en lo [.elativo al plazo para adrrútir o desechar,

asi como el diverso concerniente a prop¿'pér.elJ¡royecto,de resolución, el andamiaje

normativo otorga veinticuatro horas, contadils'Q' partir de'.Que se presenta la denuncia,
. 1'''-

(para el primer supuesto), y para la segunda hlR,~t?~!~:c~arenta y ocho horas, contadas

• a partir de que concluya la audiencia de pruebas ·y1al~g¡'tos.

Contrario a que tajes desfases y dilaciones puedan consistir en violaciones de carácter

procesal, se debe manifestar que la Secretaria Ejecutiva (órgano que tramita los

procedimientos sancionadores), ante todo. ha proveido de las diversas denuncias

presentadas a su consideración, conforme a sus facultades legalmente conferidas, en

apego absoluto a lo císpuesto por el articulo 17 de la Constitución Politica d•.• los

Estados Unidos Mexicanos

En ese marco, al presentarse el caso en que el cumplimiento de los plazos se presenta

como un riesgo latente en detrimento de la completitud en la impartición de justicia, se

pondera entre ambas cuestiones, privilegiándose el que se resuelva de manera

completa y exhaustiva, a costa del desfase en los plazos y términos que la ley sena la,

cuyas consecuencias sólo vinculan a esta autoridad. evitando así un perjuicio en contra

del sujeto denunciado, o bien del denunciante.

Lo anterior atiende a un elemental principio garantista que debe regir en todo estado de

derecho, en donde las garantlas procesales constitucionalmente previstas para el

derecho penal, y aplicables en el derecho administrativo sancionador, han sido

estatuidas como un límite en el ejercicio del poder punitivo del Estado y como una

protección en favor del reo o del acusado.

Esto es, aun con el desfase en comento, en todos y cada uno de los procesos que esta

Secretaría Ejecutiva ha instruido se ha vigilado la observacia de los axiomas o

garantias que informan al derecho administrativo sancionador en materia electoral,"

atinentes al de formulacIón de la imputacIón (nuflum iudicium sine acusatio"",); la~

carga de la prueba que pesa sobre el acusador (nulJa accusatio sine probstiori(1); y 9

derecho de defensa atribuido al imputado (nufla probatio sine detenstone). asl .como

las relativas a la publicidad o la oralidad. Nunca se ha actuado. acordado o;p'(opJ;¡~io

una resolución, sin que en su etapa respectiva, se t:ayan observado talés' ga'r~~~tias

procesales.

Se añade entonces. que el cumplimiento dé las referidas garantías procesales, se han

realizada atento al principio pro p;rs()naa Ca favor de la persona". establecido en el
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articulo 1°, párrafo segundo de la CPEUM.-8s!-.eomo el articulo 5 del Pacto Internacional

de Derechos Pollticos y el 29 de la Conve~ci<»Ámerica'na Sobre Derechos Humanos),

tocante, a la mterpretaeíón de las normas relet~~ *derechos humanos. que ordena
- .~. -.".

que las mismas se interpreten de conformidad Coñ,la 'Constituci6n y con los tratados

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección

más amplia.

Asl, se itera, cuando ha existido una colisión entre el cumplimiento de los plazos y

términos previstos en la ley de la meterls, con el principio de completitud contenido

en el articulo 17. párrafo segundo, de nuestra Carta Magna, esta autoridad, en

apego al principio pro personae, favoreciendo la figura de los sujetos denunciados en la

interpretaci6n y aplicaci6n de las normas de la materia, ha considerado de mayor valla'

el hecho de proveer de manera completa y exhaustiva. e fin de no emitir un aclo de

molestia que no se encuentre debidamente fundado y motivado, desvlnculandos. con

ello de una visión formal, letrlsta y enervante de la normetlvldad aplicable, so

pretexto del cump~miento de los plazos y términos legalmente regulados.

Lo anterior atiende también a que el cumplimiento de ciertos plazos no se encuentra

~~ en..~is~osiS~elI ~~ .~ng~ Lell!!. ~il)O_,n diversn d!! índole reglameataria, tal

como en el caso de la emisi6n del acuerdo de admisión que en cada procedimiento, de

ser el caso, procede. Lo que de suyo si implica una vulneración al principio de

legalidad así como a las garantias procesales del denunciado, y en ese tenor, la

Secretaria Ejecutiva ha optado por la tutela efectiva de las garantias antes

mencionadas.

En resumen, Se puede sostener que se ha tenido la necesidad de actuar de la manera

apuntada, puesto que ello no irroga perjuicio a ninguna garantia perteneciente al

-denunciante, y mucho menos a alguna que le sea propia a los sujetos denunciados. No

.obstante, ante tal eventua.dad,. todo aquel que con dicho actuar se sienta agraviado

,(sea parte o no en determinado procedimiento), tiene en todo momento sus derechos a <::

salvo. para hacerlos valer por las vías impugnativas legalmente conducentes

Por último, respecto a la obligación de esta autoridad electoral, referente a la debida

fundamentación y motivación en el trámite y resolución de la queja que ahora se emite,

se debe considerar lo siguiente: '.

De acuerdo con el articulo 16 de la Constituci6n Federal, todo acto de autoridad deberá

encontrarse debidamente fundado y mótivado, entendiéndose por lo primero que ha de

expresarse con precisión el precepto legal aplicable. al caso y, por lo segundo. que

también deben señalarse, con precisió~~. la~ circunstancias es'peciales. razones

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en conslderación para la emisi6n

del acto; siendo necesario, además, que exista adecuaci6n entre los motivos aducidos

y las normas aplicables, es decir. que en el caso concreto se configuren las hipótesis

normativas'.

En ese marco •.es dable decir que tal como se sostiene en la tesis de jurisprudencia

CUVI/2000, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

visible en la página ciento cuarenta y tres, dé la Novena Época del Semanario Judicial

de la Federaci6n y su Gaceta. Tomo XII, Agosto de dos mil, de rubro

"FUNDAMENTACiÓN y MOTIVACiÓN. EL CUMPLIMIENTO A DICHA GARANTíA

TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES JURISDICCIONALES SE VERIFICA SIN QUE

SE INVOQUEN DE MANERA EXPRESA SUS FUNDAMENTOS, CUANDO LOS

RAZONAMIENTOS DE ÉSTAS CONDUZCAN A LAS NORMAS APLICADAS ..•• la

garantia de fundar y motivar todo acto de molestia que las autoridades dirijan 2 los

particulares se cumple en distinta forma, si se trata de actos administrativos y de

resoluciones jurisdiccionales.

Lo anterior es así, porque en el acto administrativo que afecta de manera unilateral los

intereses del gobernado, Se debe cumplir con la formalidad de invocar de manera

precisa los ~damentos del mismo, a efecto de que se este en posibilidad de.~r

el sustento jurldico del acto que afecta, mientras que la resoluci6n juried~

presupone el debido proceso Iegel en que se plantea un confticto o una litis e~tre las

partes. en el que el actor .establece sus pretensiones con base en un dereého y el

demandado lo objeta mediante defensas y excepciones, constitull~do la.

f¡Jndamentaci6n de la resolución ID..inalisis exhaustivo de !o~ puntos Que iP~ran "

!&!i, es decir, el estudio de las acciones y excepciones del debate, sin que se -r~ujpJ:l.

de la formalid~~ que debe preval~r en los a~os administrativos. toda vez}I1f}#?JirCi

del ci1ado anahsls se dan razonamientos que Involucran las dIsPOSICio~:e~~8s.,e

funda la resolución. aun sin citarlas d.eforma expresa. • ~_ ~ ,~
'" ' 00.:

En consecuencia, aun cuando por r.;gla gene";l la autoridad emiso '. ~ 1;1: 1';:
resolución juriSdiccional esta obligada a fund,ar ~I acto citando los preceptos ;;o";{tOlí'
que se cumpla esa exigencia. excepcíonl\I;"¡'¡"le;;,',s¡ los' razonamientos d. la

resolución conducen a la norme aPlieád~:~ I~,"i\.tta de formalidad pu..$

dispensarse, de ahí que las resolucIones )ll!is!f:C~onales cumplen con la

garantia constitucional de referencia sin n~",~d de Invocar de manere

expresa el o los preceptos que las fundan. cuando de la resolución se advierte

con claridad el articulo en que se basa.

No resulta obstáculo a lo anterior. el hecho de que esta autoridad sea fonnalmente de

naturaleza administrativa, y que por tanto sus actos o resoluciones deban cubrir la

formalidad de invocar de manera precisa los fundamentos de los mismos, a efecto de

que se esté en posibilidad de conocer el sustento jurldico del acto de afectación,

Lo anterior es así, debido a que materialmente las resoluciones que en ocasión dé los

procedimientos sancionadores se emiten, adquieren la diversa esencia de una decisión

de lndole jurisdiccional. puesto que se emften en el marco y en tutela del principio de

debido proceso; y por tanto. no es exigible la formalidad que debe prevalecer en los

actos admintstrativos, toda vez que dentro del análisis de fondo de tales resoluciones

(como lo sostiene la jurisprudencia en cita). se dan razonamientos que involucran las

9i$p\l.$icj~~m .9.u!.1~.ft,JI1~~ IjsJ!li~ll1.is,!!,c!'~3a.~'l.s r1~~9~~Rfesa.

Se afirma lo anterior debido a que la función jurisdiccional puede analizarse desde

dc;>spuntos de vista, el formal y el material.

El análisis formal debe atender a la función desemPetlada precisamente por el Poder

Judicial, y el material, prescindiendo del 6rgano de que se trate (legislativo,

administrativo o judicial). debe atender s610a la naturaleza del acto que se concreta o

se exterioriza, es decir, a la naturaleza de la resolución o sentencia que se dicte¡'.,lacual

deba ser de carácter Jurisdiccional, consistiendo ello en que la determinaci6n'que se

pronuncie resuelva una controversia 'planteada con el fin de establecer. un orden

jurídico.
,.~

l.-

Asimismo, la funci6~ administrativa del Estado tambien puede apreciarsr desr~ec¡

punto de vista formal'y l11aterial,consistiendo la primera en la actividad que el E~{

realiza por medi~ del Poder Ejecutivo".Y sus dependencias y, en la segunda,

prescindiendo del 6rgano de que se trate (legislativo. adminfstrativo o judicial). hay

que atender sólo a la naturaleza del acte, el ~ual debe ser de tipo administrativo. es

decir. que el mismo no suponga una 'Muaci6n preexistente de confticJO ni que se

intervenga con el fin de resolver una coñ¡roY~ia que pretenda establecer un orden

juridico. '{~, .

\ •.••4'.

Por tanto, el hecho de que una determin~cién' sea emitida por una autoridad, 5 'er
formalmente administrativa que forma parte .~~ 'Poder Ejecutivo y pertenece a la

administraci6n pública, no signiflC3 que por tal circunstancia dicho acto sea

materialmente administrativo, puesto que si el procedimiento que da origen al mismo

emana de una cormoversía entre particulares cuya intervención de la autoridad

administrativa es con el fin de establecer el orden juridico que debe imperar, ei de

considerarse que la naturaleza de la determinaci6n es materialmente jurisdiccIonal.

aun cuando haya sido emitida por una autoridad formalmente administrativa.
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Tales consideraciones se encuentran sostenidas en la TesÍ5 Aislada XXIII.10.1 A, de la

Novena Época, cuyo rubro es "JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE ZACATECAS.
1

ES IMPROCEDEN'tE CONTRA DETERMINACIONES DE AUTORIDADES

FORMALMENTE ADMINISTRATIVAS QUE RESUELVAN ACTOS MATERIAL.MENTE

JURISDICCIONALES:, Iocalizable en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta ~', perteneciente al mes de mayo de 2002, página: 1236'.

De las anteriores consideraciones puede concluirse válidamenle que la presente

resolución, colma en su contenido el precepto constitucional que fue citado al principio

del presente apartado, en obse~ancia a los principios doctrinale~ y procesales que son

aplicables al régimen administratiVo sancionador electoral, al tenor de lo dispuesta por

la Sala Superior del Tribunal Electoral d~1Pode! Judicial de la Federación, en el criterio

de jurisprudencia 0712005 de rubro: ~REGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

ELECTORAL PRINCIPIOS JURIDICOS APLICABLES,"

V. ESTUDIO DE,FÓNDO';~~ ~estión de método, previo a determinar si la ~?-~~
denunciada consliluy8,.l/P8 violación a la norma eleclorallocal. es menester,Qtlo-eíiia '

autoridad realice' ~1811,~fi~'~ertinente a la acreditación o no da I~ ~}

denunciados. . "\. WZ/:
\'-

Con ese fin, se estudiará y valoraráén"s~'conjUnlO, el material conviclivo que Ob;'¡fflel

expediente, en contraste con los heChos rri'at~a de la denuncia, esto atendiendo a las

reglas de la lógica, la experiencia y d~'18 sa;i~.qtticii, .asl como también, a los principios

generales del derecho, los que rigen la Mléi6!\ eléctoral y aquellos rectores de la

actividad probatoria en el derecho procesal me~tc:no.··

Para /lila, deberá ser tomado en cuenia tambU.n, lo dispuesto por el articulo 327

párrafos primero, segundo y tercero de la Ley Electoral de Tabasco, disposiciones que

establecen el valor que por su propia y especial naturaleza adquieren los medios de

prueba admisiblés, estos últimos contemplados en la norma comicial local en su

numeral 326 párrafo tercero. asl como el arábigo 36 del Reglamento del Inslituto

Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas.

Expuesto lo anterior, se procede entonces, a cumplir lo senalado en el articulo 56,

párrafo primero, Inciso e). fracciones 11y 111del Reglamento del Instituto EI~ctoral y de

Participaci6n Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas.

V.I. Acreditación o no de los hachos motlvo de la denuncia, en bue a la

apreciación y valoración del expediente: los hechos, las pruebss admitidas y

desahogadas, la relación de las pruebas con cada uno de los hechos, asl como

los Informes y constancIas derivadas de la investlgaclón, en su caso.
..
"En primer término, resutta conveniente retomar que, del escrito presentadi>\por la

ciudadana Laura ~an..et ca~ ..·lo.. f'~entes, .se aprecia que senala que el den..~.'!;.C.=-..i.a.do...3.
. reallz6 un aclo publICO de proselitismo a favor un candidalo y que esto lII'í~~r't·e.,~

principio de impa~i:iaJ;dad, (' '/' i;:':~
. . l.! ': "- 'rr:".-"~t~s

. !\ ~~';¡:;'.....-l;j
De la lectura de la narrativa dé·Jos.hechos, se desprende que dicho actÓ¡ con~·e'n"S·'

que a decir de la denunciante: el' treinta de -abril de dos mil doce, el ciud1i¡.OQ ';'~~I<

Pérez Frias, reparti6 regalos a I~ .:nillOs que .se encontraban en el ·CEND'" 'ubicado·'·

frente al Palacio Municipal en la colonia Centro de Iá Ciudad de Centla, Tabasco.

1Tato; 1I ~~puldtlNlza'MdMdtdos IUtklSdiI vA. tllomIIIy •• ".... •• .",...1onNII cleWl\!ItIdIl' a la h.tlO6n~
~ JlCI'''Podw~ ,el ,...,.~dt"forgarodl qw" lrMI(IIgislItoQ.ldr/llrIhlntl'roo~ oeN""" 16lo••
~del"'~"~o"edIrioriza. eslMcír,.Ia~dt •• ~o.....-naaque H 0iICa. 11cu-'0ItlI Hfdilc.tdlr

jufbdlcdonll.COI'lSiItIndo.enquell~qut"proI'lUnCie""'lN~~~ •• r..dltstaIlIIclwunQl1llln~
AJmsmo.lIlt1Citln ~ del E:sCIdowrti6n ~ ~ •••• t1pwMo dit.,. bmat J rnatnI, cor.sísIIrldo la prmeq '" la lQMdIdiP"
ESlIdo lWdn pct medio det PodIt Ejea¡Iw)., Mi ~ '.'" le ••••• ~ del OIpnO.dI qw MI" ~ ••••••••••. o
~""'lJ,It""".I.lIIlnItz:adllladD."CUlldebe*.lipo~.I!lI".~el~ntIS1.lJ101'91l.N~~"".~"que,."""" tD'l1l ~dt ""1N~QUt ~""''''ClfdenjLlidico_ PoI •••• ell'IKte.~n ~
sea""'porn-.aldad~~~ bmapal1ld81Ptdlt~y pentnK:llla~ pídQ."'~lpporlaf
~ diI:holdD ••••••••••••••• IlIIlIINItrdJo. ~CIUI ti,. ptoalIdirniWlb QUtlia eftgIIt •• ristI'IO •••••• l.nI~ ••••
~Q!J'~dtll~~fS""'ellrlc» ••••• tJorOItl,lñ:fcoquel»o.~ .• óI~que./lft.nIIrD
dillI~ • ....,.....~UlCUItllk)Ilap.1lmbda pcr~ llI..CI"dad~..,...istr1+ta. pcJfQ•••• el~dI
rUdada'l."TrtutalclitIoCoMwlcioso~óeIEslIdDJ~6eZx»l!caSIdeorieI'II~"'lMdt~CXI\tl~pof
"lf1Ic:Ualo_dtllu,.dIIlTrt:veldilb~Ad1nJnnItr1'tftoodel8tado,~0It~.,.~,~IM~dt
~_~~!..~~ ..~UCftInetlhim~ ,111~;.:taO aIalWo1'f\.l'lidplly sus~~.

\

Asilas cosas, los hechos puestos en cOA~~de ~lli·autoridad, vla denuncia. NO

SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE ACREDITA~

Lo anterior. en Virtud de que la única prueba que gua~á' relación con el hecho en

cuestión, es la consistente en una fotografia, en la que a decir del actor "se eprecia elI
C. Asael Pérez Fries. quien funge fimo Vocel Ejaculivá de la Junfa E/actoral Municipal

con sed6 y adscripción en el muniJipio de Centla, Tebesco, repartiendo regeJos en una

institución &ducatlva con une pleyera con la leyenda de la esociación "AYUDAR PARA

CRECER".

Ahora bien, respecto de las fotograflas, debe señalarse que conforme a lo indicado en

el articulo 40 del Reglamento del lnstítuto Electoral y de Participación Ciudadana da

Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, por pruebas técnicas se entienden las

fotograRas, los medios de reproducción de audio y video, asl como todos aquellos

elementos aportados por los descubrimientos de la ciancia, que puedan ser

desahogados sin necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o

maquinaña. siempre que estas no eslén al alcance de las autoridades electorales.

Senala el mismo precepto legal, que sn todo caso, el denunciante.o quejoso deberá
L· \

senalar concretamente lo que pretende acreditar, identificando. a las perscnas, los

lugares y las circunstancias de modo y tiempo que reproduce la prueba ...
Debe advertirse también, que estas, pertenecen al género de documentos, aun cuando

en algunas leyes, -como la local- sean nombradas de forma especifica, pues esta

distinci6n s610obedece al afán de conseguir mayor precisi6n con el empleo de vocablos

especificas, asl como a proporcionar, en la medida de lo posible, reglas más Idóneas

para el ofrecimiento, desahogo y valoración de los medios probatorios, en la ~a de

sus propias pecuhandadea.•sin que con ello, se prtponga elimInar lipa de medio' ~uno~

salvo que en la norma positiva se haga la excl 16nde modo expreso e Indudable.;'_. '"
. .;•••••:,¡,,:.,

AsI, con el objeto' d~,otorserles al valor probatari que corresponda, el aportarle' c¡,rga ~~

con la obligaci6n de ~ellalar ·concretamente lo q e' pretende acreditar, ~.¿niffi~. r~~.....
personas, lugares, asl como las.cifcll,nstancias e modo y tiempo que\\rep~.j¡j,

prueba, esto es, realizar una descripclÓ;'.,det lada de lo que se a~~cia en I~". . . . ~.

reproducción de la prueba técnica, 'a fin de qu~ el 6r9al1? resolutor esté en condiCianes

de vincular la citada prueba con los hechos por acléditar en el juicio.

. I".~.
Lo anterior, encuentra soporte y sustento .e,n;lot." crítertos plasmados por el máximo

6rgano jurisdiccional de la materia, en la J~ñs.pru .lInc.i.a6/200$ y la Te~is XXVII/200S,

a rubros PRUEBAS TÉCNICAS. PERTENECEN A.L GÉNERO DOCUMENTOS, AUN.

CUANDO EN ALGUNAS LEYES TIENEN REG~CIÓN ESPECiFICA' y PRUEBAS

TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCiÓN PRECISA /

DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QU~ SE PRETENDEN DEMOSTRAR',

respectivamente. l I
Además, dispone el articulo 327 de la Ley Ele ral del Estado de Tabasco, en su

párrafo tercero, que las documentales privadas, t4cnicas, periciales, e instrumental de

actuaciones, asi como aquellas en las que un fedatario haga constar las declaradones
I

de alguna persona debidamente identificada, s6/0¡harán prueba plena cuando a juicio

del 6rgano competente para resolver generen convícción sobre la veracidad de los

hechos alegados, al concatenarse con los de\nás elementos que obren en el

expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la
r~e guardan entre SI' .

,
IFtMI":Juns~,Tesi:sR~nlesl991·Z005 C~üfIciaI. Trb.nalE~OeIPoOerJl.dicialdelaFederación.paofrI.umy2)6
J\lriSp\IdenOa &2005 i

PRUEBAS TECHr: ..••S. PERTENECEN A.l GtHERO DOCUMENTOS, AUH CUANDO EN:ALGUNAS LEYES TIENEN REGULACION ESPECIFICA. LA leolla
~deIproceso~~"c:oocedw.~6oclnwIlo$~1tIlpli.-.k!nsitln.IlII~aa1~sOID~~1OS
ns~ ewill» o líler;,ln, SrlO bSa$ las dtmas amilJ.'l lIan nIM:lln <mttqo con la xtiOn ~ Y Clritnen l.I'la ~ objeówa,
suscaptlbIt~ser~P"Jf'los~que~,..ull,en~lDnnIy~para"'e1~del'lecholptelifilD&.dri'odeDlJ'OS:::::~:::;"~y=~Jly~.~~mb~:~CMe-l~~::c..~
no s6b~" su 0"N00rl sino para ia ca$C'ón r ~ de su conarito. ~ ~ en 0C3SCtles ~lIÍlttetI di dldigos espec;.In, de pen;onaI
ca~odtlusocleapa"'Ios~.M~Ofdenamienlo!CXlIl~...aogI.liKlim ••• twI~deIconceptl~cb:umenlOtlOOollo$
;leesregérlero.pmrtguBrlosbajolN~dilelentt,coroo~a""ladePruecaslkniea'.eonet"'dI~conlN}'llr~1a:s
circ:ufl5lanciaparliQ,olatesquest'I!QlIit.qn.deDSlJ~.~dtawgaS~itOmisibn.~r'(aknoón En. cese ee estas
~,Ios precaptos rt<:bn de 11po..eba l!l:xuneJllo\l. no 50/'1apkabIe$ ¡:w1los'olljeIos 0btel"Iid0s o consInJióo:s poi" los llYatQS de la áenciI Y la
:ecnoIogia. a1bislrpata!lros noonas espedIicas; petO Il'lIilS\ereSQUtnoconler9an IalblinciOn Il'lcomenm,liWSeIementcts ma~ SIguen regdospol
Jos pMOpios,!tegiaS dadaspwa li ~dclaJlTW:nlal. porque •• lIectoolte_en~","~ a1t81ador1aryteg1,lr.los dístJnlOSmedios
lItprl.l!tII.'*rlporseparadoalosOOCumerilos.lXXlNpal1e,YifOlro\tIMoIntJsqv~~licaIr~nlees!MJinduieoser,~~gentoco.
ctIfl~lIrJotra~. • I
'Flanll: GacelaóeJ~ I Tr;uet\ma.n:a eIecIOfal.TrtlunalEM!ootaIdelPooJJl.dic:ialdtIlFedefa<iOrl.Arro2, ~o 3.?009, ~inas54 y55
TesisXXVl1l2OO! j
PRUEBAS TEOIICAS. POR SU ItATVRALEZA REOUIEREN DE LA OESC:R!PC~ PRECISA Of lOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE
PRH[NOEH DEMeSTRAR.-EJ anlCllll" )1, ~ralo segvrdo. de la lq P~ E~ para el DislJilOFedefaI deMe Q)IT'OpnJebas tktlicas. ~
medioOt~dtomagenesy.e"genefallodosac¡ueluselemenloscientifacos'YT'lat*a!lacargaparr:.e1aporlan:edeSfl\llaIQ)ncr!t!tmenteIo1lJe

,
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Ahora bien, en el caso que nos ocupa. resulta que la fotografia aportada por el actor,

fue aportada impresa en una hoja de papel bond. en colores blanco Y,negro, además

que en la misma foj~. se encuentra inserta la stguiente frase:

f. ..) ..
~'O P\:EOE tlEGAA El PRE~I~mE DEL CONSEJO UlHGIPAL EN CENTLAESTA.A
fAVOR DE LA CANOlllATURADE JO'se AltGEl.llUCOHCflOS ..
Aout MUESTRA DE EllO ..• ASAEl P€REZ FRlASEN PlENA c.WPAÑA COI< LA CAM'SA
CE AYUDAR P,IlP.,.\ CRECER A.SOCLAC!OtI CMl OELCHI'-OTO,:,

1 1

En la imagen impres.a, se aprecia del lado derecho, ~'~'primerplano, a una persona del

sexo masculino, extendiendo la mano derecha hacia un menor. en actitud de entregarle

un objeto cuyas caracteristicas no son apreciables a detalle en la fotografia; en

segundo plano, se observa un grupo de menores sentados; y al fondo del lado derecho

también, una persona del sexo femenino.

Sin embargo, en el expediente no obran más elementos de prueba con los que la

fotografia en comento pueda concatenarse para generar convicción a esta autoridad,

aunado al hecho de que en la especie, la contraparte ha negado los hechos, por lo que

en la especie. únicamente existen indicios simples de los puntos fácticos puestos en

conocimiento de esta autoridad.

No'debe obviarse, el que el actor, también haya ofrecido como prueba de los hechos, la

copia simple del acta de Acuerdo celebrada en fecha seis de septiembre del a/lp dos

mil nueve, ñrmacapor los integrantes del 111 Consejo Distrital del Municipio de CenUa,

Tabasco, pese a ello, la prueba en cuestión no guarda relación con los hechos

denunciados, veamos.

La prueba en comento, fue ofrecida por el actor en aras d•• acreditar la segunda parte

de su narrativa de hecbos, en la que seflala como reten: de los supuestos actos

ilicitos del denunciado, que el seis de septíernt re de dos .ieve, Asael Pérez Frias

reconoció haber participado en hechos de carácter delictuo

..-:'?1 .••."'C':c

Senala también.' en el úttirno párrafo de su narrativa, que respecto de lales hechos, e({~'
su momento se ··dio vista mediante acuerdo a la Contratarla General del. Instituto .

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a fin de que esa autoridad. tomara

las medidas necesarias y aplicara las sanciones atinentes a los responsables. . i,

De lo anterior se' deduce que, 1:'- copia simple del acuerdo aportado como prueba,

únicamenle refiere a los hechos ocurridos elseis de septiembre de dos mil doce, que si

bien es cierto en apariencia se entlJentran relacionados con el hoy denunciado', no

menos cierto es que no g"uardan relaci6n ton ~ ~os de los que hoy se determina •
.. " '\.

máxime que como el mismo actor señata, esiil ~l;fere.l\fia atiende a hechos que han

sido materia de otro procedimiento distinto a est~,. q~e .••·dem.s fue tramilado ante la
contraloría de este instituto. . '~~~;"~...•...

Por 10 Que de conformidad con lo estableci<.loen el ar:tJ~¿ío,.3'27de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco. tampoco se acredita que Asael Pérez Frias haya reconocido haber

participado en hechos de carácter delictuoso, ya que la copia simple presentada por la

parte actora únicamente genera indicios simples de tales circunstancias. k> que se itera,

no guardan relación con el hecho puesto en conocimiento de esta autoridad.

En conclusión, resulta que en la especie, NO SE ENCUENTRAN ACREDITADOS LOS

HECHOS DENUNCIADOS.

A mayor abundamiento, es dable refenr que del escrito presenlado por la ciudadana

Laura Janet Camelo Fuentes, se aprecia que pese a que a foja uno, sellala que el•denunciado realizó un acto público de prosel~ismo a favor un candidato y que esto

~~,~.~.~II'S.ISI~.~delftlldO,..,.,iJ'I~.pI\ICIla.l!'SIIlS.mliofYl'l~

tIIiIM:I~lD ca.e M'apcil"''''~dll!I'pn..etlIlIQIica.l.oe •••••••••••••• "'*.~de •••••••• ~pIUIIOIQIIt ••
~por lOÑUf••• ,... ".!INIdId*., • ....,COfI'fOrJO •• ~ o. ••• 1DrIN. lIIJ1'U'l1.11 *"CaI",_".~
~o. CDI"O~ alII • .....-.. diI ~" ~ •• ,..... ••••••••• """.-ciiIIla» 1Ds~'pct~. J'Ol'_ ••••
9'No"'~.tl'I"~"'-~·.~".~PId*.~ .•• lDlIUtSl'~ JOII
•••. ~ ~ • IN pin(N, M deIcrt:lQ • tuldadl ~ ~ ••• ~ •• rMlbio, ewt* DI t*'- • lICNdiIII ••
~ •••• ,.,... •••••••••••••••.•••••••• Mm poncIw,;r~ It~ •• 11~ ••••••••••••• 1I1'dfttfD da
~.JO"d:I\.,.r~ .NcM",_~""".

vulnera el principio de imparcialidad, no menos es que lo que se desprende de la ,

lectura de la narrativa de los hechos. es que a decir de la denunciante, eltreinla de a'xil (

de dos mil doce' el ciud¡¡danoAsael Pérez Fri~~, repartió recales a los nillos aue se

encontraban en el "cENO!" ubicado frente al Palacio Municipal en .Ia colonía Centro de

la Ciudad de Centla, Tabasco.

Ahora bien, esta autoridad considera evidente que aunque en la especie no se

encuentran acredilados los hechos, aún de haberse acreditado, estos no constituirlan

una violación en materia de propaganda electoral.

Para abordar el tema. se requiere alender primero, al precepto Legal de la materi,,! que .

recoge la protección at principio de Imparcialidad al que se refiere el actor. J
Este princip)o,~ ~Ocuentra constitucionalmente tutelado, particularmente den de la \

porción normati;;a:';Pl:~ista en el articulo 134, párrafo séptimo, de la 'Cens

Potltica de los EsLad~'uri!d,os ~exlcanos, y en el diverso 73, Párr;fo segu iJ'

Constituci6n Local. Las porciones' normativas relativas, son del tenor siguíen!.:?"

.. ..: ..-, ,. ~¡~'J
COMt~ucl6n Polm:~"'.I"'!*.foI u~ 1Iox1caoo.. \. +. ~

~
-Articulo 134.

los seMdot'es pUbIcos de la FedetaOOn. 'os Estados y kiS~ • ast ~ ,del Oislrilo Federal Y sus
ootos__ onlo<lO tiempo la obigaci6n de 'I'lit'I Coó'lIllporclall<lld los recu •••• pUblk •• que
"linbajosu..."..,.-,"" "" In". 00l. oquirIacI dela·~~."'IIe.Io'Plll1iclos ¡>OI1ticos.

Con.tituclc)n Poiitica del Estado Ubre y Soberano d. Tabuco. I
-Artkulo 73.

Los _ ""*'" del e>llldo , los ~, _, en 1o<l. tiempo l. olligaci6n de aplica' con
imFardllklMl10s ACUf'lOSpúblicos que e. bato su respcnsabiidad. sin •••• en la equidad de l.
compelenciaenlra losp-.s ¡>OII~ .

-lo destacado es por parte d. "ta autoridad.

Por su parte. la fracción 111 del articulo 315, de la Ley Electoral del Eslado de Tabasco,

dispone qÚe e! Incumplimiento del principio de Impar¡:lalldad establecido por el

articulo 134 de la Conslitución Federal, constituye una infracción, de las autoridades o

los servidores públicos, cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia

entre los Partidos Potlticos, entre los aspirantes. precandidates o candidatos, según sea

el casa.

En ese sentido, de los artlculos en referencia, se tiene que el principio; eje

Imparcialidad que se encuentran obligados a observar los servidores públicos de

cualquier nivel, atiende a que el manejo y destino de los recursos pl1bllcos que

tienen bajo su poteslad y en virtud del cargo que desempellan, no Influya en la

equidad de la competencia entre los partidos pollticos.

De tal suerte, si atendemos al fin únimo de los preceptos legales trasuntos, no se

desprende de la narrativa de hechos, en que fonna, con la supuesla entrega de

juguetes a mos ..:que dicho sea de paso nO tienen la edad para emitir sti

afecte a la equidad de la competencia electoral.

Circunslancias de las que resulta evidente' que' la

constituir una infracción legal.

No obslante de may".. or relevancia resulta el que de la denuncia no se ae• - _ o
ninguna de sus partes•.que la actora, manifieste que en el evento, se ha ;:;"u

recursos públicos que s. 8"cuillnlren bajo la responsabilidad del den •• la

Por otro lado, en el aspecto de la real~i\~n de 'aCkis de proselitismo, es menester

. referir a lo dispuesto por la norma electoral iocal: cuáOdo sellala en su articulo 224, que

los precandidatos a candidaturas. a cargos de' ~lecci6n popular que participen en los
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procesos de selección intema convocados poi cada partido no podrán realizar

actividades de proselitismo o difusión de propaganda, por ningún medio, antes de la

fecha de inicio de las precampañas.

Además, el articulo 233 de la misma ley, indica en su segundo párrafo que las

campañas electorales de los Partidos Pollticos Iniciarán a partir del dla siguiente al

de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir

Ires dias antes de celebrarse la jornada electoral; consecuentemente, el di. de la

jornada electorel y durante los tres dias anteriores, no S! permitirá la celebración

ni la difusión de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o de

proselitismo electorales.

De los preceptos legales aludidos entendemos que la realización de actos de

proselitismo, se encuentran intimamente ligados con los fines de las campañas

electorales, que por su parte, deben ente¡lderse como el conjunto de actividades

lIevades a cabo por los Partidos Politlcos, las coaliciones y los candld,tos

registrados ante el órgano electoral para procurar la obtención del voto, J"sto

como lo senala el articulo 224 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, mismo que

abunda en su segundo párrafo precisando que son actos de campana las reuniones'

públicas. asambleas, marchas en general aquellos en que los candidatos o

voceros de los Partidos Políticos y coaliciones se dirigen al electorado para

promover sus candidaturas.

. Es decir, ún "acto de 'proselltlamo" es necesariamente "un acto de campana" o de j
precampana si fuera el caso, cuyo fin es promover un partido politlco, una ,

candidatura, o una precandldatura.

En contraste con ello, de la narrativa no se desprende que en el acto descrito,

promovido·~,li..t.fartldO político, o a un candidato de los que partlclp

contienda ele~'lbral... " • .f "<; ts a
En ese sentido, atendill"<!o a lal, bases constitucionales y legales ~nse

considerando lo que se deS~~endede los hechos motivo de denuncia, es

esta autoridád sostener que la mateita de .denuncia aun de haberse acraditad

susceptible de actualizar la infracción s~na'md~pod~'¡:¡a¡te denunciante, pues en ella

no se describe que se hayan aplicado recurac:iapw.ií~os que se encuentren bajo la

responsabilidad del denunciado o que al tene. ve"ificali<í~se haya promovido a un

partido politlco, o a un candidato de los que participan en la contienda electoral.

Asl, determinado que ha sido que los hechos que a decir del denunciante no sa

acreditan, se determina declarar infundada la denuncia y en consecuencia, absolver a

los denunciados de las pretensiones del actor, criterio que sostenido en el proyecto por

la Secretaria Ejecutiva y aprobado en sesión extraordinaria de veintisiete de agosto de /

dos mil doce por la Comisión de Denuncias y Quejas del Instilúlo Electoral y de

ParticipaciónCiudadana de Tabasco, este Consejo Estatal comparte.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Consejo Estatal Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco;

RESUELVE

PRIMERO, Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 324, y 334 de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, asl como los diversos 57, 58 Y60 del Reglamento del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y

Quejas, este Consejo Estatal del lnstrtuto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, es COMPETeNTE para determinar lo legalmente conducente respecto del

caso puesto a su consideración.

SEGUNDO, Con base en el considerando V, de la presente resolución. NO SE

ACREDITAN LOS HECHOS Y por ello se declara INFUNDADA LA DENUNCIA,

presentada por la representación del Partido Acción Nacional, en contra del ciudadano

Asael Pérez Frias.

CUARTO. Notifiquese la presente resolución a las partes en los domicili

señaladoen autos para tal efecto.

TERCERO, Publlquese la presente resolución en el Periódico Oficial del Esl

conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 de la Ley Electoral de

Tab~sco y agréguese a la página de internet del Instituto. /2°~. I:~o
!

QUINTO. Hecho que sea lo anterior, previas anotaciones correspondientas, archivase

la presente para los efectos legales pertinentes.

La presente resolución fue aprobada por el Consejo

y de Participación Ciudadana de Tabasco, por una

extraordinaria de fecha 29 de agosto de 2012 .

EN LA CIUOAD DE VfllAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A lOS DIEZ olAs DEL MES

DE OCTUBrlE Ml Alifo 005 Mil DOCE, F.I SUSCRITO ARMANDO XAVlER MALDONAOO ACOSTA,

SECRETARIO EJECUTIVO OEL INsnTUTO ELECTORAL '( DE PARTICIPACIÓN CIUOADANA DE

TABASCO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN El ARTiCULO 139, FRACCiÓN x)(Jv DE LA LeY

ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO.---- - .•_. ---: __ .• ~_. __. . :_--- •. ~

----------------c E R TI F I eA • _

QUE EL PRESENTE LEGAJO DE COptAS FOTOSTATICAS. CONSTANTES DE (1') OIESCIOCHO fOJAS

ÚTilES. ES COPIA fiEL Y EXACTA DE lA RESOLUCfON OEL EXPEDIENTE RAOtCADO BAJO El

NÚMERO SCElOR,.PAHlD12n0l1. APROBADA EN SESIQH ~TRAORDlNARI"" CELEBRAOA POR EL

CONSEJO ESTATAl, DEL INSTITUTO ELE TORAL Y DE t CIPACJONAL CIUDADANA DE TABASCO.

EN FECHA VEINTINUEVE DE AGOSTO o DOS MIL DOC ; E CUAl OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA

INsnTUClóN, MISMO QUE TUVE A LA VI A. ~ELLO. RU le y FIRMO -- ~ -- - --- - -

----- ---- -- ., Oit;.... h 00\ fE - -- - ---- -~ . -- --

~- E "'''804 ~t'i
¿-';j'" "<-0'\ \t..t~ lit Y·ii~;.;--'--- '

'\'""~ " .fJ
'-'-':'f~~~~~'

OSTA.
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN-
CIUDADANA DE TABASCO

,-
CONSEJO ESTATAL

RESOLUCiÓN SCE/ORlPRÓ/01.4/2012
SCElORlPRD/01412012

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA
COMISiÓN DE DENUNCIAS Y QUEJAS, Asl COMO DE LA SECRETARiA
EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA, POR EL CIUDADANO
RENATO ARIAS ARIAS, EN SU CALIDAD DE CONSEJERO REPRESENT~NTE
PROPIETARIO DEL PARTIDO DE I:.A REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL
CONSEJO ESTATAL DELo".\NSTITIi/TO ELECTORAL y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABA.SCO, :,EN, CONTRA DEL CIUDADANO JUAN JACINTO
BAUTISTA DIRIGENTE '1;a1'ATAL. ;DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, POR
SUPUESTAS "INFRACCIONE$ A" DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA
ELECTORAL POR LA PUBUCACIÓN O DIFUSiÓN DE RESULTADOS O
SONOroS", y-l '
.3~ R

1. El treinta de junio de dos m

lnsfltución, a las diecisiete hor s

por Renato Ar!as Arias. en Su

Partido de la Revolución Dem

'y de Participación Ciudadana

Bautista, en su calidad de d

constante de nueve fojas útiles

(,)

1.·TECNICA.· Consistente en Testigos de Grabación. del Programa T91ereporraje de
focha 29 do junio de 2012, doMo 01 conductor E/IIMANUEL SIBILLA OROPEZA
onúovislo vla lolofónlca o C. JUAN JACINTO BAUTISTA DIRIGENTE ESTAn DEL
PARnDO NUEVA. ALIANZA. probanza que se presen~con el Objeto de act'8dila, ,.
violación a '8 ptohibición establecida en .1 .nlculo 233 de ,. Ley Electoral del Estado
de Tabasco y que ntltlCiono con t~ y cada de los hechos de esta denuncia.

7.· INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: Consistent. en 'as constancias que obran
en el expediente que se forma con motNe> del presenta escrito, en todo lo que
benefICie ti la parte qua represento

'.-PRESUNC/ÓN LEGAL Y HUMANA Lega/_- Que 8S el raconodmi8nto que la Ley
orden. e impone ps,. que se tanga la situación que se plant" como cierra puesto
qua concurren los elementos MtlJalados por la Ley a fin de que se imputen las
C(H)secuenci8S jurldicas selJa/adas en el caplrulo de Derecho de esta amplieci6n de
queja qua se inttwpOns.

Humana.';' consislent. en lo que este Secreten. Ejecutiva puede jnferir de 10$ hechos
ya acreditados y que debft SUftltarse a ,_ m'.! rigurosa lOgic8, pcJ*sto que deben
aplicars& lBs nJgIa$ d& la causalidad fefJOmelógica, es decir. que de un hecho
conocido y ", desconocJdo 8xist. un nexo C4uul, que implique una n8'Cesklad lógica
de causa a et9Cto o de efecto a causa, esta Inferencia es obligada 8 inevitable.

.2. Conforme a lo establecido en el aribigo 5B. apartado b), fracción 11, del

Regiamenb del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana en Materia de

Denuncias y Quejas. es menester que esta autoridad exponga la siguiente relación

sucinta de hechos de la denuncia referida: '

En el Hecho marcado como uno, 5a"ala el denunciante que el veinticinco de
nOVIembre del ano dos m" doce, dio inicio el proceso electoral.

Respecto del hecho marcad? con el número dos, ., denunciante manifestó que del uno
al diez de mayo dM)inM:io"el regislto de candicl8tos. aestonando el conseJo Estatal del
Instituto Electoral toeaI etl;lla catorCe de mayo def ."0 en curso la valktaciOn d. los
registros de los candldat~ que cumplteron con lOS requisitos. por lo que al dla
siguiente dieron inicio -fa. campal'\u efectorales. las cuales concluirlan tres dias antes
de la Jornada Etec;toral -,

Adema. en el h~o -marcado. ca" el número t,.. •. et denunciante manifestó que el
veintisiete de junio ~~ at\o 6r) .:~yeron las campat'las electorales.

del;Mc:ho número CUltro, e4 denunciante
_en"~ntrevista celebrada 'Ita telefónica por

raclIO- "Toloroportaje', Juan J-'I

sU "-ad do dlrige"'O eslotol POIlIdÍl PoUlico Nuovo AlIanza, 'redzO~' . ,~
Ínanir_ QUO. en . dÍ¡n\Í!lCianto. tronsgredofl lo prevIsb
233. parrab warto. do~JaLe, E det~ de TabalCO. .

3. En ese sentido. el trece de julio e d' .c'rr¡¡'\ • se emitió acuerdo de a .' .~

inicio del procedimiento S,an<;iOador·ar/o; Siendo notificado el denunciado el

dla tres de juliO del presente no, ando. y radicándose el expediente con la

clave SCElORlPRDI01412012 ose'::en el mismo acto. diligencias de

investlgación de las cuales ~ giró oficio Departamento de Comunicaci6n Social de

este Inslltulo Electoral y al tliular u órgano ¡recfi..(ode la,radiodifusora XEVr -AM-970

AM, requiriéndoles diversa información. que se indicó en el punto sexto de dicho

acuerdo.

4. El tres de julio de dos mil doce. mediante Qficlo número C.SJ11512012, signado por

la licenciada Lorena del. Carmen Hemández Solls. 'Jefe de De~mento de

Comunicación Social. da respuesta al requerimiento ordenado en el acuerdo

se~alado en el aribigo anterioc', adjunta al oficio un CD que c!ontiehe testigo de

grabación de la entrevista realizada al Dirigente del Partido Nueva Alianza.

5. E I cuatro de julio de dos mil doce. mediante escrito signado por el ciudadano Sflrglo

Raúl Sibilla Oropesa, en su carácter de Administrador General de la Sociedad JASZ

RADIO. S.A DE C.v.. concesionaria de la estación radiodifusora comercial XEVr-AM

de Villahermosa, Tabasco, da cumplimiento .al requerimiento hecho por esta

Secretaria.

6. Pbr acuerdo de siete de julio de dos mil doce. se tuvieron por cumplidos los

requerimientos ordenados al Departamento de Comunicación Social del Instttuto

Eleclor~1 y (le Participación Ciudadana de Tabasco, asi como a la radiodifusora

XEVT-AM-970 AM.

t..¡

7. El treinta de junio de. dos mü doce. el denunciado Juan Jacinto Bautista presentó

escrito de contestación de denu~fia ante la oficialla de partes del Instituto Eieclora~

y de Participación Ciudad.ana d~ Tabasco, por el que contesta respecto de las

imputaciones formuladas ensu COflIra,enta denuncia presentada el treinta de'junio

de dos mil doce. por la r",,~asentaci6n del Partido de la ·Revolución Dernocrátíea,

ofreciendo como pruebas las

l•.·)

1.·ñC/'iICA.- CONSISTENTE
TELEREPDRTAJE DE FECHA
EMMANUEL SIBILLA OROP
COIllO DIRIGENTE ESTATAL
NUEVA AUANZA.

2.. DOCUMENTALES PÚBU
NO/llBRA/IIIENTO QUE /IIE HA
DEL AOO 2012' EL PARTID
ALIANZA.

3.·PRESUNCIÓNAL LEGAL
SUPERVENIENTE HASTA ANTE

ESTlGOS.ÓÉ' GRABACiÓN, DEL PR
JUNIO DE 2012, DONDE EL CON
EV/STA vu: TELEFÓNICA A /111
roa.souttco NACIONAL DENOM(

4.·/NSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: S LE DARA EL VALOR A CADA UNO DE
LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO EN TODO LO QUE ME BENEFICIE.

(.}

8. Ahora bien, mediante proveido de trece de julio de la referida anualidad, se

determinó respecto de la admisión de las pruebas. y en el mismo acto se citó a las
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partes para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas técnicas,

...,isrna que tendrfa verificativo, el dla veinticuatro de julio de dos 'Y'il doce.

9. La audiencia ordenada por ACuerdoantes referido, se llevó a cabo con la asistencia

de las partes, firmando el acta correspondiente;

10.Por parte del promovente fueron ofrecidas y admitidas las siguientes pruebas:

1.·rtCNICA.- ConsislenteenToSIlgosdeGrabación,del ProgramaT_eporta¡o de
~ 29 de juniode 2012,dondeel CO/lductorErnmanuel5íbillaOropezaentrovista
vfa teIefOntea.a ciud~a?iJuan J8ci!'UOBautista Presidente Estatal del Parttdo NueYa

Alianza. •~ '.1

2.-INSTRUMENTALDeACTUACIONES.

·3.-PRESUNCIÓNLEGALY HUMANA.

11. por parte del denunciado Juan Jacinto Bautista:

1,.rtCNICA.· con_lo on IOSligoode grabaciOn.del progremaToleroportajode
fecha 29 de junio de 2012. d9f'df¡t el cooo\tCtor Ernmanuel SiblOa Ompeza entrevista

yla t.fón~- Presidente det_-.Parttdí, PoIllicQNacional Denominado Nueva Alianza.

2.· DOCUMENTALESPÚSY~"ConsIslenl. en la c:erti1icaciOndel nombramlenlo
comopresidenteal ciudadanoJuan'JocinlOBautista,el dla 07de febfOfOdelano2012
del Partido Polltico Nacional -.nomklado Nueva Alianza.

3" INSTRUMENTALDEACT , '0de liweStigaClón' ,
;. . k§

/ ~
1.-OOCUMENTALPUBLICA.- le"" ón OIk;IOnúmeroC 5/11512012,de
tres de julio de dos mil doce, st8n una~ foja útil signado por la rJCenclada: Lor •._....;¿
delCannenHemandezSollo,J redeD todeComunicáciOnSocial

2.-TECNICA.- consistente e un

entrevista realizada al Preso

je, que se trasmite por la frecuencia

3;. DOCUMENTA PRIVAOA.- Consistente en escrito de cuatro de julio de dos mil ocee.

constante de dos to;as útiies. suscrito por el Dudadano Serg;o Raúl Slbilta Oropesa, .en su

caráCterde Administrad'"Generalde la SociedadJA5Z RADIO, 5.A DE C.v.,
concesionaria de la estación radiodifusora comercial XEVT-AM de Villahermosa.

TabasCO, por el cual da eumpUmientoal requerim~to hecho por esta secretarIa

13.Con' acuerdo de fecha veinticinco de julio del ano dos mil dote. se declaró cerrada

la instrucción, poniendo el expediente, a la vista de las partes. por un periodo de

tres dlas, para que dentro de ese plazo, las partes, manifestaran vla escrito de

alegatos, lo que a su derecho conviniera.

14.Por acuerdo de treinta y uno de julio de dos mil doce, el órgano sustanciador

determinó tener por recibido el escrito de alegatos de veintiocho de julio de dos mil

doce: por el que el ciudadano Renato Arias Arias, en su calidad de Consejero

Representante Propietario del Partido de la Revolución Dernocrática, ante el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. y

por présentando en tiempo y forma, escrito de alegatos en su carácter de actor en

el procedimiento que nos ocupa y por formulando alegatos.

": :\. \f
:" d ¡. \

• El actor en JU"éscrito''''ai"-.a~tos, manifestó que el denunciado.demuestra
plenamente"'que estj <San!J_o~~ocer y difundió los resultados de encuestas So
queeeunhechonol~ prof¡ibi«>.

Por el ACTOR

• A Jo anterior suma, que" ~ I ~pons.ablrldad en que incurrió el denunciado,
sostiene pue$, a su ~ qu~ "de manifiesto que el denunciado ~violo,
transgredió. vulnero la norma"pr~tiva que se consagra en el articulo 233
patrafopenUltimodelo ley~,

e
l. CO~~.ETENCIA. Do conformiáa

Estado ubre y Soberano de Taba

fracción 1, el Instiluto Electoral

Io'es!ilb~o en la Constitución

especl~iit8 en su artículo 9,

de Participacióri Ciudadana de Tab
¡.'. ,.,

rácter .pennanente, independient

:,alielad juridica y patrimonio propios,'"

'del ejercicio de la función pública de

Ipios rectores de certeza, legalidad,

organismo público, autónomo, d

decisiones ~ funcionamiento, dota

deposilario de la autoridad electoral

organizar las' elecciones, bajo I s pn

independencia, impArcialidad y objeti ida

La disposición constitucional en cita. tiene s reglamentación en los articulas 127,

tracción N. 324, 329 al 334. y 123, fracción 111,137, fracciones XXIX y XXX, 309, 313

fracción 111y 324. todos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. que establecen la

competencia de este 'lnstituto en relación al régimen de los procedimientos

sancionadores; lo que se encuentra concatenado a lo r';lativo en los diversos 1 a lO, 14

a 18, 19 fracción 1,20, 22, 29, 31, 35, 52 Ydemás relativos y aplicables del Reglamento

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de

Denuncias y Quejas, de lo que se deduce que el Consejo Estatal de este Instituto es el

órgano cornpetente para determinar lo legalmente conducente. del procedimiento

sancionador ordinario, respecto de la denuncia que hoy se resuelve.

11. REQUISITOS FORMALES DE LA DENUNCIA O QUEJA. El procedimiento

sancionador del que se determina, reúne los requisitos señalados para los

procedimientos sancionadores ordinanos, previstos en el articulo 330, de la Ley

Electoral del Estado 'de Tabasco. en relación ,con el 26 del Reglamento del Inslituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en materia de Denuncias y Quejas,

pues en el expediente correspondiente, consta la denuncia por escrito, ostenta el

nombre' del denunciante, asl como su filJlla autógrafa, domicilio senalado para olr y

recibir notificaciones, además de la narrativa expresa y clara de los hechos que·

motivaron la denuncia, y los, preceptos 'presuntamente violados, junto con las pruebas

que fueron ofrecidas para acredltarfos, com'1¡a continuación se precisa. ~
?

••.. '1

al Nombre del quejoso o de"~"5!i1\te, c.o~ firma autógrafa o huella digital.

De la lectura integral del escri¡o ~~enuncia, especlficamente en la primera foja, se

desprende que la ciudadana 'fl"",ato Arias: Arias, es quien suscribe la denuncia,

plasma~do en la última foja (9) m,r.lamisma, su firma autógrafa, Por lo que el extremo

en cuestión se tiene por debida 'nte curnplído.en el caso que nos ocupa.

b) Domféillo para oir y recibir n

En el primer párrafo de la foja nú

como domicilio para recibir cual

Avenida Gregario Méndez, nú

por lo que dicho extremo se tien

el Los documontos que sean

Acorde a lo dispuesto en el arttculo 143 . n 111y IX de la Ley Electoral del Estado

de Tabasco, se tiene por plenamente reconocida en el procedimiento que se resuelven

en el presente, la personerla del ciudadano Renato Arias, Arias, como consejero

representante propietario del Partido de la Revolución· Democrática, ante el Consejo

Estalal del InstitUlo Electoral y de Participación trudadana de Tabasco, pues los

documentos que constan en el registro de partidos de la Dirección de Organización y

Capacitación Electoral de éste Instituto acreditan dicha calidad.

dI Narración expresa y clara de los hecho. en que s. bu. la denuncia.

El promovente en su escrito de denuncia, senala de la foja cuatro a la siete, los hechos

que a su parecer, constituyen infracciones a la norma electoral local. por lo que el

presente requisito se encuentra plenamente colmado en la especie.
I
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el Otrecer y exhibir las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que

habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas.

De conformidad con lo establecido por el articulo 332, fracción V, este requisito se

encuentra satisfecho puesto que al escrito de denuncia el incoante, tal como fue

narrado en los antecedentes e4puestos, anexó las probanzas descritas y que en obvio

de repeticiones por ,~conomia procesal, resulta suficiente remitirse al reSUltando\!

marcado con el arábig~ uno (1) de la presenle resolución. . ,

t) Medidas cautelares que se soliciten,

De la lectura integral del escrito

medida 'ca ..utelar consistente en q

realizando el acto denunciado",

cautetares no se encuentran disp

procedimiento sancionador ordinari

embargo debe advertirse que

s s como un requisito legal por cu t't o

o que esta es una facultad que el a~~ 3~a"~
·:~...-E~::::,»I .

te a la autoridad, poniendo de manifiesto' ásf:'
terminante para la procedencia de las

pretensiones consignadas en su

Por lo Que indistintamente del h o de que ste 6rgano hubiere considerado necesaria

o no la adopción de la medida cautelar soücit da, éste aspecto se tiene por colmado en

el caso que nos ocupa.

111. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA, Esle órgano resolutor, en el presente punto se

avoca al análisis de las causales de improcedencia. por tratarse de una cuestión cuyo

estudio es oficioso y preferente al de fondo del asunto por disposición expresa del

antepenúltimo párrafo de. articulo 331, párrafo tercero, de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, que establece que: "El esfudio de las causas de improcedencia o

sobreseimiento da la queja o denunCia se realizará de oficio ...•

Al respecto, resulta que el denunciado no invocó causal de improcedencia alguna al

contestar sobre la queja interpuesta en su contra.

De igual forma, del análisis integral de los autos del procedimiento y en relación de los

requisitos formales y materiales con los hechos denunciados, asi como de las pruebas

aportadas y desahogadas durante la sustanciación de este procedimiento sancionador,

no se advierte la actualización de alguno de los supuestos de improcedencia o

desechamiento previstos por el ordenamiento electoral, por tanto esta autoridad

determina procedente entrar al estudio de tondo de la queja.

IV, CUESTIONES PRELIMINARES, Debemos entender, que durante la tramitación de

~.ualquier eXPedien,te ...d~ esta o de 'diversa Indole se dan dilaciones o desfaces en 10~
tiempos establecidos. para los trámites o la emisión de los acuerdos que .ntegran I

secuela procesal de cada asunto en particular.

En el caso de los. procedimientos sancionadores electorales, las dilaciones en comento

pueden darse en los tiempos para milir o desechar la denuncia presenteoa.as
el retardo en la presentación de s proyectos de resolución por parte de

, ~
competente. En ambas cuestiones, to en lo relativo al plazo para admitir

1:"
asi como el diverso concerniente a p poner el proyecto de resolución, el d

normativo otorga veinticuatro horas.

(para el primer supuesto), y para la

a partir de que concluya la audienci y alegatos,

Contrario a que tales desfases o

procesar. se debe rnarutestar

procedimientos sancionadores),

uedan consistir en violaciones de carácter

ha proveido de las diversas denuncias

sus facultades legalmente conferidas. en

apego absoluto a lo dispuesto por el artlcu o 17 de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos.

En ese marco, al presentarse el caso en que el cumplimiento de los plazos se presenta

como un riesgo latente en detrimento de la completitud en la impartición de justicia, se

pondera entre ambas cuestiones, privífegiandose el que se resuelva de manera

completa y exhaustiva, a costa del desfase en los plazos y términos que la ley senala,

cuyas consecuencias sólo vinculan a esta autoridad, evitando asi un perjuicio en contra

del sujeto denunciado, o bien del denunciante,

Lo anterior atiende a un eternental.príncipio garantista que debe regir en todo estado de

derecho, en donde las garantlas procesales constitucionalmente previstas para el

derecho penal, y aplicables en el derecho administrativo sancionador, hen sido

estatuidas como un limite en el ejercicio del poder punitivo del. Estado y como una

protección en tavor del reo o del acusado.

Esto es, aun con el destase en comento, en lodos y cada uno de los procesos que esta

Secretaria Ejecutiva ha instruido se ha 'vigilado la observancia de los axiomas o

garantias que intorman al derecho administrativo sancionador en maleria electoral,

atinentes al de fonnulacI6.n. de /a imputaci6n (nul/um iudicium sine acusalione); /at
carga de la !,rueba que pesa sobre el acusador (nu/la accusatio sine probatione); y el \

derecho de defensa atribuido al imputado (nu/la proba/lo sine defensione); asl como

las relativas a la publicidad O la oralidad. Nunca se ha actuado, acordado o propuesto

una resoíución, sin que en su etapa respectiva, se hayan observado tales g antias

procesales, ~
~"~iJ

Se anade entonces, que el cumpliml o de las reteridas garantlas proces s,

reaíízado atento al principio pro pe e ("a favor de la persona" estab

articulo 1', párrafo segundo de la CP asl como el articulo 5 del ~acto Int~~~ '

de Derechos Politicos y el 29 de la Co ve ión eric~na Sobre Derechos Humanos),

tocante a la interpretación de las norm ti s a los derechos humanos, que ordena

que las mismas se interpreten de con rm' d coh la COllstitución y con los tratados

internacionales de la materia tavorecie d n odo tiempo a las personas la protección

más amplia.

Asi, se itera, cuando ha existido una colisión e tre el cumplimiento de los plazoa y

términos previstos en la lay de lamatena, con el principio de completitud contenido

en el articulo 17, párrato segundo, da nuestra .Carta Magna, esta autoridad, en

apego al principio pro personee, favoreciendo la flQura de los sujetos denunciados en la

interpretación y aplicación de las normas de la materia, ha considerado de mayor valla

el hecho de proveer de manera completa'y exhaustiva, a fin de no emillr un acto de

molestia que no se encuentre debidamente fundado y motivado, deavinculándoae con

ello de una visión tormal, letrista y enervante de la norrnatlvldad aplicable, so

pretexto del cumplimiento de los plazos y términos legalmente regulados.

Lo anterior atiende también a que el cumplimiento de ciertos plazos no se encuentra

previsto en disposiciones de rango legal, sino en diversas de Indole reglamentaria, Ial

como en el caso de la emisión del acuerdo de admisión que en cada procedimiento, de

ser el caso, procede. Lo que de suyo sI implica una vulneración al principio de

legalidad asi como a I~s garantlas procesal~s del denunciado, y en ese tenor, la

Secretaria Ejecutiva ha optado por la tulela efectiva de ras garantías antes

mencionadas.

En resumen, se puede sostener que se ha tenido la necesidad de actuar de la manera

apuntada, puesto qoe ello no irroga pe~uicio a ninguna garantia perteneciente al

denunciante, y mucho menos a alguna que le sea propia a los sujetos denunciados. No

obstante, ante tal eventualidad, todo aquel que con dicho actuar se sienta agraviado

(sea parte o no en determinado procedimiento]. tiene en todo momento sus derechos a

salvo, para hacerlos valer por las vlas im~ugnativas legalmente conducentes.

Por último, respecto a la obligación de esta autoridad electoral. referente a la debida

lundamentación y motivación en el trámite y resolución de la queja Que ahora

se debe considerar lo siguiente: \. IJ
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De'a'cuerdocon el artículo 16 de on~titución'~,e<!e"",todó acto de aut~~~

encontrarse debidamente fundad ptivad?,enteridléndose por lo primer~~!Ii~

expresarse con precisi6n el pre pto egaf "pli~ble al caso y, por lo segundo, que

tambiéñ deben s;;ñalarse. con precl ión, la circunstancias especiales, razones

particulareso causas inmediatas 'tenidoen consideraciónpara la emisión

del acto; siendo necesario, ademá ,que' 'ta adecuaciónentre los motivos aducidos y

las normas aplicables, es decir, ue n el so concreto se conñquren las hip6tesis

normativas t.

En ese marco, es dable decir que tal como s sostiene en la tesis de jurisprudencia

CUVI12000,sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n,

visible en la página ciento cuarenta y tres, de la Novena Épocadel Semanario Judicial

de la Federaci6n y su Gaceta, Tomo XII, Agosto de dos mil, de rubro

'FUNDAMENTACiÓN y MOTIVACiÓN. EL CUMPLIMIENTOA DICHA GARANTíA

TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES JURISDICCIONALES SE VERIFICA SIN QUE

SE INVOQUEN DE MANERA EXPRESA SUS FUNDAMENTOS, CUANDO LOS

RAZONAMIENTOS DE ÉSTAS CONDUZCAN A LAS NORMAS APLICADAS,", la

garantia de fundar y motivar todo acto de molestia que las autoridades dirijan a los

particulares se cumple en distinta forma, si se Irala de aclos administrativos y de

resoluciones jurisdiccionales:

Lo anterior es asl, porque en el acto administrativo que afecta de manera unilateral los

intereses del gobernado, se debe cumplir con la formalidad de invocar de manera

precisa los fundamentos del mismo, a efecto,de que se esté en posibilidad de conocer

el sustento jurldico del aclo que afecta, mientras que la resoluci6n jurisdiccional

presupone el debido proceso legal en que se plantea un conflicto o una litis entre las

partes, en el que el actor establece sus pretensiones con base en un derecho y el

demandado lo objeta mediante defensas y excepciones, constituyendo la

fundamentaci6nde la resoluci6n el análisis exhaustivo de los puntos gue integran la

litis, es decir, el estudio de las acciones y excepciones del debate, sin que se requiera

de la formalidad que debe prevalecer e;;' Íos actos administrativos,toda vez que dent';

del Citado anátisis se dan razonamlento~ .que Involucran las disposiciones ~~ se

funda la resolución, aun ::>InCItarlas de forrna'axpresa ~"~G o~;~~
1.'~)f" ~~~

'- . g,J =.. ~ g~
En consecuencra,aun cuando por general la autoridademisora de ;a - ~

junsdlccional está obligada a fun tal acto citando 'los preceptos co ~ ' : .'<, <

cumpla esa exiqencla, excepcion m le, si los razonamientos de la res-¿¡U'~

conducen a la norma aplicada. I de formalidad puede dispensarse, de ahl

que las resoluciones jurisdlcclo uml! en con la garantla' constitucional de

referencia sin necesidad de invo era,",xpresa el o los preceptos que las

fundan, cuando de la resolució rte'con claridad el articulo en que se

basa.

No resulta obstáculo a lo anterior, el hecho de ue esta autoridad sea formalmente de

naturaleza administrativa, y que por tanto sus aclos o resoluciones deban cubrir la

formalidadde invocar de manera precisa los fundamentos de los mismos, a efecto de

que se esté en posibilidad de conocer el sustentojurldico del acto de afectación,

Lo anterior es asl, debido a que materialmente las resoluciones que en ocasión de los

procedimientos sancionadores se emiten, adquieren la diversa esencia de una decisión

de Indole jurisdiccional, puesto que se.emiten en el marco y en tutela del principio de

debido proceso: y por tanto, no es exigible la formalidad que debe prevalecer en los

actos administrativos, toda vez que dentro del análisis de fondo de tales resoluciones

(como lo sostiene la jurisprudencia en cita), se dan razonamientos que involucran las

disposiciones en que se fundan las mismas, aun sin citarlas de forma expresa.

Se afi';"a lo anterior debido a que la funci6njurisdiccional puede analizarse desde (ir,s

puntosde vista, el formal y el material.
El análisis formal debe atender a la función desempeñada precisamente por el Poder

Judicial, y el material, prescindiendo del 6rgano de que se trate (Iegislallvo,

admlni~trativo o judicial), debe atender,s610a la naturalezadel acto que se concreta o

se.exterioriza, es decir, a la naturaleza dé la resolución o sentencia que se dicte, la cual

debe ser de carácter jUrisclic~"'I, con~j¡¡tiendoello en que la determinaci6n que se
.-" .", ,,o \

pronuncie resuelva una contwveja pfanteada con el fin de establecer un orden
,."8'. -. ,

jurídico. ~\
f!..;1.;.,i:

Asimismo, la función administra'ii~;d¿f Esti'd6 también puede apreciarse desde el

punto de vista formal y material, co¡¡;¡istl~~doja Primera en la actividad que el Estado

realiza por medio del Poder EjecUliJ/>y ;J~\lependencias y, en segunda,

prescindiendo del 6rgano de q setr~te (legisr~ti~Í/' administrativo o ' • y

qUwtender sólo a la naturaleza I acto:;él cl.al a~be.ser de tipo ad ,,~, aü:t,t 1>

dec!l}, que el mismo no supong a situaci6n pree,(;stente de co ¿¡ ~ $Oí
. , ~ '\

intervenga con el fin de resolver ontroversia que 'p(etenda esta

jurldieo. ' '0
, 0";_"('"

';'.' o'.'~ \

Por tanto, el hecho de que u ,nació,"'',s~a emitida por una autoridad

formalmente ad minístrativa que f :,ol;( POder,EiéCutívoy pertenece a la

administraci6n púbiica, no signi ' 'r' ~al circunstancia cieno aclo sea

materialmente administrativo, pu to que si fprocedimíento que da origen al mismo

emana de una controversia entre particular cuya intervención de la autoridad

administrativa es con el fin de establecer el o en jurldico que debe imperar, es de

considerarse que la naturaleza de la determinaci6n es materialmente jurisdiccional,

aun cuando haya sido emitida por una autoridad formalmente administrativa,

Tales consideraciones se encuentran sostenidas en la Tesis Aislada XXIIL10,1 A, de la

Novena ~poca, cuyo rubro es "JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE ZACATECAS.

ES IMPROCEDENTE CONTRA DETERMINACIONES DE AUTORIDADES

FORMALMENTE ADMINISTRATIVAS QUE RESUELVAN ACTOS MATERIALMENTE

JURISDICCIONALES.", localizable en el Semanario Judicial de la Federación ~ su

GacetaXV, pertenecienteal mes de mayo de 2002, página: 12382 ' •

De las anteriores consideraciones puede concluirse válidamente que la presente

resolución, colma en su contenido el precepto constitucional que fue citado al principio

del presente apartado, en observanciaa los principios doctrinales y procesales que son

aplicables al régimen administrativo sancionador electoral. al tenor de lo dispuesto por

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el criterio

de jurisprudencia 0712005de rubro: "RtGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR

ELECTORAL PRINCIPIOSJtJRIDICOSAPLICABLES,"

V, ESTUDIO DE FONDO. Por cuesti6n de método, el presente estudio de fondo se

emite atendiendo al esquema que ahora se propone:

a) Acreditación o no de l~echOS motivo de la denuncia, con b

ap;~,e,'~,iaci6n y valoraci6n de xpediente: los hechos, las pruebas a ;t
dE!,ta1'0gadas,la relaci6n d s pruebas con cada uno de los h o

como los informes V constan ia derivadas de la investigación, \"",~

b) Orden normativo que tiene ~Ia ión con los hechos denunciados y si dicho

orden se considera violado.

c) Causas, razonamientos y fu da e tos legales que sustenten el sentido de

la resolución.

d) Individualización de la sanción

e) Puntos resolutivos.

Bajo ese esquema. se procede a presentar el estudio de fondo del caso

a) Acreditación o no de los hechos motivo de la denuncia, con base a la

apreciación y valoración del expediente: los hechos, las pruebas admitidas y

J T~:LaUriOn~pueOe-wo.OeDclolpuneoso.l'bt¡o e1lotrn11Y.l78leriat"WJbblMnlldebe1llender11l"-"lCiOn~1.I
PC~porlll~JuddIl,y "1NI~~6II0rp'10deQl.ese na.~ ~tRtI\too~).a.beatM*JOlo ¡,,.
~~ cW K*:J,q.,e • conuell o SI alefbtla, e 0Ki', I ti ~za á 11 t-*.lciOn o ~ ql.ll ti liae, '3 CC~1dee. 1et"de ::&"klto
"'risdIecioNl~.enc¡uelade~~1oIptOnJnCIt~INI~plr¡anlAci.lconlllfin6ll~~~,,:"IorOen~lCO

.1II!Dno.laJl.l'>ciC1~4lI'IW'OelEs!ado~~oJO'K~\~~eI~deM~lorTMIyma~cons'1bl!nco:~~.··-...eraffi"~~~"
E1t1doreMupol'rrwdioór:IPoderE~MJ~~,.~b~.~de(0t¡an0.QueM'~(~IIYO. adnIInlstr.tiYoo
judicilfJo f\ay c¡ur lWder lOIoJ 11 nall>ra~ll"'" aoo, e1wa1 ¡)ebe seo:w ~ lIdrrinlstnthoo. noeor, que ell"Gmol'O~' una ~ pt.'~rI:e ""
W'l1lQ)1'lI~1e~(XlIletlf.l~~_eot*~QoA~IS-'ec.er~OtdeflJUlid'lCO.Pottanto.e1~deq.,e\IN~
~tmilidIpotllNlll*"Sad~t'~QW!lom' .• P-t'IllI3ePtlótr.E,.a¡IWOJ~IIIIdmiMstraciOnpUbk:a.IlO~quepr.orlll
~(k;hoIdO,..~.<lotI_InCtwo.PttI'1Ill'll>e$lel~quetilllf195llltl'Wlll'lO_JlI~~~'",,"
~alYlirI~delt~~MtI\oI •• Ctlnr+"'Mas~IIIO'1»ft~QL>edtM~,esde~~lalU"''''
de 11~ es IIVltnaltNnl. "'"'dic.c~ ~ ~ ~,JIJ S>OOeftlQ;lOt _ aIlordlid lOrrNlmtnl.ldrN'IOtrallVa

o
~ lo qw e1,...>oo ae

nuldadar.ltelTI"obtN6Il1o~A4no""'trll""OGttfS!.ldo'~cle~~~Ie.yaqueaelCUefOOconlocldcuttl?por
t11111culo 10.dt 11 ~~ ~I!'l r~OIo~' CAn~'lQ ••"_"".I_~.,¡ t;ltado 11oUl.:iOU 1M Z::tCIWa:1o ~ CV"'lOOtrly '~i ~ ccn~~de
carkleII4otIiMIIrW'\IO r toe.! O<'- se ~o.naI'!'I'I eee lOS P""'k,,''''~\ I ~ idmr\rstrJOOt'llltJtllilA ast.llai o lI'IVI"oiQpAI y sus 0<'}anismos descerrtr •.••:ados.
estmIt:so~sell~le5
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desahogadas, la relaci6n de las pruebas con cada uno de los hechos, ilsi

como los Informes y constancias derivad •• de la Investigacl6n.

De una comprensi6n integral del escrito de denuncia se desprende que el hecho

jurídicamente relevante motivo de la presente resolución, es aquel que se identifica

en el libelo inicial con el arábigo 4.

Dentro de dicho arábigo el denunciante refiere que el veintinueve de junio del

presente ano. en entrevista celebrada vlá telefónica por Emmanuel Sibilla Oropeza,

conductor del programa radiof6nico "Telereportaje", Juan Jacinto Bautista, en su

calidad de dirigente estatal I Partido Polltico Nueva ~Iianza, realiz6 una serie de

manifestaciones que, en ca pto del a'7"'nante, transgreden lo previsto por el

numeral 233, párrafo cuarto, ley EteCloraldel Estado de Tabasco.

Las expresiones de mérito, s

lo siguiente:

Tal punto fáctico es aquel que en el presente inciso resulta necesario y suficiente

acreditar, para estar en aptitud de saber si lo denunciado, vulnera o no la porción

normativa señatada por el impetrante. Para efectos de lo antenor, es menester

advertir que lo transcrito colma las circunstancias fácticas que debe reunir cualquier

enunciado de hecho a demostrar, y por tanto, es proporcional y posible el examen
probatorio del mismo.

En ese sentido, esta autoridad arriba a la convicción de que en la especie se

acredita el punto Iáctico previamente referido, y con ello, se acreditan también las

manifestaciones transcritas, atribuibles al ahora denunciado Juan Jacinto Bautista,

dirigenle estatal del Partido POlilifo NU6vaAlianza.

Lo anterior es asi, por virtud de lo establecido en el arábigo 326. primer párrafo, de

la Ley Electoral del Estado de Tabasco. y.el_diverso44.apartado 1, del Reglamen~
del lnstítuto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de

Denuncias y Quejas, de los cuales se deduce que no son objeto de prueba los

hechos que han sido reconocidos, y en el caso, se tiene que el punto especifico

susceptible de calificaci6n Juridica que ahora. se justiprecia, se encuentra

reconocido por el denunciado.

En efecto, ID dicho en el párrafo anterior se corrobora con el arábigo 4 del escrito de

conteslación presentado por el s.ujetodenunciado, localizable a foja cuarenta y dos

del expedíente en que se actúa, en donde del primer y tercer párrafo de dicha foja

s~_?4esprende lo siguiente:

'4., CON FECHA 29 DE
EL C EMMANuEL SI
TELEREPORTAJE

10 FUI ENTREVISTADOVIA TELEFONICA POR
OROPEZA LOCuTOR DEL PROGRAMA

EN CUANTO A LO M NCIONO DE LOS·,PUNTOS ABAJO QUE \'\
LLEVABA EN ESE "lOME O L CANDIDATO·OEL PRO CON NUESTRO )~~
CANDIDATO DE LA COA.U 10 COMPROMISO POR..TABASCO. ERA U~~'" oa:;.~,
COMENTARIO GENERALi DO OR LA CIUDADANIA DE TABASCO Y ,;""1 1

NIVEL NACIONAL, YA OU EST Fu UBLiCADO EN UN DIARIO D 53
CIRCULACION NACIONAL, E RE AL PERIODICO EL UNlVERSA ~. : - •
POR LO OUE MI COMENT 10 ES BASADOEN UN HECHO HISTORIC t
y ESCRITO PuBliCADO P R E 10 NACIONAL EL UNIVERSAL. N ~-
ES UNA INFORMACIÓN EV ou YO ESTUVIESE GENERANDO EN':~t"::
ESE MOMENTO SI NO E u INFO MACION BASADA EN UN HECHO ' - -: -:
PASADq Y QUE TODOS MEDIO E COMuNICACION DEL PAIS Y
DESOE . LUEGO DE N STRO E ADO CONOCIAN. CON ESE
COMENTARIO YO NO IND JE A NADA LA POBLACiÓNTODA VEZ QuE
ERA UNA NOTICIA DE ORDEN GENER EN TODOS LOS MEDIOS DE
COMUNICACION Y DESDE LUEGO EN POBLACiÓN DE NUESTRO
ESTADODE TABASCO

Al imponerse esta autoridad de la manifestación transcrita, deVIene inconcuso que

existe en 3ut05 el reconocimiento expreso por parte del sujeto denunciado del

hecho jurídicamente relevante, y por ende, dicho punto fáctico, se tiene por..::

acreditado en la especie.

A mayor abundamiento, no pasa desapercibido que, tal como lo enmarcan los

arábigos 327, primer parrafo, de la ley comicial local y el 47, primer apartado, del

reglamento de la materia, al valorar en su conjunto las diligencias de investigaci6n

realizadas por esta autoridad, con las probanzas aportadas por ambas partes, las

cuales fueron debidamente desahogadas en la audiencra celebrada el veinticuatro

de julio de dos mil doce (fojas sesenta y cinco a "'ltenta y tres de. autoe), se

'patentiia la materializaci6n en el plano fáctico de laS'expresiones hechas por el
sujeto denunciado, dentro de la entrevista realiZadaen las circunstancias que narra
el accionante.

Lo anterior es as], puesto que las probanzas motivo de la diligencia de desahogo

referida, se hicieron consistir en medios técnicos que al ser debidamente

reproducidos arrojaron el audio de la. .:;ntrevista multialudida, coincidiendo

plenamente el mismo, respecto del punto 'láctico jurldicamente relevante en la
',.. . .~ -

especie. Esto es, la celebraci6,\,~;'la tntrevista denunciada, aslcomo las

expresiones de las que se queja el a.~cionan.t' '

P~r·\ri.rtudde lo anterior, y da vez que fue rel¡onócido por el sujeto denunciado en

si'&ontestaci6n, al no ser o íeto de p";'ba (artleulos 326 de la ley comicial y 44 del

reglamento de la materia), s iene por acreditado el hecho relativo a la celebración,

de la entrevista denunciada el accionante,· asi corno las expresiones en ella

realizadas por el denunciado. e los lérminos expuestos en el libelo d~ den, o
(hecho número 4).

on los hechos danunciados y si dicho
orden se considera violado.

Siguiendo nuestro esquema de estudio, esta autoridad concluye que en efecto, tal

como lo aduce el denunt::iante. la porción normativa que se ve vulnerada con la

expresión realizada por el sujeto denunciado, es la atinente a lo enmarcado por el

articulo 233, párrafo cuarto, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

Dicha porción normativa, estatuye que duranle los ocho dias previos a ia elección y

hasta la hora del cierre oficial de las cesste« que s~ -encuentren inslalades en el

esteco, queda prohibido publicar o difundir por cualquier medio, los resultados o

sondeos de opinión que tengan por objefo dar a conocer las preferencias

e/ectoral9s d9 los ciudadanos, quedando sujelos quienes lo nicieren, a las penas y
sanciones aplicables a los infraclores que incu';"n en algunos de los detños

previstos en el Código Penal para el Esfado.

Ahora que, la subsunci6n del punto fáctico acreditado al tipo legal previamente

expuesto, se da por virtud de que lo dicho por el denunciado en la entrevista de

mérito, se da durante los ocho dlas previos a la elecci6n, puesto que esta se

celebró el primero de julio de dos mil doce, y las manifestaciones denunciadas

acontecieron el veintinueve de junio de la misma anualidad, es decir, dos dias antes
de la jamada electoral.

',~,. ~
En segundo término, el hecho a"red~ado se enmarca en la conducta tipificada,

puesto que existe una prohibición2rnpei.so~al(dirigida a cualquiera), que excluye la

posibilidad, en el lapso antes mencionado,. de que se publiquen o difundan por

cualquier medio, los resultados o ·sondeosde opinión que tengan por objeto dar"

conocer las preferencias electora es de los ciudadanos.

Lo anterior es asi, puesto que

contestación, lo que se desprende

ley, de ningún modo se identific

ciudadanía de Tabasco y a nivel n i

nacional, ... el universal ... ".

16, dicho' por el denunciado en u

los audios desahogados en la audiencia

on ".. "J,. comentarlo gen9ralizado ,~

al, .. ' ~bl!cadoen un diario de circ
,",~i.
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Ello. debido a que tal contestación lo;¡lra~a.diame.tralment.econ 1.0derivado de los
audios desahogados en la audienM par tales efectos. de los que se desprende

con meridiana claridad que el denunciado xpresa que •.. la últinte encuesta del

Universal ...•• pone a determinado candída o. cinco puntos debajo de •.. nuestro

candida/o ... ". en clara alusión a Arturo Núl\ez Jiménez y al candidato de la

coalición de la que formó parte el partido que dirige en el Estado de Tabasco.

En ese sentido. se evidencia que Juan Jacinto Bautista. al referir tal dato a través

de una entrevista de radio. hizo público o difundió por dicho medio. los resultados

de las preferencias electorales de los ciudadanos. contenidas en la última encuesta

que hasta ese momento había realizado el medio de comunicación impreso

denominado "El Universal".

En esa virtud y al haber realizado tal conducta en la temporalidad prohibida por la

norma (durante los ocho dias previos a la elección). la cual fue debidamente

examinada lineas ;lrriba. esta autoridad considera que el Juan Jacinto Bautista, 51

violentó el orden normativo relacionado con el punto fáctico analizado en el inciso a)

del presente estu_d.io.O dicho de otra forma. el sujeto denunciado transgredió la
prohibición anoente a publicar o difundir por cualquier medio. los resultados o

sondeos de opinión cuyo objeto es dar a conocer las preferencias de los

ciudadanos. contenida en el articulo 233. párrafo cuarto. de la ley comicial local. ello

en relación a la elección de Gobemador acaecida el primero de Julio del presente

año.

En las condiciones expuestas en los incisos a) y b) del presente análisis esta

autoridad arriba a la convicción de la existencia de una violación al orden normativo

que el denunciante afirmó' transgredido, y con ello, se tiene por colmado lo

enmarcado por el inciso e) de nuestro esquema, atinente a las causas,

razonamientos y fundamentos legales que sustenten el sentido de la resolución.

d) Individualización de la sanción.

Expuestos los incisos anteriore

individualización de la sanción. t

contravención a la norma señalad

establece y ordena el Libro Sexto.

del Estado de Tabasco. particularm

quinto. de dicho ordenamiento legal.

Instituto Electoral y de Participación

Quejas, mismos que son del tenor si

de Tabasco en Materia de Denuncias y

(..J La grtNttdad de la responsabilidad fHl q~ se incurra y la conveniencia de supritM prtcticas
que ;'frinjan, en cuaJquief foIma. ~ disposiciones de este Ley, en atención 8I1Wn juridico tuletsdo.
o las que se dieten con base en-él;
11.lAs Cin;wJslandes de modo, tiempo Y fugat de Ja intrxci6n;
111. L.sscondicionflS~4sdelinfractor;
IV. Las condiciones extemN y los t7'Iediosde ejecución;
V. La reinddencia en &1 il'lcurnpMmiento de ob6gacione$, y
VI. En su caso, el monto deJ benefrcio, /uctO, dBno O perjuicio derivado del incomplimiento de
obIigacion<t s, [.. .) .

Por tal motivo y como ha sido previamente establecido. esta autoridad administrativa

garante de la función electoral. tomando en cuenta las circunstancias que rodean la

infracción de las normas juridico - electorales. arriba a determinar lo que a continuaci6n

se vierte.

La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de

suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de la Ley,

en atención al bien jurídico tutelado. o las que se dicten con base en el

En principio debe precisarse que derivado de la topografia legal que encuentra el

dispositivo 233. párrafo cuarto. de la Ley Electoral del Estado de Tabasco; esto es. el

Libro Quinto. Titulo Segundo. Capitulo Cuarto. de dicho cuerpo legal, el cual regula

especificamente a las campañas electorales. en lanto acto preparatorio de la elección,

mismas que se inscriben en la primer etapa de' proceso electoral; el bien jurldico

tutelado por dicho precepto. además de la equidad en la contienda electoral. lo es 1"1

contenido en el articulo 41. párrafo segu~do, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos atinente a la libertad en las que deben realizarse las elecciones,

Ambos principios (equidad en la contienda electoral y libertad de las elecciones). han

sido trasladados al marco normativo local. concret!,mente al articulo 9. párrafo tercero. y

sus respectivas bases, de la Constitución Polilica del Estado Libre y Sob

Tabasco; así como a los diverso 1. fracción 111.5 Y 199. párrafo primer

Electoral del Estado de Tabasco. correlación con el precepto que e

resulta violentado. es decir, el 233,

referido ordenamiento legal.

Atendiendo a lo expuesto. para cu plir

gravedad de la responsabilidad en qu

las normas posinvas violentadas son I

Ley Electoral del Estado de Tabasco.

ese cuerpo legal. las cuaJes se encuentran excluidas de lo que previene el arábigo 7,

apartado 1. inciso e), del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación

CIudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas

Lo dicho es de relevancia puesto que en la porción reglamentana en comento. sei
refieren las hipótesis normativas consideradas graves dentro del esquema sancionador

electoral del Estado de' Tabasco. y la de la especie. no es considerada por la

normatividad reglamentaria como una conducta grave. por lo que por exclusión. es de

determinarse en el presente apartado que la misma. atendiendo además a los bienes

jurídicos referkíos, así como a los efectos reales causados, es de considerarse como

extremo tendiente a establecer la

leve.

A tal' convicción se arriba además. si se atiende a que dicha conducta y su correlativa

responsabilidad. no podrían considerarse como gravas pues debe ponderarse que el

fin último de la etapa preparatoria de las elecciones lo es que el mandato del pueblo se
vea manifestado en las urnas. a través del ejercicio del voto activo. y lo que actualizó en

el plano fáctico el sujeto denunciado incide de manera directa en la formación del

criterio del electorado a efectos la emisión de su sufragio. máxime que la entrevista

denunciada no sólo se da durante los ocho dlas previos a la elección, sino dentro de los

tres dlas anteriores a la misma•.10 cual comúnmente se le tiene como el periodo de

reflexión del voto ..•• ,. \

,;'::11- \

Paralelamente. debe decirs.;i~n qLe. i~1calificar corno leve la coñducta y por ende

la responsabilidad en que inc·~r~e~n(;iado. no implica que ello sea inconveniente

a efecto de disuadir la ejecúción ~~stenoi. de dicho proceder por parte del ahora

enjuiciado. \~",f \,
, ! •.:~'.

\ f,. . \

Antes 'hían. el simple hecho . ~';"póner 'una sanción proporcional al den

CQ~ribuie\ a uno de los fines del : \~~ho ad,rl¡n;~lrativo sancionador. que es .'
::¡ • _ ",' ,.' " E:,.Q

la cornísjén de procederes por pa "dE!" los g~ernado. que tengan por o 9

el or~eh"normativo en cualquier ma , y en .ef~i=~SO,en la materia electora 1-
\ ~~I.,~",.c'~

artado ..esta autoridad determina que la

clJ"!do'eldenunciado. debe ser calificada

Por tales razones, para colmar el p

gravedad de la responsabilidad en

como leve atento," lOexpuesto y a l

El efecto producido por la transgresión, y el peligro o riesgo causado por la

Infracción y la dimensión del daño. rI.

Con el fin de tener la certeza respecto del efecto producido por la transgresión cometida '\

por el sujeto denunciado. es de tenerse presente lo considerado por la Sala Superior

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Tesis XXXU2004 de

rubro "NULIDAD DE ELECCiÓN. FACTORES CUALITATIVO Y CUANTITATIVO DEL

CARÁCTER DETERMINANTE DE LA VIOLACiÓN O IRREGULARIDAD"'.

AsI. Y conforme a lo que se desprende de la Tesis citada encontramos que la

determinancia cualitativa de la transgresión cometida. se tiene por actualizada en tanto

sea vulnerado el o los principios en si. Es decir. la simple vulneración de la equidad o
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libertad ° de ambos es determinante en el desarrollo de los procesos electorales

desde la perspectiva apuntada.

Sin embargo. la manera de hacer una medición apta de la afectación del bien jurldico

tutelado en el caso. es a través del ,criterio cuantitativo. en el que son de trascendencia

destacada los datos inherentes ',a los resultados de la elección próxima pasada

obtenidos por Arturo Nuñez JIf(lén~ y por Jesús AII de la Torre. en tanto candidatos al

Gobierno del Estado de Tabasco.

En ese entendido. para esta autoridad' resulla evidente que la conducta efectuada por

parte del sujeto denunciado. no causó elei:to pernicioso alguno respecto de la

candidatura de Arturo Núnez Jiménez. pues constituye un hecho publico y otario.

conforme al cómputo respee o realizado por esta autoridad. que dicho ci

obtuvo la mayorla de la votación n los pasados cOmicios locales. ,;~:,,>
~iJ
;;

Por tanto. cuantitativamente no fu n determinarl,tes las manifestaciones
.1 ~ "-

aeclda el veintinueve de junio de la "~'!Jj:;
--',1'"

e a tienda y la tibertad de las elecciones, por

fracción y la dimensión del daño a dichos

ada justa electoral.

anualidad, en relación con 19 equid

lo que el peligro o riesgo causado

bienes, no fueron de trascendencia

sponsabilidad de la lalta cometida por el

denunciado, resultando conveniente imponer na sanción proporcional con el .objeto

de suprimir practicas por parte del ahora enjuiciado que vulneren la norrnatividad
electoral. ,
C) Las circunstancia. de modo, Ilempo y lugar del. Infracción. la afectación de

los bienes jurldicos tutelados debe valorarse conjuntamente con las circunstancias
objetivas y subjetivas que concurren en el caso. como son;

Modo. Como fue relerido en el estudío de los incisos al y b), la Circunstancia de modo

de la vuíneracíon ,a los principios de equidad y libertad y las disposiciones

constitucionales y Iqgales que los contienen, se dio en razón de lo manifestado por el'

.sujeto denunciado en la entrevista radiofÓnica acaecida el veintinueve de junio de la
, I .

presente anuatidad," a cuya transcripción es de remitirse para tenerlas por debidamente

reproducidas en el presente apartado.

Tiempo. Como se ha explicado en los inCISOSal y b] de nuestro estudio de fondo, la

conducta desplegada por el denunciado ocurrió el veinlinueve de junio de do. mil doce,

en el espa<;i0 radiofÓnico dentro del cual se transmite el programa "Telereportaje", lo

cual no file controvertido por dicho enjuiciado, antes bien, aclmni6 que en la fecha

señalada. se le habla realizado una entrevista en el referido espacio radiofónico.

lugar. la presente, circunstanci;l' se actualiza en el espacio geogriltico de todo el

Estado de Tabasco, lo anteríor e~ así pues para esta autoridad constituye un hecho

notarlo que el espacio radiolbnico"en el cual se da la entrevisla denunclada, liene una

cobertura a nivel estatal.

La. condiclonee externas y lo. madlo. de ejecución. Dichas condiciones fueron

mat';,ri~del estudio de fondo en' el presente asunto, asi como dentro .
..' IUML)"~

consideracionesvertidas en el estudio de la circunstancia de modo re ~~

actualización de la conducta inf /;~': -
~ a
)

de ejecución se hacen consistir ~~,:~{

inentemente polltico electoral, en r~~6ñ r

obemador del Estado de Tabasco, de tal

ererida se ejecuta aprovechando la cobertura

lo es la radio, en un programa <> emisión

con una audiencia considerable en la e "dad federativa, en un tiempo proscrito por la

leg,slación electoral local, por con ucto del enunciado con las expresiones relativas a

., la diferencia puntual existente entre dos de los: contendientes al cargo aludido, según lo

publicado en det;rminada encuesta.

Tales condiciones externas y

conducta denunciada se dan en u

En su caso, el "1?nto del beneficio, lucro, dafto o perjuicio derivado del

Incumplimiento de,'!bIl9Sclones. En principio, como lo estatuye el aréblgo 1 de la ley

comicial local, se débe tener presente que dicho ordenamiento legal, asl como sus

disposiciones son de orden público y de obServencia general en esta entidad federativa,

de lo cual se desprende que quien se aparta del respeto al ejercicio de los derechos y

obligaciones politico electorales de los ciudadanos, incumple entonces con las

obligaciones que la ley le impone, en este caso, respecto de la abstención a publicar o

difundir por cualquier meQio los resultados o sondeos de opinión cuyo objeto era el dar

a coroocer presuntas preferencias electorales, durante los ocho dlas previos a la
'elección.

No obstante e impuestos de loa resultados de las elecciones pasadas. en lo que

(especta al ciudad.ene denunciado, acontece que no existió un beneficio directo °
indirecto para el mismo. o bien para el candidato postulado por la coalición que

integraba el Partido Polltico Nueva Alianza para la e1eccibn de Gobernador, que' sea

perceptible para esta autoridad.

Por lo que no es dable lener por :aCtuallZado un monto del beneficio. lucro, dano o

perjuicio derivado del incumplimient6 de 1as obligaciones de no hacer por parte del

sujeto denunciado. \

. ,. .
Grado de Intanclonalldad o negllgencl •• Para el analisis del presente extremo debe

considerarse que es un hecho pUblico'y notorio que el denunciado en ••

efectuar la. expresiones denunciadas, ocupaba el cargo de Dirigente Estatal d

PbIltieo Nueva Alianza. ' 4·~
, ".' i

isibn de la cOIlducta infractora actuali en j,
; e " . ""':.. ~.~.Jl.~l.:

repJ:eS80tante O dirigente de un ente de i~"

i'llt¡lonsSbilÍ!!ades emanan desde nuestra

del ffil!ICO QOI'Il'etlvoelectoral en el ambno

ización "de la conducta denunciada subyace

obviamente a la caidad del sujeto que la

la intenctonalidad respeclo de

especie se da en virtud a que, en n

público como lo es un partido poIIt

Carta Magna, se presume un con 1m
estatal, lo cual se traduce en que d

en si la intensión de cometerla, at

actualiza.

De eno eS que el grado de intencionaJidad en la especie resulta pleno. ~

Asentado lo cual, con el objeto de imponer una sanción proporcional a las

consideraciones vertida. en los extremo. que han sido previamente colmados, con

fundamento en el articulo 322. fracción IV, inciso al de la ley Electoral del Estado de

Tabasco y el diverso 19, fracción IV, inciso al, del Reglamento dellnstitulo Electqral y

de Participación C¡udMana de Tabasco en Materia de Denun<;ias y Cuejas, debe

imponerse a Juan Jacinto Bautista, una AMONESTACiÓN PúBLICA, con el fin de

disuadir la realización de conductas posteriores por parte de dicho sujeto,' cuya

consecuencia sea la vulneracibn de la normatividad electoral local.

el Puntos resolullvos.

Por lo anteriormente:expuesto y fundado, esta autoridad:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 334 de la ley Electoral del

Estado de Tabasco, así como el 57, 58 Y60 del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participacián Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, este Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es competente

para conocer y resolver respecto del caso puesto a su consideración.

SEGUNDO. Con base al considerando V de la presente resolución. se tienen por

acreditada la conducta denunciada consistente en la violación al articulo 233, párrafo

cuarto de la ley Electoral del Estado de Tabasco, denunciados por la representación

ante. este" Consejo Eslalal, del Partido de la Revolución Democrática, en ~el
,.,;~AAL;.~

ciu~ada.fl~_Juan Jacinto Bautista. ~~C o Jt,.DE~f'~~

o ~ _ &'~
TERC€RO. En consecuencia resolutivo SEGUNDO,:' se declara <...... o

00_ •••••• ~ contra """,:'" adano Juan Jacinto Bautista, dirigen ~., "', ",,';',
Partido Polltico Nueva Ahanza. Cl'l\: ".-"¿~:.,,:.
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co~ AMONESTACiÓN PÚBLICA alCUAR-:-O. Debido al punto anterio s

ciudadano Juan Jacinto Bautista, tataf del Partido Político Nueva Alianza.

QI,JINTO. Pu bllquese la presente en el Periódico Oficial del Estado, de

conformidad con lo dispuesto en Ley Electoral del Estado de

Tabasco y agréguese a la página de internet el Instituto.

SEXTO. Notiflquese la presente resolución a las partes en los domicilios que hayan

señalado en autos para tal efecto.

SÉPTIMO. Hecho que sea lo anterior, previas anotaciones

la presente para los efectos legales pertinentes.

fN LA CIUDAD De VlLLAHERMOSA. CAPfTAl DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIEZ olAS DEL MES

DE OCTUBRE DEL AA<> DOS Mil DOCE, El SUSCRITO ARMANDO XAVlER MALOONAOO ACOSTA,

SECRETARIO~,EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL y DE pARTICIPACIÓN CIUDADANA DE

TABASCO. CON FUNDAMENTO EN LO DISPueSTO EN EL ARTíCULO 139, FRACCiÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAl DEL f"51 AOO DE T A8ASCO.----· -----.-------------~--------.-----.
______________ c ERTIFICA---------·-----

QUE EL PRESENTE LEGAJO DE COP1AS ForOS1ATIeAS. CONSTANTES DE (24) VEINTICUATRO FOJAS

únLES, ES COPIA FIEL Y EXACTA DE !-A RESOlUCION OF,L EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL
NÚMERO SCEJORlPRD/01412D12. APRO DA t:N SESION EXTRAORDINARIA. CELEBRAOA POR EL

CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO EL CTORAl y DE PA T IPACtONAl CIUDADANA. DE TABASCO.

EN FECHA VEINTE DE AGOSTO OE S MIL DOCE; E C~AL OBRA EN fL ARCHIVO DE ESTA

INSTITUCiÓN. MISMO Q~-~; ~ A., 'sELLO. Rue Icoiv FIRMO. ----~-
___________ d._~~~?-:.-'I-~~(' __!~oo\'r - __} m • . _

.~~.~i~h;.{~~R
'" "?'-"'=:;~~~S~CRETrlO EJECUTIVO.

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PARTlCJPACJÓfi. ES
fiUESTRO COMPROMISO

RESOLUCiÓN SCE/PE1PRII006/2012
RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. A PROPUESTA DE LA
SECRETARiA EJECUTIVA. RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL
C. MARTIN DARlo CÁZAREZ VÁZQUEZ EN SU CARÁCTER DE CONSEJERO
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL, EN CONTRA DEL CIUDADANO GERARDO PRIEGO TAPIA Y EL
PARTIDO ACCiÓN NACIONAL, Y DERIVADO DE LAS MEDIDAS DE
INVESTIGACiÓN DE LA SECRETARiA EJECUTIVA, DE OFtCIO SE INSTRUYE EN
CONTRA DEL CIUDADANO RAMÓN LÓPEZ COLLADO. POR DIVERSAS
.VIOLACIONES A LA NORMA ELECTORAL RELATIVAS A ACTOS ANTlCIPADOSí
DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, PROPAGANDA ELECTORAL CON CONTENIDO -.
DE PUBLICIDAO COMERCIAL (PROPAGANDA SIMULADA), PROPAGANDA
ELECTORAL INDEBIDA EN EL ESTADO DE TABASCO VIOLATORIA DE L
ARTiCULO 207 PÁRRAFO TERCERO; EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR
LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO AL
RESOLVER LOS AUTOS DEL RECURSO DE APELACiÓN IDENTIFICADO COMO
TET-RAP-61/2012.IV; Y,

RESULTANDO

f. .,EI veintiséis de febrero del ano dos mil doce, siendo las q~ince ..horas con cincuenta

..¡,seis minutos, se presentó ante la oficialía de partes d,: este '~st~uto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, escrito de denuncia, sig~ado por el ciudadano

Martin Dario Cázarez Vázquez, en su carácter de Consejelo Representante

Propielario del Partido RevolucionariO Institucional, ante el Consejo Estatal de dicho

Instituto, en contraoet ciudadano Gerardo ·Priego Tapia y el Partido A,cción

Nacional, escrito conslante de setenta y ocho fOjas útiles, asi como sus anexos.

consistentes en cincuenta y cinco pruebas de diversa naturaleza, que más adelaate

se detallarán.

2. Dado lo anterior, medianteacuerdo de fecha veintisiete de febrero del preserue año,

dictado por la Secretaria Ejecutiva, se tuvo por recibido el escrito de denuncia

prese"ntado, formándose el expediente respectivo y asignándole el nemero

SCElPElPRII00612012. reconociendo la personeria del denunciante. asi como,'

domicilio para oír y recibir notificaciones con las personas autorizadas de su parte

para tales efectos, y en Virtud de que del análisis del escrito de denuncia. se

d.esprendían indicios relacionados con la comisión de las conductas denunciadas, la

Secretaria Ejecutiva acordó reservar la admisión de la denuncia y con el objeto de

contar con los elementos necesarios para la integración del presente asunto, en USQ

de sus facultades de mvestrqactón se ordenó realizar los 54guienfes requenmíentos:

al C_ Gerardo Priego Tapia.' a efecto de que informara en un término no mayor a"

cuarenta v ocho horas baro oué ternunos v en Qué condicrones estaba re~¡!zando la
pI opaganda en la que supuestamente promueve el programa de radio que conduce.

así como quien sufragaba dichos gastos; a la empresa Muvit para Que señalara. en

un término no mayor a cuarenta y ocho horas, quién contrató la promoción a favor

del C. Gerardo Priego Tapia. acampanando el respectivo contrato de prestación de

servicios; por último al Partido Acción Nacional, con la finandao de que en un

término no mayor a cuarenta y ocho horas indicara quienes eran los precandidatos

registrados dentro de su instituto político, para ocupar el puesto de candidato a

Gobernado, por el Estado de Tabasco

3. El primero de marzo del presente ano, la Secretará Ejecutiva dictó acuerdo en el

que requirió al incaante, para que proporcionara el domicilio correcto del C_ Gerardo r

Priego Tapia, a efecto de que se le notificara el acuerdo de fecha veintisiete de \

febrero del año en curso. con el apercibimiento de Que en caso de na cumplir con el

mencionado proveido, no se realizaria la diligenCia de investigación a dicha persona

y siguiendo con el curso del procedirmento para los efectos legales conducentes.

4. El tres de marzo del año que transcurre, siendo las o~ce- horas con un minuto. se /

presentó ante la oficialía de partes de este Instituto Electoral. escrito signado por el

ciudadano Martin Dario Cázarez Vázquez. en su calidad de representante"

propietario del Partido Revoíucronario lnstitucional ante el Consejo Estatal, en el que
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da cumplimiento al requerimiento realizado a través del acuerdo de fecha primero de

marzo del año en curso. toda vez que proporcionó nuevo domicilio del C. Gerardo

PriegOTapia.

S. Mediante acuerdo de fecha tres de marzo de dos mil doce, se tuvo PO! cumplido el

requerimiento ordenado al Partido Revolucionario Institucional. ordenándose

requenr nuevamente al C. Gerardo Priego Tapia a efecto de que informara bajo qué

términos y en qué condiciones se encontraba realizando la propaganda en la que

supuestamente promueve el programa de radio que conduce, asi como qui~n

sufraga dichos gastos.

6. En fecha dos de marzo de los corrientes, siendo las dieciséis horas con nueve

minutos, se presentó ante la oficialía de partes de este Instituto Electoral, escrito

signado por el ciudadano Ram6n Adolfo Leyva Escobar. representante suplente del

Partido Acción Nacional ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participaci6n Ciudadana .de Ta~asco. con el cual informaba a esle Instituto. quienes
son los candidatos registrados para contender por la candidatura del Partido Acción

Nacional al Gobierno del Estado de Tabasco.

7. En la misma fecha señalada con anterioridad, Siendo las dieciocho horas con diez

minutos. se presenté de igual forma ante la oñciatia de partes de esté Instituto

Electoral. escrito signado por el C. Jose Luis Gámez Hernández Pérez, Apoderado

Legal de Motos de Oriente SA de C.v. (Muvit). mediante el cual daba informe a \

esta autoridad, con respecto a la Contratación de publicidad a favor del C. Gerardo

Priego Tapia, exhibiendo' copia simple del Contrato de Prestación'tle Servicios y_

otros anexos.

8. A través de acuerdo de fecha tres de marzo del ano en curso, se tuvo 'por cumplido

los requerimientos ordenados al Partido Acción Nacional, así como a la empresa

Muvit, por acuerdo de fecha veintisiete de febrero de dos mil doce.

9. El. .dia seis de marzo de los corrientes, siendo las doce horas con cincuenta

minutos, se present6 ante la oficialia de partes de este Instituto Electoral, escrito

Signado por el ciudadano GerardoPrieqo Tapia, a través del cual da contestaci6n el

requerimiento ordenado por acuerdo de fecha veintisiete de febrero de dos mil

doce

10. En fecha seis de marzo de la presente anualidad, la Secretaría Ejecutiva de este

Instituto Electoral, acordó tener por cumplido el requerimiento ordenado ~

ciudadano Gerardo Priego Tapia, mediante el proveido de fecha veintisiete de

febrero de dos mil doce.

11. En fecha siete de marzo de dos mil doce. la Secretaria Ejecutiva de este Instituto

Electoral. acordó se instruyera al personal de la misma, para que realizara una

mspección ocular en la página de internet WW'oN.Gera·rdo orc.rnx.

12. En lecha ocho de marzo del presente ano, la Secretaria Ejecutiva acordó admitir a

tramite la denuncia presentada por el ciudadano Martin Daría Cázarez Vázquez en

su calidad de Consejero Representante Propietario del Partido R~voluclonario

tnsutucjonar ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, en la via de Procedimiento Especial Sancionador. mediante

el cual de denuncian hechos en contra del Partido Acción Nacional, asi como del C,

Gerardo Priego Tapia; y derivados de las medidas de investigación instauradas por
esta autoridad, de oficio. se instruyó en contra del e Ramón L6pez Collado.

señalando las once horas del dla once de marzo del dos mil doce, para efectos de la

celebración de la audiencia prevista en el articulo 337. qurnto párrafo de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco y el diverso 64, apartado 2 del reglamento ?e la

materia, ordenando el emplazamiento a los denunciados y la notificación de

comparecencia de las partes.

13. De conformidad con lo establecido en el articulo 337, quinto párrafo. de la Le't,.

Electoral del Estado de Tabasco; y el diverso 65 del R'Í,glamento del Insbt~to
"Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y

Quejas, el once de marzo de dos mIl doce fue celebrada la audiencia de prvebas v

alegatos. cuya acta consta agregada en los autos del expediente respectivo. en

esta misma audiencia se determinó. que con base en el articulo 338 de la Ley

Electoral de Tabasco. y el arábigo 56, apartado 1. del Reglamento del Instituto

Erectoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y

Quejas. y declarando que a las diez horas del dia trece de marzo de dos mil doce.

se tendría por cerrada la instrucción del procedimiento especial sancionador. que

ahora se resuelve

'/

14.. Realizados los trámites correspondientes. y efectuadas las audién~iáS'ae pruebas

y alegatos respectivas a las quejas que se resuelven, de acuerdo a lo dispuesto por

el artículo 336. párrafo quinto' y 337 de la Ley Electoral del I;stado de Tabasco, en

relación con los diversos 64 y 65 del Reglamento del tnstituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas; se

procede en términos del diverso 338 del citado cuerpo legal. así como en el arábigo

66 del Reglamento de este Instituto en Materia de Denuncias y Quejas; y,

15. En fecha quince de marzo del dos mil doce, se remitió. por parte de esta Secretaria

Ejecutiva. al Licenciado Alfonso CastiUo Suárez. Consejero Presidente de "aste

Instituto Electoral, el proyecto de resolución del expediente SCE/PE/PRI/00612012.

mediante oficio numero S.E./171212012.

16.En fecha quince de marzo del dos mi' doce. se remitió. por parte de esta Secretaria

Ejecutiva. al Licenciado Héctor Aguilar A1varado, Consejero Electorat del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. el proyecto de resolución det

expediente SCEIPEiPRII00612012, mediante memorándum numero S.E.l34312012.

17.En fecha quince .de marzo del dos mil doce. se remitió. por parte de esta Secretaria

Ejecutiva. al Licenciado Jorge Monta~o Ventura. Consejero Electoral del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, el proyecto de resolución del

expediente SCElPEIPR1I006/2012, mediante memorándum numero S.E/344/2012.

18.Eñ fecha quince de marzo del dos mil doce, se remitió, por parte de esta Secretaria

Ejecutiva, al Maestro Antonio Ponce López, Consejero Electoral del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, el proyecto de resolución del

expediente SCEi{'EIPRII00612012, mediante' memorándum numero S.E.l34512012.

19.En fecha quince de mar~o del dos mil doce. se remitió, por parte de esta Secretaria

Ejecutiva. al licenciado Gustavo Rodrlguez Castro, Consejero Electoral del Instituto

Electoral y de Participació~ Ciudadana de Tabasco, el proyecto de resolución del

expediente SCEIPElPRII006120~2~ mediantememorándum numero S.E/34612012.

20: En fecha quince de marzo del dos mil doce, se remitió. por parte de esta Secreta·rla

Ejecutiva. al Doctor RosendoGómez Piedra. Consejero Electoral del Instituto

Electoral y de ParticipaciónCiudadana¡de Tabasco. el proyecto de resolución del.

expediente SCElPEiPR1100612012,mediante memorándum número S.E.l34712012.

21.En fecha quince de marzo del dos mil doce, se remitió. por parte de esta Secretarí~

Ejecutiva. a la Maestra Elidé Moreno Cáliz. Consejera Electoral del Instituio

Ele:toral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco, el proyecto de resolución del

expediente SCE/PEJPRII00612012. mediante memorándum numero S.E/34812012.

22. En lecha diecinueve de marzo del presente año, a las diez horas con treinta y

minutos, se recibió ~ficio por parte del Dr. Rosendo Gómez Piedra. en contestación

a lo señalado en el punto veinte de este apartado.

23. En lecha diecinueve de marzo del presente año, a las once horas con treillta y

minutos, se recibió oficio por parte del Mtro. Antonio Ponce López. en contestación

a lo señalado en el punto dieciocho de este apartado

24. El veinte de marzo del dos mil doce. el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Parti~ipación Ciudadana de 'Tabasco, en sesión extraordinaria, resolvió los auto,s

del expediente SCEiPEIPRI~512012. en la que se declararon INFUNDADOS ID;

hechos imputado al ciudadano Gerardo Priego Tepia y al Partido Acción Nacional,

25. El veinticualro de marzo de dos mil doce. el Partido Revolucionario Institucional. a

través de su representante. Martln Darlo Cázarez Vázquez. mediante escrito
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presentado en la oflCialia de partes del InstiMo Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, interpuso el recurso de apelación. ante el Tribunal Electoral

de Tabasco; mismo que fue radicado con la clave TET·AP-35/2012-V.

26, El dieciocho de abril del año en curso, el Tribunal Electoral del Estado de Tabasco,

resolvió los autos del recurso de apelación del identificado corno TET-AP-35/2012-

V, Y en esa se determinó revocar to señalado por el Instituto Electoral y de ~

Participación Ciudadana de Tabasco. por lo que se sancionó económicamente al' C. I
Gerardo Priego Tapia, y con amonestación pública al Partido Acción Nacional.

27. El veintiuno de abril del año en curso, el Partido Revolucionario Inslitucional. por

conducto de su rÉlpresentante Martín Dario Cázarez Vázquez, aún inconforme con

la sentencia emitida··poi el Tribunal Electoral de Tabasco, proniovió J"iciq,' de

Revisión Constitucional Electoral, ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la'Federa~ión;' que fue radicado con la clave SUP-JRC-07812012. .'

'28. El cinco de mayo del año dos mil 'doce, la Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federaci6n resolvió los autos del expediente SUP-JRC·

07812012, y en ésta, ordenó al Instituto Electora; y de Participación Ciudadana de:

Tabasco lo siguiente:

11
2. En consecuenQa. se debe ordenar al Conse;o Estalal del Iflsblulo Eleclor31 ., de PiW~paoOn
Ciudada.,a de Tabasco que, con base en Ji iXteditación de la ,espol\~., !ana del sujeto infractCN'
y las CU8$tionesque han quedado fitme1 en virtud de este fallo. emita una nueva resokJti6n para el
Unic:oetecto di que rei'lciW:lu*e la sanciOn tanto de Gerardo Priego Tapla. asi como al Partido Acción
Nacional por c:uIpa in vigilando. .

Al efe<::to.debera re;tlizar las actuaciones que esifne' pertinentes conforme a sus illlibuCJont!S. a rlll de
clegarn de los elemenlos y meOOs de pt't1!:ba suficientes para aaedil!f la condiclOn socioeconómica,
por lo que ececerr-e a Ge,ardo Pfie90 lppia, Y lo que resuae pe'line nle respecto del Parbdo Acción
Naci9nai.

l·'

29.EI ocho de mayo del presente año, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. la Secre •••;;a

Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana ·de Tabasco. ordenó

requerir al C. Gerardo P~iego Tapia. para Que. en un termino no mayor a veinticuatro

horas, proporcionara a esta autoridad administrativa. en sobre. cerrado. lodos

aquellos documentos que resulten idóneos para acreditar su capacid.d

socioeconómica (declaración anual correspondiente al eiercicro fiscal anleri<l

recibos de pago), asi como su domicilio Iiscal y una copia de su cédula fiscal.

30. El doce de mayo de dos mil doce, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco acordó el debido cumplimiento en tiempo y

forma del C. Gerardo Priego Tapia.

31,Eltrece de mayo de dos mil doce, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de· Tabasco, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal r
Electoral del Poder Judicial de la Federación. dictó resoluci6n en el procedimiento ~,

.-especial sancionador; en el cuat se tuvo por acreditados los hechos materia de

denuncia presentados por el Partido Revolucionario Institucional. a través de su

representante Martl,; Dario Cázarez Vázquez, en contra del ciudadano Gerardo

Priego Tapia y el Partidb Acción Nacional

n.lnconforme con la Iesolución señalada en el punto anterior. el representante

Partido Revolucionario Institucional, Ingeniero Martín Daría Cázarez Vázquez

interpuso recurso de apelación ante ~, Tribunal Electoral de Tabasco. mismo que

radicó el asunto corno TET.AP-64/2012-1\(

33.EI catorce de jun.o del. presente año, el Tribunal Electoral de Tabasco dictó

sentencia del asunto idenhficado corno TET-AP-64/2012-1V. y en esta resolvió lo

siquieníe:

PRIMERO Rescüaron If'l'unciarJos unos i tundaoos otros de los agrav'os esgulIlijos por el
apelante Martin Darle: Cázarez vazuoez. consejero representante Prop.eteno del Partido
Pe v ctoconano Inst,tUCt:)nal
SEGUNDO Se-modlhca la resoíucrón .Je lecha trece de mayo oe 10s mil doce. única y
e..-clu$;/arner¡le- en \o Que respecte a la Indivldualizacitn de la sanción: tamo para Geeardo
Pnegv Tap'a como para el Par1.1do A:cl6n ~aclonal~ asi como el de falta de exhauslividad e-n
la .n v ~st.gac:on sobre la sucacón eccnornrcadet primero de ellos. 'para q'Je. sea acorde con
la cccesococerne sar:ciOn (mulla); ast como deberá estudiar la reocceoca de kls necoos

Alento a lo razonado en el considerando sexto en los tres ultimos carteros de la presente
resoluclOn
Por lo Que se le concede al Consejo Eslalaldel Instituto EleCtoral '/ de Participación
Ciudadar:a de Tabasco. un plazo de Cinco di as contados a partir 'del cia sIguIente al que se
t\otiliqce esta sentencia. ernaa una nueva resolución, para dar cumphtntenlo a lo ordenado
en el presente fallo
Hecho ~ anterior ceberan ¡r.fOH!\CI( a este Tribunal dentro de las vemticuatro hOrilS
slgu:entes. caso contrario se le impondra 1.;)rneenda de apremto contemca en el InCISO b} del
articulo 34 1 de la Ley de Medios de ImpugnaciOnen Maleria Electorat del Estado ce
Tabasco
TERCERO Quedan firmes los demas puntos re~ulivo$ del fallo impugnado

z Señalado 'lo anterior. esta resolución se emite con base en los sigUientes:

, CONSIDERANDOS

1. COMPETENCIA. De conformidad con lo establecido en la Constitución Polltica del

Estado Libre y Soberano de Tabasco, especificamente en su artículo g' apartado C,

fracción l. el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. es un

org~~iSmo PÚt?lic~, autónomo. de carácter permanente. independiente en sus ~

decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad juridica y patrimonio propios. (

depositario de la autoridad electoral. responsable del ejercicio de la función pública de .

organizar las elecciones. bajo los principios rectores de certeza. legalidad.

independencia. imparcialidad y objetividad.

La disposición conatitucionat en cita. tiene su reglamentación en los articulas 127.

fracción IV, 324, 329 al 336 y 338 eJela Ley Electoral del Estado de Tabasco; as; como

los diversos 1 a 11, 14 a 16, 1.8, 19 fracciones 1,111y IV, 22, 29, 31.35 Y demás relativos

y aplicables del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco en Materia de Denuncias y Quajas, d~ lo que se deduce que la Secretaria

Ejecutiva de este Instituto es el órgano competente para formular el proyecto de

resolución del procedirniento especial sancionador relativos al presente expediente.

11. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. De autos del asunto que se resuelve. se

desprende que los denunciados no hicieron valer ninguna causal de improcedencia y/o

desechamiento. ni en su escrito de contestación de la denuncia, ni en el uso de la voz

en la audiencia de pruebas y alegatos. asi mismo. del análisis de oficio que realiza esta

autoridad. no se desprende causal alguna de improcedencia o desechamiento. loda vez

.que se considera que se cumplieron con todos los requisitos de lorma: ya que en la

especie. el incoante redactó de una manera \c~ra los hechos que posiblemente

pudieran constituir infracciones a la norrnativioad e1ectorallocal. tal y como se señaló en

el acuerdo de admisión de ocho de marzo de la presente anualidad, por consiguiente, al

no actualizarse la hipótesis normativa que configuran las causales de improcedencia 'l/O

desecnarmento, lo procedente es continuar con los considerandos respectivos

\
\

1

111. REQUISITOS FORMALES DE LA DENUNCIA O QUEJA. El procedimiento

sancionador Que se resuelve. reunen los requisuos especiales de procedencia.

previstos en el articulo 336. fracciones l. 11,111,IV, V Y VI de la Ley Electoral del Estado

de Tabasco, en relación con el 61 del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas. pues en el

expediente correspondiente. consta la denuncia por escrito, con el nombre del

denunciante. así comosu· hrmi"'autógrafa, el d6micilio sena lado para oir y recibir

notificaCiones. adema s de la narrativa expresa y clara de los hechos que motivaron la

denuncia, así corno los preceptos presuntamente violados. junto con las pruebas que

en ambos casos fueron ofrecidas para acreditarlos, Como a continuación se precisa. r

a) Nombre del quejoso o denuncíonte, con finna autógrafa o huella digital. 1
En el. escrito de denuncia presentado en fecha veIntiséis de febrero de la presente \

anualidad ante la oñcralia de partes de este Instituto Electoral, se puede apreciar en la

foja número uno, que se encuentra asentado el nombre de quien Suscribe. y que es el

C. Martín Darío Cázarez Vázquez. en su calidad de Consejero Representante

Propietario del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo Eslata/ del tnstituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, asi mismo,

ocho (7B) se encuentra estampada su firma autógrafa
en la fOla setenta y \

Por lo antenor, se tiene por debidamente cumplido con lo ordenado por la ley Electoral,

referente al extremo en cuestión .
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bl fluoonicilio pua o;' , recibIr nolificaciones.

En el primer párrafo de la foja numero !JI'lO (1) del escrito de denuncia que dio origen al.
presente procedimiento. elo promovente señaló como domicilio para recioir cualquier

clase de cita y notificaciones el ubicado en Calle las Rosas numero 614,

Fraccionarruento Heriberto Kehoe de la Colonia Petrolera. Centro, Tabasco, autorizando

para tales efectos, a los Licenciados: Mario Alberto Alejo Garcia, Jesús Manuel

Sénchez Ricardez. Osear Armando Castillo Sánchez. Marco Antonio T omel Castillo.

Eduardo de la Cruz Hernández. Allan López Gallegos, Roosevell Soler Hemández,

Guadalupe Estrada Galiegos, Pamela Ernestína Ahumada González, Ariana Kristell

Velázquez de la Cruz i allng. Marco Vinicio Barrera MogueL

Debido a lo anterior. se tiene por cabalmente cumplido el requisito de mérito.

e) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personería.

Acorde a lo dispuesto en el articulo 143. fracción 111de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco. se tiene por plenamente reconocida en el proledimie~toespecial sancionador

que se resuelve. la personeria del ciudadano Martín Daría Cázarez Vazouez. como

representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. pues los

documentos que constan en el registro de partidos de la Dirección de Organización y
t;:~oa~iJaci6rlE!ectoqll d~ ~::tp: JflstitutO. ;¡c:r~.rlil,.n rf!r'h:a r.~tir:i;¡,(f

d) Narración •• preso y clara de los hechos en que se basa la denuncia.

Del escrito de denuncia presentadc enlecha veintiséis de febrero del año en curso. se

desprenden un serie de acontecimientos deset'itos en diecisiete puntos facticos.

narrados de manera deta\l~da. en los cuales el instituto politico denunciante. Partid~

Revolucionario Institucional, considera que se están cometiendo diversas violaciones a

la normativa electoral. por parte del ciudadano Gerardo Priego Tapia y el Partido Acción

Nacional. y que del aná lisis que r~aljza esta Autoridad de los mismos, advierte que se

esta ante posibles conductas que sanciona. con lo cual se tiene por caoaírnente

satisfecho el requisito de referencia.

e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente; o en su caso, mencionar las que

habrán de requerirse. por no tener posibilidad de recabarlas,

De conformidad con lo establecido por el articulo 336, párrafo prrmcro, fracción V, este

: requisito se encuentra plenamente satisfecho, puesto que en el escrito presentado por

el reprerentante propietario d.e~ Partido Revolucionario lnstitucionar. de la foja número

setenta a la setenta, y siete; se encuentra descrito el material probatorio que el

denunciante exhibe en conjunto, ~ón su escrito. de las cuales se aprecia que se trata

lanto de Documenlales Publicas, como Privadas y Pruebas Técnicas. con lo que se

cumple con este apartado.

IV. ESTUDIO DE FONDO. Ahora bien, tal y como lo ordena la Sala Superior del

Tribunal Eledtoral y del Poder Judicial de la Federación. a través de la sentencia emitida

al resolver los autos del expediente identificado con la clave SUP-JRC-078/2012. toda

vez que ra responsabiltdad y falta del sujeto infractor han quedado firmes, en vista de

que no se promovió medio de impugnaci6n alguno ante ~icho órgano jurisdiccional por

parte del Partido Acción Nacional o del C. Gerardo Priego Tapia, por lo que, el anátisis

jurídico de dichas cuestiones se realizará conforme a lo señalado por el Tribunal

Electoral del Estado de Tabasco. exceptuando la sanción tanto de Gerardo Priego

Tapia, asi como al Partido Acción Nacional per culpa in vigilando

1} Hechos denunciados y pruebas con las que se relacionan

De conformidad con el articulo 58 del Reglamento de este Instituto en materia de

Denuncias y Quejas, a continuación se procede a realizar una relación sucinta de los

hechos que fueron puestos en conocimiento de esta autondad.

En el caso que se resuelve. el Partido Revolucionario Institucional, a través de su

represenlante propíetano ante el Consejo Estatal de este Instituto, ciudadano Marti"

Dar-ro- Cazaiez V~zquez, expone en su escrito de denuncia, un total de diecisiete

hechos; efectuar.do en la exposición de los mismos, una división entre lo acontecido en

el año dos mil once. denominado como Antecedentes. en el que se encuentran

expuestos de' hecf'.o marcado con el arábigo 1 al 9: y lo suscitado en el año dos h1il

doce, en el cual se plasman del hecho numero 10 al 17.

En lo que concierne ~ lo señalado como antecedenles del ano dos mil once, en los \

hechos ma~cadcs C<Jn tos arábIgos 1, 2, 4, 5, 6, 7 Y 9, la parte denunciante hace

referencia a distintas .notas periodisticas, en las cuales supuestamente se plasman

manifestaciones del ciu~adano ~r~do Priego Tapia. con las que conduye que se

puede apreciar la firme intención del menctonado. a participar en los comrcios del arto

dos mil doce. Por cuestión de método. se realizara en prima tscci«, la relación de estos

hechos, que el ircoante pretende acreditar con documentales privadas consistentes en

notas periodistícas.

Así la~ cosas. en el hecho marcado con el arabigo 1. el incoante expone que el día

treinta de mayo del año dos m~ once, en el diario "Rumbo Nue,o" en su página 6. se

puclicó una nota perioo;stica intitulada "Reforma Politica incompleta", aludiendo que en

dicha nota periodística se asentaron manifestaciones que r~lizó el ciudadano Gerardo

Priego Tapi~. transcribiendo lo plasmado en el diario y c6ilciúyendo.a su parecer, que

de la nota se desprende que Gerardo Priego Tapia. es visto corno' el candidato idóneo.

que esta interesado en participar en los próximos comicios y que si algun dia es

candidato lo haria abanderando al Partido A~ción Nacional. A objeto de demostrar este

hecho. el denunciante aporta la documental privada. consistente en el original del diario

'Rumbo Nuevo", de lecha treinta de mayo del año dos .mil once, en el que se contiene

la nota periodística ·intilulada "Reforma Politica incompleta"

En el hecho señalado con el arábigo 2, el denunc!anle alude. que el.dia catorce de ¡"nio

oel dos mil once, se pubücó en la págIna 4A, del diario "El Heraldo de Tabasco". una

nota per.odtsüca.: misma que transcribe. y en la que se contienen presuntas

manifestaciones del-Gerardo Priego Tapia, sobre una posible alianza electoral entre el

PAN y el -PRO. para las ,::lecciones locales del año dos mil doce; en este rrusrno hecho ",

el denunciante transcrioe una nota periodística publicada por el diario "Rumbo Nuevo"

en fecha veinte de junio del ano dos mil once. y fin.liza dicha situación. expresa~do que

de ambas notas transcrues. se desglosa la firme intensrón del demandado de participar

en -el proceso electoral del año dos mil doce. ya sea representando a su partido o a

través de una posible alian7.3 ~ntre pi PAN y el PRO; con la finalidad de acreditar estos

püntós fácticOs; el iriCoañle Ofr"ecelos C;;fgiñaiesde-IOS diarios ~EI'Heraldó de Tabasco"

de fecha catorce de junio det año dos mil oncer y "Rumbo Nuevo" de. fecha veinte de

junio del dos ri.U. once. que contienen las notas periodisticas intituladas "NO

DESCARTAN ALIANZA PAN-PRD", Y "Alianza Electoral", respectivamente.

En el punto factico numero 4, el denunciante expone. que no obstante en reiteradas

ocasiones. el denunciado ha declarado que no está interesado y respeta los tiempos

electorales, cuando hace alguna declar ación a cerca del proceso comicial que se

aproxima, no se limIta en hablar del instituto politico en el cual milita. haciendo además

alusión de manera denigrante a los partidos opositores (PRI-PRD), a efecto de

demostrar lo anterior, exhibe la documental privada, consistente en el original de un

ejemplar del Diario "El Her~ldo de Tabasco", de fecha diecinueve de julio del año dos \

mil once, en donde en su pagina 6A publica una nota pencdistíca intllulada: 'PAN se ha
. .

posicionado en sirnpatia de los tabasqueños: Gerardo Priego. ~ !

En !o que concierne al hecho marcado con el arablgo S, el denlinciante expone que el

día veint •• de juho del año dos mil once, en el diario "La Verdad del Sureste". se publicó

una nota int~ulada "Gerardo Priego Tapia rechaza que él ande haciendo campaña", la

que se IransCtib~ para ilustrar lo contenido en ella. y asegurando que de la misma se

desprende que el de.nunciado trata de desvirtuar sus actos declarando cosas contrarias.

Para acreditar dicha situación, exhibe el original de un ejemplar del diariS' - La Verdad

del Sureste", impreso en 'a fecha aludida.

Prosiguiendo con la narrativa de hechos, en el rnarcado con el arábiga 6, el

denunciante expone que en los distintos medios de comunicación. el denunciado ha

manifestado publicamente su deseo de participar: en la contienda electoral del año dos

mil doce, pues ha acudido y otorgado entrevrstas. dejando ver que si tiene interés por la

candidatura del PAN al gobierno del Estado, tal l' como segun ;'1 se puede apreciar de

la trascripción de una nota penadistica inbtulada 'Van Tapia y Millon por la

gubernatura", publicada poreldiario "Tabasco Hoy". en su edición del veintiuno de ju:io

del año dos mil once, y de la cual. argumenta se desprende que es de conocimiento de

la clase oolitica, quienes serán los aspirantes del Partido Acción Nacional a la
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~_c:ll'l Estado; para acreditar lo anterior, exhibl' la docurnernat privada,

consistente en el original de un ejemplar del Diario "Tabasco H~y". del dia

anteriormente señalado.

En el punlo fáctico nlirnt'ro 7. el íncoante hace reterencía a dos-notas periodisticas. una

oe ellas publicada en el diario "Heraldo de Tabasco", en su pagina 7' de la sección

pclíuca, tilulada "Destapan a Gerardo Priego"; y la otra publicada en la pagina 4, del

"Mill'nio Diario". titulada "Se reúne Córdova ViUalobos con panistas locales", ambas de

fecha veintisiete de julio del 8"0 dos mil once, mismas Que transcribe, en las que a su e
consideracion se aprecIa una clara incJ'nacKtn y preferencia hacia el denunciado. por

cane de militantes y simpatizanles del Partido Acción Nacional: cabe señalar. que a

pesar de que en este hecho hace alusión a dos notas periodisticas, en su material

probalorio únicamentl' ofrece el Original de un ejemplar del diario "Heraldo de Tabasco'

de fecha veintisiete de julio del ano dos mil once. en _el que SI' contiene la nota

periodistica intitulada en su página 7" "DI'stapan a Gerardo Priego"_

El hecho marcado con el número 9, nuevamente el denunciantl' _nciona y transcribl'

dos nolas periodisticas. siendoJa primera la publicada en fecha vl'intitrés de agosto del

año dos mil O,nce,en "1'lHl'raldo de Tabas¡:o' en su página 5A. intitulada :PAN debe

e~gir persona adecuada: Priego'; y,IlI~~~a publicada e,ya misma fecha pero en

,1'1diario 'Olmeca' intitulada ·PAN. con ~mplia posibilidad de ganar: argumentando que

de - las mismas se desprende'1~~ilmente las aspiraciones del denunciado a la~ . ", .. -
gubernalura; para ---elécto de demoslrar lo manifesl'ldo, I'xhibe dos documentales

privadas, ."onSosle~tes en un ejemplar original de cada' uno de estos diarios, impresos

I'neldf; vl'intitrés de agosto del ano dos mil once.

Continuando con los hechos descritos como a~nll's dl'l allo dos mil once, SI'

relaciona ahora lo narrado en el punto fáctico numero 3, en el que el íncoante expone,

que con fecha siete de julio del año dos mil once, solicitó los Servicios Profesionales cel

Lic. Leonardo de J9SÚS Sala Poisot, Notario Público No. 32 de la ciudad de

Villahl'nmosa, Tabasco, a efecto de que diera fl' de ta existencia y contenido de una

página en la internet IhIlD:llwww.gl.rardo.org.m?C!ldeGl.rardoPriegoTapia;estl. hecho

pretende acreditarlo con la documenta pública. consistente en la Ie notarial bajo 1'1

lr-strumento Público número 3745 [tres mil setecientos cuarenta y cinco), de fl'cha siete

dl'_ julió- de dos mil once, Cabe .e~r que en este mismo hecho, 1'1dl'nunci"'le

declara que en fecha vl'intidós de I'nerodel año dos mil doce, volvió a veriñcar la

pagina, siendo ,1 caso que la misma contínúa activa; sin ernbarqo, de este último dicho

no ofrece prueba alguna_

En el hecho sellalado con 1'1arábigo 8. del escrito de denuncia, 1'1incoan te expresa que

con fecha orimero de mavo del año do~ mil once, tuvo el conocimiento aue a través de
susrT1llrtantes y de la propia ciudadanía, que en divl'rsos- puntos dela-ciudad dl'-

Villahermosa, Tabasco, se e~an.-cotocando yarios espectaculares en los que SI'

observaba una persona del ~xo masculino, que por sus rasgos Iisiccs corresponden al

denunciado; y que en dichos espectaculares se promociona. !extualml'nte lo siguiente:

"Escucha a_._ Gerardo Priego·' Tapia_.. en propuestes y

soluciones W\1'W gerardo.orr¡¡ mx . XEVA, __martes a fas 500pm oor s t 7 (m y 7 9~

amo; para mejor proveer, plasma la fotografla dl'l espectacular rnencicnado, \

sobresaltando los elementos que consídeta de mayor relevancia y arqumentando que
\

con dicho espectacular SI' pretende promccionar de manera disfrazada un program". de

radio. cuando en real;dad la finalidad dl'l den~rÍciado es la de prornocronar su imagen y

nombre. con la intención de posicionarse e impactar a la ciudada,niapara tenerlo

identificado; para acreditar lo anterior, ofrece la documental pública, consistente en 1'1

original del Instrumento Notarial número 3775 (tres mil setecientos setenta y cinco) de

techa IrI'S de agosto <:jer;;;;o dos mil once, pasada ante la fl' del Lic. Leonardo de Jesús

Sala Poissol, Not~ Público--númer; 32 de la ciudad de Villaherrnosa, Tabasco. Cabe

setalar que~ cuando -el íncoante traslada I'st~ hecho a la teroporalidad d~1primero

de mayo pel allo dos mil once, la documental publica que ofrece, I'S del dia tres de

agosto. ~I año dos mil once. -

Continuando ahora con la relación de los hechos I'nunciados. en el apartado de lo

acontecído en el allo dos mil dOC!', y que como ya se mencionó, SI' I'ncuenlran

descritos los puntos fácticos 10 al 17, tl'nl'~s que en el hecho marcado con el arábigo

\\

10, el denunciante plasma las versiones estenográfICaS de los programas televisivos

"Hechos Tabasco' y "Notinueve Nocturno" que fueron transmitidos en fl'cha dieciocho

de enero del año dos mil doce, y en el que se contieneO supuestas rnanitestaciones del

ciudadano Gerardo Priego Tap;a. Con, et objeto de acreditar dicha situaci6n, el incoante
r

ofrece dos pruebas técnicas, consistentes en "DVO-RW de la marca Verbatirn, con la

leyenda '3GPT INFO 7 AM 29 ENERO 2012"; y et·DVD·RW de la marca Verbaurn. con

la leyenda 1GP HECHOS TABASCO 18101/12', mismos que contienen la

vidl'09rabación de los programas Sl'flaladosen 1'1mencionado ponto Iáclico, asl mismo,

ofrece las documentales privadas consistentes en la versiones estenoqráñca de cada

uno de eslos programas, con respecto a la parte tocante a las supuestas

manitestaciones del denuncíado.

En el necho númerq' 11, 1'1denunciante sellala un lotal de ocho notas period}shcas,

publicadas cada una de ellas en distintos diarios en el dia diecinuevl' de enero del a/lo

dos mil doce, transcribiéndolas y resaltando en un cuadro que se ancuentra de la foja
24 a ta 27 del esCriio de denuncia los ell'mentos que considera importantes de las

mismas. haciendo hincapié. que en lo sustancial. ambas arrojan indicios de un ano

grado convietivo, puesto que coinciden en lo medular, como lo es que: Priego Tapia
I

quia,. sar Gobernador; Milita an al PAN; nane al apoyo de altos funcionarios

panlstas; como material probatorio rl'lacionado con este hecho, ofrece las

documentales privad"s, consislentes en el origi~al dI' un ejemplar de los diarios \'

descritos. y que son los siguil'ntes: Diario EL HERALDO DE TABASCO de techa

dil'cinueve de enero del allo dos mil doce, en donde en su página BA, SI' publica una

nota periodística intitulada "LLAMA TAPIA A CAMBIAR EL DESTINO DE TABASCO";

Diario OLMECA DIARIO de fecha diecinul've de enero del allo dos mil doce, en donde

en su página 5. SI' publica un~ nota periodlstica.inlitulada "VA PRIEGO TAPIA POR

GUBERNATURA": Diario OlA' A OlA AVANCE TABASCO INFORMA ee fl'cha

diecinueve de enero del afio dos mil doce, en donde en supáqina 2, S9 publican una

nota periodlstica intitulada 'SE OESTAPA Gl:RARDO PRIEGO A LA GUBERNATURA";

-Diario MILENIO DIARIO TABASCO, dI' fl'cha diecinuevl' de enero del año dos mil doce,

en donde en su 'pagina 7, 51' publican una nota penodlstica int,tulada 'SI ARTURO

NUÑEZ DECLINA A MI FAVOR ALIANZA CON ElPRD: GERARDO TAPIA": Diario LA

VERDAD DEL SURESTE de fecha diecinueve de enero del año dos mil doce. en donde

en su página 9, 51' publican una nota periodlsticajntitutada "VA PRIEGO TAPIA POR

LA GUBERNATURA HASTA El FINAL'; Diario TABASCO ~OYdl' fecha diecinueve de

enero del año dos mil doce, en donde I'n su pagina 4, SI' publican una nota periodística

Ir,titulada "HASTA EN EL PAN YA TIENEN PRECANDiDATO DE UNIDAD"; Diano

PRESENTE de !echa diecínu~\le de enero del año dos mil doce, en donde en su página

5. 51' publica una nota períodisuca mtitulada "DESTAPA PAN A GERARDO'; Diario

RUMBO NUEVO de techa diecinueve de enero del allo dos mil doce, en donde en su

pagina' 5, SI' publica una nota periodística intitulada "DESTACAN A PRIEGO TAPIA A

LA GUBERNATURA", documentales privadas que coinciden con lo descruo en el punto

láctico en comento. .

Con relación a lo descrito en 1'1hecho núrnero 12, el ¡;'coante menciona dos programas

televisivos y un programa de radio, Que fueron transmitidos el diecinueve de enero del

año dos mil doce, plasmando las versiones estenoqráficas de los mismos. en donde de

igual forma se hace referencia a supuestas manifestaCiones del Ciudadano Gerardo

Pnego Tapia. cabe señalar que en este hecho. el denunciame menciona en dos

ocasiones 31 progra:na televisivo denominado INFO 7AM. conducido por José Cabrera y

Yaditzy Vaíencia. transmitido por 1'1canal 11. en un horario de 07:00 a oBoo hrs. en

fecha diecinueve de enero del año dos mil doce. primero en la Ioia ~mero 28. v
postl'riórml'ntl' en la foja 32. como SI SI' tratasen de dos programas diS!lntós-;-s;endo 1'[

caso que se trata del mismo programa transmitido en la misma fecha, s610que plasma

la versión estenoqráñca, con una secuencia de minutos ddl'rl'nte, a I'fl'cto de acreditar

lo expuesto en este hecho, el denunciante aporta las Pruebas Técnicas consistentes

en: DVD"RW de la marca Verbalim, con la leyl'Oda '3GPT INFO 7 AM 19 ENERO

2012'. 1'1cual contiene Video Grabación: DVD-RW de la marca Ve.batirn, con la,

leyenda "GPT NOTINUEVE VESPERTINO 19101112·,1'1cual contiene Video; DVD-RW

dI' la marca Verbatirn, con la leyenda "GPT 3.3 GPT INFO 7 AM 19101112: 1'1cual

contiene Video: DVD-RW de la marca verbatím, con la leyenda "TABASCO HOY

RADIO VESPERTINO 19/01/12". 1'1cual contiene AudiO Grabación. asi mismo. ofrece _

http://IhIlD:llwww.gl.rardo.org.m?C!ldeGl.rardoPriegoTapia;estl.
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las documentales privadas, consistentes en las versiones estenográficas
programas ;..'

""
En 'el punto fáctico marcado co~el arábigo 13, el incoante hace referencia a un

programa televisivo y a cuatro progl'!l!"as de radio, transmitidos el veintitrés de enero

del año dos mil doce, asentando a su ~ez en.este hecho, las versiones estenográficas

en las que se contienen supuestas manif~staciones realizadas por el denunciado, el

material probatorio que ofrece para acredilar lo digro !,n este hecho, consisten en las

Pruebas Técnicas siguientes: DVD-RW de la marca Verbatim, con la leyenda "4GPT

TVT NOTICIAS VESPERTINO 23/01110: el cual contiene Video; CD-RW de la marca

Verbatim, con la leyenda "4.1 GPT XEVA 2DA EDICiÓN 23/01/12", el cual contiene

Audio Grabación; CD-RW de lE marca Verbalim, con:la I~yenda "42 GPT VERSIÓ~

970 23101/12"; el cual conliene Audio Grabación; CD·RW de la marca Verbatim, con la

leyenda "4,3 GPT TABASCO HOY RADIO VESPERTINO 23/01112", el cual contiene

Audio Grabación; CD-RW de la marca Verbatim, con la leyenda "4.4 GPT NOTICIAS

EN FLASH 2:;/01/12", el cual contiene Audio Grabación; asi como las documentales

privadas consistentes en las versiones estenográficas de cada uno de estos programas.

Por cuanto hace al hecho número 14, el incoante describe y asienta las versiones

estenográficas de dos programas televisivos y dos programas de radio, transmilidos el

dia veinticuatro de enero del año dos mil doce. en donde se presentan supuestas

man;festaciones realizadas por el denunciado; el denunciante pretende demostrar este

hecho, exhibiendo las siguientes Pruebas Técnicas; DVD-RW de la marca Verbatim,

con la leyenda "SGPT INFO 7 AM 24/01112: el cual contiene Video; DVD-RW de la

marca Verbatim, con la leyenda "S.3 GPT NOTINUEVE VESPERTINO 24/01/12", el cual

contiene Video; CD-RW de la marca Verbatim, con la leyenda "Sl GPT TABASCO

HOY RADIO MATUTINO 24J01J12", el cual conliene Audio Grabación; CD"RW de la

marca Verbalim, con la leyenda "S.2 GP" XEVA 1RA EDICiÓN 24/01/12". el cual

contiene Audio Grabación; de la misma manera que en los puntos anteriores, exhibe

además las documentales privadas, consistentes en las versiones estenográficas de
estos programas.

En el punto fáctico 15, expresa el denunciante, que el dia veinticuatro de febrero del'

año dos mil doce, se percató que por la ciudad se encontraban circulando varias

unidades motrices, mismas que promocionan la imagen de Gerardo Priego Tapia.

insertando en las fojas 4S, :46;47 y 48 del escrito de denuncia, las fotografoas que tomó

de dichas unidades pará. efecto' de ilustrar su dicho; como material prdbatorio para

acreditar este heCho,.ofr,éce Ii' Prueba Técnica consistente en un CD marca Verbatim

rotulado con la leyenda .ptop"gar~.a Priego Tapia", el cual contiene seis lotografias de

la propaganda de Ge"rardo priéQo Tapia a través de un vehiculo de publicidad de la
empresa MUViT, : ". t, ;.

Por úllimo, en, los hechos números 1~ y. 17, manifiesta el denunciante que los dias

diecisiete y veinticinco de febrero. solicitó los servicios profesionales del Licenciado

Leonardo de Jesús Salas Poisot, Notano Público numero 32, de la ciudad de
., ¡-

Villahermosa, Tabasco a efecto de dar le de diversa-propaqanda electoral, en la que

argumenta se puede observar que el denunciado no ~e pub licita como precandidato del

PAN, a gobernador, sino como candidato a Gobernador, y que de confOi'mldad con lo

señalado pcr la legislación electoral, dicha propaganda no se encuentra en la

temporalidad permitida; con la finalidad de demostrar lo expuesto en estos dos hechos.

exhibe las Documentales Públicas consistentes en Original del Instrumento Notarial

numero 4009 cuatro mil nueve) de fecha 17 de Febrero del año 20~2, pasada ante la fe

del Lic. Leonardo de Jesús Sala Poisot, Notario Publico No 32 de esta ciudad de

Villaherrnos a Tabasco; Original del Instrumento Notarial numero 402S (cuatro mil

ve.nt.c.nco) de fecha 2S de Febrero del ano 2012, pasada ante la fe del LIC. Leonardo..
de Jesús SaJaPOISOt,Notario Público No. 32 de esta Ciudad de Vulaherrnosa Tabasco

2) Contestación de los denunciados.

E! denunciado Geraroo Priego Tapia, a través de su representante. señaló, que en lo

que respecta a los hechos marcados con los números 1.2,3.4, S. 6,7.8,9. lO, 11 Y

1S. rollos niega m los afirma, toda vez Que señala no son necr.os que le sean propios.

En cuanto a lOShechos señaladoscon los arábiqos 12. 13 Y 14, manifiesta únicamente.

que de las ~a,;ifestaciones contenidas en la:; transcripciones realizadas, no existe
ninguna afirmacl6n por parte del ciud~~o-Gerar rieQo Tapia. suscepnble de ser

sancionada, porque todas estáRén;í marco de la liberta 'de expresión.

En lo qué concierne al hecho numero 16, únicamente se concreta a m\,nifestar que

reconoce como suyas'ln"ópagandas que con contienen con Ielra visible en la parte de

abajo la leyenda "PRECANOIDATO A GOBERNADOR". MENSAJE DIRIGIDO A

MIEMBROS DEL PAN".

P~ lo razonado por el denunciante.en el hecho número 17, sin embargo

no niega la eXist~e la publicidadllludida,

\~/
El Partido Acción Nacional. no presenté .escrito alguno en el cual diera contestación a

los hechos denunciados por el'representante del Partido Revolucionario Institucional,

aQ,teel Consejo Estatal del Instituto 'Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

3) Audiencia de de.ahogo da pruebas y alagaló,
Asl, siguiendo con las actuaciones a valorar' con el fin de. tener por acreditados O no los

hechos que .motivan la denuncia presentada por e~Partid~ Revolucionario Institucional,

a travé~epresentante propietario ante el Consejo Estatal de este Instituto, Martin

Darlo Cázarez Vázquez, en la audiencia de desahogo de llJ'u~bas celebrada el dia once

de marzo del presente año, unicamente comparecieron los representantes del

denunciante, Partido Revolucionario Institucional y los representantes del denunciado

ciudadano Gerardo Priego Tapia, sin acudir representante alguno ni del Partido Acción

Nacional, ni del ciudadano Ramón López Collado, a pesar debidamente notificados

para dicho efecto, En la mencionada audiencia se tuvieron por recibidas las

manifestaciones de las partes compareCientes, tueron admitidas y desahogadas todas

las pruebas aportadas por las mismas, asl como se tuvieron por emitidos sus

respectivos alegatos,

4) Acreditación o no de los hecho. denunciados.

Respecto de la valoración del materia)~l:>alorio. al hacerse una revisión minuciosa del

material probatorio," particularmente de"~s.,~otas periodisticas admitidas como

oocurneotaíee privadas. consistente en ocho,<:\otas de dislintos diarios de la entidad.

relacionadas con el hecho identificado con el nu ero once, de un debido análisis, de

los medios probat~rios antes mencionados, al an izarlos de manera conjunta, se

determina que del contenido del material probatorio aportado, que consistieron en las

notas informalivas. entrevistas realizadas, reseñas efectuad~ por los diversos medios
de comunicación: actas notariale; y de;"ás pruebas técnic~;, ;e advierte que concurren

los elementos pers onal. subjetivo y temporal, por medio de los cuales se pudiera

actualizar los actos anticipados de precampa/la y campaña.

¡

Eslo es, como puede observarse de los:autos del expediente. las notas publicadas,

todas ellas refieren a una misma fecha de publicación y de diferentes periódicos que se \

editaron el diecinueve de enero de dos mil doce en el estado de Tabasco. probanzas

que al ser concalenadas y enlazadas de rñánera natural, se constituyen en un indicio

probatorio de mayor grado de convicción, pues todas refieren a una actividad

desplegada por Gerardo Priego Tapia, en su interés por ser candidato a gobernador del

estado. que conlleva los tres elemeñtos necesarios para tener por acreditados los actos

anticipados de campa tia y precampaña, pues en la aclividad desplegada se conjugan el

elemento personal, al ser el propio denunciado el que partlCi?~,en él evento en donde

se anuncia como aspirante, el elerneflf'c>subjetivo a través de.,sus manifestaciones

r~alizadas el dia diecinueve de enero dedOsrrnt doce, y el 'temPOral, al quedar

cla~le.-estli6íeCido que s'~ encuemra fuera de los tiempos para realizar dicha_--- .i->

\ ...-
actividad, en el Estado de Ta~co, y si bien el denunciado negó los, hechos, ninguna

probanza desahogo para acreditarsu mentís.

En las relaladas circunstancias, al constlllñirse a lo previsto en el articulo 327 párrafos
-~ .>:

1,2 y 3 de la Ley Electoral de Tabasco, al ~orar en forma conjunta las documentales

publicas y privadas aportadas por el actor. se ~eciila los elementos que conforman los

actos anticipados de campaña.
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Ahora bien, previo al estudio respecto del e, Ramón López Collado, es necr:i'rio

precisar que el principio de congruencia de las sentencias, aplicable a las rescilu<1f6nes

emrtidas en procedimientos sancionadores, consiste en que al resolver una

controversia, el órgano resoíutor lo haga atendiendo precisamente a lo planteado por

las partes, sin omitir algo ni añadir circunstancias que no se hicieron valer.

Ahora bien, el articulo 17 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos

establece, que toda decisión de los 6rganos encargados de impartir justicia, debe ser

pronta' completa e imparcial; en los términos que fijen las leyes. Estas exigencias

suponen, entre otros reqursltos, ta congruencia de la resolución.

Con relaci6n a la congruencia de las sentencias, la Sala Superior ha considerado que

se trata de un requisito, si bien de naturaleza legal, por regla, es siempre impuesto por
la lógica, sustentada en el pnndpio dispositivo del proceso, que obliga al órgano

resolutor a resolver de acuerdo a lo argumentado por las partes y lo probado' en el

juicio, lo cual le impide ocuparse de aspectos que no han sido planteados por las

partes.

..• . ~
En este orden de ideas, la sentencia o resolución no~ebe contener, con relación a lo' .

pedido por las partes: a) Más de lo pedido; b) Menos de lo pedido, y e) Algo distinto a lo
pedido,

Es pertinente. senalar '. que el requisito de congruencia de la sentencia, ha sido

estudíado de•• dos ""_, ••••••••• v complementarias, corno ~"'~O "'~. 0)
y como requisito extemo de la resoluci6n. .

En la primera acepci6n, la congruencia es entendida como la armonia de las distintas

partes constitutivas de la sentencia, lo cual implica Que no se emitan argumentaciones y

resolutivos contradictorios entre si.

En tanto que en su aspecto externo, la congruencia es .la correspondencia o relación.

entre lo aducido por las partes, lo considerado y resuelto por el.tribunal.

Este criterio ha sido sostenido por la Sala Superior, como se advierte de la lectura de la

Tesis de Jurisprudencia identificada con la clave 2812009, aprobada en sesión pública

celebrada el siete de octubre de dos mil nueve, cuyo rubro y texto es:

CONGRuENCIA EXTERNAE INTERNA SE DEBE CuMPLIR EN TOOA SENTENCIA-El ",'iwlo 11 de ta
Cons~:uci6n PoIilica <le los Estados Unidos Meucanos plM que lada dectsiOn 00 los órganos encargados de
Impanit justiCIa.debe ser pronta. complela e I1lparL'taI, y en los plazos Y t~minos oue fi~ Ji) leyes Esl35
elllse:lcias suponen, e'llre C'LrOStequisdos. la ~uencia que debe Catacletizar toda fesolucrón. asi co.TIO la
elposiclón concrela y precsa de la lufldamentiltiOfl y molivaoon COl'respondlenht.:' la congruenoa edema.
como ptillCipio redOf de toda $8í\lencia. consiste ltn la plena COlncideno3 QUt: eeee e~sbf l:'f"ltre lo resuelto, en
un /U'OO 1) recurso, con la litis pl;)l'\leo:da pot las parm. en 13 d'emanda respeceva y el~ cl ~fO o ,~wtuci6n
obJeto ee rmoognacion, SIn omiIir o inlfOduOr ¡n,pecto, ~ a la conth)vetsia. La cong,uelloa inlCln•• el19t'
C¡Ul!en la sernenca no se COtlfeng~ conSidt!lxmes conb'arias entre si o con iol pvnl')\ resolultvos Por lanto.
si el ótgano IUrisCStctional.af 'esolv!r un jutoo o 10000SOetectoral. Introduce elemtnlos aenos a la controversia o
resuelve más allá, o deja de resolver SObfe 10 ~an!e3dO o deCide ;;Jgo distinlo. lOCUtre en el 'lICiO de
'nc.e.n~cia de ia seetenoa. que la toma conlraria a Derecno.

Siendo que el principio de' congruencia rige en la emisión de toda resolución, porque

debe ser respelado por la autoridad que la emita. asi las cosas ello también ooera para

la autondao administrativa electoral, porque sus resoluciones 50n de SImilar naturaleza

jurídica

Ante las bases apuntadas, derivado de las diligencias de invesligación, se señala que,

José Luis Gárnez Hernández Pérez informó a esta autoridad administrativa electoral. en

su carácter de apoderado legal de la empresa Motos de Oriente SA de CV (Muvit).

que la contratacíón de los servicios de su -representada a través de los cuales pub licitó

el programa de radio de Gerardo Priego Tapia. lo pactó con Ramón López Collado.

exhibiendo para sustentar su dicho. diversas documentales entre las que se encuentra

la copia def correspondiente contrato de prestación de servrcios celebrado por la

aludida empresa y Ramón López Collado, así como copia de la identificación que éste

ultimo presentó

Siendo como se ha plasmado en la presente resolución, derivado de una corr : cta

vatorac.ón de los medios de pruebas que le fue' aportado -por el denunciante, de las '1

cuales se han valorad" y se le han' asignado el valor juridico que le corresponde,

mismas que al ser enlazadas de manera lógIca. juridica y natural, permiten lener por!

demostrada la denuncia expuesta por el consejero representante del Partido'

Revolucionario Institucional, asi entonces. no se debe demeritar en su valor jurídico el

contrato de servicios que exhibiera José Luis Gámez Hemández Pérez. representante'

legal de la empresa Motos de Oriente SA de CV (Muvit), pues el mismo fue ratificado

por uno de sus signantes, como lo fue la empresa, por tanto. adquiere valor Jurídico

indiciarlo, que al ser concatenado con 31 resto del mal erial probatorio que ya quedó

valorado y al que se le otorg6 un mayor grado de valor convictivo, permite Que está

adquiera el mismo valor jurídico, al demostrar como cierto, que Gerardo Priego Tapia

realizó actos anticipados de campana.

VI. Culpa In Vigilando. Ahora bien, respecto a la probable responsabilidad de la

conducta desplegada por el Partido Acción Nacional, es menester sena lar en principio

que en el ambrto del derecho administralivo sancionador, se reconoce que las personas

jurldícas pueden cometer infracciones y ser sancionadas con motivo de ellas. sobre la

base de un conjunto de elementos y principios tendentes a evidenciar la

responsabilidad de las personas jurídicas, como son la ·culpa in vigilando·, la ·culpa in

eligendc·, la ·obfigación in vigilando·, el ·riesgo", la "diligencia debida" y la "buena fe",

entre otros.

En concordancia con la doctrina moderna Que se ha venido desarrollando tanto en el

derecho penal como en el derecho administrativo sancionador electoral acerca de fa

responsabilidad de las personas jurídicas o morales, como la antes senalada. el

legislador mexicano reconoce ~ lo~ p~rtid_~s.políticos como. entes-,?paces de c0"2,:!&!.

infracciones a las disposiciones electorales, y que. por tanto, tienen responsabilidad que

los hace acreedores a la imposición de una sanción, con independencia de la

responsabilidad en Que pudieran incurrir sus dirigentes, miembros o sunpatizantes: todo

ello, en conformidad con la interpretación de los artlculos 41, segundo párrafo, bases Iy

11,de la Constitución Poli tica de tos Estados Unidos Mexicanos: asi como los diverSos\

35,87 Y 312 de la Ley Comicial de esta Enlidad Federativa.

Bajo ese contexto, de acuerdo con el precepto constitucional y local señalado, los

partidos políticos son entidades .de interés público. a los que la propia Constitución ha

encomendado el cumplimiento -de una 'u~ciOn publica, consistente en promover ..la

participación del pueblo en la vida. democrática. contribuir a la ,ntegración de la

representaci6n nacional y hacer posible ~I acceso de los ciudadanos al ejercicio del

poder público, mediante el sufragIO universal, libre, secreto y directo.

A fin de permilir que los partidos cumplan tan .importantes funciones, la Constitución L

determina que la ley garantizara que cuenten de manera equitativa con ciertos

etementos o prerrogativas, entre otros. el financiamiento públ:co y privado. Para

garantizar su adecuad" origen, manejo y destino, ordena que la ley respectiva señale

las reglas a que se sujelará et financiamiento de los partidos y sus campanas. pero que

también deben preverse los procedimientos para el control y vigH,!ncia del origen y uso

de todos los recursos con que cuenten, as; como las sanciones que deban Imponerse

por el incumplimiento de estas disposiciones.

Como se advierte, a nivel constitucional se busca tutelar ciertos valores encaminados

hacia la consecución de principios fundamentales que permitan acceder a la

democracia. entendida ésta mas allá de su acepción simple que es la de emitir el

sufragio, sino el garantizar que el conjunto de actos que emitan las autoridades

electorales en relación a la preparación y desarrollo de la elección. así como los

diversos actores politícos. como lo son los ciudadanos y los Partidos Políticos, se

sujeten invariablemenle a los principros de legalidad y consíitucionatldad. ajustando sus

actuaciones a los principios de certeza, 1e9alidad, independencia. imparcialidad y

objetividad, mediante la imposición de sanciones por la infracción a las normas

reguladoras sobre el ongen, uso y destino de los recursos de los partidos politicos e

Inclusive de sus militantes, lo que permite afirmar la posibilidá¡! de que estos ultimos

sean váhdarnente sujetos de imputación, por infringir las normas respectivas.

En armonia con tal mandato constitucional, la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

establece, en el articulo 59, fracción 1), como una obligación de los partidos polilicos.
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conducir S'lS actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus

rnihtantes a los principios del Estado Dernocrático, respetando la hbre participación

potltica de los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos.

En dicho precepto se recoge. por un lado. el principio de "respeto absoluto de la norma

jurídlca", que implica que toda persona debe respetar el mandato legal por si mismo. ya

que el ordenamiento juridicofue elaborado por un órgano soberano. que tuvo en cuenta

el bienestar social al emitir dichas normas. En consecuencia. si el legislador estableció

determinados preceptos plua la convivencia social, por el simple hecho de violar esas

disposiciones se están afectando derechos esenciales de la comunidad. De ahl que la •

norma jurldica debe respetarse siempre y ante cualquier circunstancia. y de no Ocurrir lo

anterior, ese s610 hecho sirve cabalmente para imputar jurldicamente a la persona

moral la actuaci6n cootraventora de la ley.

Dicho principio es recogido por el precepto en cita, cuando establece como obligaci6n

de los partidos politi~os. la de conducir sus activIdades dentro de.·los cauces legales.

Lo antes dicho. adquiere especial relevancia por dos razones fundamentales:

La primera es que se establece una obligación de respeto a la ley para una persona

juridica (partido politico). lo cual es acorde con lo establecido en la fracci6n I del articulo

310 de la Ley Comicial del Estado de Tabasco. en el que se establece que el partido

político. como tal. será sancionado. por la violación a esa obligación de respeto a la ley

(con Independencia de las responsabilidades en las que incurran sus dirigentes. '

miembros. afiliados O simpatizantes).

Otro de los aspectos relevantes del precepto que se analiza es la figura de garante. 'que

permite explicar satisfactoriamente la responsabilidad del partido político. en cuanto que

éste debe garantizar que la conducta de sus militantes. afiliados o simpatizante se

ajusten' a los principios del Estado Democrático. entre cuyos elementos. destaca el

respeto absoluto a la legalidad. de tal manera que las ,nfracciones por eUos cometidas

constituyen el correlativo incumplimiento de la obligación del garante (partido politico).

que determina su responsabilidad, pOI haber aceptado, o al menos tolerado, las

conductas realizadas dentro de las actividades propias del instituto politice. lo que

Implica, en último caso, la aceptación o consentimiento de sus consecuencias. y

posibilita la sanción al partido. sin perjuicio de la responsabilidad individual.

De esta forma, si el partido polltico no realiza las acciones de prevenci6n necesarias

sera responsable. bien porque acepta la situación (dolo) o bien. porque la desaliende

(culpa).

De lo anterior es posible establecer. como ya qued6 precisado. que el partido politico es

garante de la conducta de sus miembros y demás personas relacionadas con sus

actividades. en cumplimiento a sus funciones ylo en la consecución de sus fines y. por

ende. responde de la conducta di, ~slas. con independencia de la responsabilidad

que corresponda a cada, sujeto en lo particular, Que puede ser 5610 interna ante la
orqanización, o rebasar esos limites hacia el exterior, por responsabilidad civil, penal o',
administrativa de su propia conducta.

Lo que significa que se puede dar tanto una responsabilidad individual .(de la persona

tísica integrante del partido. o de una ajena). como una responsabilidad del partido

como persona jurídica encargada del correcto y adecuado cumplimiento de las

funciones y obligaciones de dichos miembros. por inobservancia al deber de vigilancia.

Lo anterior ha sido recogido por la doctrina mayoritariamente aceptada del derecho

admonislrativo sancionador. en la llamada culpa in vigilando. en la que se destaca el

deber de vigilancia que tiene la persona juridica O moral sobre las personas que actúan

en su ámbito.

En ese contexto. las conductas de cualquiera de los d"igentes. miembros

s.rnpatizantes. aspirantes.precandidatoso candrdatosa cargos de elección popular,

trabajadores de un partido polilico. o incluso de personas distintas. siempre que sean

en interés de esa entidad o dentro del ambito de actividad del partido, con las cuales se

configure una transgresión a las normas establecidas sobre el origen. uso y destino de

todos sus recursos y se vulneren o poogán en peligro los valores que tales normas

protegen. es responsabilidad del propio partido político. porque enlonces habrá

incumplido su deber de vigilancia.

Ante tales consideraciones, es dable concluir. que el Partido Acción Nacional. fue omiso

en su conducta de conducir su obligación de desarrollar sus actividades dentro de los

cauces !~.q~le~.y ~lu~a!.~u con¡!uc!fl y ''1 de sI! a~ir!!l~~l!..!2ili!.."!lJ!!.".~!'r,jp~

del Estado Democrático; al vulnerar el principio de respeto absoluto de la. ley. que

destaca la mera transgresión a la norma como base de la responsabilidad del partido. lo

que es acorde con los articulos 308: 309; 310. fracci6n 1;de la Ley Electoral del Estado

de Tabasco. que disponen que al partido Se le impondrá una sanci6n por la violación a

la tey y. la posici6n de garante del panido politico respecto de la conducta de sus ,

miembros y simpatizantes. al inÍponerle la obllgaci6n de velar porque ésta se ajuste a,l

los principios del Estado Democrático. entre los que destaca el respeto absoluto a la '

legalidad. de manera que las infracciones que cometan dichos individuos constituyen el

correlativo incumplimiento de la obligación del garante. y consecuentemente se

determina QUE EL PARTIDO ACCION NACIONAL tiene responsabilidad por haber

aceptado o al menos toleredo las conductas realizadas dentro de las actividades

propias del instituto polllico de su militante y en ese entonces. el C. GERARDO)
PRIEGO TAPIA. . .

Por lo tanlo. 'esta c~nducta infrac.tora. nos conlleva. a <letl'rm.i.narla conducta ilegal y ,

posibilita la sanción al partido. raz6n por la que es posible dstablecer que el partido es

garante de la conducta. tanto de sus miembros. como de las personas relacionadas con

sus actividades. al incidir 8fl_el cumplimiento de sus. funciones. así como en la

consecución de sus fines. Lo anterior se ve reforzado con 10establecido en la doclrin",

en el sentido de que los actos que los 6rganos estatutarios ejecutan en el desempello

de las funciones que les competen se consideran como actos de la propia persona

juridica. y del deber de vigilancia de la persona jurldica -culpa rn vigilando- sobre las

personas que actúan en su ámbito.

Al respecto. tienen aplicaci6n al caso los razonamientos emitidos por la Sala Superior

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federaci6n. al resolver el recurso de

apelación SUP·RAp·01 812003.

VI. INDIVIDUALIZACiÓN DE LAS SANCIONES. Se procede a analizar lo

correspondiente a la Individualización de la sanci6n. tomando en cuenta las

circunstancias que rodean ~ contravención a la norma señatada. atendiendo a los

extremos que para tales efectos establece y ordena el Libro Sexto. Titulo Primero.

Capilulo Primero. de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. particularmente con lo

previsto por el numeral 323. párrafo quinto. de dicho ordenamiento leyal. en rela'''''n

con el 3'abigo 20. del Reglamento del Instituto Electoral y de Panicipaci6n Ciudadana

rle Tabasco en Materia d~ Denuncias y Quejas: que son del tenor siquiente:

¡...j. Log<ovodIdrIt la~ •• ow. _,lo __ do •••••••• ptidius"...
ftftjM. •• QIIfqo.ior-., lar di$pOIó:ioNS rIt_ L'I'.•• _11 bjjn'juridi<tJ 111/_. o'"
QUf.cJi:fio> __ "M;
H.l"_.rIt_fiompc,U¡ltrltlo_
hl.loI__ rItI_
rv.l.N_ ._,-.._rlt •••••••
v.a_ ••tl~rIt~,
\11. En su coso.11_0 rItl •••••Iicio.M'to.·_ o po:juiáo_ del ~ro rIt
~¡ ..J

Por cuestión de método. previo a formular la individualizaci6n de la sanción. deviene-,

necesarío retomar. que del estudio de los hechos materia de la presente resolución, en

contraste con las pruebas ofrecidas por las partes, y las manifestaciones realizadas por

éstos. tanto en las auet:encias de pruebas y alegatos como en sus escritos de denuncia

y contestación. respectivamente. propias del procedimiento especial sancionador que

hoy se resuelve. se tiene por acreditado \o siguiente:

1. La calidad d9 que fue precandidato a Gooernador del Estado de Tabasco por el

partido Acción Nacional. de Gerardo Priego.Tapia,
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2. las mandestaciones propias de un candidato cuando todavia no era el plazo legal

para ello.

3. El Ciudadano Gerardo Priego Tapia realizó actos anticipados de campalla electoral.

4. El ciudadano Gerardo Priego Tapia vulneró lo estatuido en el articulo 312. fracción l.

de la Ley Electoral del Estado de Tabasco .•

5. El ciudadano Gerardo Priego Tapia actualiz6 la hipótesis consagrada en el articulo

335. fraCCIÓn111.de la ley Electoral det Estado de Tabasco.

&. El Partido Acción Nacional actualizó/a infracción prevista en el articulo 310. fracción

V. de la ley Electoral del Estado de Tabasco.

y al tenerse por actualizada la imputación de tales infracciones en conlra del C.

Gerardo Priego Tapia. asi como del Partido Acción Nacional. esta autoridad advierte

que las conduelas senaladas son susceplilles de califICarse de manera conjunta en

virtud a que conslituyen vulneraciones a la normatiYidad electoral local. imputables

tanto al ciudadanq Gerardo Priego Tapia. como al PaI1ido Acción Nacional. este último

por actllalizar una condUcta de omisión· (culpa invigiJando). en relación con..el militante

demérito.

Por tal motivo y corno ha sido previamente establecido. esla autoridad administrat",a
garante de la función electoral. tomando en cuenta las circunstancias Que rodean la

infracción de las normas juridico - electorales. arriba a determinar lo que a continuación

se vierte:

La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de

suprimir prácticas que infrinjan. en cualquier forma. las disposiciones de la ley.\

en atención al bien juri<lico tutelado. o tas que se dicten con base en él.

Para cumplir can el extremo tendiente a establecer la gravedad de.fa responsabilidad

en que se ha incurrido. debe precisarse en principio. que la norm¡j;·.~osiljva violentada

es la contenida en el numeral. 312. ¡racción 1. de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco. y de igual forma. destacarse que el denunciado con su conoucta vulnera el

principio de equidad r~iativo a las contiendas electorales.

Ast, y alendiendo a que el articulo 312. fracción I ele la ley Electoral del Eslado de

Tabasco. encuentra respal~o en disposiciones de indole Constitucional tanto del orde

local como federal: en virtud de que tales porciones normativas tulelan el principio

inmerso en lo normado por el a"'l>igo 9. apartado A. fracciones V y VI Y apartado B.

fracción V. de la Constitución Politica del Eslado Libre y Soberano de Tabasco. asi

como por el numeral 41. base IV. parrafo segunelo. de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos .. ~I) SO'!!!tª.<;igp••con el diver~o 116. base IV. inciso D-. de

dicho ordenamiento politico. se cOI)c1uye.que para; efectos de eslablecer la g'a'led"d

de la responsabilidad ell que ha inCurrido el denunciado, asi como la conveniencia de

suprimir practicas que infrifÍjan las elispo;iciones de la ley comicial local. se advierte que

el prinCipio que en la especie resulta vulnerado es el inherenle al de la equidad .en la

contienda e.,:.~oral. mismo que es susceplil>:e de v:olenlarse tanto fu!"a.como den~~o

del desarrollo de uroproceso eíectorat

Por tamo, como dev"n e evidente. el principio de merito fue vulneraelo en concreto por

Gerardc Priego Tapia. ya que la equidad se encuentra positivada en las hipótesis

normativas antes referidas.

Por le anterior es menester exponer lo siguiente:

Al Bien jurídico tutelado. Ya ha sido expuesto que en la especie fu!.'ron transqredidos

preceptos constitucional,es. legales y r~glamentarios mismos que en este apartado se

reproducen como si a la letra se insertaran. que lutelan el sistema democránco del

Estado libre y Soberano de Tabasco. principios especíñcos de la materia electoral. la

función electoral. cuya vigilancia se encuentra a cargo de esta autoridad.

En los procesos Jegislativos Que dieron origen al actual marco normativo. aquellos que

SUSCflbiero~ la iniciativa de reforma electoral a nivel federal. procuraron regular\"

aspectos Ml1~antes que antaño ~o se encontraban positivados en las I~yes

secundarias. por fa que era necesario realizar abstracciones a efecto de integrar la

norma con la cual podría iuzg~rse determinada conducta que vio~ntara los principios

que rigen la función electoral, las eteccrones. los procesos e~ctorales y el voto

En dicha tesitura. con el flO de bnndar una mejor tutela del pnncipio de equidad. se

reformaron preceptos de la Constituctón General de la República, de las consntucíones

locales y de las legfslactones secundarias: en esa linea. fueron reformados articuk>s

Que se circunscriben en rubros diversos del andamiaje le9¡s~tlvo .elecl~ral. tal es el

caso de la regulación de las precarnpañas y campallas electorales. 'i los tipos legales

Que tienden a sancionar aquellas conductas Que infringen la apropiada realización de (

las mismas. .

En ese eslado de cosas. el motivo principal de los cambios Que sufrió el andamiaje

jurielico electoral. obedece a la íutela de un principio fundamental en el desarrollo de las

compelencias electorales como se dijo. et principio de equidad en la contienda cuya

afeelación respecto de la comisión de actos anticipados de precampalla. es

perfectamente medible en razón de la anticipación en que se lealizan los actos que

tienden a laconsecuci6n del voto o del posicionamiento de determinado ciudadano ante

el electorado.

Dicho lo cual se procede al estudio del extremo siguiente.

Bl El efecto producido por la transgresión. y el peligro o ríesgo causado por la

infracción y la dimensión del dafio. En ese contexto. y con el fin de tener la certeza

respecto del efecto producido por la transgresión cometida por el sujeto denunciado. es,
de tenerse presente lo considerado por la Sala Superior del.Tribunal Elec:oral d~oder

Judicial de la Federación en la Tesis XXXll2004 de rubro "NULIDAD DE ELECCIÓN.

FACTORES CUALITATIVO Y CU ANTITATIVO DEL CAR.CTER DETERMINANTE

DE LA VIOLACiÓN O IRREGULARIDAD"'.

Así. y conforme' a lo Que se desprende de la Tesis citada encontramos que la

determinancia cualitativa de la transgresión cometida, se tiene por actualizada en tanto

sea vulnerado El principio en si. Es decir. la simple vutneración de la equidad es

determinante ero el desarrono de los procesos electorales desde la perspecuva

apuntada

Sin embargo. la manera de hacer una medición apla de la aíectacíón del bien jurídico

tutelado, es a través del cr.iterio cuantitativo. en el que son de trascendencia destacada

tos datos inherentes al tiempo anticipado respecto de la reaüzacrón de actos tendientes

a la búsqueda del voto o del posicionamiento de determinada persona ante el

electorado.

En esa tesitura y si tomamos en consideración que C0r:10 ha Quedado previamente

.acreditado. que los hechos infractores de la normativldad electoral local. resulta

indubitable quea la fecha aun no ini:.a la elapa de campañas. toda vez que éstas

inician a partírdel catorce elemayo del presente afio

De lo anterior se infiere que desde una perspectiva cuantitativa. Gerardo Priego Tapia

pretendió promocionar su rmagen ante la cíudadanta. como un candidato con ochenta y

cinco dias naturales de antelación a los liempos señalados para ello por el a~¡culo 233.

de la Ley Electcral de Estado de Tabasco. por tanto. los efectos de la vulneración

pudieran ser de~.l!rminantes para el desarrollo del proceso elector al respecto del

principio vulnerado.

Sin ernbarqo, toda vez que no se acreditó otra conducta infraclora a la normatividad

electoral. y ater.to al factor cuantitativo de medición de la determinancia de las

vulneraciones a los principios que rigen los procesos electorales. es dable que esta

autoridad arribe a la conclusión atinente a que los efectos de la 'Vulneración referida son
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de considerarse leves y por tanto. la gravedad de la responsabilidad en que incurrió el

denunciado es de califICarse como baja y en ese cootuto resulta conveniente impc.ner
una sanción proporcional con el objeto de suprimir practicas por parte de los

gobernados que '/ulneren la normatividad electoral.

Finalmente y en el tenor antes descrito. se concluye que el P,8ligroo riesgOcausado por

la inlracción es d~ considerarse leve. y como consecuencia lIe eno se tiene que el dallo

causado es de esa misma proporción.

C} Las circunstancias dI! modo, tiempo y lugar de la inlracción. [a alectación del

bien jurldico lutelado debe valorarse conjuntamente con las circunstancias objetivas y

subjetivas que concurren en el caso. como son: -

Modo. Co:no lue relerido con antelación. la circunstancia de modo de la vulneración al

principio de equidad y las disposiciones constitucionales. y legales que lo contienen. se /

dio por d.OSlactores: En primer lugar. pOf haber realizado actos de precampalla'~

electoral.' \

Tiempo. Como se ha explicado en el apartado que antecede. la conducta desplegada

por el denunciado ocurrió el dla diecinueve de enero del dos mil doce. pues en autos

obran constancias que dan cuenta de la exterioriza9ón en forma manifiesta su inlerés a

ser Candidato a GobernadOr por ei Partido Acción Nacional; por lo que obtuvo un

benef'cio personal al promOcionar- y posicionar su imagen ante la ciudadanía, COn

veintiséis naturales de antelaciOn a los tiempos sellalados para ello por la norma. p-r lo .,

que se considera que su conducta actualiza actos a~ticipados de precarnpaña, ya como

se ha referido en el estudio del presenta apartado, ¿on actos preparatorios del dia de la

lomada electoral. y que están previslos para dar iniCio a partir del quince de febrero al

pnmenode marzo del allo de la elecci6n. para el caso de la elecci6n de Gobemador del

Estado. tal como se deriva de la comprobaci6n de los hechos denunciados y de los

preceptos legales releridos en el marco legal plasmado en el estudio respectivo. asl,

con al fin de establecer las intracclones que en derecho proceden y las sanciones a que

haya lugar. lo trascendente de las conductas desplegadas viola tonas de la normatividad

Que ccouene el principio de equ'dad vulnerado. es que las mismas se colocan en un

lapso previo al inicio formal de las campañas

Lugar. Como lue señalado en el apartado tocante a la comprobación de los !'lechos

motivo de la denuncia presentada en contra del C. G~rardo Pnego Tapia. esta

circunstanciase corrobora en el espacio físico al cual se circunscribe el Estado de

Tabasco. puesto que si bien es cierto. el evento en el que el denunciado manilest6 su

plataforma electoral tiene lugar en el municipio de Centro. Tabasco, también lo es que

los diarios que consignan sus posiciones y dan cuenta de dicho evento. son de

circulación en todo el territorio del Estado.

O) Las condiciones externas .y los medios de ejecución. Dichas condiciones fueron

materia del estudio de fondo en el presente asunto, asi como dentro de. las

consideraciones vertidas en el estudio de la circunstancia de modo relerente a la

actualización de la conducta infractOla. Tales condiciones externas y medios de

ejeccción se hacen consistir en que .Ia conductas denunciadas se dan en un contexto

eminentemente polltíco .e~¿toraL en razón del proceso de renovación del cargo de·

Gobernador en el que nos enconlramos inmersos, d~ tal manera Que la comisión de las

conductas referidas se ejecutan mediante la extenonzación de manifestaciones y

posiciones relacionadas con el presente proceso electoral. es decir. la actualización de \

las conductas denunciadas se realiza durante el desarrollo del proceso electorat, lo que

ocasiona una afectación al principio de equK:lad en la contienda. que tutela la

temporalidad de las diversas etapas del proceso aludido. tal como lo son las campañas

Electorales.

Respecto de los medios de ejecuci6n, es reiterativo decir que las vulneraciones a la

normativtdad ele~oral y al principio que de equidad en la conuenda, se concretó a

través de su manif~stact6n'realizada el pasado diecinueve de enero de la presente

anualidad.

El En su caso, el monto del' beneficio. lucro, daño o perJUIcIo derivado' del

incumplimiento de obligaciones. En principio, cómo lo estatuye el arábigo; de la ley

comicial local. se debe tener presente que dicho ordenamiento legal, asi como' sus

disposiciones son de orden público y de <>IlSéfvanciageneral en esta enlidad lederativa,

de lo cual se desprende que quien se aparta d~1respeto al ejercicio de los derechos y

obligaciones politico electorales de los ciudadanos, incumple entonces con las

obligaciones que la ley le impone. en este caso. respecio dé los tiempos previsto~ en la

norma para perfilarse y pedir apoyo para obtener la candidatura a un cargo de elecci6n

popular.

En esa medida, en to que respecta al ciudadano denunciado acontece que el beneficio

por él obtenido consiste en que la vulneraci6n a la normatividad anles analizada. se da

en razón a que dicha persona potencialmente adquiere una ventaja respeclo de

quienes pudieran registrarse ccmo candidatos al cargo de Gobernador del Estado de

Tabasco, cargo de elección popular. al que se accede a través del sulragio. libre.

universal. secreto. directo e intransferible. al que eventualmente el infractor pueda

acceder en los plazos que la·ley prevé para ello; extremo que trae consigo el correlátivo

perjuicio a los principios que rigen los procesos elec:torales, tal como es el de eqUidad

en la contienda analizado en la presenle resotución. asi como la v.utneraci6n a los

prec"p:os const~ucionales y legales previamente expuestos y en los que se concretiza

el princiJllo de mérito.

Por ello. se reitera. se considera que el dallo o perjuicio ocasionado por el denunciado.

afecta el principio de equidad en la contienda, extremo que alecta el orden público. as;

como eLpresente proceso electoral.

F] Grado de lntencionalldad O negligencia. Para el amllisis del presente extremo

debe considerarse que es un hecho público y notorio que el denunciado ha ocupado el

cargo de Diputado Federal, aunado a que qued6 acreditado por el curriculo presentadd)

en la página web www.gerardopriego.org.mx. y que fue certificado ante notario público. \

La intencionatid8~ re.~peclo de la comisión de las conductas inrractoras actualizadas en

la especie se da en virt~d a que debido a su experiencia en la funci6n legislativa. ésta le

atribuye amplios conocimientos en materia tanto jurldica como electOfal. pues el

denunciado tiene conocimien'to dei marco norm~tivo elec:tOfal tanto federal ::emo local,

¡¡~como de las 'inlr~ccioOes' :administrativas dentro de dicho andamiaje y su

r~~lvas sanciones. no obstanrá· ello, aprovech6 un evento del Instituto Politico e

. q~e'se encuentra afiliado (Partido A!:ci6n Nacional), para obtener un beneficio. que lo

coloca en ventaja respecto de los eventuales aspirantes de su mismo partido a las

candidatura al cargo de Gobernador del Estacló'de Tabasco. De ello es que el grado de

intencionalidad en la especie resulla pleno.

Por cuanto hace a los documentos que acreditan las coridici.ones socioeconómlcas del

denunciado. éstos lueron adquiridos a través de las diligencias de investigaci6n

realizadas por esta autoridad, y dicha información se encuentra integrada al expediente.

pero al ser ésta de índole privada. la misma se encuentra en un sobre debidamente

sellado, después de haber sido constatado por el Secretario Ejecutivo del Instituto

Electoral y de' Participació':' Ciudadana de Tabasco del d~bido cumplimiento realizado

en su momento al·C. Geraroo Priego Tapia. .

A su vez, es un hecho público. el matenal aportado por el denunciado en las diligencias

de investigación realizadas por esta autortdad administrativa electoral en los autos de

los expedientes SCElPEIPRII01D12012 y SCEiPElPRI119I2D12. resuellos por el

Consejo Estalal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco el

pasado diecisiete y veinllcinco de junio del presente allo. resoectivamenle. y a petición

del Consejero Rosendo G6mez Piedra. se agrega el lisiado de lo aportado por el C.

Gerardo Priego Tapia en los asuntos anteriormente mencionados. que consiste en:

Al.. Copla del estado de cuenta de la instituci6n bancaria HSSC, de fecha

correspondiente al periodo de 011061201" al 31/12/2012.

Sl.- Copia del estado de cuenta de la institución bancaria HSSC. de fecha

correspondiente al periodo 01102/2009 al 28102/2011.

http://www.gerardopriego.org.mx.
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C).-. Copia del afore de la ínslilución bancaria BBVA. de fecha correspondiente al

periodo 01/05/2009 al 31/0612009 1
Dl.-.Copia del comprobante de pago de colegialuras del Colegio Americano de Tabasco
SAo de C.v.

El.-.Copia del contrato de arrendami<.nto del bien inmueble marcada con el número 16

del fraccionamiento real de mina en Viliaherrr.osa tabasco.

F).-. Copia de 'estritura pública con número 293 (doscientos noventa y dos) del bien

inmueble marcada con el número 235 de la calle monte palalino de la colonia fuentes

del valle ubicada en el municipio de San Pedro Garza Garcla, Nuevo León.

.ti).-.Copia del estado de cuneta ya cancelada de la institución bancaria BANORTE

H).- Lista nominal de la información requerida por la autoridad

De lo anterior. se concluye que el C. Gerardo Prieg~ Tapia. posee bienes materiales e

inmateriales que indican que actualmente tiene una buena capacidad

seeloeeonémica, pero que a su vez. existen personas que dependen de él. por lo

que eUo merma también en su estado económico actual; y no se prueba con

ningún tipo de ",edio probatorio que actualmente esté incrementando su

capacidad socioeconómicaactual. toda ve:t que dicha carga procesal también le

corresponde a la parte actora, tal y como lo se~ala la jurisprudencianümero

2912009. emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federacióo, misma que se Iranscribe:

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL ¡s:rA
FACULTADA PARA RECABAR PRU~BAS QUE ACREDITEN LA CAPA/;:§Ml
eCONÓMICA DEL SA.NCIONADO.~De la inlerprelaciOn sisletnaliea de los artlculos 355.
parrafo S, inciso e): 365. pirrato 5. in fine . ., 367 a 371. del CódigO Federal de InstiluCtones·y
Procedimienlos Electorales, se eohge que fa auloridad administrali..... electoral. -al
indr"iduali:;ar la sanóbn que debe wnponer en la resoluciOn de un procedimiento eSPfl:Íal
saeceaaecr. est~ consl,e"td~ a atender. eene otros aspectos .•• capaciuad económica del
sureto responsabSe. de manera laI que la delerminac'On de la s~nci()n pecuniaria no resutt!
desproporcionada. Por tante. a 'lO de cumplir el deoer de individualizar adecu~damen"" la
sanción pecuniar~. la Clulortdad In'lesl1gadora tsta 'acuitada para recabar la informaclOn y
elemento~ ee prueba que consu2eJe ccnduce:"tes. para comprobar la caj)KI:Jaa econCH1uca
del sujeto sancionado. con Independencia de que la carga pr::baloria corresponda al
denuncl~nte y sin P2f!uit.io deI1~(l1Chc. de deounciaco ce a¡:,:Y1arpru!!~as al respecte

Ahora bien. derivad~ de las consideraciones vertidas en los extremos Que han sido

previamente colmados. y con fundamento en el articulo 322. 'racción 111.inciso b). de la
~

Ley Electoral del Estado de Tabasco; y el diverso 19. fracción 111.inciso t¡). del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Maleria

de Denuncias y Quejas, con el objeto de imponer una sanción proporcional al

denunciado. toda vez que los hechos denunciados. al momento de haber quedado

firmes. ya que asi lo senaló la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación en el expediente identificado como SUP·JRC·07612012. no habla todavia

otra resolución Que hubiere adquirido el carácter de cosa juzgada. en la que se hubiere

declarado que el denunciado haya vulnerado la normatividad eleclo;al del Estado de

Tabasco. por lo que, se concluye no hay reincidencia en el cornpcrtarruanto del C.

Gerardo Prie¡;o Tapia: y a su vez. la conducta infractora fue calificada como leve, y

solamente se acreditó que fue roall:tada un día, por lo que se considera que debe

aplicársele una MULTA PECUNIARIA. consistente en CINCUENTA OlAS DE

SALARIO MíNIMO. mismos que ascienden a la cantidad de $2,954:00 (Dos mil

'ripvecientos cincuenta y cuatro pesos 00/100· MNI, ya que todos los municipios del

Est~do de Tabasco pertenecen a la Zona -C-. y el salario mínimo en la fecha en que se

suscitaron los hechos acrecitados, es $59.08 (Cincuenta y nueve pesos 08/100 MN),

con el fin de disuadir la realización de conductas posteriores por parte de dichos sujeto.

cuya consecuencia sea la vulneración de la normatividad electoral local.

lndependientemente de lo ant.rior. con base en la sana" critica y la experiencia. esta

autoridad administrativa electoral considera apropiado dar vista de esta resolución al

Servicio de Administración Tributada, con lo presentado por el C. Gerardo Priego Tapia,

respecto al requerimiento a él realizado.

Por cuanto hace al Part'ido Acc\ón Nadonal, tal y como se desarrouo en la presente

resofución.si bien nc actuó de manera directa en las acciones que dieron lugar a

vulnerar lo establecido en la norrnatividad etectoral del Estado de T~~asc~~ lo hi~o~"

manera indirecta. al permitir que un militante actuara de dicha manera. por Jo que se

actualiz6 la culpa in vigilando de dicho instituto polltico, y es por ello que. acorde con

sus condiciones económicas. toda. v~z que recibira este año la cantidad total de 56.

810. 868.43 (Seis millones. ochocientos diez mij ochocientos sesenta y ocho pesos

431100 MN). por concepto de gastos ordonaroos.mas una cantidad similar de gastos

el<traordinarios. al haber este año un proceso electoral; y por ultimo. respecto de las

cuotas que pueden ser aportadas. tanto por militantes y simpatizantes. es inconcuso

Que. el Parttdo Acción Nacional es una persona moral solvente. ,~

\

! Ahora bien. debido a que la conducta realizada por su militante fue calificada como

leve. y es esta la primera vez qu~ infringe la normati\(idad electoral. y que dichos actos

ya quedaron firmes. con el objeto de imponer una sanción proP±cional al denunciado.

se considera que debe aphcársete al Partido Acción Na. ional una ~UL TA

PECUNIARIA. ccnslstente en CINCUENTA OlAS DE SALARIO MíNIMO, mismos que

ascienden a la cantidad de $2,954.00 (Dos mil novecientos cincuenta y cuatro \

pesos 00/100 MNI, ;8 que iodos los municipios del Estado de Tabasco pertenecen a la

Zona ·C-. y el salariuminirno en la fecha en que se suscitaron los hechos acreditados.

es $59.08 (Cincue.~la l n'1~vepesos 08/100 MN), con el fin de disuadit'~ realización

de conductas posterlores por····partede dichos sujeto, cuya consecuencia sea fa

vulneración de la normatiV¡d1.d,elecíoraltocal.

Por lo anteriormente expuesto y'fundado. esta autoridad:
. ~ .'.

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por ~I artiCUlo 336 de la Le~'~QiaI~'

Estado de Tabasco, asi como el 66 del Fl~~la.m.ento·del Instituto Electoral y de

Participací6n Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas. este ConieJo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudad,,:"'- de T~basco. es competente

para cenocer y resolver respecto del caso puesto a sU'C~.~liideración.

SEGUNDO. Con base al considerando IV de la presente resolución. se tienen por

acreditados los hechos materia de denuncia presentados por el Partido Revolucionario

Institucional. a través de su representante Martin Dario C~zare2 Vázquez. en contra

del ciudadano Gerardo Priego Tapia y el Partido Acción Nacional.

TERCERO. En consecuepcia al resotutivo SEGUNDO. se declaran FUNDADOS los

hechos imputado al ciudadano Gerardo Priego Tapia y al Partido Acción Nacional.

CUARTO. Se sanciona al C Gerardo Priego Tapia con una MULTA PECUNIARIA.

consistente en CINCUENTA DíAS DE SALARIO MíNIMO, mismos que ascienden a la

cantidad de 2,954.00 (Oos mil novecientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 MN).

QUINTO.- Se sanciona al PARTIDO ACCiÓN NACIONAL con una MULTA

PECUNIARIA. consistente en CINCUENTA OlAS DE SALARIO MíNIMO, mismos que
ascienden a la cantidad de $2.954.00 (Dos mil novecienlos cincuenta y cuatro ,

pesos 00/100 MN).

SEXTO.- Se ordena dar vista de la presente resolución al Servicio de Administración

Tributaria.

SÉPTfMO. Puoliquese la presente resolución en el Penódico Oficial del·Estado, de

conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco y agreguese a la pagina de internet dellnslituto.

OCTAVO.- Notifique~e la presente resolución a las partes.
NOVENO.- Hecho que sea lo anteriór. -previas anotaciones correspondientes, archívese

la presente para los efectos legales pertinentes.

La presente resol~ción fue aprobada por la mayoria de los Consejeros Electorales que

.ntegran el Consejo Estatal del lnsututo Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco. con los votos a favor de los Consejeros Electorales: Gustavo Rodriguez
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Castro. Hector Aguilar Alvarado. y Antonio Ponce López y los votos en contra de los

Consejeros Electorales Elide Moreno Cáhz, Jorge Montaña Ventura y Rosendo Gómez

Piedra. en virtud del empate de votos a favor y en contrr...en termi~ del art:culo 5

inciso p) del Reglamento de Sesiones del Consejo :sta4al\cpn_~I.4otr de ca idad a

favor cet Gons:jero_~r~sldente . '\ I

EN lA. c;JIJDAODE VIlLAHERMOSA. CI\PITAI. Dl'L ESTAllO DE TABASCO. A lOS DIEZ DIAs DEL MES

DE ~ DEL A/lo DOS MIL DOCE, El SUSCRITO ARMANDO XAVlER MAlDONAOO ACOSTA,

SECRETARIO EACUTIVO DEL INStlTuro ELECTORAl y DE PARTICIPACIÓN CJUOADAHA DE

TABASCO. CDIl fUNDAMENTO EH lO DISPUESTO EN EL ARTicULO ;39. FRACCIÓN XXIV DE lA. LEY

ELECTORAl. DEl ESTAllO DE TAIlASCO.---------·-----·---·
______________ CERllf'CA _

DUE El PRESENTE LEGAJO DE COPlAS ForosrATICAS. CONSTANTES DE (35) TREINTA Y SEIS

FOJAS i/TLES, ES COPIA FIEL Y EXACTA DE lA. RESOlUCION DEL EXPEDIENTE RAOICAIlO BA.lO El

NúMERO SC~12. APROBADA EN SESION EXTRAORDINARIA. CELEBRADA POR El

CONSE.JOESTATAL OEL INSmUTO ELECTORAl Y DE PARTIClPACIOIlAL CIUDADANA DE TABASCO.
EN FFCHA VEINTIOCHO DE JUN10 DE +!i lIIL DOC~ El CUAL OBRA EN El ARCHIVO DE ESTA

INSTlTUClON. -..o QUE TUVE A lA. VISTA. SELLO. Rl/8R!C0 Y FIRMO _ -- .._ _.-
_____ ..:•• "__ •. _.. .. __ . ·0_-· -·.IK~\· t--t-·---·---·------ ..-----·--·--···~·..---.--- -...

yf~~-~,....¡¡~_-:
.4f1>·~ •••• ",:- •• , /

,;t~ .,~""'\..- /
.! "1 .<:··~V\IÍER IiIlWlOIOOl;IQACOSTA.

i~t:\~:~~'SEC~ARID E.lECUltVo.

1~~~;:..~~~.!

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

:~~
,1 .d:1;.

CONSEJO ESTATAL. ~

TU PARTICIPACiÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

RESOLUCiÓN SCE/PE/PRII010/2012
RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DE INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA
SECRETARiA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA SCElPElPR'/01D12D12
PRESENTADA, POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, A TRAVÉS
DE SU REPRESENTANTE PROPIETARIO MARTIN DARlo CAZARES VÁZQUEZ, EN
CONTRA DE GERARDO PRIEGO TAPIA Y EL PARTIDO ACCiÓN NAc'IONAL, POR
REALIZAR ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA ELECTORAL Y AcTIviDADES DE
PROSELITISMO A SU FAVOR. EN ACATAMIENTO A LA SENTENC~ DE FECHA~
VEINTICUATRO DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO DICTADA POR EL PLENO DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO, EN LOS AUTOS DE LOS EXPEDIENTES
IDENTIFICADOS COMO TET·AP·59/2012·IV, Y TET·AP-6112012..J ACUMULADOS.

RESULTANDO

. ~
1. PRESENTACiÓN DE LA DENUNCIA. El nueve de marzo del año dos mil doce.

sien~q ,las diecinueve horas con treinta y cuatro minutos. se present6 anle la oñciatla de

oartes.ee este lnstítuto Electoral, escrito de denuncia, signado por el Ciudadano.Mai"!ín

Dario' 'Cazarez Vázquez. en su calidad de Representante ~ropietario del P;>rtiJo

Revolccronario Instijucional, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral ~ de

Participación Ciudadana de Tabasco. en contra del ciudadano Gerardo Priego Tapia y

el Partido Acción Nacional, escrito constante de veintiocho fojas útiles así como sus

anexos.

'"' 2. ACUERDO DE ADMISiÓN. Dado lo anterior. el once de marzo del presente año.

la Secretaria Ejecutiva acordó admi1ir e instruir el Procedimiento Especial Sandonador

radicándose la denuncia bajo el numero de expediente SCElPE7PR1101012012.

miciándose en contra de los señalados. en el párrafo anterior, reconoció la personería I
del denunciante. así como el dormcüio para oir y recibir toda clase de citas y

nohficacio~es; señalando las doce horas. del dia catorce de marzo del eos mil doce.

para efectos de la celebración de !a au~iencia prevista en el articulo 337. Quinto pérrafo

de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y el diverso 64, apartado 2 del reglamento de

la materia. ordenando e:1emplazamiento a los denunciados y la notificación de

éomparecencia de las partes.

3. AUlllENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. De conformidad con 10 estabtecido

en el articulo 337. quinto párrafo. de la Ley Electoral del Estado de Tabasco; y el

diverso 65 del Reglamento del Inslituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco en Materia de. Denuncias y Quejas, el catorce de marzo de dos mil doce lue

celeb'ada 13 áudi",ncia de pruebas y alegatos. cuya. transcripción consta agregada en'

autos del expediente respectivo. y. por economia procesal. se_ tiene por reproducida

como si a la letra se inserta"". Siendo las doce horas con ocho 'minulos del catorce de

marzo del dos mil doce, durante el desarrollo de la audiencia de desahogo de pruebas y

alegatos. fue presentado anle'la ofician a de parles de este Inslitulo Electoral. un escrito

presuntamente suscrito por el Ciudadano Ger.rdl) Priego Tapia. mismo que no contaba

con firma autógrafa en ninguna de sus lojas, motivu por el cual lue puesto a la vista de

los comparecientes a la audiencia y desechado de plano en la misma. por carecer de

ese requisito indispensable. Finalmente. en esta misma audiencia Se determinó. que

con base e:l el articulo 338 de la Ley Electoral de Tabasco, y el ar~bigo 66 apartado 1

del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

Materia de Denuncias y Quejas. se declaraba cerrada la instrucción del procedimiento

especial sancionador. QU~ ahora se resuelve.
4. . RESDLUé.ON. Realizados los trámites CQtrespondientes. y electuada la

audleneili'~ prueba y alegalO respectiva. de acuerdo 'a lo dispuesto por el articulo 336.

parrafo quinto y 337 d~laLey Electoral del Estado de Tabasco en relación con los

diversos 64 y 65 del Reglamento dellnstijuto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco en Matalie de Denuncias y Quejas; se procedió en terminos det. diverso 3381
del citado euerpo legal, asl como en el arábigo 66 del Reglamento de este lnstituto en

Materia de Denuncias y Quejas. aprobándose la resolución por el consejo Estatal del

lnsthuto Electoral y de Participación de Tabasco. en Sesión Extraordinaria celebrada el ,

di". Yei~Wes de marzo del año dos mil doce la cual fue del tenor siguiente:

P'rimero. Con fundamento en Sodispuesto poi el artIeuto 3J8 de la Ley Electoral del Eslado
~ TabaSCO. asi eeec el 66 del Reglamento del Instituto Electoral y de ParticipadOn
Ciudadana de Tabasco en Mater~ de Denuncias y au••. este Conse;o Estalal dellnslllulo
EiectoIaI y de Parttcipaoon Ciudadana de Tabasco. es compelente para conocer y resolver
respec:o del caso puesto a su conskferación

Segundo. Con base al consideFando IV de la presente resolución. se tienen por acreditado
tos actos anlidpados de campalla. denunciildos por el Partido RevoluclooaOo Instiluctor.B'. a
travts de su repres.entante MartJn O.r'o cazara: V'zquez, ~ contra del ciudadano
Geranio Priego tapia y el Partido Acción Nacional.

Tercero. En consecuencia al resotut'vo SEGUNDO. se declara FUNOADO la denoncsa
i~da en contra del ciudadano Gerardo Priego Tapta y el P"rtido Acción Nacional.

Cuarto. OellGO a' punto anIerío<, se __ con AMONESTACION PUBLICA al
ciudadano Garanto Prlago Tapia y el Partido Acd6n Nacional.
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Quinto. SomIttase • ccnsideraciOn Ói!1 Consejo Estalal del Insbtuto Electoral 1 de
F¡¡rtic~aciOn Ciudadana de Tatrasco. el presente proyecto de resolución, para que resuelva
lo Que en derecho considere.

Sexto, Publlquese la presente resoluc:ióll en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad
con lo Oispuesto en el at1.fcu&o 136 de la ley E~aI def Estado de Tab;)SCOy a~éguese a
la p~gina de intemet det Instituto. t

Séptimo •• Noti(lquese la presente resoIuci6n • tts partes en los domtcilios que hayan
se~alado en autos para tal efecto. :

Qctavo •• HechO que ~ lo anterior. previas anotaciones corresPQOo::lientes. archlv~ la
prel~nte para tos .tedas legales pertinentes.

5.·RECURSO DE APELACION. El veinticuatro de abril del dos mil doce, el pleno del

Tribuna! Electoral de Tabasco. dictó la sentencia racalda en los autos de los expediente

TET-AP-3712012-II, TET-AP-3512012-111Y TET-,A,P-4012012-V,acumulados; promovidos

por los ciudadanos Martin Dario Cazarez Vázquez, Representante del Partido

. Revolucionario Institucional; Ramón Adolfo Leyva Escobar, Representante del Partido

Acci6n Nacional; y Gerardo Priego Tapia; respectivamente, en contra de la resoluci6n

recalda en elexpediente SCElPElPRll1012012, de fecha veintitrés de marzo del ano en

curso emitida por.el conséjo Estatal del/nstituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana

de TlIbasco, ~iD~!! irflpugl)dn: cuyos resolutivos son del tenor siguiente:
. _.:.~ . ._... .

.:PRIMERO. Se '~~c~I/'';';¡mulacion de los expedientesTET·AP·3712012·11 1 T¡;t:"'!>,~;;':;'"
38/2012-111Y TET.AP-401\1qt2.\/,'· . . ¡\:<'\--c.,

.SEGUNDO. GtonH Con ~rti~ -.de -la pr~sent e. reSoluciOn ,~I\ 10& eXP~J.en~,.'\_c~;· ;:¡
"xp.di"nt"ITET·AP-3812012~U y""ET''':AP:~OI2o-1'2-lJf por virtud 'de la acumul~ ¡ar,,· -. '~'~'il
exped,onle TET-AP·3712012-1l. .

TERCERO. Se r~voca la resolución d. vlrintitr."de marzo de dos rniJdoce. emllida por'ef
ConseiQ Estalal de Instituto Electoral y de Participacion Ciudadana de Tabasco. dentro del
proCedimlehto especial sancionador SCElPi/PRlf01012012. para los efectos precisados en
el considerando TERCERO del presen.e eñe

6.•CUMPLlMEINTO DE LA SENTENCIA, TET·AP·3712012·II, TET-AP-3812012-111Y

TET.AP-4012012.V, acumulados. En acatamiento a lo ordenado por el Tribunal

Electoral de Tabasco, el veintiséis de abril del presente ano. la Secretaria Ejecutiva de

este Instituto Electoral y de Participación de Tabasco emiti6 un proveido. cuyos puntos

de acuerdo son del tenor siguiente:

PRIMERO.- se TIENE POR PRESENTADO el escrito de denuncia recibido el nueve de
marzo de dos mil doce en la ancialla de partes de este Instituto Electoral; con el escrito de
cuenta y sus anexos, por tanto, intégrese el expediente rescecnvo y reglstrese;;on la clave
SCEIPElPRU010/2012. .
SEGUNDO •• Con fundamento en el 81t1cu1o336. ~fo primero, lraceiOn 111do la ley. Electoral
dol Esllldo de Tabasco, se roconoco la per$OOtfIa de MARTlN DARlo CÁZAREZ VAZQUEZ,
en ,su calidad de Consejero Representante Propietario del Partido, Revotuctonano
Institucional ante el ConNjo Estatal del Instituto Electoral y de P8rtidpacIOn Ciudadana de
Tabasco.
TERCERO •.•Téngase como domicilio para oIr y recibir tOdaclase de nolifica,ciones, aún las ~e
carácter personal por parte det denunciante. el ubicado en calle las Rosas, numer~ 614. cok>f"ua
Petrolera. Centro, VlHahermosa, Tabasco. Asimismo, se tienen por acredllados: a los
profosionales reforidos en la foja uno del e$ClllOde d<!nuncla. , ·"t
CUARTO •.•Al cumplir el escrito presentado por el denunciante con los requisitos prel/tStos en
articulo 336. de ,. Ley Eloctoral del Estado do Tabasco, y el aráb;go 61 del Reglamento del
Instituto EJect""" y de P.rticipaciOn Ciudadana do Tabasco en Malo"" do Denunoas y OUllj3s.
1.1 no advertirse, de oficio, la actuaIizaciOndo causa do desecha,ruento .Iguna: SE ADMITE
A TRÁMITE EL ESCRITO DE DENUNCIA en la vla de PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR, radicado bajo el número de oxpediento SCElPElPRU01012012,mediante el
cual 58 denuncian hechos en contra del ciudadano GERAROO PRIEGO TAPIA, asl como en
contra de' PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. por supuestos ACTOS ANTICIPADOS DE
PRECAMPAÑA 1 \/IOLACIÓN A LAS NORMAS SOBRE PROPAGANDA POlmCA O
ELECTORAL. •

QUINTO•• Conforme a lo estatuido por los numerales 335, fracción 111;336. quinto
p~rrafo. de la Ley Electoral del Estado de Tabasco; y el diverso 64. apartado 2
del Reglemento. del Instituto EI.cloral y de Participación Ciudadilna de TabesQl)
en Materia de Denuncias y Quejas, se inslruye en contra de los denunciados ero
procedimiento especial sancionador. en virtud de lo cual deberá de emplazarse.
"las partes para que comparezcan personalmente o tnen por medio de SÚ~'

representantes o apoderados a la audiencia de pruebas y alegatos prevista en el
artlcutc 337 de la le+'; asl como en el dispositivo 65 del Reglamento supra
relerido. El razonamiento vertido por el Tribunal' Electoral de Tabasco en el
recurso de apelación TET-AP-02f2012-II. '1 sus acumulados TETAP-03l2012·111y TET·
AP-0412012-IV, medularmente ~alO 10siguiente;

Debido a lo,.-a"'':'te[ior, y, tomando ~n consideración que este acuerdo se debe
nctíücar de" manera personal al Interesado, y en caso de que éste no se
encuentre en su ~nilcilio, se tendrá que dejar cuator¡o. para que se le dicho
emplaaamieritc, al ·dla siguiente; y de esta forma, el denunciado esté e.l):c

':':_~Qnd¡cióne:i de ~ener unaoPOft",nidad real de defenderse, lal v como 5& ha s!do--,L. ¡

c~it~rio"'l!el"'T[~~-Ú-"al Electoral. de Tabasco, la citada audienc.a ce deSaho,~{r'·iEi ..""··
pruebas 9""alegatos.~e realizará el próximo dla domingo veintinueve de abfi-l'de :~7"":.
dos'~.m¡1d~ce~ las:tr~e8 ho.ras, en las instalaciones del Instituto Elector~:~V:'Qti·~·
Parüctpacton CI\xl~darta .de 'tabasco, ubicado. en Eusebio Castillo númeio~.74r,' -
colonia Centro. de e~~laciudad de ViJlahermosB Tabasco.

~"'" .. ' .-. ". , .'. -,
Apercibidas sean las partes, '~quela falta de esrstencía de las mismas, no Impedi,.a.~2 .
celebración de la audiencia en ef d~.'y hora se"alados y se resolverá con las constancias -----
que obren en el expediente, d,hgnnCfa"'qUe'3e

T
efeetuaracon la intervención que por ley, les

corresponde a la9'-partes, quienes deberán da' traer identiflcación con fotografla (credencial
para votar con fotografta, pasaporte, cédula profesional), al momento de la diligencia o el
documento para acrecitar su personerla en la audiencia

SEXTO.- Se instruye a los C,C. León vtadlmir HeménoeaOstos. Saúl Torres Carbajal,
Sergio Zavateta Garcta, Humberto Joaquln ~*cez AvaJos, Caribe Alderete vázquez. Andrés
Garcla Hernández, Pedro Pablo Chirinos Benitez. Citlalic Garcla Morales. 'lván Tenorio
Hemández, Gustavo Alberto Calva Pérez de lara, y K.aren Broca Ramtrez , personal /
adscrito a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco, para que en forma conjunta o separadamente coadyuven en el desahogo de la
audiencia de mérito; del mismo modo. se les autoriza para que en su caso, representen al
Secretario Ejecutivo en la diligencia de referencia, con el fin de que se dé el debido
cumplimiento a la audiencia de pruebas. '1 alegatos prevista en el arúculo 337 de la ley en
me')ción, as! como en el dispositivo 65 del reglamento supra referido, asl como tambtén,
paja que diligenCIen los oficios correspondientes. a los Vocales Distritales. en los términos
sel\alados en el apartado considerativo del presente proveido.

SEPTIMO.- En relación del material probatorio aoortBdo por el denunciante, esta autoridad,
SE RESERVA SOBRE LA ADMISiÓN respecto de las mismas, las cuales se a<;prdaraen el
momento procesal oportuno .

7.· AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO

POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO. En cumplimiento del acuerdo

anteriormente mencionado, el dia veintinueve de abril del ano dos mil doce, tuvo

verificalivo la audiencia de pruebas y alegatos, misma que por economla procesal se

hene como a la letra se insertase

I

5.·SEGUNDA RESOLUCiÓN DEL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO

ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO.· El seis de mayo

de dos mil doce. el lnstituto Electoral y de Particípación Ciudadana de Tabasco, dictó

resolución dentro del procedimiento especial sancionador SCE/PElPRII010/2012, donde

se determin6 imponerle al ciudadano Gerardo Priego Tapia y al Partido Acción

Nacional. una arncnestacíón pública. por actos anticipados de campalla electoral y

actividades de proselitismo a su favor.

9.·RECURSO DE APELACiÓN .• Inconforme nuevamente con la resolución, el

Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo

Estatal aé', fustituto Electoral y de Particrpacíón Ciudadana de Tabasco, 'ngenier,,\

Martín D;rI0..~aZare~ vásquez interpuso nuevamente el recurso de apelación en contra \

de la segunda ~ilsoltci6n emitida por dicho 6rgano administrativo electoral. . ,

1<t:SEGUNDA S~'N'rENCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO,,:ÉJ,h~~'ve

de junio del presente allo,. 'el Tribunal Electoral de Tabasco emitió 1",.érlterlCia

correspondiente al medio de impugnación interpuesto, y en ésta se resolvió lo sig~iente'

PRIMERO: Se acumula el Recurso de Apelacon TET-AP-6112017.-1al expediente TET~AP.~
59f2012-1V: en consecuencia, qtósese copias certificadas del presente fallo al expediente
del recurso que se acumuló
SEGUNDO: Resultaron infundados unos '1 fundados otros de los agravios esgrimidos por el
ingeniero Martln Darlo Cázarez vazccez. consejero representante propietario del Partido
Revolucionario Institucional,
lERCERO', Fueron intundados jos agravIos esg(uT1Idospor el demandado Geraroo Priego
Tapia.
CUARTO: Se modifica la resolución de fecha seis de mayo de dos mil doce. única y
exclusivamente en lo que respecta a la individuatización de la sanción.
QUINTO: Se ordena al Conse)O Estatal del Instituto Becloral y de PartidpaclOn Ciudadana
de Tabasco que, con-base en la acreditación de la responsabilidad y faltas de los infractores
y lin cuestiones que han quedado ñrmes en Virtud de este tallo, emita una nueva resolución
para el umcc efecto de Que re indl'lK:luahce la sanción de Gerardo Priego 'Iapia y al Partido
Acd6n Nacional, en base a lo razonado en el considerando sexto, en sus tres úlurnos
párrafos.
Por lo que se le concede al Consejo Estatal del Instituto Electoral ¡ de Particrpacíón
Ciudadana de Tabasco, un plazo de cinco dlas contados a parti~ del dla siguiente al Que se
notifique esta sentencia, para Quede cumplimiento a lo ordenado en el presente 'allo
Hecho lo anterior. deberan informar a este Tribunal dentro de las veinticuatro horas
siguientes, caso contrario se 18impondra la medida de apremio contenida en al inciso b) del
articulo 34,1 de la ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de
Tabasco
SEXTO Quedan ñrrnes los cernas puntos resolutivos de la citada resolución

11.-CUMPLlMIENTD DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN

CIUDADANA DE TABASCO.- En cumpiimiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral

de Tabasco, esta autoridad dictó un acuerdo en el que requeria al e Gerardo Priego

Tapia un informe de la lista nominada de los bienes -muebles e Inmuebles- que

conforman su patrirnoruo. incluyendo a dICho Informe, capital depositado en cuentas

bancarias, acciones de cualquier tipo de empresas, de las que sea propietario ylo
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cualquier titulo de crédito que consigne saldos a su favor. no obice lo anterior. también

de!>erá manffestar. si actualmente realiza er~aciones por concepto de arrendamiento,

gastos educativos de menores. -hijos- propios. o su cónyuge -si la tuviere-, indicando

también en forma nominal. las personas que dependen económicamente de él y en

general, todas aquellas obligaciones que le generen merma en su capacidad

socioeconómica, acompañando a su informe los documentos en que sustente su dicho, A

su vez, el ciudadano Gerardo Priego Tapia deberá señalar. el valor -en moneda nacional-

de lodos y cada uno de los bienes que manifieste, precisando si fuere el caso, aquellos

que se encuentren ,bajo el régimen de PATRIMONIO DE FAMILIA. contemplado en el

Título DecimoséptimÓ del Código Civil para el Estado de Tabasco

A su vez,,¡,tt reqUirió.'al Partido Revolucionario Institucional para que, presen~~;~;1

tipo de p~'"rtIa.en la .ljue se púdoeraacreditar la capacidad económica del d.l!í)((~ad¡<.~, ~' n.·~
misma que no clm¡plj(f <;>5 .. "--< ,,' . \~:j~
12~~R1TO DEL C. GERAR~~IEGO TAPIA.- En cumplimiento a lo ant~~f$r
Qerardó ·Priego Tapia, el dla deicll...de.'junlo del presente afio, presentó un ocurso,

aneliá~d¡' copias simples 'de sus cédui~s~cale~. . \

13.-NUEVO REQUERIMIENTO AL C. GERARDO PRI~GO TAPIA.- Toda vez que lo

anexado por el C. Gerardo Priego Tapia no fue lo solicitado por esta autoridad. por lo.

que se 'Ie tuvo por no aumplido dicho requerimiento. y se le ordenó nuevamente el

mismo requerimiento, dándole vista al Tribunal Electoral de Tabasco para los efectos

legales conducentes,

14,-CUMPLIMIENTO AL SEGUNDO REQUERIMIENTO REALIZADO AL C.

GERARDO PERIEGO TAPIA.- El quince de junio del afio dos mil doce. el C. Gerardo

Priego Tapia, a través de su representante legal cumplió en tiempo y forma el segundo

requerimiento efectuado a su persona

Una vez que se ha cumplido con lo dispuesto con el articulo 336 párrafo V. y 337 de la

ley Electoral del Estado de Tabasco en relación con los diversos 64 y 65 del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas: se procede en términos del diverso 338 del citado cuerpo legal,

así en el arábigo 66 del Reglamento referido; lo que ahora se hace. al tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l. Competencia. De conformidad con lo establecido en la Constitucié-n Politica del

Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su articulo 9, apartado C. fracción 1,ellnstitulo

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. es un organismo publico,

autónomo, de carácter permanente. independiente en sus decisiones y funcionamiento.

dotado de personalidad jurldica y patrimonio propios, depositario de la autoridad

electoral, responsable del ejercicio de la funci6n pública de organizar las elecciones,

bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y

objetividad.

La disposici6n constitu,cional en cita. tiene su reglamentación en los artlc;uI~ ..;t2.:¡,fl
fracción IV. 324, 3.29~f336 y 338 de la Ley Electoral del Estado de TabasC?: ¡ISr~o\

los diversos 1 a 1l.'1.~·.a16, 18,19 fracciones 1,111Y IV, 22, 29. 31, 35 Yde~s r~lái¡"'os :

y aplicables del Reglaií'lento' del Inslltuto Electoral y de Participación ciullad:iná de

T~~sco en Materia de De~~nci~~'y Quejas, de lo que se deduce que la s~¿riiliiri<l.
Ej~c.vtiva de este Instituto es el 6rgano competente para formular el proyecto de

resolución del procedimiento especial sancionador relativo al presente expediente.

11, Causales de Improcedencia. De autos del presente procedimiento especial

sancionador que se resuelve, se puede apreciar que ni el ciudadano Gerardo Priego

Tapia, ni el Partido Acción Nacional hicieron valer alguna causal de improcedencia y/o

desechamiento. Así mismo. del análisis que de oficio realiza esta autoridad por ser una

cueslión de orden público, no se desprende la actualización de alguna de las causales

de improcedencia y/o desechamiento. puesto que a consideración de esta autoridad se

cumplieron con todos los requisitos que marca el articulo 336 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco y 63 Punto 1 del Reglamento del Instituto Electoral y de

. ,
~Participaci6n Ciudadana en Materia de Denuncias y Quejas. tal y como se especificará

a continuación.

111.Requisitos Formales de la Denuncia o Queja. El procedimiento s¡¡ncíonadur que

se resuelve, reune los requisitos especiales de procedencia. previstos en el articulo

336. fracciones 1,11,111,N, V YVI de la Ley Electoral del Estado de Tabasco. en relación

con el 61 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas. pues de autos podemos apreciar la

denuncia por escrito, misma que consta de un total de veintiocho fojas útiles, en las que

encontramos el nombre del denunciante y.su firma autógrafa. en la primera y úftima foja

respectivamente, De igual forma se encuentra el domicilio seilalado para oir y. recibir
notificaciones. con las personas autorizadas para tales efectos. además. cuenta con la

narrativa clara y sucinta de los ~os que motivaron la denuncia, los preceptos

presuntamente violados, junto con el material probatorio para acreditar su dicho, COmo

ahora se precisa:

a) Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital.

En el escrito de denuncia presentado el nueve de marzo de la presente anualidad, ante'

la oficialia de partes de este Instituto Electoral, precisamente en la foja numero uno

como ya se seflal6, se enauentra asentado el nombre de quien suscribe. y quie" es el

Ciudadano. Martin Darlo Cázarez Vázquez, en su calidad de Consejero Representant\

Propietario del P~rtido 'RellQlucionariO Institucional, ante el Conse~ Estatal del Instituto ~.

Electoral y de/Pa,rtlcil?ad6n:··éi"d.a~ana de Tabasco. asi mismo, en la foja ,v~~~ri

(26) se encuentra.eslillllP",da su firma ~utógrafa. i: ':"'-:¡", . "",
11 '. 'r::; .:"~~"i

p6J lo anterior, tenemos que se cumple cabalnienle con el requisito contelT\jl",ciQ.~~:

artt;,Jto 336, fracci6n 1,de fa I,ey Electoral del Estado de Tabasco y 61 in~'is'(l';a~;;::~ , -'~.:'.,:..;~.',.
Reglamento delln~tituto Electoral y 'd~ Participaci6n 'Cludadana de Tabasco en Maleria'

de Denuncias y Quejas.

b) Domicilio para oír y recipir notificaciones.

En el primer párrafo de la foja número uno del escrito de denuncia, que da origen al

presente procedimiento, el!enunciante seflal6 como domicilio para recibir cualquier

clase de cita y notificaciones el ubicado en Calle Las Rosas numero 614.

Fraccionamiento Heribertd Kehoe de la Colonia Petrolera, Centro, Tabasco, autorizando

para tales efectos, a los Licenciados: Mario Alberto Alejo Garcia, Jesús Manuel

Sánchez Ricardez, Oscar Armando Castillo Sánchez, Marco Antonio Tomel Castillo,

Eduardo de la Cruz Hernández. Allan L6pez Gallegos, Rooseveil Soler Hernández.

Guadalupe Estrada Gallegos. Pamela Ernestina Ahumada Gonzál9f, Ariana Kristell

Velázquez de la Cruz y allng. Marco Vinicio Barrera Mogue!.

Por lo tanto. se tiene por cabalmente cumplido el requisito de mérito.

e) Los documentos que sean necesarios para acreditar la personeria.

La denuncia es suscrita por el Ciudadano Martln Darío Cázarez Vázquez, señalando

que comparece en su calidad de Consejero Representante Propietario del Partido

Revolucionario Institucional ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de,

Participación Ciudadana de Tabasco, y atendiendo a que en el articulo 143. fracción IX .
de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, se seflala que la Dirección de Organización

y C;apacilaci6n Electoral es la encargada de llevar el libro de registro de los integrantes

de los 6rganos directivos de .los Partidos Pollticos, y sus representantes acreditados

ante los 6rganos del lnstltuto en los niveles estatal, distrilales y municipales, en consulta

realizada a los documentos que constan en el registro de la· mencionada Dirección. se

acredit6 dicha calidad.

d) Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia.

En el escrito de denuncia presentado el nueve de marzo del afio en curso, por el Partido

Revolucionario Inst~.Jcío:nal.a través de su representante, se encuentran narrados de~

manera detallada. clií'ta.i'(:ronológica una serie de acontecimientos descritos en ocho \1
puntos fácticos, en los c~a~s" se eniincian presuntos actos realizados por parte del

ciudadano Gerardo Priego Ta~;Iy..~1~artido"~i6ri Nacional. mismos que a su par.ecer

.nlJingen varios numerales 'de la L;;y~iectp{ai del'.Estado de Tabasco. mis~s.qUe,¡

m,,!,~ona, Asilas cosas. se'cumple con ;I~isi!ó' e~ comento. :', e
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·.aloirecer y exhibir las pruebas c:;;iiqueclienle~''''-<:¡;--¡¡ucaso, menciona"'I~·que

habrán de requerrtse, por no tener pÓsibili"dad de recabarlas,

De conformidad con lo establecido por el artículo 336: párrafo primero, fracción V, este

requisrto se encuentra plenamente satisfecho. puesto que en el escrito presentado porí
el representante propietario del Partido Revolucionario Instituci~;·lal. en las fojas númerb

veinliséis (26) y veintisiete (27), se encuentra descrito el material probatorio que el

denunciante ofrece, mismo que adjunto como anexos a su escríto de denuncia. Estas

pruebas consisten tanto en documentales públicas, como privadas, por lo tanto se

cumple con este apartado.

IV, CUESTIONES PRELIMINARES, Debemos entendeSJ1U8 durante la tramitación de

cualquier expediente de esta o de diversa índole se dan dilaciones o desfases en los

tiempos establecidos para .los trámrtes o la emisión de los acuerdo; que integran la

secuela procesal de cada asunto en particular

En el caso de los procedimientos especiales sancionadores, las dilaciones en comento

pueden darse en los tiempos para admitir o desechar la denuncia presentada, as! como

el retardo en la presentación de los proyectos de resolución por parte del órgano

competente. En ambas cuestiones, tanto en lo relativo al plazo para admitir o desechar,

asi como el diverso concemiente a proponer el proyecto de resolución, el andamiaje

normativo otorga veinticuatro horas, contadas a partir de que se presenta la denuncia,

(para el pnmer supuesto), y para la segunda hipotesis, cuarenta y ocho horas, contadas

a p!'rtir de que cOncluya la audiencia de pruebas y alegatos.

Contrario a que tales desfases o dilaciones puedan consistir en violaciones de carácter

procesal, se debe manifestar que la Secretaria Ejecutiva (órgano que tramita los

procedimientos sancionadores), ante todo, ha proveido de las diversas denuncias

presentadas a su consideración, conforme a sus facultades legalmente conferidas, en

apego absoluto a lo dispuesto por el articulo 17 de la Constitución Polltica de los
,Eslados Unidos Mexicanos.

En ese marco, al presentarse el caso en que el cumplimiento de tos plazos se presenta'

como un riesgo latente en detrimento de la completitud en la impartición de justicia, se

pondera entre ambas cuestiones, privilegíándose el que se resuelva":,de. manera

completa y exhaustiva, a costa del desfase en-los plazos y lérminos qU~l~"¡é,í':~all!
. .. ,".'.-.--,.-'" <. .:,\

c~ consecuencias sólo vinculan a' esta autoridad, evitando asl un peíju¡ciQ'efH¡orltra~
d~ls~j;;¡o denunciado, o bien del denunciante. ;,-. ¡o:. -:.: e ,;

:A "
",

"'o'anterior atiende ~ un elemental principio garanti;¡¡i que debe regir en todo "stado de

derecho, en donde las garanllas procesates constrtucionalmente' previstas para el

derecho penal, y aplicables en el derecho administrativo sancionador, han sido

estatuidas como un limite en el ejercicio del poder punnivo del Estado y como una

protección en favor del reo o del acusado.

Esto es, aun con el desfase en comento, en todos y cada uno de los procesos que esta

Secretaria Ejecutiva ha instruido se ha vigilado la observancia de los axiomas o

garantlas que informan al derecho administrativo sancionador en materia electoral,

atinentes al de formulación de la imputación (nullum iudicium sine acusatione); ta

carga de la prueba que pes~' sobre el acusador (nulla eccusetio sine proba/ione); y el

derecho de defensa atribuido al imputado (nulla proba/io sine de'ensjone); asl como

las relativas a la publicidad O la oralidad. Nunca se ha actuado, acordado o propuesto

una resolución, sin que en su etapa respectiva, se hayan observado tales garantías

procesales,

Se añade enlonces, que el cumplimiento de las referidas garantías procesales, se han

realizado atento al príncipio pro personae ("a favor de la persona", establecido en el

articulo 1', párrafo segundo de la CPEUM. asl como el articulo 5 del Pacto Intemacional

de Derechos Pollticos y el 29 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos),

'ocante a la int~rpretación de las normas relativas a los derechos humanos. Que ordena
que las mismas se interpreten de conformidad con la Constitución y con los tratados

int~rnacionales de la materia lavoreciendo en todo tiempo a las personas la protección
más amplia.

Así, se itera, cuando ha existido una colisión entre el cumplimiento da los plazos y

términos previstos en la ley de la materia, con el principio de completitud contenido

en el articulo 17, párrafo segundo, de nuestra Carta Magna, esta autoridad. en

apego al principio pro personae, tavoreciendo la figura de los' sujetos denunciados en la

. interpretación y aplicación de las normas de la materia, ha considerado de mayor valla

el hecho de proveer de manera ~omPlela y exhaustiva, a fin de no emitir un acto de~

molestia que no se encuentre debidamente fundado y motivado, desvlnculándoae con

ello de una viaiqn formal, letrlsta y enervante de la normatividad aplícable, so

pretexto del cum{¡li~ienlo de los plazos y términos legalmente:egulados.

_ ".;. ...' ••••..•-. __1'... _ <:-:_~_~,_~~<
L~nterlor atiende' lan1biéfl' a que el cumplimiento de ciertos plazos no se,~~~t;;;~

., " -•••- ' - ~-, .., ,:.: ~. I~ ..:;-,..-.,..,."

pre)'¡s.to en disposiciones de. ~ngo legal, SinO 'en diversas de indole regla"J<!~~;,t,!:

..como en el caso de la.emisión del c~uerdo de admisión que en cada pro~d!m~t!f;;

especial, de ser el Caso, procede. Lo que.de suyo si implica una vulneración ai»rirl~ipi3' :

de legalidad asl como a las garantías proce.ale. deldeñunciado. y' en ese tenor, la

Secretaria Ejecutiva ha optado por la lutela·etectivaoe· las garantias antes

mencionadas.

En resumen, se puede sostener que se ha tenido la necesidad de actuar de la manera

apuntada, puesto que ello no irroga perjulcie a ninguna garantla perteneciente al

denunciante, y mucho menos a alguna que le sea propia a los sujetos denunciados. No

obstante, ante tal eventualidad, todo aquel que con dicho actuar se sienta agraviado

(sea parte o no en determinado procedimiento). tiene en todo momento sus derechos a

salvo, para hacerlos valer por las vias impugnativas legalmente conduc~ntes

Por último, respecto a la obligación de esta autoridad electoral, referente a 'a debida

fundamentación y motivación en el trámite y resolución de la queja que ahora se emite.

se debe considerar lo siguiente:

De acuerdo con el articulo 16 de la Constitución Federal, lodo acto de autoridad deberá

encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de

expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo sequndo, que

también deben señalarse, con precisión: las circunstancias especiales, razones

parUculares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión

del.acto: siendo necesario, !idemás, que exista adecuación ~ntre los motivos aducidos

y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis

normativas 1

En ese marco, es dable decir que tal como se sostiene en la tesis de jurisprudencia

CUV112000, suslentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion.

visible en la página ciento cuarenta y tres. de la Novena IOpocadel Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, Agosto de dos mil. de rubro \:

"FUNDAMENTACiÓN Y MOTIVACiÓN. EL CUMPLIMIENTO A DICHA GARANTIA

TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES JURISDICCIONALES SE VERIFICA SIN QUE

SE INVOQUEN DE MANERA EXPRESA SUS FUNDAMENTOS, CUANDO LOS

RAZONAMIENTOS DE ÉSTAS CONDUZCAN A LAS NORMAS APlICA,?AS~;.Ü.

garanliad'e fundar y motivarIodo acto de molestia que las autoridades Oiiilan' a los'"'~-'., . '., .-.. . . -' :--:,"':-'-~~'
partic.ulares··s'l!LCUmRleen 'distinta forma. si se trata de actos adminlstrafiÍloiífd •...,!
résoluciones jurísdiceionales.

'Lo anterior es asl, porque en el acto adininistrativo que afecta de manera unilateral los

intereses del gobernado, se debe cumplir con la formalidad de invocar de manera

precisa los fundamentos del mismo. a efecto de que se esté en posibilidad de conocer

el sustento jurídico del acto que afecta, mientras que la resolución Jurisdiccional

presupone el debido proceso legal en que se plantea un conflicto o una litis entre las

partes, en el que el actor establece sus pretensiones con base en un derecho y el

demandado lo objeta mediante defensas y excepciones, constituyendo la

fundamentación de la resolución el análiSIS exhaustivo de los puntos gue integran la

I;:is, es decir, el estudio de lás acciones y excepciones del debate. sin que se requiera

de la formalidad que debe prevalecer en los actos administrativos, toda vez que dentro

del citado análisis se dan razonamientos que involucran las d¡sposici~nes en que se

funda la resolución. aun sin citarlas de forma expresa,

I ~ 01' l\bIlo "'f\JNDAM€NHCIOH '1 worIVACION,~. RegiSWO Io1o. mZ12. ~ Eoo,2. ~: ~ S,li 610 0; S~e<T\oI wn, ilr

JuHaacttllNKO'l. F\IIIlIe:~~dt1.aF~ 91.102T.,::wraP""PIl9-: 1~3
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En consecuencia. aun cuando por regla general la autoridad emisora de una resoluci6n

juri¡diccional está obligada a fundar tal acto citando los preceptos con los que se

cumpla esa exigencia, excepcionalmente, si los razonamientos de la resoluci6n

conducen a la norma aplicada, la falta de formalidad puede dispensarse: de ah!

que las resoluciones jurisdiccionales cumplen con la garantía ccnstltucíonal de
referencia .t;necesidad d. invocar de manera expresa el o los preceptos que la.

fundan, cuando de la resoluci6n se advierte con claridad el artículo en que se

basa

No resulta obstáculo a lo anterior, el hecho de que esta auloridad sea formalmente de

naturaleza administrativa, y que por tanto sus actos o resoluciones deban cubrir la

formalidad de invocar de manera precisa los fundamentos de k>s mismos, a efecto de

que se esté en posibilidad de conocer el sustento jurfdico del acto de afectación.

Lo anterior es así, debido a que materialmente las resoluciones que en ocasión de los

procedimientos sancionadores se emiten, adquieren la diversa esencia de una decisión

de Indole jurisdiccional. puesto que se emiten en el marco y en tutela del principio de

debido proceso; y por tanto. no es exigible la formalidad que debe prevalecer en los

actos administrativos: toda vez que dentro del análisis de fondo de tales resol~pi!ll1e\'···

¡·ciimo lo sostiene la jurisp~<ldencia en cita), se dan razonamientos que invo';;cráh· ~: ..

císposíclones en que se fundan las mismas, aun sin citarlas de forma expresa ..

Se afirma lo anterior debido a que la función jurisdiccional puede analizarse desde

dos puntos de vista, el formal y el material

El análisis formal debe atender a la función desempeilada precisamente por el Poder

Judicial, y el material, prescindiendo del órgano de que se trate (legislativo,

administrativo o judicial), debe atender sólo a la naturaleza del acto que se concreta o

se exterioriza, es decir, a la naturaleza de la resolución o sentencia que se dicte, la cual

debe ser de carácter jurisdiccional, consistiendo ello/en que la determinación que se'

pronuncie resuelva una controversia planteada con el fin de establecer un orde"'~

jurídico.

ASimismo. la función adrnmistrativa del Estado también puede apreciarse desde el

punto de vista formal y material, consistiendo la primera en la actividad que el Estado

realiza por medio del Poder Ejecutivo y sus dependencias y. en la segunda,

pre~clndjendO det órgano de que se trate (legislativo, administrativo o judicial), hay

que atender s610 a 1~nat~raleza del acto. el cual debe ser de tipo administrativo, es

decir. que el mismo no suponga una situación preexistente de conflicto ni que ~

Intervenga con el fin de resolver una controversia que pretenda establecer un ordell

jLJridico.

Por tanto. el hecho de que una determinación sea emitida por una autoridad

formalmente administrativa que forma parte del Poder Ejecutivo y pertenece a la

admmtsuación pública, no significa que por tal circunstancia dicho acto sea

mater.a'mente administrativo, puesto que si el procedimiento que da or~gen al mismo

emana de una controversia entre particulares cuya intervención de la autoridad

admirustrativa es con el fin de establecerel orden juridico que debe imperar, es de

considerarse que la naturaleza de la determinación es materialmente jurisdiccional.

aun cuando haya sido e~itida por una autoridad formalmente administrativa

. uc s consideraciones se encuentran sostenidas en la TeSIS Aislada XX1I1.1o.1 A, de la

Novena Epoca, cuyo rubro es "JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE ZACATE<;AS.

ES IMPROCEDENTE CONTRA DETERMINACIONES DE AUTORIDI\OElf:...... ",
FQ¡;lMALMENTE ADMINISTRATIVAS QUE RESUELVAN ACTOS MATERIAlNli:!"Tlf

JURISDICCIONALES.", localizable en el Semanano Judicial de la Federac~~ y sU:
Gaceta XV, perteneciente al mes de mayo de 2002, página 1238'.
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De las anteriores consideraciones puede concluirse. válidamente que: la P;;'S<int&..

resoluci6n. colma eh su contenido el precepto Constitucional que fue citado al principio

del presente apartado, en observancia a 105principios doctrinales y procesales que son

aplicables al régimen administrativo sancionador electoral, al tenor de lo dispuesto por I

la Sala Superior del Tribunal Electoral delPoder Judicial de la Federación, en el criterio

de jurisprudencia 0712005 de rubro: "REGIMEN AQMINISTRATIVO SANCIONADOR

ELECTORAL. PRINCIPIOS JURIDICOS APLICABLES." .

V. Estudio de Fondo.

1) Hechos denunciados y pruebas con las que se relacionan

De conformidad con el articulo 56 del Reglamento del Instituto Electoral y de

Pa~icipaci6n Ciudadana en Materia de Denuncias y Quejas. a continuación se procede

a realizar una relación sucinta de .'os hechos que fueron puestos en conoCimiento de

esta autoridad.

En el caso que se resuelve, el Partido Revolucionario Institucional, a través de su

representante propietario ante el Consejo Estatal de este Instituto. ciudadano Martin

Darlo Cázarez Vázquez. expone en su escrito de denuncia, un total de ocho puntos

fácticos. \

Los hechos marcados con los l\fábigos 1. 2, 3 Y 41a parte denunciante, son en

referencia a la Convocatoria que realiz6 la Comisión Electoral Estatal de Tabasco del

Partido Acci6n Nacional para la selección de la candidatura a la Gubernatura del Estado ..

de Tabasco para el periodo constuucíonal dos mil doce- dos mil dieciocho. ioe'·~sta,,:

narración de hechos sobresalen los siguientes puntos: .'.-: ';

1.- Que el dla dieciséis de enero de dos mil doce, e(l la ciudad de México,: tI.F.,· la ..,

Comisión Nacional 'de Elecciones del Partido Acción Nacional le otorgó la facultad'aia-

Comisión Electoral Estatal de Tabasco, para emitir la convocatorla para la selecci6n de

la candidatura a la Gubernatura del Estado de Tabasco, para el periodo constitucional

dos mil doce- dos mil dieciocho.

2.- Que el registro de aspirantes a la Gubernatura del Estado de Tabasco se haria del

dos al ocho de febrero del dos mil doce.

3.- Que la promoción del voto se harla a partir del quince de febrero del dos mil doce.

4.- Que dicha elección s!,lIevarla a cabo el dla cuatro de marzo del do~ mil doce y que

inherente a ello quienes participarlan endicno proceso electivo eran los ciudadanos

Gerardo Priego Tapia y Rogelio GeróniO'loPérez.

Para acreditar estos cuatro puntos fácticos, el denunciante -;;~ la DOCUMENTAL

PRIVADA consistente en la impresión de la convocatoria de la selecci6n de la

candidatura a la Gubematura del Estado de Tabasco, emitida por la Comisión Nacional

de Elecciones eJelPartido Acción Nacional para el periodo constitucional dos mil doce-

dos mil dieciocho. a través de su sitio web denominado WWW.PAN.ORG.MX. impresión

que consta de trece fojas útiles.

En .el punto fáctico 5, el incoante ~'e"::rtados notas periodísticas que fueron publicadas

el dia primero de marzo del dos mil doce, en que, a su consideración, se da a conocer

que el denunciado ciudadano Gerardo Priego Tapia resuitó ser el candidato único del

Partido Acción Nacional;· .procede a transcribir dichas notas periodisticas y

posteriormente resaltando los puntos que estima importantes de las mismas. Además

hace hincapié que de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en el

articulo 202, párrafo tercero inciso A). las precampailas para Gobernador ,o los

procesos internos donde se eiija~ a un preca~didato a Gobernador debieron realizarse (

del dla quince al primero de marzo del dos mil doce. y que por ende postenor 2l dicha

fecha, no debía exislir en esta entidad propaganda de precampaila. Para acreditar su

dicho ofrece como medio de convicción dos DOCUMENTALES PRIVADAS.

consistentes en el original de un ejemplar del Diario EL HERALDO DE TABASCO, en

cuya página 4A publica una n?ta periodistica intitulada "DECLINA ROG~tQ:

GilRÓNIMO A FAVOR DE PRIEGO" asi como el original de un ejemplar dél: Oledo
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0\,0._ :~CA OIl'RIO 4U!' en su página 6 pubhca una nota pencdistíca intiIUlada.BU~LÁNr.

.FA~;r~ LEY ELECTORAL", ambos periódicos d.~1dia primero de marzo de dos mil
doce. . -,

En lo que concierne el hecho marcado con el arábigo 6, el incoante señala y muestra al

través de unas impresiones fotográficas, un total de seis propagandas electorales que

alude pude percatarse el día dos de marzo del dos mil doce que se encontraban en

diversos puntos de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, a través de un recorrido

efectuado. proporcionado la supuesta hora en las Que fueron vistas, la ubicación donde

se ubicaban. así como la descripción del contenido de las mismas. Para acreditar este

hecho, ofrece dos pruebas, una DOCUMENTAL PUBLICA Y una DOCUMENTAL

PRIVADA, consistiendo la primera de la,' mencionadas en el instrumento notarial

número cuatro mil treinta y uno, levantado por el Licenciado Leonardo~de Jesús Sala

Poissot. Notario Público número treinta y dos del municipio de Centro, Tabasco, en la

cual se contiene la fe de hechos relativa a la prop~ganda polilica del ciudadano Gerardo

Priego Tapia; y la segunda consistenté en diecisiete fotografias a color tamaño carta de

las propagandas descritas en este punto de hecho.

En el hecho 7. el denunciante hace alusión a la contratación de los servicios del. ~otario

Público número treinta y dos del municipio de Centro, Tabasco a efecto de que dffira fe

de la existencia de la propagand: denunciada. Cabe señalar que del malerial probatorio

que ofrece el promovente, nínguno lo relaciona con este punto fáctico.

PQr último, en el hecho marcado con el arabigo 8, el promovente expone que el día

siete de marzo de la presente anualidad entre las catorce horas con cincuenta y tres

minutos y las quince horas con seis minutos, ~ealizó un segundo recorrido por las calles

de la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, encontrando todavía Ires de las seís

propagandas denunciadas, detallando la ubicación de las mismas. Para demostrar este

hecho relaciona la DOCUMENTAL PRIVADA consistente en diecisiete fotografías a

color tamaño carta, prueba que también relación con el punto fáctico 6.

2) Contestación de los denunciados.

En lo que concierne a la conte~tación de los denunciados, cabe señalarqúfi lá

representación legal del ciudadano. f3e~ardo Priego Tapia señaló lo siguiente:

Muy buenas tardes.•tengan todos. ustedes. Contestando referente a lo de las lor¡las, no
acepto ni niego que estas lonas sean responsabilidad de mi representado. hay lOttas las
cuales son responsabilid"d del Ayuntamienlo recoger de las cuales nosotros nos qUitarrr<?s
esa responsabilidad. eso es, en cuanto a las ~nas. la inlención ahorita de esta etapa de
pruebas y alegatos es pedw a la autoridad competente a la acumulación del e:tpediénte'
debido a que reafizandc el estudio del expediente marcado con el número

..' SCE/PE/PRI/00612012 el cual ya fue resuelto y tiene una rescloción que salió en nuestra
contra se juzgaron hechos y actos jcs cuales son' similares los encontrados en este
expediente el 0.1.0.nosotros estamos pidiendo la acumulación debido a que por et principio
del incidente de acumulaciOn para poder conocer La verdad real e bistonca- de los hechos.
pueden llegar a caer en v)olar el principio de nOh bis in reo el cual nos dtee que niliguna
persona puede ser juzgada dos veces por el mismo delito. ustedes nos presentan pruebas
en el expediente numero seis. es un instrumento notarial numero 4009 en el cual quisiera
citar lo siguiente: Nos dicen que se encuentra lonas en la esquina que forma la Avenida
Francisco 1. Madero y la calle Uno Merino de la colonia Centro de esa ciudad este es
referenle al expediente numero see. esludiando el expediente numero diez encontramos
otro instrumento notarial. el 4031. el cual viene de la mistnó notaria por el mi~mo notario
publicO él cual da fe. marc~ndonO$ la IT'Itsma~na que se encuentra en la misma esquina de
la misma avenida a lo cual a lO único que puede decir es que estos actos y hechos son
similares y procede la acumulClci6n. esta acumulación la contempla la ley de Medios de
ImpugnaciOn tanto local como la General en su artIculo 32 de la lo~al. y en su artículo 31
de la General, este incidente de acumulaciO.l cabe mencionar que es por parte de la
autoridad debe de realizarse de oficio, también al no realizarla de cñcc se está rompiendo
con el principio de la congruencia de sentencia y continencia de la causa. la finabdad de la
acumulact6n nosotros sabemos que es evitar que la sentencia sean contradiclOrias y la
eventual ímposibilidad de ejecución y obtener una economía procesal lo cual solo
demuestra que a mi representante se está juzgando dos veces por los mismos actos. los
mismos hechos a lo cual ustedes presentan las mismas pruebas que a mi favor ustedes le
dan fe púbhca con un notario. creo que cabe mencionar que la autoridad esls competente
para conocer de esto y analizar. que los hechos son simüares se debe proceder con la
acumulación de los procesos. estoy pidiendo no la acumulaciOn de los procesos que vienen
por parte del Tribunal Electoral. sino de k)s que salieron de aqul del Institulo Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco que son el 06 y el Ola, cteb~ a que versa sobre los
mismos hechos. los mismos actos, las mismas personas. ta misma autoridad que conoce el
caso y no se procede con la acumulaciOn de estos dos. también qutsiera cuar un pérrato de
la resolución dK:lada por el Tribunal Ektclorat. el cual ya no tiene etectc debido a que se
volvió a restablecer el procedimiento en su etapa de pruebas en el cual la autoridad
competente que es el Tribunal me resuelve y me dice: Se decreta la acumulaciOn de los
expedientes. pero son los acumulados Que salen del diez. los cuales nosotros no estamos
sotícitando, nosotros solicitamos que se acumulen los que salen del Instituto E!ectoral y de
Part}cipación Ciudadana de Tabasco. el seis y el diez. porque versa sobre hechos actos lo
mismo que repeU hace rato y creo que es de su comcetencta y cabe dentro del ;¡nalisis
demostrando estos instrumentos notariales que los hechos son los mismos y reclaman las
mismas lonas, mas que mencionar creo que seria todo por parte de la defensa

Por otra parte, el Consejero Representante Suplente del Partido Acción Nacíonal

manifestó:

Buenas t3fdes. Unic:a;nencehacer el comentario. escuche lo vertido por la parte denunciante
y v ienen '1 ratifican lo ~en un prin~p,io ya se habla expuesto en la anterior audiencia Que

ya habla~s ten:do. son las mismas pruebas. estamos hablando de la misma lonas Que ya
lue~on ya JUZg3d2$ en un proceso antenor y que se pretende juzgar en un proce<:timiento
dlstl~IO. pues aqut ~ás que nada hacer ver la importanc;a de hacer bien las cosas, en la
ocasión pasada se "VIolaronalgunos preceptos. en el proc:edirrnenlo en cuestiOn de que no
hablan emplazado en torma correcta al .denunCJadoy por eso estamos aqul, si se hubiesen
h~ho las cosas correctas desde un pnoclpio estarlamos hoy domingo en rwestras ces
disfrutando de nuestras 'ami~~s sin nlngun problema, pero estamos hablando de las rr,l$m::
lonas y que se pretenden ser Juzgadas en una segunda cuenta. entonces vamos a eespeter ''1
esa part~ y en atención a lo que cecta el ccrnpañero dar cuenta de Que son las mismas \:;:::e~~~~:t~~~:.la acumulación. entonces, sotarnente nos vamos a ,r por dos lOnas

3) AudiencIa de desahogo de prueba. y .Iegato s.

Así. siguiendo con las actuaciones a valorar con el fin de tener por acreditados o no I:Js

hechos que motivan la denuncia presentada por el Partido Revolucionario tosntuconat,

~ través de su representante propietario ante el Consejo Estatal de este Instituto

Ciudadano Martín Darío Cázarez Vázquez. en la respectiva audiencia de desahogo de

pruebas y alegatos se tuvieron por re¿ibidas las manifestaciones de las partes

compa~ecientes; por parte de la representación del Partido Revolucionario lnstitnciona!

se ratifl~Ó el """?" de la denuncia. asi tambie.'n. se Ofr.ecieron las pruebas qu.e se(

señalaran proximarnenta, y se relacionaron con los hechos planteados En cambio

tanto la representación legal del C. Gerardo Pnego Tapia, asi como la del pártido

Acción Nacional, ni negaron. ni aceptaron -os hechos denunciados. arrojando

iótalmente la carga de la prueba a la parte actora; a su vez, se señalaron cuestiones

relativas al expediente SCE/PE/PRlf006/2012, mismas que. por no ser parte de la litis,

no se tomarán en cuenta al momento de resolver el presente asunto. Por ultimo. fueron

admitidas y desahogadas todas las pruebas aportadas por las mismas, así como se

tuvieron por emitidos sus respectivos alega los.

.,

~-
I

4) Acreditación o no de ios hechos denunciados,

Antes de comenzar el presente apartado, es menester señalar que el Consejero

Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo

Estatal del Insliluto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, Martin Darlo

Cázarez Vázquez, denunció tanto al C. Gerardo Priego Tapia. asi como al Partido Acción

Nacional por realizar actos anticipados de cernpaña, asi como por actividades de

proselitismo a su favor, relativo a una víolac.ón directa a lo establecido en el arábigo 224,

párrafo segundo de la Ley Electoral de Tabasco, en relación a lo establecido en el

arábiqo 9. apartado A, Basa V, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de
Tabasco: mismos. que al estar íntimamente relaciunados se-;studiétlan en su conjunto,
toda vez que, en el caso en concreto. de acuerdo al material probatorio aportado por el

denunciante, si se acredita la violación directa a lo esta9lecído en al arábigo 224, párrafo

segundo de la ley Electoral de Tabasco, ésta misma se entiende como un acto

anticipado de campana. por no haberse respetado la normatividad electoral estatal

Dentro del proceso electoral, se encuentran regulados la etapa de precarnpana. misma,

que segun lo ordenado por el artículo 202. tercer párrafo. inciso a). cuando se trate d~'

elección para el Gobernador del Estado. éstas duraran del quínce de febrero al pnmer~

de marzo del ano de la elección: por lo que durante esos días. los precandidatos pueden

realizar actos de propaganda electoral con la finalidad de convencer a los miembros del

partido politico respectivo para ser postuladas como candidatos a Gobernador para el

proceso electoral correspoi1::!iente

A~pra bien, en el articulo 7, inciso di. fracción 11,del Reglamento del lnstituto Electoral y

de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denancias y Ouejas. oeñoe a los

actos anticipados de campaña como el conjunto de. escritos. publicaciones, irnáqenes,

grabaciones, proyecciones. expresiones, asi como las reuniones públicas, asambleas,

marchas y en general aquéllos en que los partidos, sus militantes, voceros o

candidatos a un cargo de elección popular se dirigen al electorado, pj'ra promover

dichas candidaturas o solicitar el voto a su favor, an.tes de la fecha de inicio de I

campañas electorales respectivas.

A su vez, en el numeral 233 de la Ley Electoral de Fabasco se señala lo sig'Jiente:

ARTiCULO 233. La duración de las campañas serán las siguientes para:
1.Gobemador del Estado sera de cuarenta y cirlffOdlas:
11.Oiputados sera de cuarenta y cinco dras.
111.Presidentes Municipales y Regidores sera de cuarenta y cinco dlas,

las campañas electorales de los Partidos ceutcos inic~an a partir del día siguiente al de la .
sesión de reglstro de candidaturas para la elección respectiva. debiendo concluir tres dIas
antes de celebrarse la tomada eecteret consecuentemente. et dla de la jornada electoral y
durante tos tres dIas anteriores. no se permitír' la celebración ni la difusíbn de reuniones o
setos publicas de campaña, de propaganda o <Seproselitismo electorales.
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Ade •• ás. en el disposllivu jurldico número 200. cuarto párrafo de la ley comicial estatal.

se indica

ARTIcULO 200. (.)
La etapa de la jornada electoral de las e~~nes. se inicia a las 8·00 horas del primer
domrr-go del mes de julio y eonduye con la clausura de casillas. [. .. )

Esto es, de una interpretación sistemática de estos tres artículos. se entiende que desde

tres dias antes de que sea la jornada electoral. (que este ano es el primero de julio).

durante cuarenta y CInco dias anteriores a esta fecha, será la etapa de campana de los

candrdatos a gobernador en el proceso electoral respectivo. por lo que durante ese

ti-ampo -que es del catorce de mayo al veintisiete de junio del presente año-, es cuando

deben realizarse todo tipo de propaganda electoral. siempre y cuando se respeten los

hneamrentos establecidos en la ley correspondiente ,

De los señalamientos anteriores. se concluye que, en la especie, una vez acabada 1:
elapa legal de la precampalla (primero de marzo del año de la elección), hasta el inicio

de las campalla electoral (el catorce de mayo de la presente anualidad), durante el lapso

del dos de marzo hasta el trece de mayo ningun candidato o militante de urt.Jlii4iAA"
~. • ....:.. : ~'''.l-\ l:: .

político debe réalizár:. algun· tipo de propaganda electoral, debido a q~ ..-:.dic'hir~.

circunstancia se ent;;:'d~ como un acto anticipado de campana, tal y como!~~~~:1J,';

'articulo 7, inciso d), fracci6n-II, (jel Reglamento, del Instituto Electoral y de P'á~ic;í~Sil5~":

Ciudadana de Tabasco en MaterIa deDenuncias y Ouejas.

Ahora bien, la Sala Superior señaló en el Recurso de Apelación numero 191 del año dos

mil diez, que, para que se conjugue los actos 'anticipados de campaña es necesario

cumplir tres elementos, que son:

1. El personal. Porque son los realizados por los partidos politicos, aspirantes,

precandidatos y candidatos ante el partido poutíco antes del registro de las. candidaturas

ante la autondad electoral o antes del imcio formal de las campañas.

2. Subjetivo. Porque los actos tienen como propósito h.indamentaf promover a un

ciudadano para obtener la postulación a un cargo de elección popular.

3. Temporal. Porque acontecen antes del registro de la candidatura ante el partido

político. o antes del registro de las candidaturas ante la autoridad electoral. o antes del

Inicio formal de las campañas.

En efecto, la situación de la prohibición legal de la realización de actos anticipados de

campana, se da con la finalidad de proteger el principio de equidad en la contienda. lo

que no se conseg'lJiria si, previo al regIstro parti<lista o constitucional de la candidatura,

se ejecutan ese tipo de conductas a efecto de posicionarse enlre la ciudadania para la

obtención del voto, ya que en cualquier caso se produce el mismo resultado, a saber:

mequicao o desigualdad en la contienda electoral, ya que. por una Sana 16gica, la·

promoción o difusi6n de un candidato en un lapso .más pr9Jongado. produce un mayor
Impacto o mnuencia en el animo y decisión de los votantes, ·endelrimento· efe los demás

participantes que inician su campaña en la fecha Jegalmente prevista: es decir, con tal

prohibición se pretende evitar Que una opci6n política s; encuentre en ventaja en

relación con sus opositores, al iniciar anticipadamente la campaña política respectiva. lo

que Se reflejaría en una mayor oportunidad de difusi6n de su plataforma electoral y del

.participante correspondiente.

. , . (
En esa tesnura, ellegl~lador ordinario tabasqueño a fin de castigar y disuadir conductas

antes drenas previo en el articulo 235, de la ley Electoral, que cualquier infracciÓn a las

disposiciones contenidas en el capítulo inherente a las campañas electorales seria

sancionada en los térrnmos previstos de la ley comicial local, para lo cual, estableció las

hipótesis juridicas en el numeral 312, enunciando como entes obligados. por Jas

Infracciones, a los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular,

que en la fracción primera tndica lo siguiente:

I La realización de actos anticipadosde·preeamp~ña o campaña, según sea elcaso;

Ahora bien, para dicho apartado se sostiene que para tener por acreditados o no los

hechos con los que se relacionan COn los medios probatorios, éstos deben valorarse al

tenor de lo dispuesto por el articulo 327, párrafos primero, segundo y tercero, de la ley

EJectoral del Estado de Tabasco; y el d,verso 47, apartados 1,2 y 3 del Reglamento del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y

Ouejas, de los que se abstrae que las pruebas admitidas y desahogadas serán

valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la

sana critica, asi como a los principios rectores de la función electoral, con el objeto de

que produzcan convicción sobre los hechos denunciados.

Al respecto, cabe sena lar que el cienunciante, tal y como se indicó en el apartado

respectivo, al relatar sus hechos marcados con los arábigos 1, 2, 3 Y 4; con la finalidad

de acreditar su dicho. éste aporta una documental privada, consistente en la impr~sion

de la convocatoria de la selección de la candidatura a la Gubematura del Estado de

Tabasco emrtida por la Comisión Nacional de Elecciones del Partido Acción Nacional

para el periodo constitucional 2012-2018, a través de su sitio web denominado

www.pan.org.mx.

Dicha probanza es insuficiente para acreeítar los hechos planteados por el quejoso.

toda vez que a la luz de lo dispuesto por el articuto 327, párrafos primero, segundo y

tercero, de la ley Electoral del Estado de Tabasco; y el diverso 47. apartados 1, 2 Y 3

del Reglamento del Instituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabascc. en

Materia de Denuncias y Ouejas, la documental privada sólo hará prueba plena cuando a

juicio del 6rgano competente para resolver generen convicción sobre la veracidad de los

hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que obren en el

expediente. las afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la

relación que guardan entre si; situación que no acontece en la especie, toda vez que en

los autos del presente expediente no existe otro' elemento probatorio con el que se

pueda concatenar la mulli-referida documental privada para' acreditar la circunstancia

señataoa.

A mayor abundamiento, es menester precisar que, s.iponlendo sin concecer, ~e
acreditasen los hechos marcados con los arábigos número 1, 2. 3 y 4, de la¿¡~n';;'ci~

·.:presentada por el Partido Revolucionario Institucional, conslstentes en Que un partido

:p~iftico publique una convocatoria en su pág¡-a web, en la cue indica que la prom?~.ipn

d';l voto se dará durante el lapso del quince de febrero al primero de marzo del año dos

mil doce (mismo que es el que establece la ley para realizar actos de precampana).

dicha situación. no constituirla vulneración alguna, a la ley Electoral de Tabasco, o de

la Constitución ?olilica de esta entidad federativa.

Ahora bien, por lo que respecta con el hecho número 5 de la denuncia presentada por

la representación del Partido Revolucionario Institucional, éste se pretende acreditar

con diversas notas periodisticas que se encuenlran en los apartados 3 y 4 de la sección

-de 'Pruebas' aportadas por el quejoso, mismas que son de la misma fecha (primero de

marzo del ano dos mil doce), que de forma conjunta consignan que aparentemente, el

veintinueve de febrero, el C. Gerónimo Pérez declinó su participación en la contienda,

en favor de la candidatura del ahora denunciado, GerardoPriego Tapia, por lo que este

era el único precandidato.

De dichos medios probatorios, esta autoridad administrativa senala que se tiene por no

acreditado el hecho planteado por el denunciante, toda vez que se intenta probar

con diversas notas periodísticas, además de que, durante el desahogo de las

pruebas y alegatos, tanto la representación legal del C. Ge,ardo Priego Tapia, asi

como del Partido Acción Nacional, ni aceptó, ni negó el hecho imputado; por ende,

dichas probanzas no son suficientes para acredítar los posibles hechos infractores de la

normatividad electoral local; toda vez que:

las documentales privadas, tal y como se senal6 párrafos atrás, sólo harán prueba.

plena cuando a juicio del 6rgano competente para resolver generen convicción sobre la

veracidad de los hechos alegados, al concatenarse con los demás elementos que

obren en el expediente. las afirmaciones de las partes. la verdad conocida y el

recto raciocinio de la relación Que guardan entre si.

Aunado a ello, resulta pertinente tomar en cuenta los extremos señalados en la_1
Jurisprudencia numero 3812002, de rubro "NOTAS PERIODiSTlCAS. ELEMENTOS\} ,
PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA."', emitida por la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la que se establece que los' i

medios probatorios que se hacen consistir en notas periodísticas (documentales

http://www.pan.org.mx.
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privadas), s610.pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se refieren, pero para

calificar si se trata de indicioss'imples o de indicios de mayor grado convic,tivo -;,~~

¡debe ponderar las circunstancias. existentes en cada caso concreto. .Ó. ',:\ f
•'" la especie respectodel hecho•••••• feridc. esta autorídadconcluye'~~ ~;:e....
no se acredita, puesto que el denunciante lo trata de acreditar con dos nol~~~
periodlsticas, por lo que, én consecuencia, siguiendo el criterio jurisprudencial en

comento, las notas periodísticas se traducen en un indicio simple en relación al hech

que en ellas se consigna. ¡
í

Aunado a lo anterior. esta autoridad sostiene que lo contenido en las notas 1

periodisticas, que el denunciante aporta como pruebas, a efecto de acreditar el hecho I
puntualizado lineas arriba, son responsabilidad de quienes emiten y suscriben la nota, y .

en esa virtud, son atribuibles a quienes se encargan de confeccionar y redactar las'
I

mismas, lo cual exduye la posibilidad de que sean imputabtes a alguno de los'

denunciados, involucrados en la noticia atinente.
I

Así, lo único que deviene válido sostener en todo caso, es que lo contenido en las notas

periodisticas aportadas por et denunciante, y por su naturaleza debidamente

desahogadas por esta autoridad, son el resultado det libre ejercicio periodistico que se

da en et Estado de Tabasco, sin que por ello se deba tener por cierto todo cuanto sea

publicado en los diversos medios escritos de comunicación, menos a~n. para los

efectos de acreditar la realizaci6n de una conducta imputada a determinado sujeto,

susceptible de actualizar una infracción a la normativa electoral vigente en esta entidad

federativa.

Por virtud de lo expuesto, no se acredita el hecho número S de Jadenuncia presentada

por el representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional.

Ahora bien, por cuanto hace al hecho denunciado número 8. éste se tiene por no

acreditado, toda vez que de la documental privada aportada por el actor, consistente en

diecisiete fotografias a color tamaño carta de las propagandas a favor del candidato del \

Partido Acción' Nacional a la Gubernatura del Estado, Gerardo Priego Tapia, ubicadas \

en diversos puntos de la ciudad aparentemente folografiadas el pasado siete de marzo

del presente año; como se ha señalado a lo largo de esta resolución, resulta insuficiente

para generar convicción para el juzgador, de que efectivarnente dichas fotos son de la

fecha realizada por el promovente, o que se tomaron en los puntos señalados por el

escrito: tal y como lo señala articulo 327, párrafos primero. segundo y tercerc, de I.aLey

¡Olectoraldel Estado de Tabasco: yel diverso 47, apartados 1,2 Y 3 del Reglameniq del

. Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Den(Í~ias";

Quejas, es necesario concatenar dicho medio proba,torio c;n otro que obre ~~"afJtó~.~

para tener por plenamenteacreditadoel hech~ denunciado, situación que no·'~~o';te~.•~.

en la especie. . ...

Debido a lo anterior, se concluye que no se tiene por probado et hecho número ijI
relatado por la representación del Partido Revolucionario Institucional.

Por último, en lo referente a los puntos número 6 y 7 del apartado de "Hechos" de la

denuncia instaurada en contra del C. Gerardo Priego Tapia. asi como del Partido Acción

Nacional, éstos se analizarán en su coruunto, toda vez que se encuentran íntamamente

relacionados, y en la que, relata el denunciante el dia dos de marzo existia propaganda

electoral a favor del C. Gerardo Priego Tapia y del Partido Acción Nacional colocada en

diferentes puntos de la ciudad, tales como:

1,- Avenida Adolfo Rulz Cortinez esquina con Sindicato SCAOP. de la Colonia López

Mateos.

2.- Avenida Adolfo Ruiz Cortinez frente al parque Tomás Garrido.

3.· Avenida Adolfo Ruiz Cortinez y Francisco 1. Madero.

4.- Calle Francisco L Madero y Lino Merino

S.- Paseo Tabasco esquir.a Francisco Javier Mina

6.- Avenida Paseo Tabasco y 27 de Febrero.

Ahora bien, por cuanto hace a las direcciones señaladas en la Avenida Adolfo Ruiz

Cortinez esquina con Sindicato SCAOP, de la Colonia López Mateos; Calle Francisco 1.

Madero y Lino Merino, y, la Avenida Paseo Tabasco y 27 de Febrero. éstos se

encuentran actualmente en materia de análisis en el procedimiento especial

sancionador número SCElPEIPRJ/00612012. por lo que en el presente estudio sólo se

analizará la supuesta propaganda electoral ubicada en:

- Avenida Adotf~.Ruiz Cortinez frente al parque Tomás Garrido

- '>'venida AdoííoRutz Corunez y Francisco l. Maoero.

• Paseo Tabasco esquina Francisco Javier Mina

Al respecte, los elementos que obran en el expediente. generan a esta autoridad plena

convicción de que los hechos se tienen por debidamente acreditados; esto es. con el

material probatorio que obra en el expediente, se tiene comprobado que el pasado dos

de marzo del presente año, existia propaganda electoral a favor del C. Gerardo Priego

Tapia y del Partido ACCiónNacional únicamente en la Avenida Paseo Tabasco, esquina

con la Avenida Francisco Javier Mina; asi como también, en la Avenida Adolfo Ruiz

Cortlnez y Francisco 1. Madero. debido a que dichos fueron señalados con e:

instrumento notarial número 4031, levantado por el l.lcenciaoo Leonardo de Jesús Sala

Poisot. Notario Público No. 32 de la ciudad de Villahermosa. Tabasco, probanza que la

ley clasifica como documento publico, ya que fue expedido por una persona investida

de fe pública, tal'y como lo señala el articulo 37, primer párrafo. inciso e) del

Reglamento de del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

Materia de Denuncias y Quejas; por lo que, acorde a lo senaJado por el dispositivo

jurldico número 327. segundo párrafo de la Ley Electoral de Tabasco. dicha

documental, por su propia y especial naturaleza, hace prueba plena, máxime que en el

presente procedimiento administrativo sancionador no existen elementos convicticos

aportados por los denunciados, Que por lo menos. de forma indiciana. induzcuo a

concfuir lo contrario

En efecto. ante un elemento cuyo valor probatorio es pleno, como lo es una documenta!

publica. no es suficiente que el denunciado se pronuncie de forma llana. negando el

hecho u oponiendo alguna mentís al respecto, pues cuando una documental publica es

refutada al tenor de supuestos ViCIOS,en Virtud de la fe públrca que inviste a un notario

. ~~arga de la prueba es arrojada a q~¡e~'ía-objeta: y en el caso en concreto,

dicha fa~ notarial acredita de manera fehaciente. que el dos de marzo, existió

propaganda electoral a favor del C. Gerardo Priegc Tapia, y que dicha publicidad

contenía también el logotipo del Partido ACCIón Nacional.

Además. el instrumento publico previamente valorado de forma individual. se concatena

con el oficio 079 VElIX-JED/2012. signado por el Licenciado Edid Estrada Git. Vocal

Ejecutivo de la IX Junla Electoral Distrital del Estado de Tabasco. recibido por esta

autoridad el pasado trece de marzo del presente año, a las trece horas con cuarenta

minutos, en la que afirma 19siguiente: "(._.) durante los recorndos de rnorutoreo que se

han realizado del 2 a la fecha por la Demarcación Geogrilfica correspondiente a este IX

Distrito ElectoraJ, sólo se detectó una lona con propaganda 'del C. Gerardo Priego

Tapia del Partido Acción Nacioo.al. con ubicación en Adolfo Ruiz Cortinez esquina

Francisco 1. Madero, con una medida aproximada de 1.50 MTS, De ancho por 2.50

MTS. De largo (... r En el misrT10,~cto.el vocal agregó como anexo al oñcio de mento.

la fotografia impresa de la propaganda encontrada en dicha dirección

Documento que, seqó: I~ establecido por el articulo 327, segundo párrafo de la Ley

Electoral de Tabasco hace prueba plena. toda vez que. seqún lo señalado por el

dispos.tivo ¡urldico número 37, pnmer párrafo, incl;ó b) del Reglamento de dellnslituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Matena de Denuncias y Quejas

es ura documental pública. ya que fue expedido por una autonoad estatal en el ejerciere!

de sus funciones: y, aunado a lo antenor. en el presente procecírruento administrativo

sancronanor no se cernostro la falsedad de los hechos a que se refier an

Ahora bien, cabe señalar que dicha publicidad a favor del C Gerardo Pneqo Tap.a. asi

como del Partido Acción Nacional, es propaganda electoral que aparenlemenle se
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utilizó en la precampa~a del ahora denunciado. toda vez que del in~trumenlo notarial

mencionado anteriormente, cie las diversas leyendas que se encuentran insertadas en

las lonas están: -Precandidato a Gobernador·.- Mensaje dirigido a los miembros del

PAN ...•

Lo antenor es así, pues la sana critica, las reglas de la lógica y las máximas de la

experiencia, conducen a este órgano a concjuir. que dicha propaganda electoral. (dadas

las caracteristicas antes descritas) lue lJIiIizacla en un principio. durante la etapa legal

establecida para lá prec;ampallas, mismas que se SUSCItarondel qUInce de febrero al

primero 1e marzO del presente afio.

Por lo anterior, como fue puesto de manifoesto con anterioridad, tomando en cuenta que

la etapa legal de las eampallas son del catorce de mayo al veintisiete de junio del ano

dos IT'" doce, se entiende que todo acto relacionado a lavor de un ciudadano para

contender por un cargo de elección popular, asl como de algún institulO poIltico eslatal.

que se suscite en el lapso de tiempo que comprenden los dias del dos de marzo (un dia

después del periodo de precampanas) al trece de mayo del presente año (un dia antes

del inicio del periodo de campallas). se consideran actos anticipados de campalla, tal y 1.:
como lo se/\ala el articulo' 7, inciSo d), fracción 11,del Reglamento del lnstítuto Electoral

y de Participación Ciudadana de Tabasco enMaleria de Denuncias y Quejas.

Debido a esta situación, esta autoridad administrativa electoral considera que en el

supuesto mate:ria de examen se a:c'u~tiz.an' todos los e~mento5 a que se ha hecho

alusión, para constderar que k>1 hechos acreditados constituyen un acto anticip~c1ode:

campana y, por end~, es violatorio del pri','j;ipio de equidad que oge en la ,c:b"~~
electoral, conforme a lo que se expondré enseguida:.

ELEMENTO PERSONAL

El primer elemento se encuentra acreditado, puesto que se..encuentra. plenamente

probado que exisli6 propaganda electoral a favor del C. Gerátdo Priego Tapia, asl

COmo de: Partido Acción Nacional el dia dos del marzo del presente ano en :¡as

siguientes direcciones:

- Avenida Adollo Ruiz Cortlnez y Francisco l. Madero.

- Paseo Tabasco 'esquina Francisco Javier Mina.
I

No es 6b1cepara esta autoridad. lo senalado por los denunciados, en el hecho de que

era obligación por parte del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco. relativo al re\iro de la

propaganda electoral ordenada por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco. toda vez que dicha situación lue realizada como

medida cautelar Instaurada en el procedimiento administrativo sancionador electoral'

identijicado como SCElPElPRIIOO6I2012, y dentro de las cuales no .se encontraba las

direcciones senaladas anteriormente; por lo que. era obligación tanto del C. Gerardo

Priego Tapia, asl como del Partido Acci6n ~acional el retiro de dicha publicidad antes

de i;liciar la veda electoral,' ya que. como se jnencionó anteriormente,-1licha ..

propaganda lIie utilizada durante la época legal de Pfecampa~a electoral.

También, cabe sallalar que lo manijeslado por la representación del C. Gerardo Priego

Tapia, respecto al hurto de diversa propaganda electoral a favor de dicho ciudadano,

esta auloridad administrativa electoral no es competente para acordar algo 'eferente a

esa situación: dado que. la :1i1is de este asunto se centró en el hecho de que la

propaganda electoral del C. Garardo Priego Tapie estaba colocada .fuera de los plazos

legales; circunstancia que en la aspecie estuvo debidamente acreditada,

ELEMENTO SUBJETr .••o

En cuanto al segundo elemento, esta autoridad admInistrativa electoral considera que

las leyendas ubicadas en la publicidad a favor del C. Gerardo Priego Tapia, asi como

del Partido Acción Nacional, tales como: 'Gerardo.- Gobemador.- Acciones con visi6n.-

#GerardoGobemador.- Uder con resunados.- Por un Gobierno Ciudadano·; son parte

de una propag~'r'nla'eh.ctoral, con la finalidad de que el deflunciado sea promovido ante

la ciudadania como lJIla buena elecci6n para ser el pr6ximo Gobernador. Situación que.

en principio, el referido acto p~ede astar amparado bajo el derecho de Gerardo Priego:'.:.

Tapia. como militante y aspirante de un partido politico de realizar esle tipo de actiones

en el m_o del proceso electoral; no obstante lo anterior. aquél debe electuarse en un

tiempo determinado, por lo que se procede al análisis del element? temporal de los'

actos anticipados de campaña.

ELEMENTO TEMPORAL

Los actos de campana, de acuerdo con la legislaci6n electoral del Estado de Tabasco,

estén disenados para Uevarse a cabo en úna temporalidad determinada, la que se

encuentra acotada a la contienda electoral, ya que no debe perderse de vista que el

Iegisla<:lorde esta entidad lederativ.a. en su diseno normativo y para preservar la

equidad en las contiendas al interior de los diversos partidos polltloos. "mit6 el tiempo

de campallas ~blecierido, en principio, que éstas se lIevarén a cabo del catorce de

mayo al día veintisiete de junio del ano de la elecci6n, en este caso dos mil doce, en

télTOinosde lo que establece el articulo 233, segundo pálTafo: asl como lo estipulado

en el dispositivo juridico número 224, ambos, de la Ley Electoral local.

En esas condiciones, el acto que se le atribuye al C. Gerardo Pr¡ego Tapia, constituye

actos anticipados de campalla, toda vez que corno fue acredhado, el dos de marzo de

dos mil doce, en la Ave~ida Paseo Tabasco esquina con Francisco Javier Mina; y

el trece dal mismo mes y año, en la Avenida Adolfo Rulz Cortinez y Francisco l.

Madero, había propaganda electoral a su favor, asi como der Partido Acción
-Jraéroñiif,~¡j,;d'o .ún no era.i momento 'egal pa" ~1I0.toda vez qu~--¡;-
etapa de campaña da Inicio hasta el catorce .demayo dal año en curso.

Ante tales circunstancias, debe concluirse qu.> el acto realizado por el C. Gerardo

Priego Tapia infringi6 lo establecido en el articulo 233, párrafo segundo, de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, por lo que la referida conducla encuadra en la

definici6n de actos anticipados de campana. previstos y sancionados en los articulos

312, fracci6n l. de la Ley Electoral del Eslado de Tabesco, en relación con el num!'raI7,("'

pérraro 1, inciso d), fracción 11,del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación .

Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas.

VI. Culpa In Vig/l1lndo. Ahora bien, respecto a la probable responsabilidad "e ra

conducta desplegada por al Partido Acción Nacional, es menester señalar en principio

que en el ámbito del derecho administrativo sancionador. se reconoce que las ~rsonas

...·¡urldicas pueden comeler inlracciones y ser sancionadas c~n motivo de ella$(~"'bf;'·i¡'"
base de un conjunto de eJementos-y. principloS tendentes a evid~~¿~~'·'(-1;··<

responsabilidad de las personas jurldicas, como son la "culpa in vigilando": iá; 7~¡;~T¡6
eligando", la."obligación in vigilando·, el "riésgo", la "diligencia debida" y I~~~~~"h,·.
entre otros.

En concordancia cori la doctrina moderna que se ha venido desarrollando tanto en el

derecho penal como en el derecho administrativo sancionador electoral acerca de la

responsabilidad de las personas jurldicas o morales, como la antes señalada, el

. legislador mexiCano reconoce a lós'partideis'¡)OfíiíCos como entes capaces de cometer

infracciones a las dispcsiciones electorales. y que, por tanto, tienen responsabilidad que

los hace acreedores a la imPosici6n de una sanci6n. con independencia de la

responsabilidad en que pudieran incurrir sus dirigentes, miembros o simpatizantes; todo

ello. en conlormidad con ra interpretaci6n de los artlculos 41. segundo párrafo, bases I y

11,de la Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos; asi como los diversos

35,87 Y 312 de la Ley Comicial de esta Entidad Federativa.

BalO ese contexto, de acuerdo con el precepto constitucional y local sellalado, los

partidos pollticos son entidades de interés público. a los que la propia Constitución ha

encomendado el cumplimiento de una función pública. consistente en promover la

participaci6n del pueblo en la vida democrática. contribuir a la integraci6n de la

representación nacional y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del

poder público, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.

A fin de permrtir que los partidos cum~lan tan importantes funciones. la Constituci6n

de:ermina que la ley garantizara que cuenten de manera equitativa con ciertos

elementos o prenogativas, entre otros, el financiamiento público y privado. Para

garantizar su adecuado origen, manejo y destino, ordena que la ley respectivaseñale.
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las reglas a que se sujetara el financiamiento de los partidos y sus campanas, pero que

también deben preverse los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso

de todos los recursos con que cuenten, asi como las sanciones que deban imponerse

por el incumplimiento de estas disposiciones. 1
Como se advierte, a nivel constitucional se busoa tutelar ciertos valores encaminados

hacia la consecución de' principios fundamentales que pe¡mitan acceder a la

democracia, entendida é·st~.¡'nás alla de su acepción simple que es la de emitir el

sufragio, sino el garanti'f.ar. ,q"e el conjunto de actos que emitan las ,..á."tdc~;;;-.,.
electorales en relación a 'Iil>-ereparación.·y desarrollo de la elección. /~:s¡,"~r9:~.

:~iversos actores pollticos, comó"~ son- los ciudadanos y los Partidos,.. ';ol¡fico~.se

sujeten invariablemente a los principios-de legalidad y constitucionalidad, ajUstándosus

actuaciones a los principios de certeza:~9alidad, independencia; imp~iéi~¡idad.y·

objetividad, mediante la imposición de sanciones por la infraccióri a las normas

reguladoras sobre el origen, uso y destino de los recursos de los partidos politicos e

inclusive de sus militantes, lo que permite afinnar la posibilidad de que estos últimos

sean válidamente sujetos de imputación, por infringir las normas respectivas.

En armonia con tal mandato constitucional, la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

establece, en el articulo 59, fracción 1), como una obligación de los partidos políticos,

conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus

militantes a los principios del Estado Democrático, respetando la libre participación

politica de los demás partidos politicos y los derechos de.'los ciudadanos.

En dicho precepto se recoga, por un lado, el principio de "respeto absolulo de la norma

jurídica", qua implica que toda persona deba respetar el mandato legal por si mismo, ya

que el ordenamiento jurldico fue elaborado por un órgano soberano, que';tuvo en cuenta

el bienestar social al emilir dichas normas, En consecuencia, si el legislador estableció

determinados preceptos para la convivencia social, por el simple hecho de violar esas

disposiciones se están afectando derechos esendales de la comunidad. De ahi que la-

norma jurídica debe respetarse siempre y ante cualquier circunstancia, y de no ocurrir lo

anterior, ese sólo hecho sirve cabalmente para imputar jurldicamente a la persona

moral la actuación contraventora de la ley.

Dicho principio es recogido por el precepto en cita, cuando establece como obligación

de los partidos politicos, la de conducir sus actividades dentro de los cauces legaíes.

Lo antes dicho, adquiere especial relevancia por dos razones '",ndamentales:
f.

La primera es que se establece una obligación de respeto a la ley para una persona

jurldica (partido polltico), lo cual es acorde con lo establecido en la fracción I del artículo

310 de la Ley C~ial del Estado de Tabasco, en el que se establece que el partido

polltico, como ta~ lIElrasancionado, por la violación a esa obligación de respeto a la ley

(con independe~i.a. de las responsabílidade~ en las que incurran sus cdirigetites,

miembros, afiliados o simpatizantes).

otro de los aspectos relevantes d~1 precepto que se analiza es la figura de garante ..que

permite explicar satisfactoriamente la responsabilidad del partido político: en c,uanto que

~te debe garantizar que la conducta de sus militantes, afiliados o simpatizante se

~justen a los principios del Estado Democrático. entre cuyos elementos, destaca el

respeto absoluto a la legalidad, de tal manera que las infracciones por ellos cometidas J
. constituyen el correlativo incumplimiento de la obligación del garanle (partido polltico).

que determina su responsabilidad, por haber aceptado, o al menos tolerado, las

conductas realizadas dentro de las actividades propias del Instituto politico, lo que

implica. en último caso. la aceptación o consentimiento de sus consecuencias. y

posibilita :a sanción al partido, sin perjuicio de la responsabilidad individual

De esta forma, si el partido politico no realiza las acciones de prevención necesarias

será responsable, bien porque acepta la situación (dolo) o bien. porque la desatiende

(culpa).

. De lo anterior es posible establecer. como ya quedó precisado. que el partido potitico es

garante de la conducta de sus miembros y demás personas relacionadas con sus

actividades, en curnplirrnento a sus funciones ylo en la consecución de sus fines y, por

ende. responde de la conducta de éSbis, con independencia de la responsabilidad

que corresponda a -cada sujeto en lo panicular, que puede ser s610 interna ante la

organización. o rebasar esos límites hacia el exterior, por responsabilidad CIVil, penal o

administrativa de su propia conducta

Lo que significa que se puede dar tanto una responsabilidad individual (de la persona

fisica integrante del partido, o de una ajena), como una responsabilidad del partido

como persona jurídica encargada del correcto y adecuado cumplimiento de las

funciones y obligaciones de dichos miembros, por inobservancia al deber de vigilancia. (!
'.1,

Lo anterior ha sido recogido por la doctrina mayoritariamente aceptada del derecho

administrativo sancionador, en la llamada culpa in vigilando, en la que se destaca el

deber de vigilancia que tiene la persona jurídica ° moral sobre las personas que actúan

en su ámbito.

En ese contexto, las conductas de cualquiera de los dirigentes. miembros,

simpatizantes, aspiranles, precandidatos o candidatos a cargos de elección popular,

trabajadores de un partido polí!ic,? o incluso de personas distintas, siempre que sean ;

en interés de esa entidad Oden/ro'del ámbito de actividad del partido. con las cuales se

configure una transgresión a las normas establecidas sobre el origen, uso y destino de

todos sus recursos y se vulneren o' pongan en peligro los valores que tales normas

protegen, es respoosablñdao del propio partido polltico, porque entonces habrá

incumplido su deber de vigilancia.
.f

Ante tales consideraciones, es dable concluir, que el Partido Acción Nacional, fue omiso

en su conducta de conducir su obligación de desarrollar sus actividades dentro de los

cauces legales y ajustar su conducta y la de su aspirantes. y militante a los principios

del Estado Democrático: al no re,;petar el principio de respeto absoluto de la ley que

deslaca la mera transqresión a la norma como base de la responsabilidad del partido, lo

que es acorde con íos artículos 308: 309: 310, fracción 1;de la Ley Electoral del Estado

de Tabasco, que disponen que al partido se le impondrá una sanción por la violación a

la ley y, la posición de garante del partido polltico respecto de la conducta de sus

miembros y simpatizantes, al imponerle la obligación de velar porque ésta se ajuste a

los principios del Estado Democrático. entre los que destaca el respeto absoluto a la

legalidad. de manera que las infracciones que cometan dichos individuos constituyen el

correlativo Incumplimiento de la obuqación del garante. y consecuentemente se

determina QUE EL PARTIDO ACCiÓN NACIONAL tiene responsabilidad por haber

aceptado o al menos tolerado las conductas realizadas dentro de las actividades

. propias del instituto politice de su militante y en ese entonces. el C GERARDO

PRIEGO TAPIA.
Por lo tanto, esta conducta infractora, nos conlleva, a determinar la conducta ilegal y

pOSibilita la sanción al partido, razón por la Que es posible establecer que el partido es

garante de la conducta. tanto de sus miembros. como de las personas relacionadas con

sus actividades, al incidir en el cumplimiento de sus funciones, así como en la

consecución de sus fines. Lo anterior se ve reforzado con lo establecido en la doctrina,

en el sentido de que los actos que los órganos estalutanos ejecutan en"'l desempeño \1
de las funcíones que les competen se consideran como actos de la propia persona ,

jurídica. y del deber de vigilancia de la persona jurídica -culpa in vigIlando- sobre las

personas que actúan en su ámbito

Al respecto, tienen aplicación al caso los razonamientos ermndos por la Sala Superior

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. al resolver el recurso de-

apelación SUP·RAP-018/2003

VII. Individualización de las Sanciones. Se procede a analizar lo correspondíente a la

individualización de la sanción, tomando en cuenta las circunstancias que rodean la

contravención a la norma señalada. atendiendo a los extremos que para tales efectos

establece y ordena el Libro Sexto, Titu/o Primero, Capitulo Primero, de la Ley Electoral

del Estado de Tabasco, particularmente con lo previsto por el numeral 323. párrafo

quinto. de dicho ordenamiento legal. en relación con el arátnqo 20, del Reglamento del

lnstiruto Electoral y ele Participaci6n Ciudadana de Tabasco' en Materia de Denuncias y

Quejas: que son del tenor slquierrte:
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I .JI. la gravedad de la reSporlsabiüdad en que se incurra y la convenienoa de suprimir
practicas que infrinjan. en cuak¡uier lomla. Lasdisposiciones de esta Ley, en a!enci6n al b~n
jurltñco tutelado. o las QueH dicten con basa en fA;

u. Las circunstancias de modo. tiempo y lugar de la infracción;

IU las condiciones socioeconórrécas cetmtractor;

IV Las condiciones esternes y "'" medios oe eJecuciOn,

1/. la reIncidencia en el incumplimiento de obligaciones. y

VI En su case, el monto del beneñcc. lucro, daflo O perjuicio derivado del incumplimiento
de obligaciones. ()

Por tal motivo y como ha sido previamente establecido. esta autoridad administrativa

garante de la función electoral, tomando en cuenta las circunstancias que rooerr la

mtracción de las normas juridico - electorales, arriba a determinar lo que a continuación

se vierte

la gravedad de la responsabilidad en que s. Incurra y la conveniencia de

suprimir práctícas-que Infrinjan. en cualquier forma. las disposiciones de la Ley.

en atenci6n al bien jurídico tutelado. o las que se dicten con base en él.

Para curnp'ir con el extremo tendiente a establecer la gravedad de la responsabilidad en

que se ha Incurrido, debe precisarse en principio, Que la normas positiva violentada es

la contenida en el numeral, 312, fracción 1, de la ley Electo;al del Estado de Tabasco.\

y de igual forma. destacarse que el denunciado con su conducta vulnera el principio de \

equidad relativo a las contiendas electorales.

Asr, y atendiendn a que el articulo 312, fracci6n I de la ley Electoral del Estado de

Tabasco, encuentra respaldo en disposiciones de lndole Constitucional tanto del orden

tocát como federal, en virtud de que tales porciones normativas tutelan el pnncípio

Inmerso en lo normado por el arablgo 9, apartado A. fracciones V y VI Y apartado B,

tracción V, de la Constituci6n Politica del Estado libre y ~oberano de Tabasco, .así

como por el numeral 41. base IV, pánato segundo, de la Constituci6n Política de los.
Estados Unidos Mexicanos, en corretacíón con el diverso 116, base IV, inciso j), de

dicho ordenamiento político, se CO~cIUye,que para efectos de establecer la gravedad

de la responsabilidad en que ha incurrido el denunciado, asi como la conveniencia de

suprimir prácticas que inírinjan las disposiciones de la ley comicial local, se advierte que J

el principio que en la especie resulta vulnerado e's el inherente al de la equidad t'" la

contienda electoral. mismo que es susceptible de violentarse tanto fuera coma dentro

del desarrollo de un proceso electoral.

Por tanto, como deviene evidente. el principio de mérito fue vulnerado en concreto por

Gerardo Priego Tapia. ya queIa e~~idad se encuentra positivada en las nipótesrs

norrnauvas antes referidas.

Por lo anterior es menester exponer lo siguiente:

AlBien juridico tutelado. Ya ha sido expuesto que en la especie fueron transgredidos

preceptos constitucionales. legales y reglamentarios mismos que en este apartado se

reproducen como si a la letra se insertaran, mismos que tutelan el sistema democrático

del Estado Libre y Soberano ele Tabasco, principios especiücos de la materia electoral,

la función electoral. cuya vigilancia se encuentra a cargo de esta autoridad.

En los procesos legislativos que dieron origen al actual marco normativo. aquellos que

suscribieron la iniciativa de reforma electoral a nivel federal, procuraron regular
aspectos Importantes que antano no se encontraban positivados en las leyes

secundarias. por k) que era necesario realizar abstracciones a efecto de integrar la

norma con la cual podria juzgarse determinada conducta que violentara los principios

Que ngen la función electoral. las eteccrones, los procesos electorales y el voto. ~.'.

En dicha tesitura. con el fin de brindar una mejor lulela del principio de equidad. se ~

reformaron preceptos de la Constrtuci6n General de la República. de las constituciones

locales y de fas legislaciones secundarias; en esa linea, fueron reformados ¿rticula¡

que se c"cunsériben en rubros diversos del andamiaje legislativo electoral. tal es el

caso de la regulaci6n de las precampanas y campanas electorales. y los tipos legales

que tienden a sancionar aquellas conductas que infringen la apropiada realización de
las mismas.

En ese estado de cosas. el motivo principal ele.los cambios que sufri6 el ~;¡'¡~J;¡l.i~'
. jurldico eleéíoral. obedece a la tutela de ~ pri(lCipio fuNsamental en el desarr~lIo, ~e~.. \

cdt.n.~etenciaselectorales como se dijo. el ~pi9deequidad en la contlen~~~

afectación respecto de la comisión de actos anliCip~os de campalla, es perfectamente

medible en razón de la anticipación en que Se realizan los actos que tienden a la

consecución ••• voto o del posjcíonarn•••• '" determmado ciudadano •••••..

electorado.

Dicho lo cual se procede al estudio del extremo siguiente.

BI El efecto producido por la transgresión, y el peligro o riesgo causado por la

infracci6n y la dimensión del daño. En ese contexto. y con el fin de lener la certeza

respecto del efecto producido por la transgresión cometida po~el sujeto denunl~do, es

de tenerse presente lo considerado por la Sala Superior del Tribunal Electoral elel Poder

Judicial de la Federación en la Tesis lOeUI2004 de rubro "NULIDAD DE ELECCiÓN.

FACTORES CUALITATIVO Y CUANTITATIVO DEL CARÁCTER DETERMINANTE

DE LA VIOLACiÓN O IRREGULARIDAD'''.

Asi. y conforme a lo' que se desprende de la Tesis citada encontramos que la

determinancia cualitativa de la transgresión cometida, se tiene por actualizada en tanto'

sea vulnerado el principio en si. Es decir, la simple vulneraci6n de la equidad es

determinante en el desarrollo de los procesos electorales desde la perspectiva

apuntada.
Sinembargo, la manera de hacer una medici6n apta de la afectaci6n ,del bien jurldico

tutelado, es a través del criterio cuantitativo, en el que son de trascendencía destacada

los datos inherentes al tiempo anticipado respecto de la realización de actos tendientes

a la búsqueda del voto o del posicionamiento de determinada persona ante el'
electorado

En esa tesitura y si tomamos en consideración que como ha quedado previam~"lte

acreditado, que los hechos Infractores de la normatividad electoral local, resulta

indubitable que a la fectTa aún no inicia la etapa de campanas, toda vez que éstas

inician a partir del catorce de mayo del presente ano.

De lo anterior se infiere que. desde un factor cuantitativo, Gerardo Priego. Tapia

pretendi6. promocionar su imagen. ante ·l.aciudadanla, como un candidato cor:lI8t"rita,t,.

cuatro dlas naturales de antelaCión a los tiempos senalados para ello po",,1 ~é(¡IOJ

233, de la ley Electoral de EstadO'de Tabasco, por tanto, los efectos de la v(¡!n~!áifi6;'

pudieran ser determinantes para el 'desarrollo d~l proceso electoraf resp~ci~' del

principie vulnerado.

Sin embargo, toda vez que no se acreditó otra conducta infractora. a la normati~ídad

electoral, y atento al factor cuantitativo de medición de la deterrnlnancia de las

vulneraciones a los principios que rigen los procesos electorales, es dable qu+ esta

autoridad arribe a la conclusión atinente a que los efectos de la vulneraci6n referi4a son

de considerarse leves y por tanto, la gravedad ele la responsabilidad en que incutrió el

denunciado es de calíñcarse .como levislll1a, y en ese contexto resutta conveniente

imponer una sanción proporcional con el objeto de suprimir prácticas por parte de los

gobernados que vuíneren la normatividad electoral.

Finalmenle y en el tenor antes descrilo. se concluye que el peligro o riesgo causado por

la infracci6n es de considerarse leve, y como consecuencia de ello se tiene que el daño

causado es de esa misma proporci6n.

Cl las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la Infracción. la afectaci6n del

bien juridico tutelado debe valorarse conjuntamente con las circunstancias obietiv~ y

subjetivas que concurren en el caso, como son:

Modo. Como fue referido con antelación. la circunstancia ele modo de la vulneración al

principio ele equidad y las disposiciones constitucionales y legales que lo contienen, se

dio porque existla la propaganda electoral que promocionaba su imagen como

candidato a Gobernador ante la ciudadanía, asl como del Partido Acci6n Nacional.
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Tiempo. Como se ha explicado en el apartado que antecede, la conducta desplegada

por el denunciado ocurri6 en los di as dos y trece de marzo del dos mil doce, en las

Avenidas Adolfo Rulz Cortlnez y Paseo Tabasco. respectivamente. pues en 'autos obran

dichas constancias (Instrumento notarial y oficio firmador el Vocal Ejecutivo de la IX

Junta Electoral Distrital del Estado de Tabasco. pues existió propaganda electoral a

favor del C: Gerardo Priego 'Tapia. asl como del P"ártidoAcción Nacional, por lo que 'ha

obtenido un beneficio· personal al promQCionar y posicionar su imagen ante"I~,

ciudadanla. con ochenta y cuatro dlas naturales de antelación a los tiempos SenaJ~dos

para ello por la norma. por lo que SIl,C onsidera qua su conducta actualiza actos

,,apticipados de campana, ya como se ha referido en el estudio del presente apartado.

son actos preparatorios del dla de la jomada electoral. y que están previstos para dar

Inicio a partIr del catorce de mayo al veintisiete de junio ,~el ano de la elección. para el

caso de la elección de Gobernador del Estado; tal como se deriva de la comprobación

de los +techos denunciados y de los preceptos legales referidos en el marco legal

plasmado en el Elstudio respectivo, asl, con el fin de establecer las infracciones que en

derecho proceden y las sanciones a que haya lugar. lo trascepdente de las conductas

desplegadas violatorias de la normatividad que contiene ~f principio de equidad

vulnerado, es que las mismas se colocan en un lapso previo al inicio formal de las

campanas.

Lugar. Como fue señalado en el apartado tocante a la comprobación de los hechos

motivo de la denuncia presentada en contra del C. Gerardo Priego Tapia. esta

circunstancia se corrobora en el ~njcipio de Centro.., Tabasco, toda vet que la

propaganda electoral existente en tiempo no previstos por I~ ley fue plenamente

acreditada en dicha demarcación territorial de esta entidad federativa ..

Of'Las condiciones externas y los medios de ejecucl6n. Di~has condiciones tueron

materia del estudio de fondo en et presente asunto. asi como dentro de las

consideraciones vertidas en el estudio de la circunstancia de modo refereme a la

actualización de la conducta infractora. Tales condiciones 7~xlemas y medios de

ejecución se hacen consistir en que la conductas denunciadas se dan en un contexto

emiñentemente político electoral. en razón del proceso de renovación del cargo de
Gobernador en el que nos encontramos inmefllos, de tal manera que la comisión de la

conducta referida se ejecuta mediante la .propaganda electoral en liempos no

anticipados por la ley electoral estatal, es decir. la actualización de la conducta

denunciada se realiza durante el desarrollo del proceso electoral. lo que ocasiona una

afectación al principio de equidad en la contienda, que tutela la temporalidad de las

diversas etapas del proceso aludido. tal como lo son las campañas eiectorales.

Respecto de los medios de ejecución, es reiterativo decir que las vutneraciones a la

normatividad electoral y al principio que de equidad en la contienda, se concretó a

través de la colocación de propaganda electOf'aIque lo hicieron ver como un candidato

a Gobemador hacia la ciudadanla en' un tiempo anterior al señetado por la ley para tal

efecto (del catorce de mayo 'al veintisiete de junio del ano dos mil doce).

El En su caso, el mO,nto del beneficio, lucro, dafto o perjuicio derlv'ado. del

'Incumplimiento de obligaciones. En principio, corrio lo estatuye el arábigo 1 de I~ ley

comicial local, se debe tener presente que dicho ordenamiento legal. aslcomo sus

disposiciones son de orden pub~co y de observancia general en esta entidad federativa,

de lo cual se desprende que quien se aparta del respeto al ejercicio de los derechos y ;

obligaciones polltieo electorales de los ciudadanos, incumple entonces con las 1
obligaciones que la ley le impone, en este caso. respecto de los tiempos previstos en la

norma para perfilarse y pedir apoyo para obtener la candidatura a un cargo de elección I

popular. I

En esa medida, en lo que respecta al ciudadano denunciado acontece 'que el beneficio

por él obtenido consiste en que la vulneración a la normatividad antes analizada. se da

en razón a que dicha persona potencialmente adquiere una ventaja respecto de quienes

pudieran registrarse como candidatos al cargo de Gobernador del Estado de Tabasco,

cargo de elección popular. al que se accede a través del sufragio. libre. universal,

secreto, directo e intransferible. al que eventualmente el infractor hubiera accedido en

los plazos que la ley prevé para ello; extremo que trae consigo el correlativo perjuicio a

los principios que rigen los procesos electorales, lal. como es el de equidad en la

contienda analizado en la presente resolución, asl como la vulneración a los preceptos.

constitucionales y legales previamente expuestos y en los que se concretiza el principio
de merito ¡..'

Por ello, se reitera, se considera que el daf\o o perjuicio ocasionado '~or el denunciada.

afecta el principio de equidad en la conuenda, extremo que afecta el orden publico. asi

• _ iOJIlQ el eresen'e pro~eso e~L

F) Grado de Intenclonalldad o negligencia. Para el análisis del' presente extremo

debe considerarse que es un hecho público y notorio que el denunciado ha ocupado el

cargo de Diputado Federal.

La intencionalidad respecto de la cormsión de las conductas infractoras actuatiz adas erf'
la especie se da en virtua a que debido a su experiencia en la función legislativa, ésta le

atríbuye amplios conocimientos en materia tanto jurídica como electoral, pues el

denunciado Uene conocimiento del marco normativo electoral tanto federal como 'local,

asl como de las infracciones administr ativas dentro de dicho andamiaje y sus

respectivas sanciones: no obstante ello, realizó actos anticipados de campaña, para

obtener un beneficio que lo coloca en ventaja respecto de los demás candidatos a la

g'ubernatura del estado de Tabasco, quienes no lo hicieron de esa manera De ello es

que el grado de intenclonaiídad en la especie resulta pleno.

:::"::~:~:::::::~;:,::o:::::':::::~:;::~:::~::~',:~~~e>
pero al ser ésta de indole pnvada. la misma se encuentra en un sobre debidamente

sellado. después de haber sido constatado por el Secretario Ejecútivo del Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco del debido cumplimiento realiza O'

en su momento, al C, Gerardo Priego Tapia. De dichos documentos. se acredita que el

denunciado posee bienes materiales e inmateriales que indican que actualmente tiene

una buena capacidad socioecon6mica, pero que a Su vez, existen personas que

dependen de él, por lo que ello merma también en su estado económico actual: y no se

prueba con ni'19un Iipo de medio probatorio que actualmente esté incrementando su

capacidad socioeconómica actual.

Ahora bien, derivado de las consideraciones vertidas en los extremos que han sido

previamente colmados. y con fundamento en el articulo 322, fracción 111. Inciso b) de la

Ley Electoral del Estado de Tabasco; y el diverso 19. fracción 111, Inciso b). del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas, con el objeto de imponer una sanción proporcional al

denunciado. toda vez que al momento de dictarse la resolución que se Impugnó ante el

Tribunal Electoral de Tabasco, y que quedó firme por dicho órgano Jurisdiccional,

exceptuando la reindividualización de la sanción. toda vez Que no se analizó

debidamente por esta autoridad administrativa su capacidad socioeconórnlca del

denunciado, éste no ha sido sancionado anteriormente, por lo que no hay reincidencia
en su actuar; y a su vez, la conducta intractora fue calificada como leve, y solamente

se acreditó que fue realizada un dla, por lo que se considera que debe aplicársele al

C. Gerardo Priego Tapia una MULTA PECUNIARIA. consistente en CINCUENTA

DIAS DE SALARIO MINIMO, mismos que ascienden a la cantidad de 52.954.00 IDos

mil novecientos cincuenta y cuatro pesoa 00/100 MN). ya que todos los municipios \

del Estado de Tabasco pertenecen a la Zona "C~, y el salario mínimo en la fecha en que

se suscitaron los hechos acreditados. es 559.08 (Cincuenta y nueve pesos 08/100

MN), con el fin de disuadir la reanzacrón de conductas posteriores por parte de dichos

sujeto, cuya consecuencia sea la vutneración de la norrnativídad electoral local

Por cuanto hace al Parudo Acción Nacional. tal y como se desarrolló en (a presente

resolución, sí b-en no actuó de manera directa en las acciones que dieron lugar a

vulnerar lo establecido en la normatividad electoral del Estado de Tabasco. si lo hizo de

manera indirecta, al permitir que un militante actuara de dicha manera, por lo que se

.actuatizó la culpa in vlgllandó de dicho instituto politico. y es por ello que, acorde con \

sus condiciones económicas, toda vez que recibiré este año la cantidad total de $6,

8-10, 868.43 (Seis millones, ochocientos diez mil ochocientos sesenta y ocho pesos

43'100 MN), por concepto de gaslos ordinarios. más una cantidad similar de gastos

extraordinarios, al haber este arto un proceso electoral. y por ultimo, respecto de las

cuotas que pueden ser aportadas, tanto por rnitrtantes y sirnpattz.antes . es Inconcuso

1ue. el Partido Acción Nacional es una persona moral solvente.
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Ahora bien, debido a que la conducta realizada por su militante fue ca~f1cadacomo leve,

y es esta la primera vez que infringe la nomiatividad electoral, con el objeto de imponer

una sanción proporcional al denunciado, se considera que debe aplicá!sele al Partido

Acción Nacional una MULTA PECUNIARIA, consistente en CINCUENTA OlAS DE. ,.
SALARIO MINIMO, mismos que ascienden a la cantidad de $2,954.00 (Ooa mil

noveclerotol cincuenta y cuatro pelol 001100 MNI, ya que todos los municipio~ del

Estado de Tabasco pertenecen a la Zona ·C·, y el salario mlnimo en la fecha en q:.ie se

suscitaron los ~os acreditados, es $59.08 (Cincuenta y nueve pelol 081100 MN).

con el fin de disuadir la realización de conductas posteriores Pyr parte de dichos sujeto,

cuya consecuencia sea la vulneración de la normatividad electOral local.

Por lo anteriormente expuesto y fundado. esta autoridad:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 338 de la Ley Electoral del

E,t~do de Tabasco, asl como el 66 del Reglamento del Instituto Electoral. y de
Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, este Consejo

Estatal dellnstiluto Electoral y de Partlcipaci6n Ciudadana de Tabasco, es competente

para conocer y resolver respe.lllo del caso pueeto a su consideraci6n.

SEGUNDO. Con base al considerando V y VI de la presente resoluci6n, se tienen por

acreditado los actos anticipedos de carnpal\a. denu[lciados por el Partido

Revol~cionario Inltitucional, a través de su representante Martin Darío Caza·:ez

Vizquez, en contra del ciudadano Gerardo Priego Tapia y. el Partido Acción

Nacional.

TERCERO. En consecuencia al resolutivo SEGUNDO. se declara FUNDAD(): la

denuncia incoada en contra del ciudadano Gerardo Priego Tapia y el Partido AcéI6n·.

Nacional.

CUARTO. Debido al punto anterior. se Banclona con una MULTA PECUNIARIA, tanto

al ciudadano Gerardo Priego Tapia, .~fl como al Partido Acción Nacional.

QUINTO. Pu bUquese la presente ~oIuci6n en el Periódico Ofici~1 del Estado, de

conformidad con lo dispuesto en el. a,rtlculo 136 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco y agréguese a la página de internet dellnstiluto.

SEXTO. NOliflquese la presente resolución a las partes en los domici~os que hayan

senalado en autos para tal efecto.

SÉPTIMO. Hecho que see lo anterior, previas &notaciones correspondientes, archlvese

la presente para los efectos legales pertinentes.

EN LA CIUDAD DE YlUAHEllMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TAIlASCO. A loa DIEZ DIAs DEL MES
OE ClC'rUIlIIE DEL AfIo 008 MIL ooce. EL SUSCRITO ARMNlDO XAYIER M~AIlO ACoaTA,
SECRITARlO EJECUTIVO DEL INSTrrUTO ELECTORA&. y DE PARTlClPACION CIUDADANA DE

TAIlASCO. CQII FUNDA8IEJlTO EN lO DISPUESTO EN El AllTlcUlO tu. FItACCION XXIV DE LA lEY
ELECTORA&.DEL ESTADO DE TABASCO.- _
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

ro PARnCJPACIÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

RESOLUCiÓN SCE/PE/PRD/016/21 012

RESOLUCiÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA
SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA, PRESENTADA POR EL
CIUDADANO RENATO ARIAS ARIAS EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE
PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN DEMOCRÁTICA ANTE EL
CONSEJO ESTATAL DEI. INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO, EN CONTRA DEI. CIUDADANO JESÚS ALI DE LA
TORRE Y EL PARTIDO REVOLUCIONARIO iNSTITUCIONAL, POR DIVERSAS
DISPOSICIONES EN MATERIA ELECTORAL POR LA REALIZACiÓN DE "ACTOS
ANTICIPADOS DE CAMPAÑA Y AFECTACiÓN DEI. PRINCIPIO DE EQUIDAD EN
LA CONTIENDA".

RESULTANDO

~<:""'" "'7" <.
1. PRESENTACIÓN DE LA DENUNCI.Il..8 diez de abril de dos mil dd

, ~ \ ..
dieciséis horas con¡:üáre'nta minutos, fue presentado en la olicialla de part

Instituto Electoral, escrito de denul.c,ia signado por et ciudadano RÉNATO

ARIAS, en contra del CiUdada'.'~'JESÚS' ..ALI DE LA TORRE '1 E
.. '. . o

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, constante de dieciocho fojas il

acompañó diversos anexos en calidad de materilll probatorio.

OR, por "actos anticipados de campaña

'1 afectación del principio de la contienda", formando '1 radicando el

expediente con la clave SCE/PE/ 2, ordenando-en el mismo acto, notificar

y emplazar a las partes para q compare ran a la audiencia de desahogo de

pruebas y alegatos, prevista en el numeral 337 e la Ley Electoral de Tabasco, asi

como en el arábigo 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, que fue designada para

celebrarse el sábado catorce de abril de dos mil doce, a las once horas, en las

instalaciones del ínstltuto Electoral '1de Participación Ciudadana de Tabasco.

1
3. AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS. En cumplimiento' al ac~o

antemencionado y de conformidad con lo establecido en el articulo 337, quinto Pá~1io

de la Ley Electoral del Estado de Tabasco '1 el diverso 65 del Reglamento de este

Instituto materia de Denuncias y Quejas, el catorce de abril de dos mil doce tuvo

verificativo la audiencia de pruebas y alegatos correspondiente al procedimiento

radicado bajo "-1 número SCEJpE/PRD/016/2012. documento que por economla

procesal Setiene por reproducido como si a la letra se insertase.

4. RELACIÓN SUCINTA DE LOS HECHOS DENUNCIADOS. Conforme a lo

establecido en el arábigo 58. apartado b), fracción 11,del Reglamento del Instituto

Electoral '1de Participación Ciudadana en Materia de Denuncias '1Quejas. es menester

que esta autoridad exponga la siguiente relación sucinta de hechos de la denuncia
referida:

1.' En el hecho señalado con el número uno. el denunciante manifes

lo acredita con lacopia simple de la convocatoria de fecha cinco de

dos mil doce. el Partido,Revolucionario Institucional, expidió su con

para elegir C'andidatoalGobiemo al Estado de Tabasco. estableci

base Novena la fecha 'en que ourarían las precampallas al int r e icho
instituto polltico. ." :" ej' p,;'.:~,••.:

.••. 1"'; ~~

2: Que como lo aeredi con.laccópialllmplé de la convocatoria d~iech~

marzo del dos mil d el Consej~'~o;llico Estatal del Partido R~'~~~~~~~\

Institucional, convocó I ¡ntegrar\~s d~1(;:onsejoP,ollticoEstatal a ~~irr'
en la XXVI Sesión Ext or' aria Publica la qu~' se éetebró a las diecisiete

horas del dla cinco de erzo e do iI doce;"en,.;' ·te~t.r,O:~~I,Aire Libre del

Parque Tabasco, Ubicad ongacl6n de",l"a?,llo'\Jjlumacinta sin de

esta Ciudad de Víllahe seo: para tratar' el)tr~,~~tro.sasuntos. lo

didato JESÚS AiJOELA TORRE, asl

como a acto d candidato antes citado, aunque en

realidad fue un, acto masivo y público al que aststieron rnllitantes y

simpatizantes del Instituto Polltico en comento.

Como lo acredita con los diversos Diarios de circulación Estatal, como el

Heraldo de Tabasco, Novedades de Tabasco, el Taba~co hoy y el Diario

presente, con fecha seis de marzo de dos mil doce, dieron cuenta del acto

masivo mencionado en el punto uno de este escrito de hechos, los cuales

entre otras cosas, destacaron el número de asistentes al acto masivo; la toma

de protesta de JESÚS AL! DE LA TORRE asl como lo relativo al discurso, todo

esto llevado a cabo en un lugar público, en el Teatro al Aire Libre del Parque

Tabasco, ubicado en la prolongación de Paseo Usumacinta sin de esta Ciudad

de Villahermosa Tabasco, conformándose los actos Anticipados de campana y.

afectando el principio de equidad en la contienda; por lo que para mayor

abundamiento, el actor transcribió dichas notas en su escrito de denuncia.

3.

4, Como lo acredita con el oñcio numero SE/194312012 expedido por el C.

ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, el denunciante remitió los

Testigos de Grabación de fechas 1" de Enero al 15 de marzo de 2012, en las

que se realizaron monitoreos de Radio y Televlsión por el Area de

Comunicación Social del Instituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana de

Tabasco, en el caso que nos ocupa, del periodo comprendido del O t al 1'5de

marzo de 2012. en el PROGRAMA: TABASCO HOY RADIO MATUTINO de

JUAN URCOLA, se da cuenta también de la toma de Protesta y el Mensaje de '

J. l' ~/'\ESUS AL DE LA TORRE en el evento masivo celebrado en el Te,a,tro al Air" "í

LIbre del Parque Tabasco. ubicado en la proloJ1l9aciónde P<{f.e.IL~:~I':., r. ,
sIn de esta Ciudad de Villaherrnoaa Tabasco: ~.~, .~_ "\ :_"; ....

."'.

5. PRUEBAS OFRECIDAS pbR LAS PARTES. En la queja motivo del pro

que se resuelve, el DENUNCIANTE, presentó como medios probatorios los •.
"S;..', ,,1~'8

·LA DOCUMENTAL.· Consistente en Copla slm'ple de la convocatona !\q¡. fe . .,,/

febrero de 2012. para elegir candidato al gob!erno <felEstado de Tabasco, d '_,

Revolucionario Institucional, con la cual acredito que las'precampanas int¿~~,,,, ?ste'::

instituto polltico se llevaron a cabo de los días 18 al 29 (le febrero de 2012, p;6¡¡¡¡nz~

que relaciona con el hecho dos de este escrito.

·LA DOCUMENTAL,- Consistente en copia Simple de la Convocatoria ?e fecha 02 de

marzo de 2 012, en donde el Consejero Polltico Estatal del Partido Revolucionario

lnstituctonal, convocó a los Integrantes del Consejo Politico, Estatal a participar en la

XXVI Sesión Extraordinaria publica la que se celebro a las 17:00 horas del dia 05 de

marzo de 2012, en el teatro al Aire Libre del Parque Tabasco. ubicado en la

prolongación de Paseo Usancita sin de esta Ciudad de Villahermosa. Tabasco: con la
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que acredita la toma de Protesta del Candidato JESÚS AL! DE LA TORRE, asl como '"

intervención en el acto del antes citado.

-LA DOCUMENTAL.- Consistente en la Nota periodistica de fecha 06 de Marzo de

2012, del periódico EL HERALDO de Tabasco, publicó en la página 4", en la sección

Politica, el periodista Femando Hemández, la siguiente nota: RINDE PROTESTA

COMO CANDIDATO AL GOBIERNO, AII: Soy producto de LAS BASES DEL PR~~,

-LA DOCUMENTAL.- Consistente en la Nota-periodistica de fecha 06 de Marzo de

2012, del periódico NOVEDADES de Tabasco, en la página 5, sección politica" el

periodista Rubén Concepción Góngora, publico la siguiente nota: Protesta All co;;;o

candidato, CONSEJO POLITiCe>.Estuvo el dirigente nacional del PRI, Ped~o'Joaquln

Coldwell, el dirigente estatal y militantes.

-LA DOCUMENTAL.- Consistente en la Nota periodlstlca da fecha 06 da Marzo de

2012, del periódico TABASCO HOY, Sección Politlca, pagina 4, Victor Esquivel,

publicÓ la nota siguiente: OFRECE AL!, alegria y un Tabasco mejor.

-LA DOCUMENTAL.- Consistente en la Nota periodlstica de fecha 06 de Marzo-de

2012, del diario PRESENTE, Sección tema de portada, página 3 y 4, periodista Ana•.... -~.
Castelán y Juan Román Gallegos, publicaron la nota siguiente: Jesús Al( onde,';

protesta como candidato al gobierno del estado. Entusiasmado por Tabas ayer por la' ,

noche, Joaquln Coldwell tomo protesta al ex alcalde de centro. Jesús AH la Torre,

como abanderado prílsta en un mullidinaMoacto; en el Parque Tabasco.
OfVJ.'~:~~ ~,.,..~:-,- :-"--~:

-DOCUMENTAL PUBLICA,- Consistenta ,en el oficio número S.E.ll94" , " lll<peOt'd~';.
por el C, ARMANDO XAVlER MALDONADO ACOSTA, en el que remi!k;'ks$·-";.:

Grabación de fechas l' de ero al15 de nlarzO de 2012, en las qu\~se ~s
• ,0" \~ ~¡Z-'":'...t~·~·.

Monitoreos de Radio y Tele h por el olIr&ade Comunicación S~'!,el Instituto...

Electoral y de Participación C d ana d~ TabasCo, y en el caso que n.;s·O<iu~
periodo comprendido del 01 al 15 e marzo de la presente anualidad, y con el.pual

acredita que el programa Taba co y R dio, Edición Matutina, el conductor J¡jAN

URCOLA dio cuenta de la toma y el mensaíe que dirigió JESÚS AL! DE LA

ionario Institucional en un acto masivo en el

reTa seo, ubicado en la prolongación de Paseo

Usumacinta sin de esta Ciudad d IlIaherm a Tabasco; probanza que adminicula con

las notas periodisticas de fecha 06 de marzo de 2012, con las que se hacen pruebas

plenas para acreditar que en la misma fecha 05 de marzo de 2012, JESÚS ALf DE LA

TORRE, realizó Actos Anticipados de Campana, y que relaciona con los hechos 3 y 4

de la presente denuncia.

-INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en las constancias y actuaciones

que obren en el expediente que se forme con motivo del presente escrito, en todo lo

Que beneficie a la parte que representa

-LA PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.- Consistente

en todo 10que esta autoridad pueda deducir de los hechos comprobados, en lo que

beneficie a los intereses de la parte que representa.

·LAS SUPERVINIENTES.- Que aparezcan con posterioridad o que existan y de las

cuales mí representada no tenga conocimiento. las cuales una vez conocidas se

ofrecerán y exbíbirán en términos de ley

6.· REMISiÓN CONSEJEROS ELECTORALES.-

Una vez efectuados los tramites y actuaciones conducentes y celebrada que fue la

audiencia de pruebas y alegatos respectiva, acorde a lo dispuesto por el articulo 336,

párrafo quinto y 337 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco en relación con los~

diversos 64 y 65 del Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciu

Tabasco en Materia de Denuncias y Qúejas; se procede en términos del div

del Citado cuerpo legal, asl como en el arábigo 66 del Reglamento referido; Yo

ahora se hace. al tenor de loa siguientes; '10 I",S ~,. DEr.

r'; -:J

. CONSIDERANDOS \' G ~

1,C~MPETENCIA, De conform~" n lo establecido en el articulo 116, in~~,~

Constitución Polltica de los E~:~~nidos Mexicanos, y. el arábigo 9, apartado C,

fracci6n 1, de la Constitución Po tica el Estado Ubre y Soberano de TabasC9, el

tnstítuto Electoral y de Participació Ciu a de Tabasco, es un Q~anismo público,

autónomo, de carácter permanente ind e ie!jlie en sus decisiones y funcionamiento,

dotado de personalidad jurfdica 'propios, deposifario' de la autoridad

electoral, l'e!lponsable del ejercici e la funci n pública de organizar las elecciones,

bajo los principios rectores de. certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y

objetividad.

La disposición constitucional en cita, tiene su fundamentación en los artlculos 127,

tracción IV, 324, 325, 326, 327, 328, 335, al 341 de la Ley EIect0f81del Estado de

Tabasco; asl como los diversos 61 al 67 y dem's re,lativosy ap"cables del Reglamento

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de

Denuncias y Quejas, de lo que se deduce que la Secretaria Ejecutiva de este Instituto

es el órgano competente para f~ular el proyecto de resolución del procedimiento

especial sancionador SCEJPEJPRDI01612012.

11.CAUSALES DE DESECHAMIENTO, Atendiendo a io establecido por los numerales

_331 Y 336 pollrrafotercero, de la Ley Electoral del Estado deTabasco y los diversos 32,

. ~:'~_63_d_e,1R:!ll!!...~nt~~!~? EIe~or!~_~~ Ci,!d~d~n~ en Materia de
Denuncias y Quejas, t~a vez que ambos denunciados sanalaron como causal de

improcedencia establecida en el articulo 336, párrefo tercero, fracción 11de la Ley

Electoral de Tabasco, que a la Ielra indil:a: 'Los hechos denunciados no constituyan, de

manera evidente, una violación en materia de propaganda polltico-electoral',

En el caso en concreto, no le asisten la razÓna los denunciados, toda vez que, de la

lectura integral del escrito presentado por el C. Renato Arias Arias, representante

propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo Estatal del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se relataron hechos que ~

supuestamente realizaron tanto el C. Jesús AlI de la Torre, asi como el Partido

Revolucionarlo' Institucional; mismos qua, de ser debidamente acraditados durante el

presente procedlmlé~to ~ministrativo sancionador, se configurarlan COrrflt~

anticipados de campanas, cond~ctas que se en,cuentran prohibidas por l~giSlaCi~
electoral de Tabasco, por lo que, 's necesario entrar al estudio del fondo I asunto, .

con la finalidad de acred~ar • no los h,!chos senalados en la denuncia presa a por

• la representación del Partido d la Revolución Democrática. AA!. y"
1'" 00:- ~ "":

'-19 •.,

'LA DENUNCIA O QUEJA. El; proc I

sancionador que se resuelve, reú e requisitos especiales de proced~cia/ '

en el articulo 336, fracciones 1, ,111,IV, V Y VI de la Ley Electoral ~~;a~o~di.

Tabasco, en relación con el 61 del agl o del Instituto Electoral y de P~~;

Ciudadana de Tabasco en Materi de uncias y Quejas, pues de autos podemos

apreciar la denuncia por escrito, mi m que nsta de un total de dieciocho fojas útiles,

en las que encontramos el nombr el denu 'ante y su firma autógrafa, en todas las

fojas respectivamente. De igual forma se encuentra el domicilio señalado para olr y

recibir notificaciones, con las personas autorizadas para tales efectos, además cuenta

con la narrativa clara y sucinta de los hechos que motivaron la denuncia, los preceptos

presuntamente violados, junto con el material probatorio para acreditar Su dicho, como

ahora se precisa:

al Nombre del quejoso o danunclante, con firma autógrafa o huella digital. En el

escrito de denuncia presentado el diez de abril de la presente anualidad, ante la oficialia

de partes de este Instituto Electoral" precisamente en la foja número uno como ya se

señaló, se encuentra asentado el nombre de quien suscribe, y quien es el ciudadano

RENATO ARIAS ARIAS; asl mismo, en la foja dieciocho (18) se encuentra estampada

su firma autógrafa.

Por lo anterior, tenemos que se cumple cabalmente con el requisito contemplado en el

articulo 336, fracci6n 1,de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y 61 inciso a) del

Reglamento del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia

de Denuncias y Quejas,

b) Domicilio para olr y raclbir notificaciones, En el primer párrafo de la foja número

uno del escrito da denuncia, que da origen al presente procedimiento, el denunciante

señaló como domicilio para recibir cualquier clase de cita y notificaciones el ubicado en t
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Avenida Gregorio Méndez numero 713. colonia cenlTo de esta Ciudad de V~lahennos¡¡-, •

Tabasco.

Por lo tanto. se tie~ P<ír.cabal~te cumplido el requisito da mérito

",...'"
.. .. ~

e) Los documento. que ."n ne._arlOl! pa•• acreditar la p.rsonerla i? ~. __ '.. ., '!-= u

Acorde a lo dispuesto en los artieulo.,3~; l(336,párrafo PrimerO'fra~l.iilll .;

Electoral del Estado d Tabasco, .•• ··1íene por plenamente ~ ,;

procedimiento que se res en en .1 praSén•••.·1aperson~ria del ciudada~IO'~

ARIAS ARIAS. toda vez q encuentra acreditado como Consejero Representa;;i; I
del Partido da la Revolución Ocrátíca ante el Consejo Estatal del.lrlslilulo Electoral

y de Participación Ciudadana e basco.

d) Narracl6n .xp ••• a y cla.. hoa .n que a. ba.a la d.nuncla.

Para determinar el requisito ligatorio. contenido en el articulo 336. primer

párrafo, fracción rJ de la Ley Estado de Tabasco, asl como en el diverso

61, inciso d). del reglamento n comento, mediante un análisis objetivo de dicho

requisito. resuRa conveniente por su sentido y alcance, citar la tesis sostenida por la

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, éuyo rubro y

texto enseguida se transcriben:

PROCEllIIIIENTO AOIIIN/SfRAl'JlIO SANCIONADOR. a 0fIIU1/CIANTE Ofllf EXPONfR lOS HECHOS
OUE _ CONS1171I1IVOS DE INFI!ACCIóN lEGAL Y APORTAR ElEMENTOS M/NIMos
PROBATORIOS PARA QUE lA AurORKlAll EJERZA su FACUlTAD INVESllGADORA.-LOI __ f8 Y
20, ",,1tI1doA, _"' ••• "~PoIfIica •• ,.,E#_IJnido.IM_g_ •• ,.,_
""'go/>omIdoI._." obIig-''''' _ •• _y_,,_ItgIJ"'~o
•• 1oI1<101•• _st". ulc:omo"_,,,,,,,,,,,,"'iJcl.;>IdoJ, "_"'_'''qw$O "'_.
En uI •.••••• ido. en el ~ $O h•• d._Ido _
principioI. .nITI 101 cwJN se encuentra " roIatNo • que 11. qw¡" o dtnund •• p,..untMIn por Iot
p.rf1dcM polltlcH tn cont,. di 0110$ ¡wt;doI o ft.rJcionIrioI. que putd." conltftulr 1nfI7cdotNt • "
nomtlfMdMJ tItcforIJ. dtben ..,,,. su.""''''' lit htchol eI,m 1 prtC1IoI.n loacu.I •• te txpIfquM
1•• drcutt.tMc/ •• de titmpO, modo y Iu,., en qu ••• vtrlflc.ron y IpOrlIl por lo meno.s IRJ mlnmo rJ.
moterio/ pIO/loIoIio • /In •• q••• " _011 -. electOl>i .st. en opINud de delerminot Ji •• islen
indicios qw COIIdUZCIJtt ti inicitlr su flieulfttd itwHIigadorI, pues ,. omisión ~ tIigun. d •• sI••• DgMd.s
MsicN no N apta fWI M" .1 .¡efticio df ,ti attilwción. Lo Inferior. porflUil de no conJideram .sI. se
imoos.ibiflMi. IN ttdecutd. tMlens.l del oobemldo .• ouien s. ,. lftibuvtM ba. bechoa:. & deek,./a l'unci6n

pvnIIvo"'" "'VItIOI- _.NI-" _ tonel '" ,."'-Ieg-. _.; no
obJt__ """'" -. qw$O ,•• oIl>pI.,eIN"'VItIOI".,. _, InwJtIgor. -- y-
i/do$. !

'lo •••• _ en "'ll,tt•••• po< porto d.l._ed~'

En razón de lo anterior, es pertinente precisar que para la tramitación y sustanciación

de una denuncia en el procedimiento especial sancionador, por la posible comisión de

conductas que puedan considerarse contrarias a los cánones legales electorales, se

tiene como requisito formal para la valida constitución e integración de la investigación. ,

que el denunciante deb~rá efectuar una narrativa expresa y clara de los hechos en que .

basa su denuncia, a. efecto de que la autoridad conozca de manera plena.l~

circunstancias dI! modo. tiempo y lugar sometidas a su potestad, con el fi e Iogiar la'~

tutela efectiva del régimen de d'erecho administrativo sancionador electoral, al está

integrado por normas de .orden"público y de observancia general. donde se r
'. . J

principios, normas jurldicas que prohiben. permltefl u ordenan conductas y.

fundamentales de los sujet~s vinculados. por mencionar: ciudadanos. pa ~
. • --'. ~ .:>

y sarvidores públicos; tal fa ltad, puede ejercerse siempre y cuando d .'Joa. '", '. ~
axpuestos en la denuncia se sprendan .Iamenlos que precisan clrc Z ta

modo, tlempo y lugar que v ul~n' al 'denunciado, y qtre '''iID11itan

posible existencia de una faRa o ccióniegal electoral."

En ese tenor. entre los requisit e n contener las diversas denuncias, uno de

ellos consiste en que al poner iento de la autoridad electoral hechos que

puedan constituir infracciones a a ue justifiquen el inicio de un procedimiento

especial sancionador. será ne rio que sa precisen las circunstancias de modo.

tiempo y lugar de éstos. a efecto de acreditar una posible infracci6n a u••••conducta que

se encuentre prevlarnente establecida en la ley en sentido prohibitiva. restrictiva o

permitida. Por ello. al poner en conocimiento a la autoridad competente, es necesario

precisar las circunstancias en las que se desarrolla el hecho denunciado, a efecto de

acreditar la existencia de la conducta administrativamente sancionable.

Asimismo, se ha establecido lo anterior a efecto de brindar a la parte denunciada la

oportunidad de contar con la totalidad de los elementos que le permitan la garantía de

defensa oportunamente de las imputaciones hechas en su contra. acorde con los

principios de seguridad juridica y de debido proceso, tutelados en el régimen

Constitucional de nuestro pals, y especlficamente, dentro del ámbito de ·va1.G3Z

competencial y territorial de las autoridades electorales ad¡j¡inistrativas del Estado de

Tabasco.

En esas condiciunes, del eserne de denuncia que nos ocupa, se desprende un con;-J'lto

da declaraciones generales. integredas por referencias que el denunciante imputa al

ciudadano JESÚS ALi DE LA TORRE. mismas que previamente han sido clasificadas

en el resultando número 4 de la presente resolución.

Al respecto. de la precisión de hechos a que se ha hecho referencia, contrastados

prima fac;;ie, con las diversas constancias que el peticionario anexa a su escrito, se

establece que los hechos denunciados ponen de manifiesto la probable vulneración a \;

bienes jurldicos tutelados por la Ley Electoral del Estado. lo que se considera suficiente ,j
para iniciar el procedimiento especial sancionador. teniéndose entonces por cabalmente' •

satisfecho el requido de referencia. ~

d) Ofrec.r y exhibir las pruebas con qua cu.nta; o en su caso, mencionar s ll8

habrén de requerirse, por no taner posibilidad de recabarlas. / ~' """ 0,

~ conformidad con lo ~stablt!cido por el articulo 336,párrafo primero, fraJ;;í;;r , ,·s:' •
, -. " -- c.:;

requisito se encuentra satlllfecho; puesto que del escrito de denuncia del incoa
.;, !\~

como fue narrado' en los antecedéntes expuestos. se anexaron las probanzas d

y que en obvio de repeticiones or ~conomla procesal. ~suRa sUficient~~~it;~';"
.•••. '-'1,' -f'.'

resuKando marcado con el núme~. 5de la presente reso.luci6n. -v-. . ,. ,~.;""

e) En su ,caso, las medidas cauta s que .e~o'lIclten.

De la lectura integral del escrito d d uncia, se ~lIge qlle el denunciante no solicitó

alguna medida cautelar; pero, cab que de una interpretación gramatical de la

frase "en su caso". establecida en 336. párrafo primero, fracción VI. de la Ley

Electoral de Tabasco. se sella la q . uación es opcional, esto es. solamente se

solicitaran dichas prevenciones c ndo en el caso en concreto asl lo amerite; por lo

que. se concluye que, si no hay necesidad de que la autoridad administrativa

establezca alguna medida cautelar. no es necesario que se requieran a dicho órgano

electoral en la denuncia presentada.

IV. CUESTIONES PRELiMINARES. Ahora bien, respecto' a que si durante la

tramitación del presente expediente. pudiaron haber existido presuntas violaciones a las

garantlas procesales que deben observarse dentro de los procedimientos

administrativos sancionadores, es menester señalar lo siguiente:

Una de las más comunes de las aludidas violaciones es la referente a la dilación o el

desfase en los tiempos para admitir o desechar la denuncia presentada, asl como el

retardo en la presentación de los proyectos de resolución por parte del órgano

competente.

Para el caso del procedimiento especia' sancionador, en ambas cuestiones; tanto en lo

relativo al plazo para admitir o desechar. asl como el diverso concerniente a proponer el

proyecto de resolución; el andamiaje normativo otorga veinticuatro horas, coritadas a

partir de que se presenta la denuncia. para el primer supuesto; y para la segunda

hipótesis, cuarenta y ocho horas, contadas a partir de que concluya la audiencia de

pruebas y alegatos.
\';

Contrario a lo sella lado anteriormente. se debe manffestar que la Secretaria Ejecutiva,' (

ante todo ha proveido de las diversas denuncias presentadas a su co ideracióR,

conforme a sus facuRades legalmente conferidas. en apego absoluto a lo dis esto por

el articulo 17 de la Constituci6n Polltica de los' Estados Unidos Mexicanos.
• (\fVol. ~ L,

"" \" 0,- !"'.

En ese marco, al presentarse el caso en-que el cumplimiento de los plazo ~. re nta

como un riesgo. latente en detrimento d. iá completitud en la impartici6n ~ ¡¿~....,
pondera entre ambas garantlas. privilegiándose el que se resuelva'\, de ~~

completa y exhaustiva, a costa del desfase en los plazos y términos que la~~,~i'.la.,

cuyas consecuencias sólo vin lan a esta autoridad. evitando asl un perjuicio en'contia'

del sujelo denunciado, o bien denunciante.

Lo anterior atiende a un element pr cipio garantista que debe regir en todo estado de

constitucionalmente previstas para el

derecho penal, y aplicables en o administrativo sancionador, han sido
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estaturdas c:omO un limite en el ~ercf,el poder punitivo del Estado y como una

protección en favor del reo o del a1t0' \

Esto es, aun con el desfase en comento. en todos y cada uno de los procesos que esta

Secretaria Ejecutiva ha instruido se ha vigilado la observancia de los axiom¡i..i' o .

garantías que informan al derecho administrativo sancionador en materia electoral,

atinentes al de formulación de ,. Imputación (nullum iudicium sine acusalione); la

carga de la prueba que pesa sobre el acusador (nune accusafio sine probafione); y el

derecho d. defensa atribuido al imputado (nul/e proba/io sine defensione); asi como

las relativas a la publicidad o la oralidad. Nunca se ha actuado, acordado o propuesto

una resolución. sin que en su etapa respectiva, se hayan observado tales garantias

procesales.

Se añade entonces: que el cumplimiento de las referidas garantias procesales. se han

realizado atento al principio pfO..personaeJ"a favor de la pe-'sopa:!.est~.~IEl,cido;en el
articulo f', piiiafo segundo de la CPEUM. asl como el articulo 5 del Pacto InternaCIOnal

de Derechos Pollticos y el 29 de la Convención Americana Sobre Derecnos Humanos).

tocante a la interpretación de las normas relativas 8 los derechos humanos, que ordena

que las mismas se interpreten de conformidad con la Constitución y con los tratados

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección

mas amplia.

'1:
Asl, se itera. cuando ha existido una colisión entre el cumplimiento de los plazos y

termlnos previstos en la I.yde la materia, con el principio de completitud contenido

en el articulo 17, párrafo ugundo,. d. nu•• lra Carta Magna, esta a . ad, en

;;pego al principio pro personee, fa',oreci,,~do la figura de los sujetos denunci s en la

interpretación y aplicaCIón·Q! las normas de la materia, ha considerad~ de may

el hecho de proveer dé mao:. completa y' exhaustiva, a fin de no emitir "

molestia que no se encuentre debidamente fU;ldéido y 0'.01 -do, desvincu ríti~
ello de una visión formal yletrlsta de la no""atlvida'7 ".licable.

'''gulad,,'

Lo anterior atiende también a q

previsto en disposiciones de rang

como en el caso de la emisión d

,o ..:....
el cumplimiento de ciert-.» plazos no se enéi..í"nrrá~

gal. sino en diversas. de índole reglamentaria, tal

uerdo de admisión que en cada procedimiento.

de s o si implica una vulneración al principio

""ales del denunciado, y en ese tenor, la
Secretaría Ejecutiva ha optado por

En resumen, se puede sostener qu se ha te . o la necesidad de actuar de la manera

apuntada, puesto que ello no irroga pe~uicio a ninguna garantia perteneciente al

denuncian le, y mucho menos a alguna que le sea propia a los sujetos denunciados. No

obstante, ante tal eventualidad, todo aquel que con dicho actuar se sienta agraviado

(sea parte o no en determinado procedimiento), líene en todo momento sus derechos a

salvo, para hacerlos valer PO" las vías impugnativas legalmente conducentes.

Por úmrno. respecto a la obligación de esta autoridad electoral. referente a la debida

fundamentación y motivación en el Irá""te y resolución de la queja que ahora se emite ..

se debe ccnsíderar lo siguiente:

De acuerdo con el articulo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autorí-.ad deberá

encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndcse por lo primero que ha de

expresarse con precisión el precepto legal aplicable.. ¡¡1 caso y, por lo segundo, Que
también deben señalarse, con preclsi6n. las circunstancias especiales, razones

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión

del acto; siendo necesario, ademas, que exista adecuación entre los motivos aducidos

y las normas aplicables. es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis

normativas l.

En ese marco, es dable decir que tal como se sostiene en la tesis de jurisprudencia",

CUVII2000. sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, .

visible en la pá¡¡ina ciento cuarenta .y tres, de la Novena !Opocadel Semanario Judicial

de la Federación y su: Gaceta, Tomo XII, Agosto de dos mil, de rubro

"FUNDAMENTACIÓN y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO A DICHA GARANTiA
..•••••••••••••••~ACQIT ~ .._~ ••.Da11s..-.r.-a. ~ s.,....u..'-s.-c.... ••-... •••••••.,_ s.-.r.-~"II.'''''''''''.IQ]r_,..""."",..w

TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES JURISDICCIONALES SE VERIFI~SIN QUE

SE INVOQUEN DE .MANERA EXPRESA SUS FUNDAMENTOS, CUA~ LOS

RAZONAMIENTOS DE É~IAS CONDUZCAN A LAS NORMAS APUCA

garanlla de fundar y motivái tO<Íoacto de molestia que las autoridades, "

particulares se cumple en distinta kmna, si se. trata de actos admillis#Jti,}

resoluciones jUrisdiccional~;. . . •. , \\1 ,M~
Lo anterior es asl, porque en el o administra;ivo que afecta de manera ~~~~"

intereses del gobernado, se de cumplir con la formalidad de invocar de manera

precisa los fundamentos del mis efecto de que se esté en Jl?Sibilidad de conocer .

el sustento jurldico del acto qu a, mientras que la resoluci6n jurisdiccional

presupone ·el debido proceso lega plantea un confticto o una litis entre las

partes. en el que el actor establ e sus retensiones con base en un derecho y el

demandado lo objeta mediant e as y excepciones, constituyendo la

fundamentación de la resclución e haustivo d lo u t s' ue in e ran la

litis, es decir, el estudio de las acciones y excepciones del debate, sin que se requiera

de la formalidad Que debe prevalecer en los actos administrativos, toda vez que dentro

del citado análisis se dan razonamientos que involucran las disposiciones en que se

funda la resolución, aun sin cita~as de forma expresa.

En consecuencia, aun cuando por regll general la autoridad 'emisora de una

resolución jurisdiccional esta obligada a fundar tal acto citando los preceptos con los

que se cumpla esa exigencia, excepcionalmente, si los razonamientos de la

resolución conducen a la norma aplicada, la falta de formalidad puede

.dispensarse, de ahl que las resoluciones Jurisdiccionales cumplen con la

garantía constitucional de r.f.,.nr:ia sin necesidad de ¡"yocar de manera

expresa el o los preceptos que las fundan, cuando de la reSOi'üCiÓnse';i"dvlerte

con claridad el artículo en que se basa.

No resulta obstáculo a lo anterior. el hecho de que esta autoridad sea formalmente de

naturaleza administrativa, y que por tanto sus actos o resoluciones deban cubrir la

tormaüdad de invocar de manera precisa los fundamentos de los mismos, a efecto de

que se esté en posibilidad de conocer el sustento juridico del acto de afectación. "l
Lo anterior es asl, debido a que materialmente las resoluciones que en ocasión de los i '
p;ocedimientos sancionadores se emiten, adquieren la diversa esencia de una decisión

de indole jurisdiccional, puesto que se emiten en el marco y en tutela del principio de

debido proceso; y por tanto. no es exigible la formalidad que debe ~revale er en los

aclos administrativos, toda vez que dentro del análisis de fondo de tales re

(como lo sostiene la jurisprudencia en cita), se dan razonamientos que involu

disposiciones-en que se fundan las mismas, aun sin citarlas de forma ~xpresa OH.IJ .• :

Se afirma lo a~~erior debido a ,que la función JurisdiccIonal puede ~nal~~~d'>~

dos puntos de vlSta,.el·fQrmaly el tenal. (:. ,.,

El anátisis form~1 de;'" atender aJo t,'nci6n desempellada precisamente ~':;~.I p~1~
Judicial, y el :naterial, prescindi .o ..,delórgll¡lo de que se trate ci~!Iis'Jllln'.~;
administrativo Ojuoicial), debe ale I¡).~ lal)8turaleza del acto que se concreta o

se exterioriza, es decir, a la naturalez resol clón o ~ntencia que se dicte, la cual

debe ser de carácter JuriSdiccional, o ello en que la determinación que se

pronuncie da con el fin 'de esta~lecer un orden

jurídico.

Asimismo, la función administrativa del Estado mbién puede apreciarse desde el

punto de vista formal y material, consistiendo la primera en la actividad ~ue el Estado

realiza por medio del Poder Ejecutivo y sus dependencias y, en la segunda,

prescindIendo del órgano de que se trate (legislativo. administrativo o judicial), hay

que atender sólo a la naturaleza del acto, el cual debe ser de tipo administrativo, es

decir, que el mismo no suponga una situación preexistente de conflicto ni que se

intervenga con el fin de resolver una controversia que pretenda establecer un orden

ju~dico.

Por tanto, el hecho de que una determinación sea emitida por una autoridad

formalmente administrativa que forma parte. del Poder Ejecutivo y perteneCle a la

administración pública, no significa que por tal circunstancia dicho acto sea

materialmente administrativo. puesto que si el procedimiento que da origen al mismo



58 PERiÓDICO OFICIAL 17 DE OCTUBRE DE 2012

emana de una <;úIIIrovernía entre particulares cuya intervención de la autoridad

administrativa es con el fin de establecer el orden juridico que debe imperar, es de

considerarse que la naturaleza de la determinación es materialmonte Jurisdiccional,

aun cuando haya sido emitida por Una autoridad formalmente administrativa.

Tales consideraciones se encuentran sostenidas en la Tesis Aislada XX1I1.10.1A. de la

Novena "'poca. cuyo rubro es "JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE ZACATECAS.

ES IMPROCEDENTE CONTRA DETERMINACIONES DE AUTORIDADES

FORMALMENTE ADMINISTRATIVAS QUE RESUELVAN ACTOS MATERIALMENTE

JURISDICCIONALES.". localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta XV, perteneciente al mes de mayo de 2002. página: 1238'.

De las anteriores .consideraciones p••ede concluirse válidamente que la pr

resolución. colma en su contenido el precepto constitucional que fue citado al
'" .. ~

del presente apartado, ene ervancia a los principios doctrinales y procesal~.>ll.,

aplicables al régimen adminis tivo sancionador electoral, al·tenor de lo di~p:~,¡-11'

la Sala Superior del Tribunal El 'oral del Poder Judicial de la Federación. eh:~1c .•

de jurisprudencia 0712005 de ': 'R~GIMEN ADMINISTRATIVO SANCI~N>9R
.- ..:- .

ELECTORAL. PRINCIPIOS JUR I S AP ICABLES."

V. ESTUDIO DE FONDO.

1) Hechos denunciados y prueb

De conformidad con el articulo eglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana en Materia de Denuncias y Quejas, a continuación se procede

a realizar una relación sucinta de los hechos que fueron puestos en conocimiento de

esta autoridad.

En el caso que se resuelve, ciudadano RENATO ARIAS '8IAS, expone en su escrito

de denuncia, un tetal de cuatro hechos, cons'ste-xes en:

El primer punto fáctico, consistente en que el e.a cinco de' -t..ero de, aüo dos mil doce.

el Partido Revolucionario Institucional, expidió una convocatoria para el~9i~al candidato

ifGobiemo del-Estada-de Tabasco, donde se establecian las fechas en que duraran las

precampal'las: dicho hecho se intenta probar con una copia simple de la convocatoria

antes mencionada.

El segundo punto fáctico, consistente en una copia simple de la convocatoria de fecha

dos de marzo del dos mil doce, donde el Partido Revolucionario Institucional, convocó a

los integrantes del Consejo Politico Estatal a participar en la XXVI Sesión lóxtraoi'dinaria
'"Publica. que se celebró a las 17:00 horas del dla 05 de marzo de 2012 en ~I Teatro al

Aire Libre del Parque Tabasco. en donde se trataron asuntos relativos a 'la toma de;

Protesta del Candidato JESÚS AL! DE LA TORRE, el que. a decir del pro~vente se

llevó a cabo como un acto público y masivo, donde se contó con la presen de los

integrantes del Consejo Polltico Estatal mil~antes y simpatiza!'tes del Instituto lítico:

dicho hecho se intenta probar con el documento anteriormente rnenclonado. . o~o; e
~ 'c,....•e
'o!'

El tercer punto. fácti~. consistente en que el ciudadano JESÚS AL! DE,~::

dia 06 de marzo de 2912, dio. cuenta de un acto masivo en donde se Vesta

número de asistentes', la to a de protesta y un discurso relativo. esto~~~s s~
.' . ''>....C'~._

llevaron a cabo en el Teatro Aire Libre ·del Parque Tabasco; hecho que " ..,

acreditar con notas periodist~ n' diversos diarios, tales como: EL HERALDO DE

TABASCO, NOVEDADES DE TA CO. TABASCO HOY, Y EL DIARIO PRESENTE,

en donde supuestamente consta

durante la veda electoral.

.. ..AillM.NDO XAVIER MALDONA

I oficio S.EJ194312012 expedido por el C.

C TA, donde ~e r~m~ió. J'7' lesligos de

grabación de fechas 1" de enero 111\'5 de ~rzo de 2012. en las que se tealizaron \

rnonitoreos de Radio y Televisión. en la fecha 06 de marzo de 2012, en el PROGRAMA: . I

TABASCO HOY RADIO MATUTINO de JUAN URCOLA. que se da cuenta de la toma

de protesta del C. JESÚS AL! DE LA TORRE, hecho que intenta acreditar con el oficio

anteriormente mencionado, en donde supuestamente consta que se configuran los

actos anticipados de campaña durante la veda electoral

2) Contestación de los denunciados.

En lo que concierne a la contestación de los denunciados, cabe señalar que tanto el

ciudadano. así como el Partido Revolucionano Institucional presentaron eserito de

contestacien, en la que aceptan únicamente el hecho número uno, y parcialmente el

segundo, pero niegan los señalados con el tres y cuatro del ocurso inicial del quejoso,

asl como también objetan en cuanto a su valor probatorio todas y cada una de las

p'ñi-¡;¡;¡¡s' .ofrecidas y exhibidas por el denunciante. por tratarse, según' euos, de

elementos que carece de eficacia alguna.

3) Audiencia de desahogo de prueba. y alegatos. ·1
Asf, siguiendo con las actuaciones a valorar con el fin de tener por acreditados o no los

hechos que motivan la denuncia presentada por el ciudadano Renato Arias Arias, se

realizó la audiencia de mérito. establecida en la normatividad electoral del Estado, en la"<::-

que se tuvieron por recibidas las rneniíestaciones de las partes comparecientes, fueron

adm;tidas las pruebas aportadas por las mismas. asl como también

emitidos sus respectivos alegatos.

~All"o

4) Acreditación o no de los hechos denunciados. ,)1 ,. OE r;
" o~ '1

Ahora bien, en el articulo' 7, inciso d), fracción 11,del Reglamento dellnstit

de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejal~:fi ..••.

actos anticipados de campa como el conjunto de escritos, pUblicacione\ irn ~

grabaciones, proyecciones, e resíones. asl como las reuniones públicas, '~bllli!""
4l:::.::-~:::

que los partidcs, sus militantes, voceros o candidatos

la se dirigen al electorado, para promover dichas

su avor, antes de la fecha de inicio de las campañas

marchas y en general aquéllos

;\ a un cargo de elección pop

) candidaturas o soiicitar el voto

electorales respectivas.

mil diez, que, para que se conj

cumplir tres elementos, que son

ecurso de Apelación número 1911el año dós

ctos anticipados de campaña es necesario

1. El personat Porque son los realizados por los partidos pollticos. militantes,

aspirantes, precandidatos y candidatos. ante el partido polltico previo del registro de las

candldaturas ante la autoridad electoral competente o antes del inicio formal de las

campañas, es decir, atiende al sujeto cuya posibilidad de infracci6n a la norma electoral

está latente.

2. Subjetivo. Porque los actos tienen como propósito fundamental presentar una

plataforma electoral y prorrover a un partido politico o posicionar a un ciudadano 'p~ra

obtener la postulación a' a candidatura o carqo de elección popular

3. Temporal. Porque acontecen antes del procedimiento interno de selección respectivo

y previamente al registro intemo ante ios institutos pollticos o una vez registrada la

candidatura ante el partido político antes del registro de las candidaturas ante la

autoridad electoral o antes del inicio formal de las campañas.

Lo anterior, sobre la base del valor jurldicamente tutelado mediante la prohibición legal

de realizar actos anticipados de campaña, consistentes en mantener a salvo el principio

de equidad en la contienda, los cuales no se conseguirlan si. previamente al registro

partidista o constrtucional de la candidatura, se ejecutan ese tipo de cae..ductas a efe~to )

de posicionarse entre la ciudadanla para la obtención del voto, ya Que en cuatquíer \

caso se produce el mismo resultado, a saber: inequidad o desigualdad en la contieaca

electoral. ya que, por una sana lógica, la promoción o difusión de un candidato en un

lapso más prolongado. produce. un m,,\,or impacto o influencia en el ánomoy ~ecisión de •

los votantes, en detrimento de.los de~'ás participantes que inician su cam~a en la ,
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fecha legalmente previstá;' es ~.~ir" ,con ial prohibición se pretende evitar

opción polftica se"'encuentre en v.~!1ta~aen "re.laci6ncon sus opositare

anlicipadamente la campana respectiva, lo que se reflejarla en una may, ,(, ,

de difusión de su platafoon I~orat /del (;;ndidalo correspondiente, ,,>, .,/
'-4'

En esa tesitura, el legislador di río tabasq~el\o a fin de castigar y disU1ldjrco '

antes dichas, previó en el art ulo 35 de la Ley Electoral de Tabasco, q~;C:ífal<llJ)~~~·'

infracción a las disposiciones cont ida en el capitulo inherente..a las campanas

electorales seria sancionada e mos previstos de la ley comicial local, para lo

cual, estaLleció hipótesis j••ridi meral"12, enunciando :x,m~ eníes obligados

por las infracciones, a los aspir nt ,pre ndidátos o candidatos a cargos de elección

popular, que en la fracción era indi lo siguiente: "La realizaciórf de actos

anticipadosde campana o campana, según se el caso',

Ahora bien, para dicho apartado se sostiene que para tener por acredrtados O no los

hechos ccn los qlle se relacionan con los medios probatorios, éstos dllben valorarse al

tenor de lo dispuesto por el articulo 327, párrafos primero, segundo y t~rcero, de,la Ley

Electoral del Estado de Tabasco; y el diverso 47, apartados 1,2 Y 3 del Reglamentodel

lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denunciasy

Quejas, de los que se 'abstrae que las pruebas admitidas y desahogadas serán

valoradas en su conjunto, atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la

sana critica, asl como a los principios rectores de la función electoral, con el objeto de

que produzcan convicción sobre los hechos der¡(;nciados,

Al respecto, cabe senalar que el 'quejoso en el apartado de 'Hechos' de su denuncia

respectiva, especificamente e.nel número cuatro, lo que redactó no es precisamente

una acción u obra realizada por un ser vivo, o una cosa que sucedió; misma que

necesita ser acredrtadaa través de los d~erentesmedios probatorios establecidos en la

Ley Electoral de Tabasco. Esto es, el promovente, lo que realmente escribió en su

ocurso inicial en la sección senalada, bajo el arábigo cuarto, fue un instrumento u

objeto, que tiene la finalidad de acreditar el hecho marcado número tres del apartado

respectivo, pero no un hecho que necesita ser probado o colmado en el presente

procedimiento administrativo sancionador electoral.

. <

Por cuanto hace a lo senalado por el denunciante, tal y como se indicó en el apartado

respectivo, con la flnalida.,.de'acreditar el hecho marcado con el número uno, presentó

una copia simple de la Convocatorta para elegir al candidato del Estado d&

por parte del Partido Revolu~ionarioInstitucional,de fecha cinco de febrero del a

mil doce, documento, que al',;9r catalogado, como privado por el articulo

Reglamento del Institulo Electóral y de Participación Ciudadana de Tabasco en

de Denuncias y Quejas, toda.vez 'que no reúne los requisitos,para ser con "<~o'

como documento públi .., en primer'¡,,instalicia arroja un simple valor indiciari ,?yg
da con otro alemento que obre en el expedien ;

.'s AII de la Torre, asl como -e1 Partido Revoluc' ":~9,.,-..~
poderada legal y representantes respectivamente,

de hago de pruebas el hecho de que se habla em~ido

con ndamento en el articulo 326 de la Ley Electoralde

n o 'e ae prueba los hechos reconcctdcs: por ende,

, do que el Partido Revolucionario Instrtucional

ndidalo del Estado de Tabasco el cinco de

debido a que tanto el C.

Instrtucional, a través de

aceptaron en la audiencia d

dicha convocatoria; por lo qu

Tabasco que señala que no

en la especie, se tiene por

emitió una convocatori~ para

febrero del ano dos mil doce,

Ahora bien, si bien es cierto que dicho ho se encuentra por probado, éste (la

ernísión de la respectiva convocatoria) no constrtuyeun elemento de acto anticipado de

campana, toda vez que del contenido de dicho documento no se desprende que algún

Ciudadano, o militante, o precandidato, o el mismos instituto polltico difundiera una

plataforma electoral, asl como la solicitud al voto a la ciudadanía. antes del tiempo

establecido por la ley para realizardicha situación,

Por cuanto hace al hecho marcado con el números dos del apartado respectivo de la

denuncia presentada por el C, Renato Arias Arias, representante Propietariodel Partido

de la Revoluci6n Democrática ante el Consejo Estatal del Instrtuto Electoral y, de

Participación Ciudadana de Tabasco, consistente en que hubo una convocatoria por

parle del instituto polltico Revolucionario Instrtucionalhacia los integrantes del Consejo

Politico Estatal a Pjlrticipar en la XXVI Sesión Extraordinaria Pública que se celebró a

las diecisiete horas del dla cinco de marzo del ano dos mil doce, en el Teatro al Aire

Libre del Parque Tabasco, para tratar entre otros asuntos, lo relativo a la toma de

prolesta del candidato Jesús AII de la Torre, asl como la intervención del mismo en

dicha sesión extraordinaria; pero, a decir del quejoso, dicha srtuación fue un acto

masivo y público al que asistieron, además de integrantes del Consejo Politico Estatal,

militantesy simpatizantesdel instituto polltico en comento, \"'.

\Para acredrtarsu dicho del hecho señalado en el párrafo anterior, el promovente ofreció

una copia simple de la convocatoria de fecha dos da marzo del ano dos miloca,

emitida por el Partido Revolucionario Instrtucional, hacia los integrantes del Ca ejo,

Polltico Estatal de dicho institU¡o polltico para participar en la XXVI Se n

Extraordinaria Pública que se celebrarla a las diecisiete horas del dla cinco d ;'
, • re; A

del ano dos mil doce, en el Teatro al Aira Libre del Parque Tabasco; ahora/J.';¡. co

dicho documento, que tal y como Se ,vertió anteriormente en la resolución, ..~~ ~ •

como privada por el articulo 3:8'delReglamentodellnstrtuto Electoral y de Pat'ticip ",~~"

Ciudadanade Tabasco en teria de Denuncias y Quejas. toda vez que no iilíine los

requisitos para ser conside 'o como documento público; por Jo que, en p~m~t'II-":":

instancia arroja un simple valo I iciario. ya que no se encuentra concatenada con otro

elemento que obre en el exp i te; pero, debido a que tanto el C. Jesús AII de la

Torre, asl como el Partido Revo ci ari nslilucional, a través de su apoderada legal y

ron el hecho de que' se habla emitido dicha

convocatoria, por lo que, con to en el articulo 326 de la Ley Electoral de

Tabasco que senala que no obj o de prueba los hechos reconocidos, en la

especie, sa tiene por acredita que el rtido Revolucionario Instrtucionalemrtióuna

convocatoria por parte del instituto poli Revolucionario Instrtuclonal hacia los
f'

integrantes del Consejo PoIltico Estatal a participar en la XXVI Sesión Extreordinaria

Pública que se celebraría a las diecisieta horas.del dla cinco de marzo del ano dos mil

doce, en el Teatro al Aire Libre del Parque Tabasco, para tratar entre otros asuntos, lo

relativo a 'la toma de protesta del candid,ato Jesús A11de la Torre, asl como la

intervencióndel mismo en dicha sesión extraordinaria; pero no se acredita qua dicho

evento fuera un acto masivo y público al ~ue aslslieron, además de los

Integrantes del Consejo Folilico Estatal, militantes y almpatlzantes del Inslituto

político en comento, toda vez que, los denunciados ofrecieron "menlls' al respecto; y.

del contenido del documerilo privado ofrecido por el denunciante, y debidamente

admitido en la audiencia de marrto, en caso de que generara plana convicción al

juzgador (situación que no acontece en la especie) solamente podrla llegar a acreditar
'--q¡;e se hizo una convocatoria, péro no colmarla el hecho da"que el evanto ru;un-

, "
acto masivo, en el que aalsliaron dlferenlaa personas a los sañala.1os

anterlonnenta.

Por úllimo, respecto al hecho enumerado como tareero en el apartado respectivo, el

denunciante senaló que e: ciudadano Jesús A11De La Torre. el dla ctnco de marzo del

ano dos mil doce, reelizó un acto masivo en la toma de protesta como candidato del

Partido Revolucionario Instrtucional y dio un discurso relativo, srtuaciones que se'

llevaron a cabo en el Teatro al Aire Libre del Parque Tabasco; por lo q dicha

circunstancia se debe conf'9urar corno acto anticipado de campana, toda vez

realizódurante la veda electoral:

Ahora b;"n, el promovente intenta acredrtardicho hecho, esto es, la ex'

evento, en donde supuestamente asistieron mjles de personas, y el den

realizadodiversas manifestacionescon la ~tención de posicionarse ante I~ '. 1"'á?¡l
lo que pretende acredrtar d~erentes notas de diversos periódicos, tale}~. f~.::
Heraldo de Tabasco, Noveda s de Tabasco, Tabasco Hoy, y, El Diario Prese~~;~i:s(-

como con el oficio S,EJl94 12 expedido por el C, Armando Xavier Meldonado

Acosta, Secretario Ejecutivo d nstrtulo Ete~oral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, donde remrtió105 testig s a graba 'ón, de fechas 1· de enero al15 de Marzo

de 2012. en las que se realizara s de Radio y Televisión, en fecha 06 de

marzo de 2012, en el PROGRA ASCO HOY RADIO MATUTINO de JUAN

URCOLA,que se da cuenta de la t protesta del C, JESÚS AL! DE LA TORRE,
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De lo anterior se desprende que: V \
o del caudal probatorio no se acredit6 \ emisi6n o difusi6n de una plataforma

electoral.
de la misma manera de los medios probatorios no se acredito la cantidad de
personas que asistieron al mencionado evento.

o no se acreditó que se hayan realizado expresiones, manifestaciones de Indole
proselitista o electoral.

o tampoco se acredit6 la realizaci6n del evento en las inmediaciones del parque
Tabasco

o y no existi6 una concalenaci6n lógica de indicios.

Por tal motivo, no se actualiza el elemento subJetivo, en vista que en autos no se

acredita la presentación o difusi6n de una plataforma electoral, ni muchos menos

promoción de un lnstnuto Político o ciudadano, ante la.ciudadanla.

De lo narrado por el quejoso en su hecho número tres, a esta autoridad no le ge·nera

convicción dicha situaci6n, por lo que se tiene por no acreditado lo senalado por el

denunciante, en raz6n de lo siguiente:

..• 1 Tal y como lo establece el articulo 327, párrafo tercero de la Ley Electoral de Tabasco,

las documentales privadas sólo harán prueba plena cuando a juicio del 6rgano \'

competente para resolver generen convicci6n sobre la veracidad de los echos

alegados, al eonealenarae een los dem" elementós que obren en el expe

las añrmaelcnes de las partes, la verdad conoelda y el recto racloelnlo

relaei6n que guardan entre si.

Aunad •••••• re•••••••• nente tornar 00 cuenta los extremos '_". /~

Junsprudencoa número 38120P2, de rubro "NOTAS PERIODisTICAS. ELE~' N - .'

PARA DETERMINAR SU FÚERZA INDICIARIA."', emitida por la Sala Su ~ del

Tnbunal Electoral del Pode Judlctal d".r8!leraCI6n, en la que se establece qu' '~;" <

medios probatorios que s en notas periodlsticas (documentales

privadas), 5610pueden arroj "dicios sobre 165hechos a que se refieren, pero para

calificar si se trata de Indielos les ° de Indlel~s de mayor grado eenvteuvo, se

debe ponderar las circunstanci eXI tentes en cada caso concreto.

En la especie, respecto del hech

no se acredita,. puesto que el

relataron el hecho en análisis en

por lo que, en consecuencia, siguI n

periodlsticas se traducen en un in

consignan.

ido, esta autoridad concluye que el mismo

te lo trata de acreditar con noticieros que

a, esto es, no son coincidentes entre 51,

Aunado a lo anterior, esta autoridad sostiene que lo contenido en las notas periodlsticas

que el denunciante aporta como pruebas a efecto de acreditar el he~~e se

puntualiz6 lineas arriba, son responsabilidad de quienes emiten y suscriben la nota, y

en esa virtud, son atribuibles a quienes se encargan de confeccionar y redactar las

mismas, lo cual excluye la posibilidad de que sean imputables a alguno del denunciado,

involucrado en la noticia atinente.

Asl, lo único que deviene válido sostener en todo caso, es que lo contenido en las notas

periodisticas aportadas por el denunciante, y por su naturaleza debidamente

desahogadas por esta autoridad, son el resultado del libre ejercicro penodistico que se

da en el Estado de Tabasco, sin que por ello se deba tener por cierto todo cuanto sea

publicado en los diversos medios escritos de comunicación, menos aún. para los

efectos de acreditar la realización de una conducta imputada a determinado sujeto,

susceptible de actualizar una infracci6n a la normativa electoral vigente en esta entidad

~~~ " ~",.
Si bien es cierto que el denunciante aportó un oficio signado por el Secretario Ejecutivo ":

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en el qu~metia

diversos lestigos de grabaci6n del moniloreo realizado al programa de radio basca

Hoy el pasado sets de marzo del presente ano, con la finahdad de concatena icha

probanza con las notas periodlaticas: también lo es, que di~o doC~~":'~

insuficiente para acredltar lo planteado por el denunciante en su respectivo:M~

vez que: {:"- ..)

\; ,

El oficio 5.8194312012 exp ido por el C. Armando Xavier Maldona\t·.Ac-';;~:·

Secretario Ejecutivo del Instit lectoral y de Participaci6n Ciudadana de ·T~·
donde remiti6 los testigos de gr a n de fechas 1· de enero al15 de Marzo de 2012,

en las que se realizaron rnonit 80S e Radio y Televisión; tal y. como lo señala el

articulo 37, inciso a) del Reglame o de nslrtulo Electoral r- de Participaci6n Ciudadana

de Tabasco en Maleria de Denu . s, a dicho decumento se le considera

como público, toda vez que fue e un funcionario electoral en el ámbito de

competencia, por lo que genera

eslablecido en el articulo 327, segu

Esto es, con el oficio señalado anter rmente, ú amenle se acredita la situaci6n de

que se remitieron testigos de grabación; pero, al encontrarse éstos en un rr+<iio

magnético, la ley clasifica a este tipo de probanzas como técnica, y con el fin de realizar

la valoración del material de prueba vinculado con los hechos, cabe señalar que el

promovente no curnplíó con la carga procesal de la prueba que le establece el articulo

40 del Reglamento del Instituto Electoral y de P_articipaci6n Ciudadana. de Tabasco en

Materia de Denuncias y Quejas, toda que el denunciante debi6 haber señalado

concretamente lo que pretende acreditar, identificando a las personas, los lugares y las

circunstancias de modo y tiernpd.que reproduce la prueba; y dicha situaci6n se debe

relacionar con lo considerado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federaci6n, dentro de la Tesis XXV1I12008, cuyo rubro es: "PRUEBAS

T~CNICAS, POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE LA DESCRIPCiÓN PRECISA

DE LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR.'''

En dicho criterio, se sostiene que como prueba técnica puede considerarse cualquier

medio de reproducci6n de imágenes y, en general todos aquellos elemenlos cientlf;~"3,

y, en concordancia con el articulo 40 del Reglamento del Instituto Electoral y de t..
Participaclén Ciudadana de Tabaseo en Materia de Denuncias y Quejas. que

establece la carga para el aportante de señalar concretamente lo que pretende

acreditar, identificando a personas, lugares, así como las circunstancias d

tiempo que reproduce la prueba, esto es, realizar una descripci6n detallada de I

aprecia en la reproducc.ón de la probanza respectiva, a fin de que el 6rgano r

esté en condiciones de vjn~ulár ~I citado medio probatorio con los hechos po

en el juicio, con la finalidad de fij<ir·<\1valor convíctivo que corresponda. o'

De esta forma, las pruebas té·cnh:i.:~h las 'tui>. se reproducen arehivD d~' .

video, como sucede con las graba~io."e" la descripción que present~~.o e'
..... ;.. ,,'"",

debe guardar relacl6n con los hechositbr ac.reditar, por lo q~e el grado dé·f>iW:i!!i~~.

en la descripción debe ser pr orcional a la$~~ircunstancias que se pretenden probar.

Consecuentemente, si lo que s quiere dem.ostrar.;,on actos específicos imputados a

una persona, se describirá la ca d a asumidaeontenrdaeo lo.saudios. \
Para mayor abundamiento, ca

realizado por esta autoridad pr

manipulado. también lo es que d

relató la nota; pero, a este 6rga

que lo señalado por

literalmente lo dijo.

si bien es'<cierto que el monitoreo

magnético no fue

Esto es, al monitoreo de la grabacl6n de radio se le debe equiparar como una fe de

hechos, en la que, un notario público, al tener fe pública hace constar lo sucedido por

una tercera persona; pero, dicha situación no lo consta al fedatario, máxime porque no

estuvo presente en que supuestamente sucedieron fas cosas; y en el caso en concreto,

a esta autoridad le consta lo que haya dicho el locutor de radio, ya que asi fue como se

grab6 el programa durante el monitoreo, pero en ningún momento le puede generar

convicción de que la situacíón hayan sucedido de la forma en que se narr6 la noticia,

máxime de que el locutor cortó el discurso en diferentes ocasiones; por lo que, a esta

grabaci6n de la radio debe lener el mismo sistema de calificación de valoración de una
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le de hechos. que tal y como lo se~ala el máximo 6rgano jurisdiccional del Estado

Mexicano. en su Jurisprudencia 512002. debe ser de la stguiente forma:

TESTIMONIOS OE LOS FUHCK)HARIOS DE MESA DtRECTIVA DE CAS!t.LA ANT~ FEDATARIO PVeuco,
CON POSTERIORIDAD. LA JORNADA ELECT')fU.L VAL08 PIt08ATOlltfO.los Iestif7Y.lnios que se tWldMI
pot tos kJnciet~ de I¡ mela direá-a de CUIla .•• le un ~atario pUtIíc:o J con ~)slenorid.cl ¡ 1.1fornida
~. por st "*'&. no pue4en IeIltr ...., probatotto pteno. en MmMnol de lo p''!vtUo 1ft ti deuto t.c.
párr;llo 2. de la L..,- GenetM del Ssleml 01 ~ de ~ en IkleN Elec::;," DJM'Ido eA e&ts se
~.Nniltstadc:tles~por~dflef~pefSOfta,*,ateflOtrJlpr'~de~ I
en ~ eon hectlos su¡»eslarnenle 0QIfrid0t en cierta c.MlI•• d'.H'ante101joma ele(:brJl; JI ttspecto. lo 'J'\
trico ~ le JMde eonsbt JI fee:tatariQ JlÜbIÍCD es que ~ ",11 M "" su;rtc )' reali26 dtlermiNdas
OedaIKiOnu. sin ~ JI notario púb'c:o 11 conste YI ~iKidad de ~ alWrnaoanes que.w ~. Italia' ~Ie
~. mamne sO de' tesIimonio se ~cndc QVf el ~ público /la ~ encor.fratl en el Itlg.ar donde
s...,.--unl~. se reaizllon los hed'IOS, "" en .lI\OI'N!ftm ~ Ql.Ie ~. COI":'IC serl¡, 6:ln ur." fece hedIos
¡ CJU't" ref'ere" ~ u. p~ •. inciso d), .»lall'y ~¡lelHr"l.aS retwida.' s, en su
CMac1ec'lk Ie,timo."li~nóe IalCtdo c:on lo dlsp\Ieste etl •• ..,~ 15. pAiTaIo l. ee la ,;yoc~ pI'l)Cesll.
s0Io puedetl tener 'ralO' ~ pIetlo QI~. a ~ del or¡ano ~is~1f J c-:-no res de su
aó'ninicu1.ad6n con oRI eIemenIÓS que obten 1ft oIVtos. JiU IfwmM:ioon de 1'$ parlfl. la "~dad , el
r~ flOOCJnlOde Y relaCXln QlHIgua'l:larl etlft II get)el'en c.onw.:tiOn sotol! I¡ \'t1.a~~~1o S:-> .•
¡firmIdos Ese imiIIdo vaklf ~ 4WHllJei hedlo di q.lt no se atitndt :1lOSP'V':J9'OS ~r .~ ,

.-.mecIMez '1 lH npontaneidld. aÑ c:o,h) M con.~ puesIo que no SIl! rtlinron (~I",
}on'\adatIedDraI. tMs di los ltfClS YrntelMStlW QYt Iot ~opIos~~. lte eas;I~ 1M ~ con\'u,
~ bt:Mn ••••••• 1 J" su ~ ~ ton 1M" de irJc:ickrt:es qut se Iot.Ji¡" ••• trat~
jomIcU **nl1llJllmts de ~losolr'Oipao1ldOt ~ i'l!llresadoseat'JÓf'(')Il ~Ia ~ ~~~j
ee repreguntIJ •• tos dedafiW1leS. 1 .~~ ',' . \ ~:,g~(~

;.; ~ », ..• ,. ,

Esto es, de Joanteriormente na1ado, se desprende que lo dicho por ~n~.;.~~

una persona investida de fe p rica, sin atender al principio.de eontraéic.ción-, tal.y como
.' '..,..

sucede en el caso en concreto, que" to senalado por el-Iocu,tór que na-ntrla noticia fue

trativa electoral durante su respectivo monitareo, por

lo que a dicha probanza no se uede otorgar pleno valor probatorio. sino, como un

indicio, que debe ser concate a con o os elementos que obre:: en autos, las

afirmaciones de las partes (y lo den e¡ os negaron el hecho en aná'isls), la verdad

conocida y el recto raciocinio de rel ón que guardan entre si, con la '::1alidad de que

se g~nere convicción sobre la er ~td de los hechos afirmados: Sil !3ci6n que IlO

acontece en la especlp.

Es po- ello que a esta autoridad no le genera convicción del hecho señalado como tres

en la denuncia presentada pe; el C. el C. Renato Arias Arias, representaote Propietario

del Partido de la Revolución OemúcraHca ante el Cense c'itatal det lnstít.uo Electoral

y de Partícipación Ciudadana de Tabasco.

" '.

Independientemente de 10 anterior. en caso de que léb )banzi3~ citJ0rt:idas por el

oenunciante respectivo acrediten de una manera plena el hecho enurnevadc como

tercero del apartado correspondiente. dicha situación no puede ser califjcad'.,,;omo acto

anticipado de campaña: en razón de que no se cumple con el segL;i1cL elemento

establecido por la Sala Superior del Tribunal Ejectoral del Poder Juc .:31 de la

Federación. esto es. el subjetivo. ya que lo narrado por el quejoso en su escto inicial

que supuestamente dijo el C. Jesús Ali de la Torre al tomar protesta como cané-dato del

Partido Revolucionario Institucional, no puede ser considerado como una distrit'Jci6n de

la plataforma e'ectoral. entendiendo a este vocablo como "el documento elabor ado por

los partidos politices y autorizado por la autoridad electoral, que contiene sus

propuestas pollticas, postulados. declaración de principio. y programa de accién, el '

cual '--entre otros aspectos- se hace del conocimiento de la ciudadanla para que ésta

se sume a sus proyectos politicos: sociales y culturales de 105 parttdos04
; o que sus

palabras se puedan considerar ~o un "amado al voto por parte degno de los

denunciados hacia la ciudadanla.

Ahorabien~'loda v~i q.ue I~ pruebas ofrecidas por el Partido ~e l. ~~.,~

üernocrática, a través de su representante propietario ante el Consejo ;;;.atill ~

Instituto, Renato Arias Anas. fueron carlfteadas como simples índicios, s

dichas probanzas no resunan sufictente 8 efecto de ponderar si k) 'eaí¡Zad9.·.ap~·r· s

denunciados se subsumen en alguna de las hip6tesrs normativas Que co~"'r~_ia$:~
infracciones a la normalividad lectoral del Estado de Tabasco. pu.es para .110 IS

condición necesaria que los h hos motivo de denuncia •• an •• credibdos por ~os

quejosos de manera plena Indubi~bl., máxime ., la naturaleza cel

procedimiento sancionador .s d dole •• peclal, atento {que .1 mismo .e r'3.

por el principio dispositivo.

A mayor abundamiento, acorde al al dido ositivo que rige dentro del procedimiento

a que la carga de la prueba. con el fin de

Que se k>gren acreditar los hechos , se le impone al denunciante y no a un

ente diverso. y de igual forma, se imbrica en marco del fus pun/endi. conforme al

principio In dubio pro •.•••• que defln8 que ausencia de prueba plena debe

absolverse al reo. e. decir. que la senlencia o resolución eondenaloria debe apoyarse

en snuacione. objetivas que produzcan certeza en el ánimo del Juzgador y no ir más

allá de lo que los medios de prueba no justifi~n, esto último, tal como sucede con las

notas periodlsticas que aporta el denunciante, en ocasión de su prelens~n dirigida a

acreditar los hechos antes esquematizados.

Asl, lo afomado por esta autoridad se infama de lo derivado de la presunciór: de

inocencia. consagrada en el derecho comunitario (convencional) por los artlcJlos 14,

apartado 2. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polllicos, y 8. apartado 2. de

la Convención Americana sObr;; 'O;;;;;ch~s Humanos, instrumentos ratificados por el

Estado Mexicano. en términos del artlcu!o 133 de la Constitución federal, como derecho

fundamental, que implica la imposibifidad jurídica de imponer a quienes se les sigue un

procedimtento ju-risdicdonal o adroinistrativo que se desarrolle en forma de juicio,

consecuencias previstas para un defito o infracción. cuando no exista prueba que

de"l.uestre plenamente su responsabilidad. motivo por el cual; se eñge como principio

esencial de todo Estado democrético, en tanto su reconccímíento, favorece una

adecuada tulela de derechos fundamentales, entre ellos. la libertad, la dignidad humana

y el debido proceso.

Lo anlenor. bajo. el suslento de la siguiente tesis emitida por Poder Judicial

Federación:

O'"

~T~:C:~=~~~:it~~:~~~:Z=-L~~~sgO~~~~~~6~NRELA.: j
lolltat3dos o (:(lII~ susaitot por" Estadomex'ear.ortlaliws ••deréchO$hur.lanos.~eben I
ub~M • m.t de ':" Cons'l&:Ci6n PoIIica ete 101 Esr.dos UniG-:s W.exbnos, porque ~'lo' T : •
inslNmen:OS in.lemaaon~, .• ' conciben. como un. exllllllión ée lo previ5to en tsa'\~ .t,;~'.;.. t~
F"I\d..~nt.1I resp8dO-'1os Cletedlot humanos, 1ft. IanIO cave COftsllluyen la tazen 1el obje:O ee .~\,. '.
m~Nc::icl:.s. Por lo QUIIlos pmeiploI,que c:onlotrnin "dete.:flO su*tivo pUbiico, deoben adeeuars ~.:'I..~.\..l' -jo
• '" lJveln. MaIidades de 105m«ióit de de'enS41 que pr•••••la propia Cons::,:.rc;'~ 't de •••~erdo ...,,.-,-•.•..,
CO"'I $U artlC\llo 133 tal al ·cfaCes meaiclnas deben ,e'Pelartos, p« lo que bajo ~una
circunllanci.a pueden ser . (íS por m- 11 1Ctli. d. Ill;:tltr~ • su ambilo ~tencial

los derechos hu,:"a~os se Interpretarán de \

conformidad con la -citada Cans uci y on los tratados Internacionales de la \

materia favoreciendo en todo lit;' po a s personas la protección más amplia. 1

\
y en atenci6n a ello, todas la. _ rida s, :.n .1 'mbito de BUS competencias. !
tienen la obligación d. promover, respet , proteger y garantizar tos derechos i

humanos de conformtdad con los principios de unlversalidt1d, Interdependencia.

indivisibilidad y progr.$ivldad. En consecuencla, el Estado deberá prevenir.

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos

que establezca la ley.

Ello. con base a lo considerado pOI la Sala Superior del Tribunal Elecloral del Poder

Judicial de la Federaci6n, en la Te.1s XLIIU200B. de rubro "PRESUNCiÓN DE

INOCENCIA. DEBE RECONOCERSE ESTE DERECHO' FUNDAMENTAL EN LOS

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES" y conforme con lo previsto

en el artIculo 1°. párrafo. pñmero. segundo y tercero. de la Constitución' General de la

Repüblica. en lo referente a que en lo. E.tados Unido. Mexicanos todas la. persona.

gozaran de los derechos humanos reconocidos en dicha Constituci6n y en loe tratado.

intemacionalss de los que ., Estado Mexfeano sea part., asf como d~ las g2;ar.~ICls
para su protección, cuyo ejercici-J no pod" re.lringir.e ni suspenderse •• alvo en los

casos y bajo las condiciones Q'le la misma Constitucf6n estableee.

VISto lo anterior, esta autoridad concluye que no .e actualizan las

infractoras eonsistenle. en "ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA!'. que el

d\,nunci8nte prelende imputar • los denunciados, en conseéuencia. no h ugar a

lntponer sanción alguna. por lo que tole 6tgano resolutO(. determina Iba

denunciado de Ia:i pre~~s deJ ecklr. de conformidad con lo esta ,~~;

artlculos 335 Y··3311 de.lá l_v Eledoral del Estado de Tabasco. en rela ~ ¡lo

esl~blecido é,!,~"d~~OS's4:'~,y 58 del Reglamento d~llnst~uto E ~df~ ~ '.

Participación Ciudadll,ha de '{aI¡ascl> en Materia de Denuncias y Quejas. ,. J.'~¡,
. - .. -. "" ..;...,

Po.. lo anteriormenle expués~~: eSla aoAoridad: "' -;~::,.;,
. ..... ( .

hESUELVE: .

PRIMERO. Con fundamento e lo ispue.lo ~ el a~IC~9'~3~ ~e la Ley Electoral del---- .

Estado de T abasca. asl com al 6 d?R~lamento del Instituto Electoral y da
..

•-.-. r.._ _ ___._. •••••..•.•••••••••••••.,••• DIaInt.,••••.•••••••.••,......,_l tt~l •. .,.. St,It
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Participación Ciudadana de Ta seo

Estalal del Instituto Electoral y Pa

atería de Denuncias y Quejas, este Consejo

aci6n Ciudadana de Tabasco. es competente

SEGUNDO. En base. al considerando de, la presente resoluci6n, NO SE

ACTUALIZAN las in/racciones consistentes 'Í~n "ACTOS ANTICIPADDS DE

CAMPAÑA Y AFECTACiÓN DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTlfiNDA".,

pretendidas por el actor en contra del C. JESÚS AL! DE LA TORRE. , ~

,
CUARTO. Por lo anterior, no ha lugar a imponer sanción alguna al ciudadano"JESÚS

ALí DE LA TORRE. en términos de lo dispuesto en el considerando V dela present e ,

resolución.

QUINTO. Hecho que sea lo ,a,nterior, previas anotaciones correspondientes, archivase

la presente para los efeclos legales pertinentes.

SEXTO Publlquese la' presente resoiuci6n en el Periódico OfICial del Estado, de

conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco y agréguese a la página de intemet del lnstituto,

SÉPTIMO. No~iquese la pre,sente resoluci6n a las pa~:~~ Ios'dorn.icilios que hayan

señalado en a~tos para tal efecto. .

La presente resolución fue aprobada por el Consejo Estatal del Instituto le\,\rar y de

Participación CIudadana de Tabasco. en sesión ordinaria celebrada el di v In~inc~ de

abril del año dos mil doce~~
i\')/oU-t •.

'6'~" •r ~\ .- 'i~i g~

ROPR S

EN lACauDAD DE VlLlAHERMO$A, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A lOS DIEZ Ot6.5 DEL MES

DE oc.:TUBRE DEl A"O OOS-MIL DOCE. EL SUSCRITO ARMANDO XAV1ER MAlOONAOO ACOSTA,

S~RETARIO EJECUTIVO OEL INSnTuTO Elt:CTORAl y DE PARTlélPACIÓN CIUDAO .•..NA DE

TABASCO, coa FUNO.\MENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 139. FRACCIÓN XXIV DE LA LEY

ElECTORALOEl ESTADODETAe.••.SCO.------···------~-----------~----
______________ C E R TI F le A --------------

QUE EL PRESENTE LEGA.JO DE COPIAS FOrOSTATlCAS, CONSTANTES DE .21) VE1NTtOCHO fOJAS

úmE:s, ES COPIA FIEL Y EXACTA DE lA RESOLUCIPN oEL eXPEDIENTE RADICADO e.uo El

NUMERO SCElPEIPRDIOlIf201l, APROBADA EN SES ION OROINARIA, CELEBRADA POR EL CONSEJO

IESTATAl DEL INSTITUTO ElECTORA~ DE PARTIC/:¡:NAL CIUOADANA DE TABASCO. EN FECHA~~,:l~;t~J~F="~:~~=::::'"~'~:
~;f~~' :O~f-::~Á - ADOAC05TA.'"IU~. '. (~"¡', .," .' $EC ETARIO EJECUTIVO.

'. ',J,') ., ••..(;<::~;;¡ :: -

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PAIl17CJPACJÓN. ES
NUESTRO COMPROMISO

RESOLUCiÓN SCE/PE/PRD/037/2012

RESOLUCiÓN QUE EM:TE EL CONSEJO ESTATAL DEi.INSTtTUTO ELECTORAL y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA
SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESEt;lTADA POR EL
CIUDADANO JOSÉ LUIS DE LA CRUZ CÓRDOVA EN SU CALIDAD DE
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCiÓN
DEMOCRÁTICA ANTE EL CONSEJO ELECTORAL MUNICIPAL CON SED~ EN
CÁRDÉNAS. TABASCO, EN COlORA DE LA COALICiÓN DENOMINADA
"COMPROMISO POR TABASCo" INTEGRADA POR LOS PARTIDOS
REVOLUCIONARIO INSTtTUCION""-. NUEVA ALIANZA Y VERDE ECOLOGISTA DE
MÉXICO, POR INFRACCIÓN A DIVEltSA~ DISPOSICIONES ELECTORALES POR LA"
COLOCACiÓN DE PROPAG~A ~e'!:TORAL .IMPRESA EN LUGARES'
PROHIBIDOS COMO EQUIPAMII'NTO)JRB'ANO"; y .R~'~~\T~A'NDO\.

~',~R, ESENT, ACiÓN DE LA DENUNCIA..'-a,' .vei,~'~"','~,e l,uniO de dos mij doce,' ,1, .;, '.,~,',,',
~iueve horas con veintidós minutos, fue l/resilntada ante la 11Junta EIecI~ t'il! I

1~i~;" en Cárdenas, Tabasco, esCrit;;-de;¡ll':'~a signado por el r:lui~~,', ,~

~~, !á ~iUz C6rdova, en u calidad d,!t\~l'rés.:n~nle Propietario del P:rrtid ,., It
"~ uci6rr Démocrática ante I Consejo EI~or,;l Municipal de dicha ~r!d :"im"
:tóntra de la Coancrón denomina "Compromiso ..p'ort~b~scO" integrada por lo~Wct.~?,~_\

A1ia za '1 Verde Ecologista de México. asl como al

n su ca;~~ter d~ candidato a la presidencia

municipaJde Cárdenas, Tabasco P" t'!a Coalici6~:. e~ito~constante de dieciséis íojas

útiles, al que acompañó diversos anexo n calidad d€:materi~i probatorio .•

2, REMISiÓN DE LA DENUNCIA Y DILlGE CIA DE INSPECCiÓN. En fecha vei"tluno

de ~Jnio d~ dos mil doce. siendo las veintiun he con diecisiete minutos. fue redbido en la

oflCialla de partes de este lnstítuto Electoral. el oficio identificado con la clave

VEJlIJE~0412012, signado po< el Licenciado Raúl Martinez Damas, Vocal Ejecutivo de la

11Junta Eleclcral Dislr~1 con cabecera en Cárdenas, Tabasco en el que remitió el escoto

de queja mencionado en el punto anterior, junto con 5US anexos. asl como un aeta

circunstanciada relativa 8 la diligencia de inspección de fecha veintiuno de junio realizada

por la licenciada Esther del Carmen Méndez Pérez, Vocal Secretario de la Junta Electora!

Distrital citada, efectuada para la corroboración de propaganda electoral impresa en

lugares prohibidos como equipamiento urbano

3, RELACiÓN SUCINTA DE LOS HECHOS DENUNCIADOS. El denunciante vierte un

total de tres puntos tácticos de los cuajes concluye que se están cometiendo violaciones

a las disposiciones en materia electoral consistentes en la colocación de propaganda

electoral impresa en lugares prohibidos por ser de equipamiento urbano.
En el primer punto de hechos, sellala el promovente que desde el dia veinte de mayo del

a~o en curso en ciudadano Armando Beltr.\n Tenorio en su calidad de candidato a la

prestdencia municipal de Cárdenas. Tabasco por la Coalición denominada "Comprorniso

por Tabasco' inlegrada por los partidos politicos Revolucionario Inst"ucional. Nueva

A~anza y Verde Ecologista de México, tiene colocada propaganda electoral impresa en

el equipamiento urbano del fraccionamiento TABSCOOB de la ciudad de Cárdenas y

que para acreditar su dicho exhibe un total de nueve fotografías, descnbíeoqc cada una

de ellas,

En el hecho marcado con el aréb,\,c¡ dos, alude el Quejoso que la propaga ~ e e•.
o

de,l proce,dimiento especial sa~c~,ador que ahora se resuelve. va .',~~"&.a~}.a°':l[("

ci danta en general, al no s.natar 'Que la remita a personalf ~ ~
'<í" ~ '" ""arg '" .a~o que de es manera~ e se" está violentando de maneret\ 1Ia9 ce : .

di;¡~si: es ~n materia elec ral establecidas en el !.~I,,~lo !,apartado A..'facciÓn'v" 'f\.
7\1l'~~4P.i,"0 párrafo de I Consl¡luci6~ Politica del Estado Libre y Soberano de'

Tab~ si como los artículos ·7 apartado primero inciso b y fracciones 1, 11Y VII dei

R~~rt''nto del Instituto Elect r I y e Parti.~ipaci6n Ciudadana en Materia ce

Denuncias y Quejas, ya que los h que se denuncian encuadran en la hipótesis de
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colocación de propaganda elector¡fl" i resa en lugares prohibidos con esla promoción

personal. rompiendo a su parecer. la eq ad en Ja....contienda electoral.

En el último punto fáctico menciona presuntamente se están

vulnerando disposiciones legales en materia el oral y por lo tanto esta autor\dad debe

considerar necesario llevar a cabo las aedo necesarias para evitar que la

propaganda denunciada continúe surtiendo $US efec s, hasta en tanto se determina por

el Consejo Estatal dellnslituto Electoral y d.e Participación Cludadana de Tabasco lo que

conforme a derecho proceda en fa resolución q'..:e ponga fin al procedimiento. AsI mismo

señala que es del dominio público y notorio que las vialidades en las que se difunde la

propaqanda electoral es de las m-'s transitadas e," el munic:pio de e árdenas, Tabasco;

por lo que a su parecer el impacto propagaildíst1co es elevado.

4. PRUEBAS OFRECIDAS. En su escrito de denuncia ,,' promovente ofreció como

material probatorio el siguiente:

1.- DOCUAI~NTAl PúSlIC4.- Con.sIsle ..". ,., el acta cjrCCH'l$lanóada que procederá a
levantar.$Ie autoridad electoral edministrativa. dando fe de los hec/l0$ dllnunc;adc»: prt:llba
con fa qu. prettlndO demostrar y concatenar. que los hoy dsnu~05 han violentado
diversa.s ~n'5 .;;;;," .,;;;¡¡;;¡ ,.a/i¡;ñdo ectos en'icipadO$ d. campa/la PruttOa
q~ ,.,xiQno conw plln~ del , al J del cap''''' t» hec:hOJ dfl la preu"', quajs.

2.- TECMCAS.· eona.&sl.nt.s.,. n.,.ve lotogfan8s numeradas ~I uno al nueve l!'ndonde s.
aprecian ,. ~.nd. McIoral impreu y su co.ltic-eión nJiU. PtueN con la que ~mu.$tro
q~ los hoy denunc:;.do,r han -vio/.1tladO dMtrS&.S ~.s en mat.~ e/«toraJ
colocando propeglJlKM ./fK:tonal en üg.,.s prohibido$.. Pru.ba que relll-::iono COI! .1 punto
nUIMro t al J del capUuJo d. hecho$ d' ,. ",..",. qUflja.

J.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.· Corn*tente en las constancw y actuacione.s que
oiNwt ." el .xp«Jiern qufI .se ~ con motivo r»I pre»,.," Perito. en lodo lo qUft NneIic;, 11
su.xnlo cIltrnHJdante •

.- , ~" .
4.• LA PRESUNCIONAL. EIiJ':S~LE ASPECTO LEGAL Y HUMANA.. Consisrent. "' rOdo~,=.:":t=~.~'.d. tos hfJChO$ comprobado. f'n lo que benefICie a /0$

'. . ._,~ ..
.5.• ~S SUPERVENlENtE~:..:~'~zca" con poslerioridlKl o que uistan y del
.suscrito tIenundanIe no 1enfiI.~nto, las cuahtS un. Vil' conocides s.
o,lIRIir.ln"" Mm""" de Ie~ \~~ .;-. ",

5. MEDIDAS CAUTELARl;S •. "ledi'.!'t~ proveido de fecha veintid6s de i. . 't
. . \.- " , ..•..,

~nscurre. especlfocamente·;,;/, ~tpu(\l~'segundo de dicho, onden6 pro#~

c,¡il¡1isión de Denuncias y Q ¡as ~, Irstituto Electoral para d~ta~é

• ~~Iares .conducentes; b -an~· . ~t~· e~contenido del document~. ~ ~. :11 ta'

I}[,'l¡'éncia. de in:;pección de, fe ei"!iu\'o de junio del ano en cur~~lizada 01,)IIl

;~nciada.Esther del Cannen Mé ~rJ,z Vocal SecretarIO de la Junta E~~
citada, efectuada para la cor . \ propaganda electoral impresa en Iug~ies·

prohibidos como equipamiento urb

5.1 En fecha veint~rés de ju~io haga/!. siendo las diecinueve horas oon cuarenta

y cmco minutos, se remitió mediante ofICiO' nu ero S,E.l438412012 al Presidente de la

Comisión de Quejas y Denuncias. el proyecto d acuerdo por el que se proponen las

medidas cautelares.

5.2 Siendo las catorce horas ton quince minutos del veintiséis de junio del ano en

que se actua, mediante ofICio CDYQP/O 19912012, el Presidente de la Comisión de

Denuncias y Quejas. informO a la Secretaria Ejecutiva. que la Comisión se pronunció en

rechazar la adopción de las medidas cautelares. toda vez que de las actuaciones

vertidas al expediente. producto del acta circunstanciada realizada por la Vocal

Secretaria del Distrito U, no existe elementos ni confirma con persona alguna. que

efectivamente la presunta colocación de lonas en la barda perimetral. pertenece o no a

equipamiento urbano del Municipio de Cardenas.

6. REQUERIMIENTO AL DENUNCIANTE. Toda vez que de las actuaciones del

expechente se advirtió la partiópación de otro ~~~o. el ciudadano Jesús Ají de la Torre,

mediante acuerdo de veintidós de junio del presente ano, se ordenó requerir al

dem,ndante para que dentro del plazo de cuarenta y ocho horas proporcionara a la

autor\dad, el domicilio para emplazar a dicho sujeto, con el apercibimiento que de no dar

cumplimiento al requerimiento. se tendrla por no Interpuesta la queja en su contra.

7. ACUERDO DE ADMISiÓN. En lecha veinticinco de junio de dos mil do~e, la

Secretaría Ejecutiva de 'est •• Instit~to Electoral. emitiÓ acuerdo por medio del cual se

ljeClelO el incumplimiento al req:y;~tlmiento efectuado al denunciante mediante proveido

de feQJa veintitrés del mismo mes y: afio. y se tuvo por no presentada la denuncia en
- .. '....,."1

contra del ciudadano Jesus AII de Ia~Torre. AsI mismo se admilió a tramit escrito de \

denuncia por ¡,¡ vla del procedimiel1l6' especial sancionador radicándolo ba' I numero

de expediente SCElPElPRDI03712012: setuvo por setlalado domicilio para. ~
~lC3ciones asl como autoriza/las. a las. personas seflaladas para t.~,

i.~~o emplazar a los den ciados. Coalición 'Compromiso por Ta~~~.

~~r§~partidos políticos Revol 'onariO;4nsti1Ucional, Nueva Alianza y ~e ~~~

~}~tjico, y al ciudadano A1m do Béltran Tenorio en su calidad d~:·r;ancNr7J1P¡:i;..,

;~~encia municipal de Carden Taba.cO. para eleclo de comparece·i"ti~.l;Is·t"t~'

·horas d,el veintiocho de junio de o mil doce, 'a la audiencia de pruebas y' al;;;~s '

prevista en el articulo 337 de la Le El I del Estado de Tabasco

E LA AUDIENCIA. Derivado de la razón

levantada por el notificador habilitado P'>' la ecretaría Ejecutiva en lecha veinticinco de

junio hogano, en la cual se hace constar la . .ibllidad de nevar a cabo la notificación y

emplazamiento ordenado en el acuerdo de la fsma fecha al denunciado Armando

Beltrán Tenoric. en virtud de que el domicmo alado por el promovente, no le

corresponde a su persona, se ordeno, mediante prov o de veintiséis J~ju~io de dos

mil doce, requerir al denuncianle para que dentro del plazo de doce hora;. proporcionara

el domicilio correcto para ser emplazado al denunciado Armando Beltrán Tenorto, oon el

.percibimiento que de no dar cumplimiento se le tendrta por no presentada la denuncia

en contra de este, as! mismo se reservó la fecha de celebración de la audiencia de

pruebas y alegatos prevista en el articulo 336 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

, hasta en tanto se acordara respecto al cumplimiento o no del requerimiento.

8.1. Toda vez que el denunciante no diocumpromiento al requerimiento senalado

en el punto anterior, mediante proveido de lecha veintisiete de junio del ano en que se

actúa, se hizo efectivo el apercibimiento y se tuvo por no presentada la denuncia en

contra ~I ciudadano Armando B~!tran Tenorio, stguiendo el procedimiento únkamente
en onntni ·de la Coalición denominada 'Compromiso por Tabasco' Integrada por los

partidos pollticos Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de

México, seflalando nueva lecha para nevar a cabo la audiencia de pruebas y alegatos

para el dla veintinueve de junio de dos mil doce a las d~ciséis horas .

9. AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS Y CIERRE DE INSTRUCCiÓN. Tal y como

se ordenó en el proveido de veintisiete ..de junio de dos mil doce, el día veintinueve del

mismo mes y ano, tuvo verifocativo.1a audit¡ncia de pruebas y alegatos, en donde se hizo

constar que no compareció ningun }eprese~tante de la parte actora, motivo por el cual no'

se tuvieron por hechas manilest~~ rli alegalos; asl mismo se izo constar que

compareció el representante déb~a~n" acreditado de la denu . a Coalición

"CompiofTliso por Tabasco' inlegrad~:PO¡ ¡;''¡;i>l\rtidos políticos Revoluciona 'nst~ cional

Nueva Alianza y Verde Ecologista'~i1~~, quienes cfterorl cantes ~'

,,~steriormente fueron adm~idas y d?S~aS las pruebas que ,,: s . rkf.~~i;
pal!~ denunciada vertió su. aleg}b.:. y lpor ,ultimo se acordó el cie ii Be "

~s~i6n, como lo contempla el art\.~ '331 de la Ley Electoral del Est~ de

CON DER;AlIIDOS -'--

,.t;;t~MPETENCIA. La Constitución.. " ¡af di! los Eslados Unidos Mexi~:; en s~ 1
articulo 116, párrafo segundo. fracción .b'lece entre otros, que las Constituciones y 1
leyes de los Estados en materia elector g .n\izaran que las autoridades que tengan a i

su cargo la organización de las elecciOnes 'las jurisdiccionales que resuelvan las I
controversias en la maleria, gocen de autonomí, en su funcionamiento e independencia ;

en sus declsior.es; que se fijen las regla. par la. precampallas y la. campallas .

electorales de los partidos pollticos. asi como las sa Ione. para quienes las inlrinjan y

que se tipifoquen los delitos y determinen las lanas en ateria electoral, asi como las

sanciones que por ellos deban imponerse.

Por su parte. la Constitución Politica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco en su

articulo 9, apartado C, fracci6n l. establece qu" el Instituto E!ectoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco .era la autoridad competente en la materia. siguiendo ',n su

función, los principios rectores de certeza, ~garodad. i"1ependencia. imparcialidad y

objetividad.

Paralek> a ello. en el entramado jurldico que componen los artlculos 127. fracción IV.

824 al 328 y 335 al 341 de la Ley Electoral del Estado de Tabasoo. y el Reglamento del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y
Quejas en sus numles 22 al 24 Y 81 al 67, se disponen las pautas especifICaS a

seguir en cuanto al procedimiento especial sancionador se refiere; dentro de las que se

senala, que la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana

de Tabasco. es la autoridatf competr:nte para instruir, suslancidr y proponer al Consejo

Estatal, el proyecto de resoluci6n del presente procedimiento especial sancionador.

radicado bajo el numero de expediente SCElPElPRDJD37I2D12.
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11. CAUSALES DE IMPROC~DEfCIA y DESeCHAMIENTO. Atendiendo a lo

establecido por los numerales 331 y~36 párraío tercero. ce la Ley Electoral del !Oslado

de Tabasco y 1"" diversos 32, 331 6~ del Reglamenlo del Inslit Electoral de

Participación Ciudadana en Materia de" Denuncias y Quejas, al no advertir ta autoridad '\

administrativa electoral la actualiz~c;i6~~e ~lguna causal de desechamiento yo estudio

es oficioso y preferente. y conternptandqque los denu~~¡~dos no hiciere. e-

~etcbl)dueente es avocarse al estu io de fondo del presente procedimien,¡:/ e-
.•.. t/.:) •.•.'.:.. . (:-.::::')

sa •....:ioñador. Lo

n.~:.~
1"~Eci~~ITOS FORMALES DEp:~:.~r~::·esentante del Partido de la VOluetón Democrática ante el ConseJcr'Efecl6r~1
"",-".~r.;•., '\

MuriiéiPal con sede en C~rdenas, Ta a ,reúñelos requisitos señalados por la Ley

Electoral del Estado de Tabasco y el eg el)l~ del Instituto Electoral en Materia de

Denuncias y Qüejas, previstos para los il'iiHintos especiales sancionadores, y que/

concretamente se enwentran en el articulo 33 p~rralo primero, de la Ley mencionada

asl como el diverso 61 del Reglamento. pues en denuncia consta por escrito, cuenta

con el nombre del denunciante y su firma aut6grafa, ambién se encuentra plasrnadp el

domicilio para oir y recibir notificaciones, y además I arrativa expresa y clara de los

hechos que motivaron la denuncia, con kts preceptos pr untamente violados, asl como

el material probatorio ofrecido: a continuactón se precisa el cumplimiento de cada uno de

los requisitos:

al Nombre del quejoso o denunciante, con firma autógrafa o huella digital.

A foja uno del -escrito de denuncia se encuentra ef nombre del p:wmovente, y que es el

ciudadano José Luis de la Cruz C6rdova, Representante Propietario del Partido de la

Revolución Democrática, ante el Consejo Elect~ral Municipal con sede ~n Cárdenas.

Tabasco; asi mismo, a foja dieciséis se encuentra su firma autógrafa.

b) Domicilio para oír y recibir notificaciones.

De igual lolma a foja número uno del escrito de denuncia. el quejoso señaló como

domicilio para recibir cualquier clase de citas y. notificaciones e.1 ubicado en el lote

número nueve de-iR' manzana Catorce de la Calle Naranjos en la Colonia José Eduardo

de C~rdenas de la ciudad de C~rdenas, Tabasco.

e) Los documentos que •• an Me.sarfos para acreditar la person.rfa.

Aconle a lo cffSPUesto en el articulo 1.3Iracci6n 111y IX de la ley Electoral del Eslaclo de

Tabasco, se tiene por plenamente reconoctda en el procedimiento que se resueNe la

personerla del promovente, ~ue~ el documento que consta en el registro de partidos de

la Direcci6n de Organizaci6~ y Capac~aci6n'Electoral de éste Instilu o acreditan dicha

calidad.

d) Narración expresa y clara ~. los hechos en que se basa la denun ..,'
\ I ;~).. : .•••

EI.:t~qUlSlto de mérito, consiste en que el denunciante, al poner en ~ .

, ~'a~'-;. ad electoral, hechos que pu an constituir Infracciones a la k! Les - ue "j

~ p~ e las circunstancias de modo # po y lugar de éstos, a efecto~. a~;;;;tar ~~'1••r
~ ~.I~.t&e infra~~~n' a una ~dueta qu .. e encuentre previamente estable~ ~nJa'¡¡~·n~.\

sent'd~ prohibItiva. restrictiva o perm y de esa manera .justificar la instauración del ¡

procedimiento especial sancionador p p ede sta Autoridad Electoral.

El objetivo de lo anterlor es dar segurida íca a la parte denunciada, brindándole la

0porUrlidad de contar con la totalidad de los e mentos que le permitan la garantia de

defensa oportunamente de las imputaciones h has en $U contra, acorde con los

principios de seguridad juridica y de debido ceso, Melados en el régimen

Constitucional de nuestro país, y especlficamente, entro del ~rr.brto de validez

cornpetencial y territorial de las autoridades electorales dminislrativas del Estado de

Tabasco.

En esas condiciones, del escrito de denuncia que nos ocupa, se desprende la supuesta

colocación de propaganda electoral en un lugar que presuntamente consiste en

equipamiento público urbano. y cuya f~aciOn Je atribuye responsabilidad a la Coalición

denominada "Compromiso por Tabasco" integrada por los partidos pollticos

Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México.

Al respecto, de la precisión de hechos a que-~e ha hecho referencia, ast como del acta

circunstanciada de la diligencia de inspección ocular realizada en .fecha veintiuno de

jun.o del año en curso, por la \/ocal Secretario de la 11Junta Electoral Distrit¡-, con

cabecera en Cárdenas, Tabasco, se establece que tos hechos: denunciados ponen de

manifiesto la probable vulneración a bienes juridicos tutelados por la Ley Eléctoral del

Estado, lo que se considera suficiente para iniciar el procedimiento especial

sancionador. teniéndose entonces, por cabalmente satisfecho el requisito de referencia

e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente: o en su caae. mencionar f.35 que

habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas.

De conformidad con lo establecido 1>OIel articulo 336. párrafo Primer~fraccion V, este

requisito se encuentra satisfecho. ~.úe~to Q~e al escrito de denund\\el orornovente

an~xt el material probatorio que. COn'\id.e~6 pe.. ro. '08.. nte y que obra en a:~~ ..'\

f) En su caso, las medidas cautelares que se sollciten./.ü"'/~ ~; ~:~~\

A.-f~ja',14 del escrito de den ncia ~I '~~~venle solíc~6 la a~~p:a~;~a;

cllutr",fl", consistente en el r 'ro de la·.propaganda denUnciada;~~ .embarg~d~b'e

~rt_~~fue de la interpreta . ari>alic;a.'d: lo dispuesto en la fracc~~<;jt'Jel:¡'~r

p~r~(~"9~1 articulo 336. se desp e qué el requisito que se consigna. es de carácter

op'~¡~hfl,estableciendo que s~. C8$O", \!!I denunciante desea que éste Órqano

Electoral considere la aplicación m dicta cautelar. deberá entonces solicitarla en

manifiesto asl, que la falta de dicha solicitud

no es detenninante para la procedenci de las pretensiones consignadas en su

denuncia.

Por lo que indistintamente del hecho de que este

o no la acf:lpd6n de medidas cautelares, éste requísi opcH)nal se tiene por colmado en

el caso que nos ocupa

.IV. ESTUDIO DE FONDO.

De conformidad con et articulo 58 del Reglamento de este Instituto Electoral. este

órgano se avocara a realizar una relación de los hechos que fueron puestos en su
conocimrento por José Luis de la Cruz Córdova, en su calidad de Consejero

Representante Propietario del Partido de la Revoluci6n Dernocrátíca ante el Consejo

Electoral Municipal con sede en Cárdenas, Tabasco, a electo de verificar la acreditaci6n

de la~ ~onductas que a su decir constituyen infracciones a la norma comicial de nuestra

Enlídad.

A.sl, en el hecho uno del escrito de denuncia, el promovente alude que del dia veinte de

mayo de ano que transcurre, al dla diecisiete de junto del mismo ano, el ciudadano

Armando Beltran Tenorio en su carácter de candidato a la presidencia mun;cipal de

Cárdenas de Tabasco por el Partido Revolucionario Institucional. y el tnstituto Político

Partido ~evolucionario Instituctonal, colocaron propaganda electoral impresa. en

inmuebtes que a su decir constituyen equipamiento urbano en elfracdonamiento

-TABSCOOB- de la ciudad ,de C6rdenas .. Tabasco, perteneciente al 11Distrito Electoral .

/

. :-...:~.:~
A decir del denunciante, la propaganda materia del presente procedimiento. se

encuentra ubicada en diferentes ~\Jntos d~ la entrada al fraceionamte~ TABSCOOB,
\

en loc~ciones que capturó en. nu~v~ ,Plaeas fo~ogr~frcas que fueron anex. a su escril1

.~queJa. '; ~ 7 l"<':I~....., ,. \. . '/~í\,.Di:\~·t-~':.:

-.~' ~.·~ditar este hecho el deriUnc~ ..nte o.;tre~i6 las pruebas técnica," ~¡¡;'..~',
~Clll~ as, en tas que elect menta se 'aptl'cia la colocación de di~ersa . a
~: -: "":"'1 . ~'~ . ¡" •.••~!:.;:.•••.

ele y que su an~lisis c ·unto. se' ob~erva tiene un tolal de'09~ lonas \q,e ..

prqpa anda electoral con la ·Un .nueve tiempo para Tabas20;: 'J~ú~.¡';íi'

Goberna'tfor", mismas Que por coe ti de método que se detallan a continuación:

En la fotografia número uno se apre ia e lo attó de ia estructura de concreto hidr~ulico.

un tanque de agua potable, mismo r colocada una lona con propeganda del

candidato a la Presidencia Municipal de Cárdenas Tabasco por la Coalición

-Compromis.o por Tabasco" el ciudadano.A.rm o Beltrán Tenorio; orop"ganda que

también se encuentra visible en las fotografias do tres y cuatro (VIsible a foja 20 del

expediente).

En la fotografla numero dos, se observa el reverso de lo que aoarenternente es una d~

las lonas que fueron denunciadas colocada sobre una de las puertas que dan entrada al

fraccionamiento, asi como dos lonas más en las puertas contíquas (visible a foja 20 del

expediente).

En las fotografias tres y cuatro del expediente se aprecia la colocación de las lonas

precisadas en los puntos antenores pero vistas desde un ángulo distinto (Visibles a fojas
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21 cet expediente); de la misma manera, se ~d'Vterte que las fotografías marcada.; con

los números cincif'y seis constituyen imágenes que dan cuenta de las mismas tonas,

pero tomadas desde una perspectiva más cercana (visible a foja 22).

Por uttimo. respecto a las fotograflas marcadas con los numeros siete. ocho y nueve del

expedienle (visibles a fojas 25 y 26 de autos), se aprecia la colocación de seis lonas con

la imagen ele diverso. candidato. de la ooalici6n denominada 'Compromiso por

Tabasco". misma. que fueron montada. lobre la malla perimetral eIel tanque ele agua

que fue detallado er. la fotegrafia numero uno aportada por el denunciante.

1,

Probanzas que adquieren vak,; probat"'Íllo~ndiciario. de conformidad con el articulo 327

de la cey Electoral de nuestro Estado. p~~ la. mismas unicamenle generan indicio. a

quien esló resuelve respecto de la '~~ci6rr de diversa propag a elecloral

consistente en torIas ~ la ima9~n"'" ~e;~:candidatos de t. coalición

-ComprOmiso por Tabasco", sin que ~ las IJd:smas se logren apreciar las cir

especlucas de modo. tiempo y lUgar en q";'''' mismas fueron colocadas. ,~/

~~:~":~::... _ .~ -t ', . ~ ,? ,
Ahor;/~"¡;' • los medios de convicción q.. se. han mencionado. • ••. e

~~ .:. o. al contenido del a ta ele in~'1n realizada por el Vocal ~~.~~'ae la>

If+Jililti'S ctoral Di.trilal con. e en Cárdellas. :raba.co, en.1a que el v~d..'- u.... .. I
j~~~~'lIno que transcurre se cuenla de la colocación de lonas con propaganda

e[ect~¡al sable la malla penmelral icada en el exterior del tanque de agua ubicado

dentro del fraccionamiento "TABSC

Respecto del resto de la propaga u fue colóéada en el tanque de agua, de la

diligencia mencionada se advierte que" !isma- no se encontró colocada en dicha

Instalación al momento en que fue Ie_anlada cla por el Vocal Secretario de la Junla

Oíslrilal Electoral con sede en Cárdena., Tabascó ..

Ahora bien, de la valoración conjunta de los med~ de prueba que obran en el

expediente. al tenor de lo dispuesto en el articulo 327 )¡e la Ley Electoral del Estado,

esta autoridad considera tener por acr.d¡tad~ la colocación de la propaganda

electoral lobr. la malta perimetral ubicada en los alrededores del tanque de agua
ubicada al interior del fraccionamiento "TABSCOOBt '.

Ello es así, al cotejar las pruebas técnicas consistentes en las placas fotogr~ficas

aportada. por el quejoso, con el conlenido del acta que levantó el Consejo Distrital

Electoral 11Con sede en Cárdenas, Tabasco. pues su simple observación y comparación.

se advierte que la propaganda que 'ue materia de denuncia fue retirada parcialmente.

rnotivo por el q~e el Vocal_Secretar~~~~.men.t~ _~lzO ob_serva~nes 'e~~o de seis
lonas cokK:adas en la malla ciclónica Que protege el perimetro del tanq·Je de agua

ubíeaeo al interior de ta unidad habitacional indicada en el párrafo anterior.

Con base ee lo anterior. éste 6rgano tiene por acreditada la colocación de propaganda

electoral sobre la malla ciclónica que marca perlmetro del tanque de agua ubicado al

interiol del fraccionamiento "TABSCOOS-, en CArdenas. Tabasco, acorde con el inciso

e) fra0ci6n 111del articulo 58 del Reglamento de este Instituto en Materia de Denuncias y

Quejas.

.¿ ")'.-, ~.~....• .,. "

. ~"d¡cu!c ;¡J2 de la ley E:ecto,

d" prcpaqanca elecloral de los Pa

Ahora bien. conforme a lo establecido-

Reglamento de este Instituto en Maleria de' Denuncias y Quejas, a continu

procede a verificar si la colocación de la ~ropa9anda electoral constituye i [fC

~...norma comicial de fa entkíad, en el casó de que la misma haya sido ~b:I~
-vélert¡~ntos de equipamiento urbano. atendiendo al siguiente marco no~matiVO.V
-~I ~ .',

I del Estado de Tabasco. en tratándose d~~.'~~¿lÓ:;;;~rótf
·dos Políticos, dispone lo siguiente en su literalidad:

r·.)
Pere to colocaci6n dI: $'1 ProPoJ9" ,
hu sigu,~ntes :-rgl¡¡;;·

J. NéJ podrd coJguru (n d~m~n'vfd ; "amiento urto'-'no. 1'7; ob(~art.'¡iz~r ~nformo ~Ig~no
la ~'I!t-i/jdad r:r 10I ur.,;¡lcmll:ntas q••c ptrm ~n"'Uf personas !rrJnsicar y one mcrse ae-uro de
los crntros d~ paiJ¡aci"n, Los outaridudN· el rom/es competrntcs ordtncr6/1 e/ retiro de lo
propogorrda (IrCtoral controria 1I uru 1l0rma;

IJ. podrd cot;a~e (} fiJar'Ie e.'1 IIlrTlUrblrS de prop
/>:'1r:ifO de S~! rro¡;oiE:<Jrio~

IIJ. ?adrrJ cO/;IJr1e o fiJo.Jrn ~n l(u blJ~:u.Jore:"S y mam as de u.so cO¡>J1j/J ql.ll! L'tcuminrn las
jU.,:O$ Escotal'y D'Hrical(J, "r~~-io ccurrJo 'on las outori des correspondiente$.

IV. NI) ,.odrd flJrrrn " plnc"rsr: l'n dementas dd equipamiento urbano, correcrro o
ferrov'Grlo, ni tn accldrneu gtogrdíi«u, cualquIera que sra Su rtglmen Juridico; y

V. 110 podrd cotgnrx. fija~ o pillronr flI los IftOnllml'ntos pdb'ieos. ni l'n el crctrlo, de
nJ/jfdIJs públlcw. "i,."el pavimentO fk las., pdbliazs.

Los pOrtidoJL COGlidlJna I condldoCos rlebtrdlt "rJlizGr eJt JU ~o"do Imprua y d,m6s
~toS-promocidlKlln moc.rioIn I/U~'IUI- .'m-tl. medio ambltnte'.prrfUTtt~",tI

~hln, _/ddl d.rododdlt aetluroL Sdlo podrd ••• ,.. ffltJkrlal pkfsrico lTCidoblt en kJ
propagon. ~rallmprQ4

LetrlUgares di fISD comdn propkdod U los A)'Vllccmltmol y del Wbluno btoroL JUSCtptibles
de-'" utillaulru para lo eoloca~' .-5,., frjoddn ft'" ".",.,ondo ,'«toro/. Jllf"dn rrpartldo.l por
sorUO rntnr 10$ Porddos hNt.c;JS ~lsrrodos. con¡.,.".. al proccJimiuro aC'Ol'dodo e'n IG
scPfn dJ ~ Est«a'y D~ rnpccfhoI. 'lUC'~'_fYlt ". '" ml'!$« e'IN'nt del alfo dI'
lo d<roór_
Los CDfI#jtn tstot.eL DlsttitIJln I Nultidpola. dmrto d~ su j"rlsdlcd6n. honflt ~mpllr la
obwwnclo rh tsllU dúposlrioftd y orIDptlUd" lfU IJIHidds n«uoria tolt ~. proptb!to do:
augutor ti Pottido1 PoI1lkof. CDOIJcIo~ pncondWatDI Y candldGuu ri pleno ejtrddo de sus
derKlJ~ de la Iftareria.

Los qlHjOS moctvodcu por •• pt'Vpapllfhl ¡""praD de- los "anido! Polllian j candldoras serd,. ".
"umradtu DI VocoI S«returio • '" }untD Disfrlttlf 4tH' tfJrn:sptlltdo '" dmb!fo ktTftorlQl en
fW R prt:Jn" ti becho q."..molfwr lo tf~G. EfmelXionodo VOQJ/arWnard Iv ""rl/Icoel6n dI'
Jas l't«fNlI, "'ugrord .1 apcdkJt" Y lo "un",", 01 S«rnarfo del CortUjo EstDtlJl perra SfI

rnItItfte corrapoIIdiVItr. ~ ( ...)

Por su.parte, "articulo T, IncIso b) •.lraccIOn l. e1e1Reglamento delln.tilulo Electoral y

de Particil>aci6n Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas. dispone que

por EQUIPAMIENTO URBANO. debaient~nclerse: \ ~

f-) i
'.,: _. lit CVftgorlo * b1cna ldenlt(.coda; ~e con~' Jt~ publico. q~ co-nptt -'l. '"
~~':'." conjIHtto" ~ hsmIo~ ~,. moblllorlO uJ!Iizodo"'" ,.I\,:. .•

' •.. \\ M'twICioJlItOonos ~n •• eMUo' • ~ ~ oqwlJos qur JlfV'tIt potO .~~
~.'t -,;.~ IICCNIHdcsnCNt6mic •• , ~"fO"'.'" alNlil';eoctdn '1 ItdlJJo. o par. '.... ~'~,1f.:: wYIdos. ~seOf JlXioI '10(10'" fJ IDoetIWdoI/ ~ culfWfl/ , r~~ ":l~~ .~:;.1.
11 J~ PlJf'4w$, xrvkiof UtJco· .J.Ptdi.nr.s.~wltCes. mfrmdoJ" ptozos" f.wplotlodo.s.. ~iU iotn~!'f:·~·~.~~·:.4
• ,;-.... . soJud, r_,."te, co"::1.~·oinsr_ioM>,... P'O,••dón r confort do'Ind-..1" ."-:.:i: ....!:..~:,",.~.:l·" ...._~.. "\,~, J-) 1

Conjuntamente. la fracción 11ele ci:'0' apartado y articulo referidos. establece que por

ELEMENTOS DEL EQUIPAMIE UR.B NO se enlenderá:

insllJlocionn, conJlrllCCIO'JIS )' moDiliorlo ";'i".
ttnrlcio. Jtf'CtSOrios poro el/llttcilJnCHJtitttto * una

1.. )

Dispone también. en su fracción VII, que se enle

1...)
~I co,.juneo de escritos, pub/i!'ocicmt-•• ím4gt'MJ,. groboc s. prot'ficioM • ., up't>siOr,e. q~
dl.trtHltt /o compolfo mctOto( producen '1 difuNltrr lo. pottídos ptJlieicoJ, los cOltdidaros
~gl.trodo¡ y sus fimpafilarrtrs. co'" ~, prop6';ea rI, p'esMtrll o"er .lo clurlodonio los
'Qndj~ocllros registlado,: qu' eoncengan los e•. ttsio~s "\loto". '\ooco"', "vota"'. "suft09io",
"su/rogo"', "comicios", "rtrcci6n". "dtgir", "ptO(eso t'kceoler ., cuolquier ocm Jlmilor,
vincu/odo con lo. distintos rropos del proceso rlrccorol

(...)

Aplicados en ese marco. quien resuelve consíeera evidente. que las conductas

acreditadas, no contravienen la prohibición normativa sena lada en fas fracciones IV y V

del artículo 232 de la ley Electoral del Eslado de Tabasco,

Lo anterior en virtud que la colocación de la propaganda electoral que ha sido

denunciada. no fue ubicada sobre elementos de equipamiento urbano. toda vez que
conlrario a lo que sosluYo el denunciante. la barda perimetral en dondefue detecí-;'-da la

colocación de propaganda electoral de candidatOtS de la coalición denominada

~Compromiso por Tabasco" no corresponde a este concepto. pues de las constancias

Que obran en et expediente. no se acredita en ninguno de sos extremos que dicha

instalación sea utiliz~da pa!a otorgar algún tipo de setvicio público. por lo Que se estima

que en el caso, la ubicación de la propaga.nda electoral que dio cuanta el Vocal

Secretario de fa 11Junta Distrital Electoral a tra-Jes del acta Que )avantó con motivo de la

presente denuncia. de conformidad co,:! el articulo 232 de la Ley Electoral de Tabasco,

nc' corresponde .8· eleme~t~s >de e~~.~~amientourbano. conforme a la d~ci6n que \

establece el artícuto 7 InCISO b) del-:Reglamento d2 este Instituto en ~efia de

Denuncias y Quejas. ~ .•~

:: '. - ~,,'i~'~~;:"
Documental que valorada conforme lo es.tabiec-ia~ en el articulo 327 de laté;P~p;:a!.'

de! ~.tado de Taba.co. genera convicción plena respecto de la veraCidadi~~ k,~~~J
'~~~ígna. máxime que las ísrnas no-fueron controvertidas por el d~n~~I~."g.:tiui~riJ

~~f~areció la audiencia de uebas y ~Iegatos que tUYO lugar el veintinu~.(~~.'Wnio~

. áe...~~.éorrientes,ademasdequ fr ió rue a a una ndente dem sir r··~...~~

f \'re se alocó fa mat ri de d nuncia constr.v¡en elemenlos

de e u· e .árde as Tabasco.

Por tanto, hasta a.ste momento es dable nc'.'" que la colocación de la prop"Qanda

electoral que fue c1fnu!'ciada, no contraviene

Electoral del EsladQ Iie T aba.co.
--~~~/:~'17:
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Dicha consideración encuentra apoyo en el sigUient~erio de jurisprudencia. emilldo

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,

identificada con la clave 1212012. de rubro y texto siguiente:

-CARGA DE LA PRUEBA. EN El PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANClbNADOR

CORRESPONDE AL QUEJOSO o DENVNCJANTE.-D#! Jo interpretación rH los oníclJ/o;
41~ bc1u' m. aportado O. de lo Constiruci6n PoIItIco w los Estados Unidos Mrxkcmen, y

367 " 369 del Código Fetkrol eH Insritucionn y Procrdin*ntos E1«torolrs. si odvif'rtt
qut', en et procedimiento ~ciol sancionodor, IMdiottre tI cual lo outorid"d
odministrativ(J electoral COI'OCtde los in/rocdonn a la obligación ck "bsttMrJt tk
~ror en lo ¡Nopagondo política o t1Ktorol q~ U difundo C'n ,odio y rt~6n.
txprnlonts que thnigrtn " 101 insrituaonts. partidos políticos o crJlumn~n o los
ciudoda.1os. lo COffJO«lo ~bo COIftspotttk 01 quejOJo, 10 q~ l'SSUfkber opMculos

desde la presentaci6n tk fa denuncio, os; como idt:nr;[ICOf oq~nOJ ~ hobrón fk
rtq~t'Ñ'R cuando no hoya ttnido posibilidad eh r«obarlos; esto con indt1H!mkncio de
lo /ocultod invrstlgodoro de lo outoridad tleaoral.;

Al electo. conviene precisar que el c:riIerio anterior Iesuna coincidente con lo manileslado

por Ic!s Consejeros Electorales inlegrantes de la Comisión de Denuncias y Quejas. a

quienes 18 Secretaria Ejecutiva hizo llegar un proyecto con propuesta de medidas

cautela,. para ordenar el retiro de la propaganda maleria de denuncia, respondiendc :

lo anlerior lo siguiente:

"En otMeión o su o[lCki No. S.E./43B4/1UJ1. d~f~cho 21 d~ IIln;o d~ 2011. o frovls d~ lo cvol
remire o esta ComIsión de ~nunc;oJ y Quejas copio urtificado del expediente
SCE/PE/PRD¡q37/10~2. inregrodo-por,matiYo de lo quejo presentada por el c;udadonft.J,iunciado

)05# LUiS.10 Cruz Córdovo, en su caró~te' de Consejero Representante Propietario I ParTido
de ~aR~ ~mocrát;ca •.ante d Consejp Electoral Municipal con sede en CÓlde s, en el
q~ ~tltrJ denuncio en contra de'Armando Bcltr6n Tenorio y lo Coalición ·Compr ',SO por

Tobcisco·, IJO' preiunras in/rocclOMS o disposiciones electorales impreso en lugores
como _tqUlpomienro urbano. con lo 'pnolidad de someter o consjd~roción tk e~;'
proyecto de Acuerdo de adoptor los mt'C/idos eout~/or~s o qll~ hubi~ro lugar, formlilód~1 . 11· '"
~tV!!i."th 2012. hogo d~ 'u c""oc;mi~nto qv~ ti dio d~ hoy 16 d~ ivnio d~1prri~ÍlíF
st~i6n~rraordittOrlO sr pr~sent6dicho A'u~"do,~I cual/Uf! rl!chozado por su]; 1ntl! .L.~.~ .. ,.J
e;Uv~ de conslderor,que e los oquotlones vertidas 01 e1Cpedlent~",p. líi:fó::'
d~ ~~~nstonC!Oda reolizo pór;la ~ocalSecretoriadel Distritalr;~~::IIl!iste:.,_
ere:t@OJ ni confirmo con pe ono olguno que eleetlvam~nte lo pr~setntrl
coJl(i;iíd6nde lonos en lo borda erlmetral, pertenecen o no a equlpom/~nto
urliano tJ.elM'¡~Ic1plo dI! Cá~dt!nos; rD~6nde.10onttriOt esre Comisión S~ pronunció en I
rrcholtIT lo odopcidn de los medidos cout es por no lIevor Q cabo Id investigación d~ formo .
~rio, ~,-q;eol, complt'to y exhoustivo nlormidod con lo tsrobluido ~n ~1articulo 333 .
dt kJ Ley Ct>mJcJoI; osi como elarábilJo J3. n rol 3')' 5 ¡nejsó;'} fracción '. inciso b}. 1,11.111Y IV
dtl Re9'omenro dtl Instituto Eltetoral y de Poro . ación. Ciudadano' de Tabosco en Mortrio de
"'nuncio! y Qv~/os.·

Por lo anterior. éste órgano considera INFUN, la queja interpuesta por el

ciudadano José Luis de la Cruz Córdova. en su calida de Representante Propietario del

Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo ctoral Municipal de Cárdenas.

Tabasco.

Por lo anteriormente expuesto y fundado esta autoridad:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesio por el articulo 336 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco. asi como el 66 del Reglamento del Insliluto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denoncias y Quejas, este Consejo

Estatal del Institulo Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. es competenle

l=!:r:: ::C;.':~r y resolver e! ;::resen!e asunto.

SEGUNDO, Con base al constderando IV de la presente resolución. se declara

INFUNDADA la denuncia interpuesta por el ciudadano José Luis de la Cruz Córdova,

Representante Propietario del Partido de la Revolucíón Democrática ante el Consejo

Electoral Municipal con sede en Cárdenas, Tabasco. en contra de la Coalición

·Com(Jromtso por Tabasco" integrada por los partidos políticos Revolucionario

Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México por intracciones a divers as

disposiciones electorales por la colocaci6n de propaganda electoral impresa en lugares

~;vhibidcs como equipamiento urbano.

TERCERO. Por lo anterior no ha lugar a imponer sanción alguna

"Cornprornise por Tabasco" integrada por los partidos poñticos

lnstitucionat. Nueva Altanza y Verde Ecologista de rAéxlco r o~

t,. 1<7.;:,(~"~ ~~~

·~~UA-.~~o. Pubñque se la prese e resolución en el Periódico OfiCial d~:Eit~
,~n~~¡dad con lo dIspuesto e el anicuto 136 de la ley Electoral d~~ Es~

Ta~a$io y agréguese a la pá:gina tern t det lnstltuto \.. !p

.~<~~'..:=::'::":J'"
QUINTO, Notifiquese a las partes, s términos que señalan la Ley Electoral del

Estado de Tabasco y el Reglamento del I tiluto Electoral y deParticipació" Ciudadana

de Tabasco en Materia de Denuncias y Quej

La presente resolución fue aprobada por el C sejo Estatal del Insll)<'llo Electoral

y de Participación Ciudadana de Tabasco. por naru 1 ad de vo(os\ en sesion

ordinaria de fecha 24 de lulio de 2012. \ _/

J

EN L4 CIUDAD DE vtLLAHERII:OS~ CAPITAL OEl EsrAOO DE TA8ASCO. A lOS DIEZ olAS DEL MES

DE OCTUBRE 0El ,""o DOS MIl. DOCE, El SU$CJtJTO ARMANDO XAVtER MAlDC)NADO ACOSTA,

seCRETARIO E.lECUTNO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTtClPACIÓH etUDADANA DE.

TABASCO, CON fUNDAMENTO EN lO OtSPUESTO EN EL ARncULO U" FRAcclOH XXIV DE LA LEY

FLECTORAlDELESTÁOODETABUCO.-------·----------------
--------------c E R T IF 1C A-- _

QUE EL PRESENTE LEGAJO DE COPIAS fOTOSTATlCAS. CONSTAHTES DE. 1,15) QUINCE FOJAS

ÚTILES, ES COPIA FiEL y EXACTA DE LA RESOLUCMJH OEL. EXPEDIENTE RAOk:ADO 8AJo rL

NÚMERO SCEIPElPRDo'031I2Dt2, N'AO~'EN SESION ~DlNARIA, CELEBRADA POR EL CONSEJO

ESTATAL DEL lNSnTuTO ELfeTORAL. v#:>E ~ARnc,PAcfoic.A.L CIUDADANA 'OE TAB."SCO, EN FECHA

VEnmCUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 'DOCE; E CYA.L. OBRA EN EL ARCHMJ DE ESTA

INSnTUCIÓH, MISMO QUE TWE A LA A, ELlO. RU RI y fiRMO, --=- _
------- DOVr _

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PARTICIPACiÓN, ES
NUESTRO COMPROMISO

RESOLUCiÓN SCE/PE/PRI/040/2012
RESOLUCiÓN OUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR MEDIO DEL CUAL
RESUELVE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL CIUDADANO MARTíN DARio
CÁZAREZ VÁZOUEZ, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN CONTRA DEL CIUDADANO
ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ y LA COALICiÓN "MOVIMIENTO PROGRFSI~TA paR

TABASCO" INTEGRADA POR LOS PARTIDOS POLlTICOS DE LA REVOLU¿i6ii
DEMOCRÁTICA. DEL TRABAJO Y MOVIMIENTO CIUDADANO. ~OR LA
PRESUNTA REALIZACiÓN DE "ACTOS ANTICIPADOS DE . MPAÑA
ELECTORAL". EN ACATAMIENTO A LO RESUELTO POR EL T $UNAL
ELECTORAL DE TABASCO. DENTRO DE LOS AUTOS QUE INTEG N EL
EXPEDIENTE TET·AP-ll112012 Y ~~
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;:~,cf.{ RESULTANDO :':r~
1. PRESENTACiÓN DE"LA DENUNCIA.- Siendo las dos horas con clncuen.1f:~

minutos del dla veintiocho de junio de dos mil doce. fue presentado ante est}$~·tarl~
Ejecutiva; escrito de denuneta signado por el ciudadano MARTIN DARío CAZARE2

vÁZOUEZ. REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO. en contra del ciudadano Arturo Núnez

Jiménez y la Coalición -Movimienlo Progresista por Tabasco" integrada por los partidos

poíiticos de la Revolución Democrática, del Trabajo y MOVImiento Ciudadano. por la

presunta comisión de •Actos anticipados de campana electoral". escrito constante de

veintitrés fojas útiles. al que acompañé diversos anexos que mas adelante se

detallaran.

2. DESECHAMIENTO DE LA DENUNCIA.- El seis de juno del presente a/lo. la

Secretaria Ejecutiva del Instituto Elecloral y de Particlpación Ciuda~M de Tab.asco.

dict6 un acuerdo dentro del cuadernillo de antecedentes identifICado con la clave

C.A./1812012. en el que desechó de plano la denuncia presentada por el representante

del Partido Revolucionario Institucionai. Los puntos resolutivos del mencionado acuerdo

fueron los siguientes:

".; PRIMERO. En ~rmixs ~ C(lf'~ •• 1l1ol. d'!l presente proveido. la Secretaria Ejecutiva del
InsbtufoEIeo."loraIy 10 PilI1idpa06nCW~ de Tat.aoco.es compt!ten1eP'" realizar los
tramitescorrespondlentll?S ;ti proccdf:lit1tD iIdrninisttaCNosancionador dP.!ivitdo lkt la denuncia
inlerpuestJpor¡ÍosjIlle$ infrat<ione>.Ia_-.Jdol •• _ de Tabl5CO.con_a
\od;,pue'" en el articulo324al J.: 1de laLeyEIoc_ del E>IaIlodeTabasco.Y el RegIamenIodel
InstitutoEledoraly de ParticipaciónC:uda::!aoade Tabascoen Materiade Denunc~asy Oue¡asen
sus nome,akts 22 al 67 . .
SEGUNDO.En 'orminosd<lIconsideri!llJ1o:;IV del P"'''''''' acuerdoSE DESECHADE PlANO la
___ porel_lWlT1N DARlOCA2AREZvAzOUEZ,EN SUCALIDADDE
REPRESENTAHTEPROPIETARIODEl PARTIDOREVOlUCIONARlOINST1lUCIONAI._ el
ConoejoEstaIaldel lnsIilulo E1eclDraIY do ~ Ciudadanodo Tabasa>,en conIra del
ciudadano ARTURO NiJÑEZ JIt.ENEz Y la _ "MOVIMIENTOPROGRES!STADE
TABASCO'ilIogroda por 101 parIIdooDE LA REVOl.lJCIONDEMOCRATlCA. DEL TRABJ.J()Y
MOVIMIENTOCtUllAOANO;confonne110dis¡IueslDporel articulo336 párrafosprimenl,~
y úIIImo.elela LeyEIedoraldel Estadodo TabascoY63 apaIladot, incisobl, del RegCamenmdel
Ins_ E1eclDraI, eleParticlpaci>nCiudadanaeleTabascoen _ eleDenun<;;asYQuejas. .'

TERCERO. Previas anotaOones de rigOf', en su oportooidad archivese como asunto totaImenre
-::oncIuido.
CUARTO.Atento. lo anteriot,NOTlFiOUESE..:

3. RECURSO DE APELACiÓN. Inconforme con el acuerdo referido, I veinte de julio

del ario en cita. el representante del Partido Revolucionaric Institu

r.ecurso de apelación ante este 6rgano administrativo, mismo que fue

"{rI~unal Electoral de 1,ab~sco, al dictar resolución dentro de los aulos

~~T"AP.81I2D12, de lech?nu~~'tde-:agOst~'~~1 ano que transcurr~,-<y'~

~~flutjvos a continuaCiÓn se tr¡t~scljbe~: '. '1.) S ".:';

~/' • PRIMEROse revoc. el ac_ de desechanientoeleplanoeleseis de julio~.~ ~~~ ~;. ,:
emitidopoela Secret.ri. E)ec..uIN. dellnstil••• Er._ y do P"!1i<ipaciOnCivdl'Jana~"f,aba.oo;;",;)
d~lodo dentro del c_ do anlecedenteiclentillcadocon la d•••• C.A,1011l1201t."":~·
SEGUNDO,se ordonaal Secre"'io E!e;:ltivodellns1iluloElecto<al,deP_ipaco. Ciudadanl do .
Tabasco. que en lI'I plazo no ma)'O~de veinlicuatro horas, emita un nuevo acuerdo fundado 't
motivadoen el quo se ptOOIII1Ciosobra l. __ Inltlp<leSlapo<el ingenioroMartln DaIfo
CáZonzVáZquez.ConsejeroR.,..sentantl PropIetariodel P.!lido Revoklcionarioloslitucional.en
lo> _ sefraJadosen el considerandoSEXTOde la prosent. ejocWlri•. " . TERCERO.L.
autoridad responsetb'e deberá inIormar a este Tribunal Electoral de Tabasco. dentro del plazo de
veinticuatro horas. conladas a partir det cumplimento it lo dtteJ'l'l'lin¡¡do en la presente senlenaa .••
Notific¡uese ... •

4. ADMISiÓN DE LA aUEJA. En vista de la notificación ce la resotuci6n emitida por el

Tribunal Electoral de Tabasco. el diez de agosto la Secretaria Ejecutiva de este 6rgano

administrativo, en acatamiento a lo mandatado por el órgano jurisdiccional, dictó un

acuerdo mediante el cual admjtió a trámite la queja interpuesta por la representación del

Partido Revolucionario Institucional, ordenando además una dlligencia de investtgaci6n

al departamento de Comunicación Social que fue respondida en tiempo y fonna.

5, AUDIENCIA 01; PRUEBAS Y ALEGA TOS. Tal como lo señaló el acuerdo de.
adrmsión. siendo las doce paras det catorce de agosto del año que transcurre, tuvo

verificativo en las instalaciones de ésta Institución. la audiencia de pruebas y alegatos

prevista en el articulo 337 de la ley en mención, asi como en el dispositivo 65 del

reglamento supra referido. asintiendo a ella ambas partes a excepción de la

representación del Partido MO-vimiento CIudadano y,

CONSIDERANDO

t, COMPETENCIA. La Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos. en su

articulo 116, fracción N. establece entre otros. que las ConstituOones y leyes de los

Eslados en materia electoral garantizarán que las autoridades que tengan a su cargo la

organlzaci6n de las elecciones y las jurisdiccionales que resuetvan las conItoversla. en la

materia, gocen de autonomla en su Iuncionamiento e inc:Iependencia en sus decisiones;

que se fijen las reglas para las campaftas ~ de los patlidoa poIIlicos, asl a>mo

las sanciones para qutenes las inlri'ljan y que se ~uen los delitos Y detenninén ~~.:

fallas en materia electoral. asl como las sanciones 'que por ellos deban ~. . -/

Por su parte, la Constitución PoIltica del e_ lible y Soberano di! 'Ji

~~ g, ~ e, lraa:i6n 1, establece que el, Instituto Electoral y 'o

~.Ciudadana de Tabasco será la autoridad competenl& en la materia. '

. función, los principios recloles "" ceiteza. legalidad, inde~'~ 4

.;.objetividad. -. " -' . "ó¡:, .)tr."\'eL. ,.•
.<.~~.~~.;..~

Paralelo" ello. en el entramado jurldico que componen los artlculos 324 al 341 de la ley

Electoral del estado de Tabasco, y el Reglamento dellns1iMo Electoral y de Participa<:i6n •

Ciudadana de Tabasco en Materia de DenUncias y Quejas en sus numerales 22 al 67, se

disponen las pautas especificas a segu~ en cuanto a I"JSpmcedimienlO$ sancionadores se

refiere; dentro de las que se seIIala, que la Secrelaria Ejeculiva del Instituto EJecloral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, es la autoridad compelenle para instruir, sustanciar

y proponer el proyecto de nosoIuci6n o desecllamienlo en su caso, en dichos

procedimiftntos.

11.REQUISITOS FORMALES, DE LA QUEJA O DENUNCIA. El articulo 338 de la ley

multicilada y el arábigo 61, del Reglamento dellnstitulo Electoral en Materia de Denuncial

y Quejas. establecen los requisitos que para la inlerposici6n de las quejas deber*\ colmar

aquellos que pretendan denunciar actos ante ellnstitulo Electoral; extremos que después

del análisis integral del libelo de denuncia y los anexos que la acompanan, esta Secretaria

determina tener por cumplidos. en atenciOn a lo siguiente:

al Nombre del quejoso o denunciante, con IIrma autógrafa o huella dIgitaL

A toja uno del escrito de denuncia se encuentra el nomtlre del promovente. es decir. el

ciudadano Martln Darlo Cázarez Vázquez, en su calidad de Representante Propietario

del Partido Revolucionario Institucional. ante el Consejo Estatal dellnstitulo Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, si mis;;;;;:-;¡$'veinlilrés se encuentra su firma

autllgrala.

J

b) Domicilio pan oír y recibir notificaciones.

En el primer párrafo de la foja número uno del esquito· de queja. el denunciante senal6

domicilio para reciblr cualquier clase de citas y notificaciones el ubicado en la Avenida

~)é~:~::ncd~:~:~::u:4:~:~a::~:~:0:0:~: :c:::~: :::~::::~' Tabasco" 1
El quejoso comparece en su calidad de Representante Propietario del artic!o \

Revolucionario Institucional ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral

" Participación Ciudadana de Tabasco y acorde a lo dispuesto en el articulo 1 ,

,:~ y IX de la Ley Electoral del Estado de: Tabasco' se tiene por Plenamentlf.e#

e~ el procedirmentCi que'- sé j'ésuefv,!,,1') en _el presente,'la personería _del ;P'-O";'
',~es los documentos 'que cOnstan'en' ér r~i~i;o de partidos de 'la' di
/6rganizaci6n y Capacilaci6n Electoral de éste InstiMo acredita'; dicn~ caiidlÍ.:t0·.. " ""~-

I
dI Narración expresa y clara de los Ilechos en que se basa la denuncia.

Respecto del escrito antes mencionado, es menester que esta autoridad exponga la

sigurente relación sucinta de hechos:

En su escrito de denuncia, el promovente expone un total de cuatro puntos fécticos en

:0$ sustancialmente describe la ;c,;:,lización de una misma conducta consistente en la"

ejecución de actos anticipados de campana. En el primero menciona que de techa

quince de lebrero al primero de marzo del al\o dos mil doce se llevaron a cabo las

actividades de precampaña de los precandidatos a gobernador del Estado de Tabasco.

En el s~undo punto de hechos, señala que el r~islro de candidatos al gobierno del

estado de Tabasco por parte de los partidos políticos aconteci6 del primero al diez de

mayo del ano que transcurre.

En el tercer punto IActico, declara el quejoso, que de lecha dos de marzo al trece de

mayo de la presente anuafidad transcurrió el periodo de veda electoral, donde ningún

actor político podria realizar actividades de proselitismo, y de lo cual se debe entender

que en esa tern¡>oralidad de veda electoral los partidos poIílicos sólo podlan difundir

propagallda polflica que promoviera sus ideales. Dándose el caso que, tal y como dice

acreditar con el instrumento notarial número 4094 de fecna 11 de mayo de 2012. el
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Partido de la Revolución Democrática difundió en vialidades del municipio de Centro,

Tabasco, la promoción de su supuesta plataforma o' ideal politice. Para acreditar la

continuidad y sistematización de la difusión de esta propaganda, contraló nuevamente

los selVicios del notario público que menciona, por lo que su dicho quedó constatado en

el instrumento notarial número 4095 de fecha trece de mayo de dos mil doce y que por

euo se debe concluir que desde el periodo de veda electoral los partidos pollticos

denunciados venlan promoviendo como lema de propaganda la frase "POR AMOR A

TABASCO·. 1
En el hecho cuatro, menciona que el catorce de mayo de la presente an ad inició' ~

pedodo de campanas electorales. siendo el caso Que el ciudadano A

~ménez promovió su cámpalla bajo la frase "POR AMOR A TABASCO" fra

~~~a sidQ promovida· previamente por.el Partido de la Revolución Dem ., o~ f9 ....
.".'. ".. . .. '. .,'<'"
iil<jividual asl corno pó, "10 ••.. demás par\idos .pollticos que integran . i'

::~VIMlENTO PROGRESISTA':~OR 'TABASCO. que incluso 'en la Jk,gina 1:

,~:¡'¡;ndi'Jalo Arturo Núl\aZ se con~ne también la misma frase, Lle9a el piM.ov U~.
conclusión que con esto se está afectando los derechos de' terceros, provok,ndp"UlJ3.

conducta ilegal consistente en la comisión de actos anticipados de ca~~~na~;

perturbando el orden jurldico, ya que al utilizar el Partido de la Revolución Democrática

y los demás partidos integrantes de la coalición "Movimiento Progresista por Tabasco',

la frase "POR AMOR A TABASCO· en su propaganda se .pondera que dicho slogan era

con el ánimo de impactar en la ehJdadania. situación que aprovechó el denunciado para

influir en la simpalla de la ciudadanla,

Por lo anterior considera que es contrario a derecho que el Partido de la Revolución

Democrática y la coalición 'Movimiento Progresista por Tabasco' se hayan promovido

con la frase 'POR AMOR A TABASCO' Y posteriormente hayan consentido que su

candidato haya hecho uso de esa rntsma frase en su slogan de campaña.

Por únimo señaía que la cijusión de la frase ·POR AMOR A TABASCO" quedó

acredüada a través del instrumento notarial numero 4121 de fecha 9 de junio de dos mil

doce,

e) Ofrecer y exhibir las pruebas con que cuente; O en su caso, mencionar las que

h.abránd. requ;rlrse, por no tener posibilidad de recabarlas.

De conformidad con lo establécido por el articulo 336, párrafo primero. fracción V. este

requistto se encuentra satisfecho puesto que a 19s escritos de denuncia, el incoante.
anexe:) las probanzas descritas de foja diecisiete a foja veintidós de su escrito primigenio

y que en obvio de repeticiones por economia procesal, se tienen por reproducidas como

si a la letra se insertasen.

f) En su caso, las medidas cautelares que .8 soliciten.

En el caso que 'los ocupa. el incoante no solicitó la adopción de medidas cautelares,

sin embargo debe advertirse que de la inter¡>retación gramatical de lo dispuesto en la

fracción VI del primer pkafo del articulo 336. se desprende que el requisito que sel

consigna, es de carácter. opcional, estableciendo que si "en so caso", el d~nCiante \

desea que éste Organo Electoral considere la aplicación de una medida autelar,

deberá entonces solicitarla en su escrito inicial de denuncia, p~niendo de manífi to asl,

que la falta de dicl\a solicitud no es dete.minante para la pr""ede~:'"

1 ",,''!.I.«Oc'''·
~., tensiones consignadas en su denuncia. .:'-...:1' r J"i'e

I~~~'.IJACIÓN D~~'LALmS>A continuación procede establecer la lilis ~~ laíi;ii
:..:~! ... , '. "ll.ro .c:.;}.•. ,~~ .•_

r''101ución, misma que acorde con. lo establecido en el articulo 58 del Rl!ii!'W'ento dé ;.

~:~slaInstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, deberá ~~';¡;'iler en -,

su parte consideratíva la apreciación y valoración del expediente. ios' hechos. las

pruebas admitidas y desahogadas en relación con los hechos, y las conster.cias

derivadas de alguna posible investigación, a efecto de resolver en primer término sobre

la acreditación o no de los hechos motivo de la denuncia o queja.

Bajo esa óptica, y debido a que es necesario acredilar la realización de las conductas

. que fueron materia de denuncia. para posteriormente verificar si la comisión de las

mismas se subsume en alguna de las hipótesis normativas que contempla el artlculo

335 de la i\y <:Iectoral de nuestra entidad. en lo que a decir del denunciante
constituy8!' actos anticipados de campana, lo conducente es en primer término realizar

una abreviación de los hechos que el denunciante pretende demostrar, en vista de

que Jos mismos han sido sintetizados en líneas que anteceden. para valorartos con las

pruebas que fueron ofrecidas en su oportunidad. con el objeto de arribar a la verdad de

los hechos que fueron denunciados por el Representanta del Partido Revolucionario

Institucional.

De la misma manera, conviene precisar que para la posible demostración de los hechos

denunciados. ésta autoridad administrativa se encuentra obligada a tornar en

consideración únicamente el material probatorio que fue admitido y desahogado de

conformidad con los dispositivos Je~a_~s .aplicables,. e~ relaciC>n con \o que se hiz() •

constar en la audiencia de pruebas- y alegatos. misma que se tiene por reproducida

como si a la tetra se insertara.

IV. ESTUDIO DE FONDO. Resulta Infundada la denuncia interpuesta por el Ingeniero

Martin Darlo Cázarez Vázquez en representación del Partkto Revoluc'onario

lnstítucionaí, en contra de Arturo Nül'lez Jiménez y tos Partidos de la Revolución

Democrática. del Trabajo y Movimiento Ciudadano. por las razones y consideraciones

que a continuación se expondrán. Veamos J
En la queja que ahora se resuelve se procederá a analizar los hechos ma 'a de\

denuncia. en relación con las pruebas aportadas por el denunciante para de.. 'f. u •.

re.ali~ación. Deb..e .ten.erse. presente que tratándose del prOCedimteoid:ii ... Cl
.:.:.'"

'" sancionador cuya naturaleza es dispositiva y sumarlsima, la carga de la ;prueb

"\rectamente en. el denunciante. Quien debe poner en conocimiento de~ ía a .~

C9~ductas infractoras .dé lo previsto en el articulo 134 parrafo séptimo de la ~~~~~;óg'.
':federal, y el diverso 73 de la Carta Magna del Estado Libre y Soberano de TabÍl"'o .••..<

';que contravengan las normas sobre pmpagandapolltica o- electoral, o que conslituyan

actos anticipados de campaña, como en la espet:ie lo adujo el denunciante en

;e~rcsentación del Partido Revolucionario Institucional.

Dicha consideración encuentra apoyo en el criterio de jurisprudencia emitido por la Sala

SU¡Jerior del Tribunal Electoral del Poder JUdicial de la Federación ioentlñcado con la

clave 1V2010, y cuyo rubro es el siguiente: 'CARGA DE LA PRUEBA. EN EL

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONAOOR CORRESPONDE AL QUE/ose,' O

DE'lUNCIANTE",

Cabe mencionar, que la verificación de las conductas Que son materia de denuncia

dentrc del procedimiento especial sancionador, (establecidas en el articulo 335 de la

Ley Electoral de Tabasco). como en cualquier procedimie¡lto de Indole jurisGicclonal o

administrativa. se encuentran sujetas a la demostración de su existen :ia o $U

acreditación, para que una vez demostrada su realización, sean estudiadas en relación

a los bienes jurídicos tutelados por la Ley Electoral de Tabasco, con base en los

el$r.entosobjetivo$ o externos que integran su materialidad y que permitan arribar a la

determinación de alguna responsabilidad plena por su lesión o menoscabo,

Así. de acreditarse las conductas Que fueron puestas en conocimiento de esta

autoridad. procederá realizar su análisis al tenor de lo dispuesto en los articulos 309
fracciones I y 111,310 fracción V, asl como el diverso 312 fracción l. todos emanados de

la Ley Electoral de Tabasco, a efecto de verificar la conculcación de la normatívkíad

electoral de la entidad, y la posible afectación a los principios de certeza, legalidad,

independencia, imparcialidad y objetividad rectores de la función electoral . i
En vista de ello y por cuestión de método, a continuación se procede a \\ 1t:'1:'" e\

contenido de los hechos que fueron puestos en conocimiento de est~ órgano "

administrativo en relación con las pruebas que fueron aportadas por el accí

que fueron debidamente admitidas y desahogadas en razón de su propi _"r;~
naturaleza. - , ¡(. j ~~

\

1-\. el representanle del PaíPd0 Revolucionario Insmucional, adujo que )d\~'?~~~~

"'o del ano que transcurre. el Partido de la Revolución Democrática dijundib"'o))is·"

. ':'p~cipaies vialidades del Estado la promoción de su plataforma electoral, a través de

~:l;s frases ~iguientes: ·JUNTOS CAMBIEMOS EL RUMBO POR AMOR A TABASCO',

'JUNTOS CAMBIAREMOS EL RUMBO POR AMOR A TABASCO", 'CAMBIEMOS EL

RUMBO POR AMOR A TABASCO', "EN ESTA COLONIA CAMBIAREMOS EL RUMBO

POR AMOR A TABASCO', ·ESTA COLONIA CAMBIARA EL RUMBO POR AMOR A

TABASCO·, "ESTA CASA CAMBIARA EL RUMBO POR AMOR A TABASCO', "ESTA

FAMILIA CAMBIARA EL RUMBO POR AMOR A TABASCO'

El actor sostiene lo anterior, con base en la documental pública consistente en el

instrumento público numero 4094 de fecha once de mayo de la presente anualidad, que

.". .~ ••••••••••• 4', ••••••• o. ct-,.~~ •...•flDlloll.hil:lDl ••••••••• yJf7',. ~Cbd90F..-••
~,~E.-... .""""QIIt,".~'fJI*ciII~, ._ •• """~tItdotfI
~,._ ••.••• II~ ••••••••• .,...,Ilt~~poa:.o.-.ccnlp ••••• 1Ilt,..,~ ••••• ~
~._~""'pgIIcoto~.'" au.s.-. IICltlJllcitllJllUllNicorrnpcrldI'.qIMIJioa\,. pes • __ ••.•••.•
• ~ •••••••• _1D7IO ••••. ~ •• "'* •••. dr,..,..;wCWldl/lOhIy.lrib~dI~ _IXII~.

(t"f9Mn~~It~,.~
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contiene la fe de hechos levantada por el Notario Público número 32 de esta ciudad de

Villahermosa Tabasco. en la que se insertaron diversas ímagenes COn el objeto de

hace. constar la colocación de la siguiente.propaganda:

1.- Propogand. poIitica de los pottidos doIuJciodos Ibicad ••• el Malecón Laandto
Roviros. Wada, CCJIonja las Gaviot •• de esta cixlad, _. de aIlIImlIes _ad ••••••
costado de .Ia Es"""a Prmatia Aqu/es SetrI*l, lona pi_alfa qua ~ mee:
'ESTA CCXON/A CAMBIARA EL FIVM80 POR AMOR A TAB.4Sccr "'" Jos ~ del
Panido ó.,.Revolución Democrático, Pat1iJodel Trabajo Y Pottido __ CNd_.

2. - Propaganda pofrtK:a ubicad. •• ei Ma/ec;{)r¡ Leandto Ro.óosa Wada nrimelo mi
do$cientos ~ CcIonia ,•• Gaviotas de esta CIUdad. Lona p/as/jficada que
es8OCl_a dial: ESTA mOMA CAMBIARA a RUMBO POR AMOR A TABASccr
con los /ogoIj>os del Patlido dala Ro>Oluci{x¡ OemoafJtic¡" Pottido del Traba¡o Y plII1iti,
Movin1enflJ CMladano. .
J ·Propagandll po/ilu CUya ubicllCÍOfl S' encuentra e1 ,. calle si1 nombre ~zada tntra
la, celles Pape del R;",IO Y Aqules C41derlln M_. nfimoro mI_ octIfltlla y
uno Jelt. 'b', colonia las gaviotas _ de esto ciudad, pllflllela a 10rampa de acceso ;¡/

pu""/a G"'" dos, Lona plastificada que as_a dicfl: 'A MI COMUNIDAD LE IRA
MEJOR CAMBIAMOS a RUMBO POR AMOR A TABASCO', CM los togot.j>os del Pallido
da la RwoIución Damo<:tllticl, Pottido del Trabaio Y Panido __ CNdadano.

4- Propagand. poIioca ubicada •• l. A_ Aquies Calderón MI/IChena sin n_
Colonia GiMo/as Sur, SacIor San Jos. d. asI. ciudad, alIado da un. Iiand. de abam>/eJ
'<mmanu'" can:a dolcentro da alcohólicos _ GtupO ••.• Y deja lIMt, ~ante a •.•••
b8tda/arga pintada ""'propaganda del Pottido da 10_ 0am0c:táIica pIas_
qua es_ dice: 'JUNTOS NOS IRA MEJOR A TODOS CAMBIEMOS EL RUMBO
POR AMOR A TABASCO', CM los /ogoIipos del Pottido da 10 RaYOlución DemocrMA
Pallido del Trabajo Y Patlido _ CNd_.

S.- Propaganda poIitica ubicada •• la A_ Aquiles SonIán caIdatón M
nlimalll. Colonia Gaviotas sur, SacIor Sa, Jos. d. esl. cixlad, Cll1aJ del
Alcohólicos ~, Grupo v;", y daja ViW, ~Ia •••••• banf. ''''Y' pinlad.
propaganda'deI PIl(lido da la Ravolución Oemo<ni/ic.; !mil plastilicad. que os .
dice' .•~ MJ.~, /..E IRA MEJOR SI CAMBIAMOS EL RUMBO POR
·TAB.4SCO' Jr¡i,'i6got¡>oo.dol·~ da la RaYOlución Domotrtlioa. Paltido .
P9I1idol./oW¡liBnlo ~,¡, ..• .,( ,,' s:
6 - Propaganda poIioc. _ -•• la ~_. Aquiles CalderOn. ~. .• n~'::
Colonia gaviotas ,.... SactOl ·Almenia de asI. ciudad, ,_ da .~ •.
elocttodomésIicas, _ ••••• -" de llICUpefICión da met•••• : lena plasliltC.irja4Jie~~~~~~:~~~~.:~:::~~':':O~~:~
dal Trabajo y Patlido __ o CMladano
1., Propagando poIilico ubicad. •• la AlI8IIida Aquilos Cak»rIJn MIIttIlenI nclmtto
s.,_ veintiuno. coIoni. ga-;ioIas sur, SacIor _al da ast. ciudad, •••• h_
cokK naranja con reja mettJica bI.,c •• un ~tado de una Ii«kIa de sbanol'f; lona
plastilicada que es ancia/manl. dica: 'ESTA FAMILIA CAMBIARA a HUMBO POR AMOR
A TABASCO', "'" Jos /ogoIj>os del _ de l. R8vo/ución Democratica, PilIÜdo del
Trabajo y Patlido Movimien'o Ciudadallo.

B· Propaganda poIitica ubicada en la íMlnic!a Aqui'~ Calderón MBfChena .si.i mi.'1J8fQ,
CoIorn. Gaviotas Sur, SIc"" _ de asI. ciudad, casa habitaaón CCtl patio all_
post. rhJ concreto Y reja de hetrfNja, a 00 cos/ado de una tienda dft ablJnotes: lona
plastificad. que os"""'_ dice "fASTA FAMILIA CAAlBlARA EL RUMBO POR AMOR
A TABASCO' CCtl 101 fouoIj>oI del PaIIido de la RaYOIución 00m0cr.\Iic1, PaIIido del
Trabajo y _ Movimiento Ciudadano.

9. - Plopoganda poIiJic. (jad. en la pI•• 1a alta de la casa _ación localizada en la
CoIOIIi. Casa Blanca, visible dasdl el ¡bramienlo qua COIIICI.I. _. Luis 00._
CoIosIo, 811 la colon •• Les gaviotas. con 01 80uJrIanj Adollo Ruil COIt•••••• da acceso a la
ciudad da Villahan.o •• , anuncio •• peclacullIf quo dice "JUNTOS CAMBIAREMOS a
RUMBO POR AMOR A TABASCO' con 01 /ogoIipo del Parlido del T,.bajo,

10· Propaganda poIibca ubicada en la prolongiIDÓII da l. calla AqlJllss Sordán, asquiJa
- con l. calle CuauhIémoc. CCJIonjaAles'a de la S""a. da asI. dudad, por los n.rnbos de la

pI'lB da 1010&:""" plas,ificada que a_. dice: 'ESTA COLONIA CAMBIARA a
RUMBO POR AMOR A TABASCO' coo los /ogoIj>oI dol Pattido de ,. R._
001TlOCf'Mica. ParIido dfIi TrabIjo Y Pattido l.IovfniBnIo Ciudadano.

11 - Propaganda poIilic. ubicad. en la prolongación da ,. calla Aquiles S8tdán sil n_
al Jado de la cas. matead. con e/nUmero ochocianlos diaciI.-, Colonia Alas'a de Sertl,
da o". dudad, por los _ de la Plaz. de Toros; Ion. plastifICada que •• _
d"e. 'A IJI FAMIUA LE IRA MEJOR S/ CAMBIAAIOS EL RUMBOP POR AMOR A

J 4BASCO' coolos iogo,opos det Patl/do de ,. RevoIuáóIl DemocrMic., Paltido del TflIba¡o
y Parlido Movimiento CitJdad~.

I}_ Propaganda POÑticaubicada en la c&le Cuaohtémoc sin mmtro. al lado de la casa
marcada con al cienlo dieciocho. colonia Atasla de SelTa. de 8$1. ciudad. pot 10$ fOOlbos
de la plaza de Toros; lona plastificada que esencílimen/e dice.- "JUNTOS CAMBIAREMOS
EL RUMBO POR AIoIOR A TABASCO', con el Jogohpo del Pottido de /. Revo/uci{x¡
Democrática.

13.- Propaganda política ubicada en la calle proJongi!fXN1 de sndicalista SKIntinero, aliado
0& la tienta de lIbanoles "Belt'f, QJIonta Atasta di 5e"i\ de esta ciudad. por los nmOoS de
l. plaza da TOlOS:Ior.. plaslif<:ad. que •• ."c.,ma,lIo dica: 'JUNTOS CAMBIEMOS EL
RUMBO POR AMOR A TAB.4SCO'. con los /ogoIipoS del PilI1ido do la R._
OemoctMica, Pat1ido del T,.bajo Y Panido Alovinianto Ciudadano ~

14.· Propaglttda pOiIlics ubICada en la ccnlluencia de la Av'enjda F,ancisco JílNt/H Mina,
Zar<Jgozay PTOJongaciónde lafagoz;¡. CD,'oniadenlro de f',;~aciuGad: lona pll'JStificada
~'" esenci-'/O d;¡;e 'JUNTOS MEJORAREMOS EL SISTEMA OE SALUD
(;,..,,:91EM0S EL RUMB':> POR AI'OR A TABASCO', con "'s logotipos del PanK10 da la
Revolución f>emocratic;J, Partido del Trabajo y Panif:kJ Movimieolo Ciudadano.

'5 - Propag¡¡,nd¡ poIilica ub1cada en /a ca!Ie Matamoros sin nUmero. casi esquina con la
Avenida Francisco JiNier Mina. CoIonta centro dt tsta ciudad, casi color mei:,l con l8jas
blanc•••. lena p/as1if1cad.qua esencialmlnl. dice: 'ESTA FAMILIA CAMBlA!'A eL RUMBO
POR AMOR A TAB.4SqO· con Ies·/ogoIipoS daI Pat1ido da la Rw.>Iución 00m0crMica.
P<>1idodel TrabI¡o Y PMKIu Movimiento Ciudadano.

16, O". propoganda poIilJca ubicada en la calla Malamo"" ,;n número, CII1aJ da la
•¡quN cm la .- Francisco mw llnI, _ CanIro de _ ciudad, ca.a ctI/oI
rosado; Iooa pI_. que •• anciaIm_ dice: 'ESTA FAMIUA CAAlBIARA a RUMBO .-
POR !.MOR A TAB.4SCO', coo ~ del P_ de la R_ 0am0<rMica, Pwtidtr -
det Trabajo y Patlido _ianlo Ciudad;wJo.

Ir- 0tnI propaganda ubicad. en 10A_a CotoneI GIagorio _ AIagaña _ ••••
mi ~ colonia cen1ro de es 'a ciudad, dos ospacIacUafa ." la plan,. ala del
.difIcIo que aIIf se /ocIJ/iza. UIO dicI: . 'JUNTOS CAMBIEMOS EL RUMBO POR AMOR A
TABA..<ccr. y 01 0170: 'JUNTOS CAMBIEMOS EL RUMBO POR AMOR A TABASCO' coo
ellogo/i>odel Pottidode la RevoIución_

De la mtsma manera, arguye el denunciante que la frases materia de su denuncia

iueron difundidas en forma sistemática el dia trece de mayo de la misma anualidad

pues a su decir, la coafici6n denominada "Movimiento Progresista por Tabasco' realizó

la colocación de propaganda electoral fuera de los plazos previstos para ello, acorde

con er~o,)¡enido de la documental pública consistente en el instrumento público número

4095 de fecha trece de mayo del mismo año, que contiene la fe de hechos levantada

por el Notario Público número 32 de esta ciudad capital. en la que se hizo constar la

coIocaci6n de propaganda en las siguientes localidades: .
f.- ~ poIItica ubicad ••• f. calo HannanegIdogalaan • .sil n_, anIta las
callos .José liad. _ Y PItIiJn y Sin6n SarlaI. colonia Contto de ..,. cWact Iooa
pIatII/Iicada que"- dice 'ESTA FAAIIUA CAMBIARA EL RUMBO POR AMOR A
TAB.4SCO" con /ogoIj>oo del PaIIido de la Ravo/ución DomoctaIica. PIlItido del Trabajo Y
Patlido _lo CIudadano.

2" Prot>arJIIfIda poIiIiQ ubicada •• la callo Sin6n SadaI _ 00<0. justo •• la
.- cM la calo ~ 9*- Colonia CanIID cM asIa Ciudad; lena pIasIificada
que __ dice: 'JUNTOS MEJ01WlEMOS a SlSTEAIA DE SALLO
CAMBIEMOS a RUMBO POR AMOR A TAB.4SCD" CM ~ del _ de la
_Oomoaática.PottidodelT"""'y __ ~

3.. ~ poIilica ubicad ••• laA_ ProIestx_ Atendoza Henata. casa
Ubir:arta • .., costado ;¡/ conjInIo _ V" las P""osj Colonia .José Malla Pino
_ de _ c.Wad, _ pIasIificada que asancialm_ dice: 'ESTA COLOMA
CAI.IBWlA a RUMBO POR AMOR A TABASCO'; "'" ~ del P_ de la
Ravo/ución Oomoaática. Pottido del Trabajo Y Pottido Movinisnlo Oudlldann
4" Propaganda poIHica _ en la AlI8IIida proIesor Ramón Mandoz. Han-aro sil '
nUmero. alIado del coosultorio me- daI Doctor Loo Priego _MIl, colonia José
M9I1. Pino SUátel de est. ciudad; Iona pI_. que esencialmenta <6c&: 'ESTA
CCXONlA CAMBIARA EL RUMBO POR AMOR A TAB.4SCO' coo logoIipos dfIi p'arlido de
l. _ Demoaálica Pat1ido del Trabaio Y PatIido _ Ciudad;wJo. .

5," A_ profesor Ramón _a -. n.m.ro trBsciBnlos clllt1O, casa que •• la
plant • .,. OQJP. el Gn.rpo lIida da _ An/lnOnos, Colonia José Mari. Pino .Suárel
do •• t. ciudad: Lon. plaslificad. qua es _ dice: 'ESTA FAMIUA CA.IIBIARA EL
RUl/BO POR AMOR !o TABASCO' coo logotipos daI _ da la RwoIución
DemocriJIica.·PaIIído del Trabajo Y PilI1ido __ o Ciudad,ano.

d, Propogand. ""Mica ubicad~· en la calla M_ ~l Frias .sil IllMnaIO an/fe l.
.- Ramón ltandola l)errlra yl. c••• _ Petol Frias, CoIon.ia .los. Maria Pino
Sunl d8 esta dudad Bllado de la tienda de mini iIbarrole.s: "Las 4. peq~os·: Lona
plastificad. que •• enci_d. dica "ESTA FAMILIA CAMBIARA EL RUMBO POR AMOR A
TAB.4SCO' con togot.po. del Panido do la Ravo/ución Damoúalica. Partido dol Trabajo Y
Partido _lo Ciudad."o.

7.- Propaganda poIitica ubicada en la calle MaxmiJo Pet81 Frias $in nUmBlO. al fado de la
casa marcada Con el nUmero tlescientos cÑJCUenI.1. casa en interiof oon rejas metiJas al
frente, Colonia Josó Maria Pino Sutwz de esta ciudad; bna plastfflcada que esencialmente
dice: "A 111FAMILIA /..E IRA MEJOR SI CAMBIAMOS EL RUMBO POR AMOR A
TAB.4SCO·, coo tos /ogoIipos det Pr.<do d. la Revolución OamocrAIic., Partido del Tlaba¡o
Y Pattido Momienlo Ciudadana:

8.· Propaganda polilica ubic:íKJa en la callt AAaximiJo Perez Frias sin numero, negocio
dedicado a Salón de b8IJela. al lado de un ponón color rojo. Colonia José Mafia Pino
SuAral, d. esl. ciudad: Lma plaotH'Calfa que eser.cialmen:. ece. 'ESTA FAMILIA
CAMBl4RA EL RUMBO POI( AMOR A TAB.4SCO", coo togoIipos del PartK10 do la
RevrJudón Oemoclática. Panido del Trabajo y Partido Movimiento Ciudadano.

Asl, para robustecer su dicho. agrega el actor que las anteriores frases fueron

retomadas por el denunciado dentro de su campar.a por el gobierno de nuestro estado.

ya que la propaganda que se difundió denllo de su campafla electoral retomó las frases

"JUNTOS CAMBIEMOS EL RUMBO POR AMOR A TABASCO", 'JUNTOS

CAMBIAREMOS EL RUMBO POR AMOR A TABASCO', 'CAMBIEMOS EL RUMBO

FOR P,MOR A TABASCO', 'EN ESTA COLONIA CAMBIAREMOS EL RUMBO POR

AMOR A TABASCO', 'ESTA COLONIA CAMBIARA EL RUMBO POR AMOR A

TABASCO', 'ESTA CASA CAMBIARA EL RUMBO POR AMOR A TABASCO·, "ESTA

FAMILIA CAMBIARA EL RUMBO POR AMOR A TABASCO"

A decir del denunciante. dicho extn::"no se hizo constar con el conlenido del instrumento

púbroco número 4121 de fecha nueve de junio hogaño, p~sado ante la fe del notario

público nümero 32 con sede en esta ciudad. en la que se puede apreciar la colocación

d~ propaganda en diversos puntos de la ciudad Que en parte contiene las frases antes

mencionadas, en coniunción con el nombre del candidato a gobernador postulado por la

Coalición denominada ~Comp'omiso por Tabasco~ Veamos.

1.- P~aganda poli/Jea lijada en eI_ Cat1o. Albat10 Iotadrazo Bacllml. entra las
caI1e$lIer.nanos B•• I., ZOloyo y la A_.AdoI/o Ruiz CcI1inaz. CoIoni. Centro da esta;
ciudad. pero más c:erea de la primera. edif1;io de seis n;eles de color blanco. que tiene dos
9'indao Ionas, •••• 811 SU fachada Y """ • .., a>sI. que dicen: ",.CAMBlEMOS EL
RUMBO. POR AMOR A TABASCO:ARTURO NUÑEZ GOBERNADOR-VOTA 1 de jvIio_,:
coo logobpOs doI PIlIfido da,la Ra""u<ión Democrática, Pat1ido del TI.bajo Y Patlido
Movinianto Ciudadano y la Iorogralf. de ARTURO NuÑEZ JIMÉNfl.

l," Propaganda f'(JiiJUubicada en la ·A_ CotoneI Gragorio _ esquina con l•
calo Fidencia. CCJIonja Centio· de _ c.Wad, ¡;.,; _ ;¡/ adif/COda la SaaoIari. da
gol>iomo daI Es/Ido, _ da ClIIIIo -. quo./iano dos grande> lOIIas, un••• su
fachada v otra ••••• cosla ow dice: ' .. ARTURO NUREz-GOBERHAOOR-CAAlBlEMOS EL

/

t
\
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El articulo 7, inciso d), fracción 11, del Reglamenlo del IrstilulO Electoral y de'

Participación Ciuca.dana de Tabasco en Materia de Den~ncir y Quejas. define a los

actos anticipados ce campaña como el conjunto de escntos~' publicaciones. imágenes,

grabaciones. proyecciones. expresiones. asl corno las reunfones púbhcas. asambleas,

marchas y en general aquéllos en que los partidos. sus mili/antes. voceros o candidatos

a un cargo de elección popular se dirigen al electorado, para promover diehas

candidaturas o solicitar el voto a su lavo.', antes de la fecha de inicio de laS(

campañas electorales respectivas, ~

RUMBO POR AAIOR A TilllASco.VOTA 1 DE JU/./O ...• "'" ~ del P_ de la
- Democ:riOCa. P_ riel Trabajo Y Partido _ Ciudad_. CM
loIogta1ia de Muto Miflel Jiménez.

l· ~a Pofdica ubicada"" 1,......" CaonoI Gtegorio_z Mag1Ñ n"-'>
mil ve.nticilco, cerca de la esqtJi)a con la callt Gi y Sienl. Colon;" Centro de esta ciudad.
ediflÓO de ICes ntveles. que tiene do~l';.ios espectaculares en la palte ~. cada
uno _ "" los s""/id!>< de la _ vehicuI" que di<8ft. ·.ARTURO t/UÑEZ·
GOBERNADOR·CAMBlEMOS EL RUMBO POR AMOR A TABASco.VOTA 1 DE
JUlIO ...• , "'" logotipos del PaItido de la Re_ Democta/i<a, Patlido del Trabajo Y
Patlido _ Ciudadano, Y lalolograll, de MulO Miflez Jmenel.

4.· Propaganda política ubicada "" laA_ General Auguslo ce.., Sandino esquina cot
la •••• ida Qv;nlln ÑiJUz caniIo, Colonia _ro de Mayo de esta Oudad. _ de tres
niveles. el lAtino •• ob1anegra "'" '" iJllU1!ÓOespec1aaJIIJI que die-' ·ARTURO NUÑEZ·
GOBERtIADOR.cAAIBlEMOS El RUMBO POR AMOR A TABASco.VOTA 1 DE
JUlIO ... • "'" ~ riel Parlido de la RevoIrJción Oemocr2Iica, Patlido del TralJajo Y
Partido Movimiento CiudadllllO, y la1ologta/ia de MulO NiiJel Jiméne7.

s.. Propaganda poIitica ubicada en la AvenGa Paseo de la Si9frI. efltre 'as calles Novefola
y Antoltio Suár&z. Colonia Refonna de esta CitKlad. frenIe a las ofJc"'as de la Comisión
Estatal de Agua Y Sane_m, en illacllado del ~ rM de •••0 IIegociación. ero
",O/M, que die-: •...ESTA COlOMA CABlARA EL RUMBO POR AAIOR A TABASCO· ... •
con ~ del P_ de la RIMlIuciIln Democ:riOCa. Patlido del Trabajo Y Plllido
_CiudadllllO.

&: Propaganda poItica _ en la esqW>a de las calles Eusebio Cas/JlIo Y Pedro
F_ Colonia """" de osIa~ _de /les _, ""' •••• -. de aIlinoIes
"" la planta baja las _. plant, ••••••• negtI, lona que dice: •.. ,ARTURO tlUÑEZ·
GOBERtIADOR· EN ESTA COIo/I.JtIIDAD CAAIBIAMOS El RUMBO POR AMOR A
TABASCO-VOTA 1 DE JUUO ...• alfI ~ del PaIli'*' de 11 RlMJ/ueiótJ Demoaalica
P8IItido dfII Trabajo , Palfic/o Afcwimienro. Ciudadano. , .Ia fotogtaIiade AttLrO NUifez
Jinenez.

7.- Propaganda po/IIiCO ubicIJIt, "" la calle L.r!O Memo, casi osquiollDlla callo Eusebio
CasIiIo. Colonia _ de osIa ciudad, casa de dos plantas - /llly lila nagociación
dldicada , _ y 0/11 , ""_ c""'a, "" tuyo baIaln cue!ga IIII/Ma que doce:
•... ESTA COAIUII1DAD CAUBlARA EL RUMBO POR AAIOR A TABASCo-VOTA 1 OE
JUlIO ... • coo logoIipos del PaIli'*' de " RevoIrJción Domo<:fIlIic •• P_ del Trabajo y
PriIo_Ciudadaroo.

a_Propagand, poIItica ubicIJIt, "" la callo EUS1!/lioCasfilo esqu.ila "'" la calle Prme,.
de rosales. Colonia CenIfOde esta CJudad. casi de do$ PISOS ~ amanJo. en su fachada
••••• la callo casbllo ,."., "" lona que dice: •.. ,ARTURO /'/UNEZ- GOBERNADOR· EN
ESTA COLONIA CAA/BIAMOS EL RUMBO POR AMOR A TABASCo-VOTA 1 DE
JUlIO •.. • con logoIipos del Patlido de la RevoIuciótl DemoaiIica P_ del Trabajo Y
_Iotcwmienlo Ciudadarooy la fotogralia de Mm NiiJel.

9.• Propaganda ubicada en la CM José Mana Morelos '1 Pavón númefO Iresoenlos
veiltisélS. ::mtre las calles doJ PrirntNa de Rosales '1 Hetmenegildo Galeana, casa de dos
niveles con una Ion' que dic</' •...ESTA COlONIA CAM/llARA EL RUMBO POR AMOSR A
·TABASCO... • con logoripos del ParrHlo do la Revo/uciótl Demacral"a, Parlido del Trabaio y
.__ oOudadaroo.

Ahora bien. de la valorac~6nde los jnedios de convicción antes mencionados, conJorme

al articulo 32t de la Ley Electoral de Tabasco. debe senalarse que por su naturaleza.

generan convicción plena a quien esto conoce respecto de los hechos que consignan,

< en esle caso, de la colocación de propaganda electoral en diversos puntos de la ciudad

~~"deVittahermosa. .Tabasco, durante los di as once de mayo a las diecisiete horas con

-Jt;einta minutos. trece de mayo a las once horas con treinta minutos, y el nueve de junio

:~~8·las nueve horas. todo lo anterior durante el presente año. toda vez que no existe

prueba en contrario respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a los

que se refieren, por lo que no obra obstácuío para tener .por acreditada la colocación

de la propaganda en mención.

Ello de conformidad con el contenido del articulo 58 inciso e) fracciones 11y 111del

Reglamento de este Instituto en Materia de Denuncias y Quejas, puesto que .aí h~ber

sido admitidas y al encontrarse relacionadas con los hechos que fueron ~);e~tos en

conoceniento de esta autoridad, se considera que los medios de convicción qu.e se

valoran. son bastos y sufióentes para acreditar la colocación de propaqanda electoral

en las locaciones de esta ciudad. mismas que han sido listadas ei' párratos que

anteceden.

Ahora bien. sentado lo anterior. lo procedente es centramos en el análisis de las

disposiciones y los precedentes que establecen las reglas y conceptos relativos a los

actos anticipados de campaña. con el objeto de veríficar si los h16hOS que han sido

acreditados previamente son constitutivos de infracción a las hiPot¡s¡S normativas que a

continuación se enlistan. Veamos

\
A~~ bien. la Sala Superior señaló en el Recurso de Apelación número 191 del año dOS\

mil diez, que. pera.que se conjugue los actos-anticipados de campaña es necesario

cumplir tre.~__elementos, Que SOn'

1. El personal. Porque son los realizados por los partidos políticos militantes, \

aspirantes, precandidatos y candidatos. ante el partido polítjco,previ~ del registro

de las candidaturas ante la autoridad electoral competent: ~ ~~~=-S_~~~ inicio formal .1
de las campañas. es decir atiende al sujeto cuya posibilidad de infracción a la

norma electoral esta latente

2. Subjetivo. Porque tos actos tienen como propósito fundamental presentar una

plataforma electoral y promover a un partido politico o posicionar a un ciudadano

para obtener la postulación a una candidatura o cargo de elección popular

3. Temporal. Porque acontecen antes del procedimiento interno de selección

respectivo y previamente al registro interno ante los institutos politicos o una vez

registrada la candtdatura ante el partido politico antes del registro de las

candidaturas ante la autoridad electoral o antes del inicio formal de las campañas
Lo antenor. sobre la base del valor Jurtdlcamente tutelado mediante la prohibiclón legal

de realizar actos anticipados de campaña. consistentes en mantenet" a salvo el principio

de equidad en la contienda. k> que no se conseguiría si. previamente at registro

constituctonal de la candidatura. se ejecutan ese tipo. de conductas a efecto de

posicionarse ante la ciudadanía para sobcitar y a su vez obtener el voto. ya que en

cualquier caso se prouuce el mismo resultado. a saber: ¡nequidad O d<!s;guakiad en la

contienda electoral. y:) Que, de una sana Jógica. se desprende que la promoción o

d.fusión de_~!l_ c,,-"-didal~n~n ~t'so prolongado, produce un mayor imoacto o
inftuencia en el ánimo y decisión de los votantes. en detrimento de Jos demás

participantes que inician su campana en la fecha tegalmente prevista; es decir, COfi tal

prohibición se pretende evitar que una opción politiea se encuentre en ventaja en

relación cen sus opositores, al iniciar anbcipadatr'ente la campana respectiva. lo que se

reflejaría en una mayor oporturédad de djfustón de su plataforma electoral y del

candidato correspondiente.

En esa tesitura, el legislador tabasqueño a fin de castigar y disuad~ COnduclas ante~

dichas. previó en el articulo 235 de la Ley Electoral de Tabasco, que cualquier

infracción a las disposiciones conterndas en el capitulo Inherente a las campanas

electorales seria sancionada en tos términos previstos de la ley comicial local. para lo

cual. estableció -hipótesis jurldicas en el numeral 312. enunciando como entes obligados

por las infracciones. a los aspirantes. precandidatos o candidatos a cargos de elección

popular. que en la tracción primera indica k> siguiente: NLa realización de actos

anticipados de campaña o campaña, segun sea el caso".

Visto lo anterior, ~Y como ya se habia señalado- se considera Que en la especie. los

.:hechos que fueron materia de denuncia por la representación del Partido

.Revolucionano Institucional a través del Ingeniero Martín Cázarez Vázquez no

.·constituyen actos anticipados de campaña.

-,

Lo anterior es asl tomando en coos-derac.ón el contenido del acta de la audiencia de

¡...ruebasy alegatos que fue celebrada el catorce de agosto del año que transcurre, en la

que se hizo constar Que comparecieron las partes. a excepción del Partido Mov imiento

Ciudadano

Respecto a los denunciados. debe mencionarse Que en .,-jéntICOS términos se

manifestaron durante d desarrollo de la audiencia en mención, as¡ como en Sus

escritos de contestación. neqando la realización de actos anticipados de campana,

haciendo referencia sobre la colocación de fa propaganda Que fue documenlada por el

quejoso. corresponde a manifestaciones propias de ciudadanos. quienes cotocaron

mantas en fachadas azoteas o paredes de edificios particulares. lo que a su decir, no

constituye infracción a la norma comicial

Tocante al contenido del instrumento público número 4121 de fecha nueve de junio

hoga'lo. pasado ante la fe del notario publico número 32 con sede en esta CIudad.

asiste la razón a 10$ denunciados. pues las mandestaciones Que fueron vertidas y

documentadas en dicha probanza. se ubican dentro del periodo de campaña

Ello es así, ya Que de conformtdad con el articulo ?3~_de la Ley Electoral de TabasJ;;.')~ el

in;cio de las campañas electorales ocurre con posterioridad al registro formal del
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candidato a la elección correspondiente. es decir a parllr del día siguiente al de la

sesión de registro de las candidaturas para 18 elección respectiva. debiendo co1)duir

tres ates antes de celebrarse la jomada electeNal. " rI

Por cuanto hace a su duración. el mismo precepto set\ala que en el caso de la ejeeción

de gobernador constitucional. sera de 45 dlas conforme; extremo que permne concluir

invariablemente. que la colocación de mantas y propagand& electora' que fuera

docum.entada el nueve de·Junto ..del presente ano. a tas nueve horas en el msthJÍnent

púbüco ~n~~do en: párrafos a.nteriores. no sea constitutivo de infracción a la te

electoral de la ·en~ad~·pues comose oeserva. dK:ha circunstancia aconteció dentro de

la temporalidad prevista en la li,y Electoral de la Entidad.

~\Por lo anterior, dicha documental debe ser desestimada en su contentdo, pues si bien

.\tue aportada por el actOf' para demostrar ta ~locad6n de· propaganda en diversos

)~unt05 de la ciudad de ViDahermosa T:-" " seo. no menos ver.idico resulta que ~

colocación de la misma acaeci6 durante el plazo permilido para ello. motivo podo que

no genera convicción a Quien esto resuelverespecte de la posible realización de actos

anticipados de campana.

Sin que obste para lo anterior el hecho que el denunciante pretenda a través de una

simple abstracción. concluir que la propaganda colocada en fechas previas y que fueran

documentadas en los instrumentos püblicos número 4094 y 4095 de fecha once y trece

de mayo respectivamente. permitan acreditar tos extremos que conforman la hip6tesis

normativa que tutela los actos antícipados de campaña. entendidos como el conjunto de

escritos. publicaciones. irnáqenes. grabaciones. proyecciones. expresiones. entre otros.

en que los Partijos, sus militantes. voceros o candidatos a un cargo de elección popular

se dirigen al electorado 'para promover dichas candidatur~s o solicitar el volo a su

favor

Se estima Jo anterior. pues de la Juslipreciacióndel contenido de las ~itadas

documentales públicas. se advierte Que tal como el denunciante lo puso en

conocimiento de esta autoridad. se detectó un total de veinticinco locaciones en las que

se observó la colocación de pro~a9anda electoral qu.~,.sustancialmente contiene fas

siguiente expresiones "JUNTOS CAMBIEMOS EL RUMBO POR AMOR A TABASCO".

"JUNTOS CAMBIAREMOS EL RUMBO POR "AMOR A TABASCO". "CAMBIEMOS EL

RUI.IBO POR AMOR A TABASCO". "EN ESTA COLONIA CAMBIAREMOS EL RUMBO

POR AMOR A TABASCO". "ESTA COLONIA CAMBIARA EL RUMBO POR AMOR A

TABASC0". "ESTA CASA CAMBIARA EL RUMBO POR AMOR A TABASCO". "ESTA

FAMILIA CAMBIARA EL RUMBO POR AMOR A TABASCO"

"""ra bien. de la lectura de las anteriores expre ••enes. se advierte que las mismas n~

actualizan la hip6tesis prevista en el articulo 7 inciso d), tracción 11del Reglamento de

este Instituto en Materia de Denuncias y Quejas. pues basta con imponerse d~ dichas

expresiones para constatar Que en las mismas no se hace alusión o promoción alguna

referente a u~ sl1pue~~lacandidatura, y mucho menos se puede arribar a la concíusión

que con las mls~a~:se sohcrta .;¡ voto en favor de deterrninado candidato I
Dicho extremo se concatena al hecho de que dichas manifestaciones fueron realizadas

, por ciudadanos. en el contexto del libre ejercicio de la libertad de expresión. tal y como /

,:fq.dispone nuestra Carta Magna en su articulo 6·, as¡ como la Constitución del Estado

l.J~re y Soberano de Tabasco en su numeral 4. parte in fine. puesto Que las mismas

ocurrieron dentro del espacio privado de sus oorrncíños. adema s de que el goce de

.ddla prerrogativa no afectó de ninguna manera a terceros. por te que no es dable

;·conclu,r que se violentó el contenido de las disposiciones legales Que regulan las

campañas electorales.

Lo antanor, encuentra apoyo por su sentido y alcance en el siguiente criterio de

Jurisprudencia, emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación. tdentificada con la clave 1112008. de rubro y texto siguiente:

'UBERTAO DE EXPRESIONE INFORMACION.SU MAXIMIZACIÓNEN EL CONTEXTODEL
DEBATEPOÚTICO.-E13ItIculo 60. de la CoosIiWciOnPoIillcade los Esta<losUNdo<Mexicanos
~ con el caricter de derecho fundamental a la ibertad de expresJ6n e información. as; como
el deber del Estado de garantiZarla. derecho q~ a la YeZse con.sagraen jos numerales 19, p3rr¡1o
1, del PotlO Internacionalde De<echosPolilic<>sy C_ y 13, par••to 1. de la Cornención
Americana sobre DetechO$ Humanos. ~ inlegrad-u al Olden juridic:o n.acionaI en
terminosde-Io-dispuestopor el articulo133jet propioordenamientoconSUtuoonal Contormei los
citados pt8Ceptos. el ~ de dicha lIbett.1d ro es absoluto. encaentta hmites en OleSftones ese
carOcIetobjoho. OlIacional!as"'" detenrinadosaspectosde seguridad_. onfenpoibIicoo
soIod pUtka. al igual que otros "" car"" subjotNoo inlrinsoco de lo ponona. ~
~C<lll"cfignidadola reputacilln.En lo _ al _. poIitc<¡, olejofticio do l3In
__ onsoncIIa el _ de loIonInciat_ a juicios .-. ~ o
__ -.. en •••• _. cuando se aduaice en ol _ "" __ do

••••••• püIlIicoen una sociedad_. Bajoesa pllmisa. no se conside!a Inlnsgnosión• la
t!O!!!!i1IiyI eIedotaI " mei!rfm de ideas !xpresionH U op!!iOn'!S OUt apreciadas en su
W!!eXlD. apo<'en eIemer!m we permitan la fprmacjjln de una ooijón ~. libre. la coosolidación
de!••••• de Daij!ijOs y e1!omen1o de una~.~ cuandotengaIug••..• _
los -. __ partidislas.__ o dirigonIesy la ciudadaníaengeneral.sin rebasarel
_ a lo •••••• Y <ignida! reconocidos,como deIechosfundamen1alespor los __-_.

Además. se debe destacar que si bien. la fecha en la que fue detectada la colocación

de la propagancla en la. ubicaciones que han sido listadas previamente. cierto es que el

denunciado Arturo NUl\ez Jiménez no realizó ningún acto en forma personal. es decir. la

colocación de la propaganda corresponde a la voluntad ciudadana·-como ya se dij<>-en't

el libre ejen:icio de su libertad de expresión, además de que a este tampoco se le \

puede imputar la presentación de alguna plataforma electoral o la eventual solicitud del

voto por la circunstancia de retomar las frases que fueron difundidas dentro de la

campalla en la que contendió como tafldidalo por la coalición denominada "Movimiento

Progresista por Tabasco" integrada por'los Partidos de la Revolución Oernoetática. del.

Trabajo y Movimiento Ciudadano; de todo lo.anterior .a coliga qua no axlstan los

alemantos personal y subjetivo qua ¡nlag,'-n la conducta danunciad" consistente

en actos anticipados de camp~ña.

C"pe la misma maneta. se debe tener presente el resunado que arrojáron las diligencias

-.de investigación ordenadas durante el presente procedimiento mediante acuerdo de

relcha diez de agosto del afio en curso y que fueron puestas en conocimtento de las

,.partes durante el desarrollo de la audiencia de pruebas y alegatos celebrada el catorce

del mes y attO que transcurren. en el que la titular del Departamento de Comunicación

Social de esta Institución senaló en la parte que nos ¡n'teresa lo siguiente:

"En respuesJa • su oficio S~5gg,10t2 <k tedl. '0 doagostodel_lo iOlo.medianI. el cual

Solicill a .sle Departamento 1IJ infomle del 02 de marzo al 13 de mayo del aOOqw t(a"I-S~, si se
realizó" _ o dislribución de propagandapoMa o electoral por pwte del C. Muro NiHlel

Jimensl '1m Pattid05 irilegrantes de.la Coalición "Molllimiento Progresista pot TSDasCOa •• 'raves rÑ1.

Jos diveBO$ medios de coon.1ic:adón (radio y pf8rIsa esaita) .•. En atención a lo anterior. se realizó·

la bUsqwda por parte del personal del ~eit de monitoreo. en lo QtHt respecta a radio. se nrvisaron 105

testigos de audio$. Y en ptensa se snaliZíKOIllas sJntesir informativas. dando como resultado qut. DO

hubo dIIu.16no distribución do ~ndo pollllc. o!oclora/por port. do! C. Amlro Mi~fZ

JlmMIl. y los P.nidos Integrantes ,. ~ Coalición -Moviml."to Progr.sist' por r,b.tsco"

dentro w " tempor.Ud.d anr.s menciOMd•..•

Probanza que valorada en lérminos del diverso 327 de la Ley Electoral del Estado.

adquiere valor probatorio para demostrar que no existió la difusión de mensajes que el
denunciante asevera, por k> que no es dable acreditar los extremos que el accionante

adujo en su queja .

Además. al ser relacionada con el resto de las constancias Que obran en el expediente.

genera eonvieeión a criterio de qUieíl esto resuelve. para ar:ibar a la conctusi6n que los

suj-etos denunciados no realizaron actos anticipados de campaña, pues como se ha

expuesto. las manifestaciones que fueron documentadas no constituyen actos propios

de Arturo Núnez Jimónez o de los PartK:los que conforman ta coalición denominada

~Movimiento Progresista por Tabasco" integrada por el de la R~I/ofución OemOCrá.tic'tf

del Trabajo y Movimiento Ciadadano. \

En vista de todo' que: hasta aqui se ha razonado. resulta evfelente la insufici~ncia

probatoria en ta que ·e' ciUdadano denunciante apoyó su queja. pues acude a esta

autoridad manifestando la realización de actos anticipados de campaña, no obstante.

de los autos que integran el presente. no se .aprecia aún a n;"'el indiciario. el despliegue

de las conductas que refiere. pues el actor parte de la premisa errónea. en la que. al

·'·\re'acionar hechos documentados los dras once y trece de mayo del presente ano, (en"

un lapso en el que no habían iniciado las campanas). con circunstancias posteriores y

que datan del nueve de junio de la misma anuabdad. gestadas dentro del periodo de

campana electoral. considera la actualizaci6n de actos anUcipados -de campaña

electoral, lo que resutta apartado a derecho. pues sus manifestaciones únlcamenle

constituyen inferencias <;u::;jativas. tendentes a imputar a los denunciados conductas

ilicitas. PU3S si bien los hechos que narra en su queja fueron acreditados. lo cierto es

Que los mismos no son constitutivos de atguna infracción a la normatividad electoral de

Tabasco.

Asl, en virtud del principio dispositivo que rige dentro del procedimiento especial

sancionador. que hace especifica que la carga de la prueba. con el fin de que se logren

acred~ar los hechos denunciados. se impone al denunciante y no a un ente diverso. y
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de igual forma, se imbrica en el marco del ius puniendi, conforme al principio in dubio

pro reo. que define que en ausencia de prueba plena debe absolverse 01 reo. es decir.

que la sentencia o resolución condenatoria debe apoyarse en situaciones objetivas que

produzcan certeza en el ánimo del juzgador y no ir mas aHá de lo que los medios de

prueba no justifican. en el presente debe ~olverse como infundada la queja

interpuesta por el represenb!nte del Partido Revo'u~ionario Jnstit1Jcion~~ en

contra del C. Arturo Núñez Jiménez y los Partidos de la RevolucIón Democrática,

del Trabajo y Movimiento Ciudadano.
lo afirmado por esta autoridad derrva de la presunción de inocencia.' consagrada en el

derecho comunitario (convencional) por los artículos 14. apartado 2. del Pacto

Internacional' de Derechos Civiles y Politicos. y 8. apartado 2. de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, instrumentos ratificados por el Estado Mexicano,

en términos del articulo 133 de la Constitución federal, como derecho fundamental, que

implica la imposibilidad jurldica de imponer a quienes se les sigue un procedimiento

jurisdiccional o administrativo que se desarrolle en forma de juicio. consecuencias

previstas para un dento o infracción, cuando no exista prueba que demuestre

plenamenle su responsabilidad, motivo por el cual, se erige como principio esencial d••.r

todo Estado de~rático .•en tanto su reconocimiento, favorece una adecuada tutela de

derechos NndamJ'nta~s;;>;~ritre, .17ilb~ la libertad. la dignidad humana y el debido

proceso.

lo antertor. bajo el sustento de la ·si~iuie~~;tesis ·emi~da por el Tnbunal Electo~al del

Poder Judicial de la Federación:

"TRATADOS INTERNACIONALES. CUANDO LOS CONFLICTOS SE SUSCITEN EN RELACiÓN

COtI DERECHOS HUMANOS. OEBEN1JBICARSE A NIVEL DE LA CONSTITUCiÓN. Los ~.liIdos o

cuwenciones suscritos por el Estado mexicano relativos a derechos humanos, deben ubicarse a nivel

« la Constitucíón Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, porque ecros tnslrumentos

iller.lacionales se conciben como una extensión c1Et lo previsto en esa Ley Fundamental respecto a

los derechos humanos. en lanto Que consliluyen la razón y et objelO de las inslituciones. Por lo que

los princiQios que conforman el eerecbo sub¡etivo pUblico. deben adecuarse a las diversas finalidades

de los medios de defensa que prevé la propia Constitución y ele. acuerdo con su articulo 133 las

autoridades mex_w:anasdeben respetados, por lo que bajo ninguna circunstancia pueden ser

ignorados por ellos al actuar de acuerdo a su ambito competencia!:

En esa tesitura, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de

confonnldad con la citada Constitución y con los tratados internacionales de la materia

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Yen atenci6n.a ello, todaa las autoridades, en el ámbito de sus competencias. tienen la

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de

conformidad con los principios de uníversalicad. interdependencia, indivisibilidad y

progresividad. En consecuencia. el Estado deberá prevenir, investigar, sancion.ar y

reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley

Ello. con base a lo considerado poriaSala Superiordel- Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación. en la Tesis XLlIl/2008. de rubro "PRESUNCiÓN DE

INOCENCIA. DEBE RECONOCERSE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL EN LOS

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES" Y conforme con lo previsto

en el articulo 1°. párrafos primero. segundo y tercero. de la Constituci6n General de la

República, en lo referente a Que en tes Estados Unidos Mexicanos todas las personas

gozarán de los derechos humanos reconocidos en dicha Constitución y en 10$ tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garéntias

para su protección. cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse. salvo en los (

casos y bajo 'as condiciones que la misma Constitución establece.

Por lo anteriormente expuesto y f\,J ..!'Kiado. esta autoridad:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 338 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, as¡ como el 66 del Reglamento del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco en Materia de Denuncias y Quejas, este Consejo

::~statal del tnstítuto Electoral y de Participacion Ciudadana de Tabasco. es competent.e

:para conocer y resolver respecto del caso puesto a su consideración.

SEGUNDO. Con base en el consider3lndo IV de la presente resolución, s: tienen por

acreditados los hechos materia de denuncia presentada por el In9 '.t1artin Dar¡o

Cázarez Vázquez representante der Partido Revolucionario Institucional, en contra del

C. Arturo Nüñez Jiménez y la coalición denominada "Movimiento Progresista por

Taoasco", integrada por los Partidos de la Revolución Democrática. del Trabajo

MOVImiento Ciudadano.

TERCERO. Se declaran INFUNDADA la queja incoada en contra del ciudadano Arturo

Núñez Jiménez y la coalición denominada ~Movimiento Progresista por Tabasco",

inlegrada por los Partidos de la Revolución Dernocráüca del Trabajo y Movimiento

ciudadano.

CUARTO. Sométase a considetacrón del Consejo Estatat del Institulo Electoral y de

ParticipactÓ!'l Ciudadana de Tabasco, el presente proyecto de resolución, para qoe

resuelva lo Que en derecho considere -.

QUJNTO. Publiquese la presente resolución en el PeriÓdico Oficial del Estado, de

confOrmidad con lo dispuesto en el articulo 136 de la Ley Electoral del Estado e-

Tabasco y agréguese a la página de internet del tnstnuto.

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a las partes en los domicilios Que hayan

senalado en autos para tal efecto

5EP11MO.· Hecho que sea lo anterior. previas anotaciones correspondientes. archlve se

la presente para tos efectos !egales pertinentes.

La presente resolución fUE> aprobada por el Consejo Estatal del Instituto Electoral

y de Partícípacíón Ciudadana de Tabasco. por unaní ad de oto en . n

extraordínena de ''''' '¡¡;,.1"'· de "" v r sesio

EN lACIUOAO DE VllLAHERMQSA, CAP!TAl on rSTAOO DE TABASCO. A LOS DIEZ OlAS DEL M(S

DE OCTUBRE OEl AÑO DOS Mil DOCE. El. SUSCRITO ARMANOO XAVlER MAlOONI\DO Aces 1A,

SECRET~RfO EJECUTIVO OEL INSTlfurO Elt:CTORAL y oe PARTICIPACiÓN CIUDADAN..•. DE

TABASCO. CON FUNDAMENTO EN LO OISPUEsro EN EL ARriCULO 139, FRACCiÓN XlUV DE LA LEY

ELECTORAL OEL ESTAOO DE TABASCO.··--·-
___________ ._._. .. e t H I I F I CA -------------.-------.--.- ...

QUE El PRESENTE LEGAJO DE COPIAS FQfOSIAflCAS. CONSTANTES DE 1221VEINTlOOS FOJAS

ÚTILES. ES COPIA Fiel Y [XACTA or l fo. A:ESOlUCION DEL EXPEDIENTE RAOICADO BAJO Fl

HÚMERO SCEiPEJPRIIO ••0I2012, APROUAÓA t:.N SESIQIrrI E.XTRAORDINARIA. CELEBRADA POR I:":L

CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO E.LEtroHAl 'f DE P'ÁNTlCIPACIOHAL CIUOAOANA CE rAuASCO.

EN FECHA VEINTE DE AGOSTO DE O0S MIL nOCE;' n CUAL OBRA EN El ARCHIVO DE ESTA

INSTITUCIÓN, MISMO QUE ruve A lA VISTA, SEllO, RUBRICO Y FIRMO.

.. ··1)("'· n.·--·-
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